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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 28 de noviembre de 1958 por el que se 
dispone la formación del Censo Industrial Nacional.

En cumplimiento de la Ley de ocho de junio de mil nove
cientos cincuenta y siete, sobre formación de Censos Econó
micos y de un plan censal general, el Instituto Nacional de 
Estadística redactó, en su día, con la colaboración de la 
Comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento para las 
Estadísticas Industriales, un Proyecto de Censo Industrial a 
fin de realizar la primera investigación nacional de esta rama 
de actividad correspondiente al ciclo decenal, según se esta
blece en el articulo tercero de la citada Ley, proyecto sobre el 
cual emitió dictamen preceptivo el Consejo Superior de Esta
dística .

Más tarde, por Decreto de ocho de mayo del presente año 
esta Presidencia dispuso la realización de un censo parcial en 
la provincia de Barcelona que sirviera de ensayo antes de 
proceder a la formación del Censo Industrial en todo el país 
que permitiera contrastar la conveniencia de métodos y proce
dimientos.

La ejecución del Censo de Barcelona ha acreditado la via
bilidad y eficacia del citado pioyecto, lo que aconseja mante
nerlo en sus líneas generales para su aplicaciónf en toda Es
paña.

En su virtud, a propuesta oel Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :
Articulo primero.—El Instituto Nacional de Estadística for

mará, en colaboración con el Ministerio de Industria, el Mi
nisterio de Agricultura, las Corporaciones locales y la Organi
zación Sindical. El Censo industrial nacional, con referencia al 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ciílcuenta y ocho.

Artículo segundo.—La formación del Censo Industrial nar 
cional se hará conforme al proyecto y clasificaciones apro
bados por esta Presidencia por Decreto de ocho de mavo del 
presente año. empleando el procedimiento de enumeración pre
via de localización sobre el terreno en todos los establecimien
tos industriales.

Artículo tercero.—Se aplicarán a la formación de este Cen
so, en virtud de lo dispuesto en la Ley de ocho de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete, los preceptos de la Ley de 
Estadística de treinta y uno de diciembre ae mil novecientos 
cuarenta y cinco y sus normas reglamentarias.

Artículo cuarto.—Se faculta a la Presidencia del Gobierno 
para dictar las disposiciones necesarias que requiera el cumpli
miento del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Frosidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 25 de noviembre de 1958 por la que se amplia 
la Junta Técnica Asesora del Servicio Nacional de He
matología y Hemoterapia.

limo. Sr.. A fin d e  facilitar el ejercicio de las funciones 
encomendadas a la Junta Técnica Asesora del Servicio Nacio
nal de Hematología y Hemoterapia, a propuesta de la Dirección 
General de Sanidad, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Se amplia la Junta Técnica Asesora del Servicio Nacional 
de Hematología y Hemoterapia, constituida de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 23 de julip de 1958, 
dando entrada en la misma a d6s Voeales, uno en representa
ción del Alto Estado Mayor del Ejército y otro en representa
ción de la Cruz Roja Española

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de noviembre de 1958.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Sanidad.
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M I N I S T E R I O   
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 11 de noviembre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de estudios y cuestionarios del curso  
de adaptación para transformar Bachilleres generales  
elementales en Bachilleres laborales elem en ta les  d e  
modalidad administrativa.

limo. S r.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
le 6 de julio de 1956. por el que se autoriza al Ministerio de 
’ducación Nacional para establecer cursos de adaptación que 
engan por objeto transformar Bachilleres generales elementales 
n Bachilleres laborales elementales.

En su virtud este Ministerio, a propuesta de la Comisión 
ermanente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y 

Profesional, se ha servido disponer lo siguiente:
1.° Aprobar el adjunto Plan de estudios y cuestionarips del 

urso de adaptación para transformar Bachilleres generales ele
mentales en Bachilleres laborales elementales de piodalidad ad

ministrativa.
2.° Para formalizar matricula en dicho curso será necesario 

estar en posesión del titulo de Bachiller elemental o documento 
acreditativo de haber realizado el depósito para su expedición.

3.° Los alumnos que aprueben este curso de adaptación po
drán presentarse a la prueba final del Bachillerato Laboral Ele
mental de modalidad administrativa en igualdad de derecho.
a todos los efectos, que quienes tengan cursados ios cinco años . 
de Enseñanza Media y Profesional.

Los estudios del curso de adaptación se establecerán en los 
centros que al efecto determine la Dirección General de Ense
ñanza Laboral, previa solicitud de los mismos y oída la Comisión 
Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. '
Madrid, 11 de noviembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral

CURSO DE ADAPTACION PARA TRANSFORMAR BACHI
LLERES GENERALES ELEMENTALES EN BACHILLERES 

LABORALES ELEMENTALES DE MODALIDAD 
ADMINISTRATIVA

PLAN DE ESTUDIOS
Horas

semanales

Cálculo comercial y Nociones de Contabilidad .........  3
Inglés ..........................................        6
Geografía económica general y de España ............... 2
Derecho usual y Nociones de E con om ía ..........................  3
Organización y prácticas de oficina ...........................  5
Dibujo ...  .................................................................................  2
Mecanografía  . •..................................................  10
Taquigrafía ..........................................................  ¿ ..  9
Formación religiosa ................................    1
Formación £el espíritu nacional y Educación física, y, 

en su caso, Formación para el hogar  ........................ 1

Total ...................................................................  42

CUESTIONARIOS DEL CURSO DE ADAPTACION PARA 
TRANSFORMAR BACHILLERES GENERALES ELEMENTA
LES EN BACHILLERES LABORALES ELEMENTALES DE 

MODALIDAD ADMINISTRATIVA

CALCULO COMERCIAL Y NOCIONES DE CONTABILIDAD

Cálculo comercial
Proporcionalidad.
Regla de tres y conjuntá.
Reparto proporcional.
Tanto por cuanto.
Promedios.
Sistemas de medidas. 

Mercancías.
Cálculos de precios.
Aligación.
Interés simple.
Descuento.
Cuentas corrientes con interés.
Operaciones de Bolsa.

Nociones de Contabilidad
Introducción al estudio de la Contabilidad.
Objeto, requisitos esenciales y clasificación general de la 

Contabilidad. k
Partida doble.—Principios fundamentales.
Las cuentas dentro del procedimiento de partida doble.
Asientos y libros en que se desenvuelve la Contabilidad por 

el procedimiento de partida doble.
Balance de . comprobación.—Balance de saldos
Operaciones de balance general.

Orientaciones metodológicas

El Ciclo matemático del Curso de adaptación para transfor
mar Bachilleres generales elementales en Bachilleres laborales 
elementales de modalidad administrativa comprende las disci
plinas de Cálculo comercial y Nociones de Contabilidad.

De esta denominación se deduce tanto que, en un orden ló
gico, el Cálculo comercial debe preceder a la Contabilidad como 
la diferente extensión que han de tener los estudios de una y 
otra asignatura, la intensidad del Cálculo come^iai debe ser 
superior, no pudiendo, en cambio, extenderse la Contabilidad 
más allá de lo que suponen unas primeras nociones

Por las razones anteriores es aconsejable repartir el tiempo 
lectivo de que sé dispone para estas materias de forma que se 
destinen, aproximadamente, los cinco primeros meses de Curso 
al Cálculo comercial y los tres últimos a las Nociones de Con
tabilidad

Conviene comenzarlo con el repaso de ciertas cuestiones de 
Matemáticas, no consideradas por algunos como parte integrante 
del Cálculo comercial, que han sido tratadas en cursos anterio
res. En todo caso, es aconsejable insistir aqui. con bastante ex
tensión. sobre todo lo relativo a razones de cantidades homo
géneas proporciones y sus propiedades cantidades proporciona
les, regla de tres simple y compuesta, repartos oroporcionales, 
cantidades equivalentes y sus propiedades, regla conjunta v tan
to por cuanto.

Respecto a este último, el Profesor debe detenerse muy espe
cialmente en los casos particulares de tantos por ciento y por 
m il y puesto que son en realidad los que en la practica se utili
zan. debe explicarse, en base de estos cuantos, lo que son tantos 
equivalentes, tantos correlativos, tantos simultáneos y tartos 
sucesivos.

Con lo expuesto, queda cerrado el Ciclo de Matemáticas, que 
se considera esencial para penetrar ya en materia propia de 
Cálculo comercial.

Dadas las características del Bachillerato Laboral Adminis
trativo, en este curso de Cálculo comercial habrá de darse gran 
preferencia y extensión a las cuestiones que se relacionan con 
la compraventa de mercancías.

Debe ser previo, naturalícente, el estudio de los sistemas de 
medidas, en especial del Sistema Métrico Decimal, y la indica
ción de algunas ‘ de las medidas antiguas españolas y de las 
extranjeras, preferentemente inglesas y norteamericanas, asi 
como la profusión de ejemplos y casos prácticos sobre relacio
nes entre las mismas, paso de unas a otras, determinación de 
superficies y volúmenes, transformación de medidas en otras 
de órdenes diferentes, etc.

Conocidos con la debida amplitud los sistemas de medidas, 
puede estudiarse 'lo que se refiere a mercancías, comenzando 
por conceptos genérales, elementos componentes del coste, con
diciones de compras y ventas, fórmulas de contratación usuales, 
embalajes, taras, seguros, transportes, liquidaciones de Aduanas 
y cuanto se estime indispensable para llegar a la determinación 
de precios de coste, precio en almacén, precio de venta y ganan
cia o pérdida en la compraventa.

A continuación es indicado tratar de los problema* de ali
gación.

Aun cuando se reserva para el Bachillerato Laboral Superior 
Administrativo êl estudio de monedas, cambios, etc., habrá <ie 
hacerse alguna indicación de lo que 6on divisas, su traducción 
a pesetas, decimalización de moneda inglesa y algunos comple
mentos sencillos sobre estas cuestiones.

Oomo ya se ha indicado antériormente, es a esta parte del 
cuestionario (sistemas de medidas, mercancías y cálculo de pre-
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dos» a la que se dará mayor importancia, puesto que de la con
cerniente a operaciones de crédito es suficiente explicar genera
lidades y fórmulas sencillas de interés, descuento y operaciones 
de Bolsa, reservándose para cursos siguientes su conocimiento 
con mayor amplitud.

Consecuentes con este criterio, se estudiarán, en interés y 
descuento simple, las fórmulas fundamentales y el cálculo de 
los elementos que en ellas intervienen cuando el tiempo viene 
expresado en años, meses y días, así como el método de diviso
res fijos necesario para la liquidación de cuentas comentes con 
interés.

En el estudio de estas cuentas se comprenderán los métodos 
directo, indirecto y hamburgués a interés recíproco y no recí
proco.

Como introducción al estudio de operaciones de Bolsa, es 
conveniente enseñar a los alumnos, o recordar si es que en otros 
cuestionarios ya se ha tratado, lo que son Bolsas de comercio, 
los valores mobiliarios, su clasificación, distinción entre fondos 
públicos y valores privados y, dentro de éstos, lo que son accio
nes y obligaciones. En su aspecto matemático, sólo se estudia
rán las cuestiones relativas a compraventa de valores en opera
ciones al contado, renta que producen los valores* y cálculo del 
tanto efectivo de rentabilidad.

Todas las explicaciones teóricas sobre las materias del cues
tionario deben ir seguidas de ejercicios y resolución de proble
mas.

Nociones de Contabilidad

En este primer contacto de los alumnos del Curso de Adap
tación para transformar Bachilleres generales elementales en 
Bachilleres laborales elementales de modalidad administrativa 
con la ciencia contable, y dado que sólo se dedicará a la materia 
el tercer trimestre del curso, se pretende simplemente que ad
quieran unos conocimientos elementales de Contabilidad que al 
mismo tiempo que les sirven para formarse idea de los funda
mentos de esta ciencia, sean base de estudios posteriores de la 
misma especialmente para los que sigan los cursos del Bachi
llerato Superior; todo ello dentro de un carácter eminentemen
te práctico, puesto que éste es el objetivo perseguido.

Teniendo en cuenta que los alumnos desconocen todo cuanto 
se relaciona con la ciencia contable, debe comenzarse por una 
sencilla exposición de la vida económica, especialmente de la 
industria y el comercio, para que el alumno tenga idea de las 
actividades a las que se aplica y presta un buen servicio la 
Contabilidad. Es conveniente explicar a continuación los con
ceptos de patrimonio y capital, exclusivamente desde el punto 
de vista que interesa, a fin de que el alumno pueda conocer con 
claridad lo que es un inventario, destacando la importancia del 
mismo, y estudiando su estructura y formación; se procurará 
explicar, además, los criterios de valoración de los elementos 
patrimoniales en forma elemental y sencilla.

Terminando lo que podemos considerar como introducción al 
estudio de la Contabilidad, es el momento de entrar en los fines 
que persigue y cuáles son sus requisitos esenciales.

Los instrumentos de registro se estudiarán en forma' abstrac
ta, sin relacionarlos aún con ningún procedimiento de contabi
lidad, explicando el valor del asiento oomo nota escrita que 
deja constancia de un determinado hecho; se estudiará, asi
mismo la cuenta como elemento de registro de orden prima
rio. su contenido, objeto y cómo el conjunto de ellas, coordi
nadas según determinados principios, constituye la base de los 
distintos procedimientos de Contabilidad. En relación con éstos, 
el alumno debe conocer que existen varios, pudiéndose citar los 
más importantes, pero sólo se estudiará el de partida doble, 
por ser el más científico, el que mejor se adapta a las necesida
des modernas, y, como consecuencia, el generalmente utilizado. 
Debe completarse el estudio de las cuentas poniendo algunos 
ejemplos prácticos, para explicar el significado de la termino
logía corrientemente empleada, tales como abrir una cuenta, 
cargar y abonar, cargo, abono y saldo, saldos a cuenta nueva, 
etcétera.

Conocido cuanto antecede, se entra en el estudio de la par
tid .̂ doble con un sucinto resumen histórico de su evolución, 
para explicar a continuación los principios fundamentales en 
forma sencilla y fácilmente comprensible, especialmente la per
sonificación de las cuentas y la ampliación de los conceptos de 
deudor y acreedor que es preciso introducir en Contabilidad, 
dando al propio tiempo reglas prácticas para determinar las 
cuentas deudoras y acreedoras.

Por el carácter elemental del cuestionario, únicamente debe 
estudiarse un reducido número de cuentas de las denominadas 
generales y, a base de ellas, se propondrán ejemplos y casos 
prácticos de hechos económicos o contables muy sencillos, para

i que los alumnos hagan prácticas de asientos, primero en forma 
esquemática y después una vez estudiados los libros de conta
bilidad, se les enseñará a redactar los asientos en el diario y en 
el mayor.

Dentro del estudio de las cuentas debe hacerse notar 
al alumno el distinto carácter de las cuentas administrativas o 
de movimiento, de las cuentas que recogen los aumentos o dis
minuciones de capital y de las cuentas mixtas o especulativas, 
‘dando las fórmulas de liquidación de estas últimas.

fíe explicará el balance de comprobación de saldos, y para 
completar el ciclo contable, se estudiarán muy someramente las 
operaciones de balance general , es decir, además del balance 
de comprobación, la formación del inventario final asientos 
de regulación, concepto de amortización contable, determinación 
del resultado del ejercicio, asientos de cierre y formación del 
balance general

Finalmente, es muy conveniente que los alumnos, partiendo 
de un inventario que contenga un reducido número de elemen
tos primordiales, desarrollen el plan completo de contabilidad dé 
un comerciante individual, con un reducido número de sencillas 
operaciones, redactando los asientos en los libros diario y mayor 
y terminando con las operaciones de balance general; de esta 
forma tendrán una visión clara y unos conocimientos prácticos 
de Contabilidad, muy elementales, desde luego, que se consi
deran suficientes y que servirán de base para estudios poste-, 
riores.

I N G L E S

Comparación de los sistemas fonológicos inglés y español.
Valor diferenciativo, demostrado en ejemplos, de los fonemas 

ingleses.
Práctica de oraciones simples en su forma afirmativa, nega

tiva e interrogativa, utilizando el léxico de frecuencia T-500.
Uso de las principales preposiciones.
Elaboración de oraciones nuevas sobre los patrones más 

usuales. Usos y omisiones más corrientes del artículo y de los 
pronombres demostrativos.

Pronombres personales; caso sujeto y caso objeto.;
Conjugación; pretéritos y participios regulares e irregulares;1 

formación del futuro y condicional.
Identificación, posesión y localización; pronombres interro

gativos y adverbios.
El genitivo analítico y el genitivo sajón.
Formas del comparativo.
Frases de la vida cotidiana.
Verbos modales y usos mó¿ frecuentes.
Dictados y manejo del diccionario.
Ampliación del vocabulario hasta alcanzar las 1.500 pala

bras más frecuentes.
Oraciones compuestas; uso de los pronombres relativos y da 

las conjugaciones más corrientes.
Resumen oral y escrito de textos ingleses leídos y comenta

dos en clase.
Valor de los verbos compuestos.
Composición nominal.
Prefijos y sufijos.
Usos generales y especiales de la voz pasiva en inglés.
Iniciación de la traducción directa e inversa. Dictados.
Explicación y práctica de los sistemas inglés y norteamerica

no de monedas, pesas y medidas.
Copia de documentos y textos ingleses.
Extensión del vocabulario hasta alcanzar las 2.000 palabras 

más frecuentes del inglés.
Problemas morfológicos y sintácticos relacionados con el 

léxico administrado hasta ahora.
.Correspondencia de carácter general yu comercial.
Terminología comercial, industrial y financiera de uso más 

frecuente.
Práctica de redacción de cartas.
Documentos públicos de uso en los países anglosajones.
Elaboración de informes sobre asuntos generales y especia

les: biografías personales, cotizaciones de mercados, disposicio
nes aduaneras, etc. (con documentación adecuada en inglés).

Abreviaturas de uso más general.
Modismos ingleses más usuales. *
Bibliografía de las obras .de consulta más importantes (anua

rios, informes estadísticos, diccionarios biográficos, etc.)
Agencias nacionales e únternacionales de información comer

cial y política.
Prácticas de taquigrafía inglesa (sistema Pitman o similares).
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Orientaciones metodológicas

Los conocimientos de inglés que puedan exigirse ti quienes 
desempeñan una posición o cargo de cierta responsabilidad en 
cualquier Oficina, pública o privada, como auxiliares de la 
Dirección o Secretaría, no son de naturaleza tap especial que 
requieran cambios radicales de orientación en la enseñanza. De 
hecho, ei*la modalidad administrativa del Bachillerato Laboral, 
por el importante papel que a esta lengua se concede en el plan 
de estudios, los objetivos tienen que ser necesariamente más 
ambiciosos que en las restantes, y. en consonancia con ello, 
cuenta esta asignatura con un mayor número de horas '

Una estrecha coordinación de las actividades del centro exi
giría que para no desambientar totalmente a los alumnos con 
Vos naturales cambios de materia que el horario impone se 
prestara adecuada atención en las demás clases a aquéllos* as
pectos especiales del rnujndo anglosajón (Historia. Literatui'a, 
Instituciones, etc.) que pudieran servir de fondo cultural a la 
mera enseñanza de la lengua. De igual manera, en la clase de 
inglés, sería conveniente aludir o abordar temas de interés ge
neral en consonancia con el plan de estudios. Es decir, que 
mientras en la clase de Cálculo comercial y Nociones de Conta
bilidad es aconsejable que el alumno se acostumbre a operar con 
las unidades usuales del complejo sistema de medidas anglo
sajón (libras, galones, pies, acres, etc.), en la clase de Inglés 
pueden servir de temas de conversación, traducción o composi
ción. aspectos especiales de la cultura, de la política o de las 
instituciones anglonorteamericanas como un pretexto más para 
familiarizar a los alumnos con un mundo de jdeas y conceptos 
que tiene necesariamente su expresión en el lenguaje.

Siendo las dimensiones del léxico activo de una persona e*- 
ponente muy aproximado del dominio de una lengua, parece 
acertado establecer las exigencias de este curso en función del 
vocabulario asimilable en seis horas semanales La tarea de 
selección léxica la tiene facilitada el Profesor gracias a los 
útiles recuentos llevados a cabo por ingleses y norteamericanos 
en los últimos decenios. En todo caso, el dominio del vocabula
rio postulado para este curso de adaptación debe entenderse 
no como mera enumeración inconexa de elementos léxicos, sino 
como manejo correcto, dentro de oraciones de estructura nor
mal de las palabras seleccionadas. La asimilación y práctica 
constante de estas estructuras, así como una recta pronuncia
ción y 'entonación del material léxico administrado serán el 
mejor fundamento para un posterior e ilimitado desarrollo de 
los conocimientos adquiridos.

“ Especial atención debe merecer la reproducción meticulosa y 
exacta de textos y documentos ingleses, no sólo por las ven
tajas de orden lingüístico que la familiaridad con la ortografía 
entraña, sino por el valor formativo que implica la realización 
de un trabajo esmerado. Este objetivo, cuyas ventajas de orden 
práctico no hace falta alabar, se puede alcanzar mediante fre
cuentes dictados y ejercicios de copia. La monotonía de la mera 
reproducción puede aliviarse estableciendo concursos en R>s que 
los alumnos sean al mismo tiempo Juez y parte.

Queda en libertad el Profesor para adoptar ei método más 
idónéo a su personalidad o a las características de la clase. Las 
tendencias metodológicas más recientes se inclinan por un des
arrollo «excéntrico» de los conocimientos; es decir, postulan el 
aprendizaje concienzudo y la práctica de las estructuras, más 
frecuentes de una lengua, en tomo a las cuales se van desarro* 
liando, por sustitución, permutación o adición de nuevos ele
mentos, otras más complejas o menos usuales. En rigor, esta 
dosificación del material didáctico se viene poniendo en práctica 
hace años. El éxito del procedimiento, como el de otros menos 
favorecidos por el profesorado, estriba en asegurar al alumno 
después, como a una placa fotográfica poco sensible, el mayor 
número posible de horas de exposición a la lengua que aprende. 
Y esto se puede lograr, incluso fuera de clase, aumentando por 
diferentes medios, especialmente los audiovisuales, las ocasiones 
en que se ve forzado a acudir a los conocimientos adquiridos, 
fijándolos, refrescándolos o ampliándolos.

El cuestionario que antecede trata, en líneas generales, de sal
vaguardar la iniciativa del Profesor, el cual si bien dispone de 
la facultad de optar por un camino u otro, tiene, en cambio, 
bien delimitados los objetivos que se deben alcanzar al final 
del curso, a saber: '

1. Lectura y traducc^n correcta de un texto inglés con una 
amplitud de vocabulario no superior a las 2.000 palabras. Sin 
diccionario.

2. Contestación en inglés a una carta Inglesa. Extensión 
máxima: medio folio a un espacio.

3. Resumen en español de los puntos esenciales de un texto 
ingles no superior a las 2.000 palabras.

• 4. Preparación de un informe en español utilizando la do
cumentación inglesa que determine el Tribunal.

Para el mejor logro de lo anterior, cada alumno deberá lle
var. desde el primer día, un cuaderno en que figuren todop los 
ejercicios realizados o encargados en clase, que será objeto de 
revisión y valoración periódica por el Profesor. Se intentará 
también fomentar el intercambio de correspondencia con alum
nos de habla inglesa y en general cuantas actividades supon
gan un estímulo por el estudio.

GEOGRAFIA ECONOMICA GENERAL Y DE ESPAÑA

Campo actual de la Geografía económica.—Sus bases cien
tíficas y utilidad.
- Ofertas y demandas.—Loa mercados mundiales de materias 
primas.

La economía nacional: producciones crematísticas y de co
bertura.—El comercio internacional.

Situación de la Península y su valor geográfico.
Los mapas nacionales de España. * .
Relieve peninsular.—Valor agrícola y minero de nuestro 

suelo.
El clima peninsular.—Sus zonas.
Las cuencas hidrográficas.—Zonas de riego.
Las regiones de la vegetación natural en España.
Demografía peninsular.—El habitat rural y urbano.—Déficit 

de viviendas.
Visiones históricas optimistas y pesimistas de nuestra ri

queza.
La estadística aplicada a la economía española.—Anuarios 

y publicaciones de mayor interés.
Las grandes regiones agrícolas de España.—El reparto de la 

propiedad.

Los cereales en el mundo y en España; bases físicas y hu
manas de su producción, comercio y consumo.

Las zonas del olivo en el mundo y en España; otras clases 
de aceites y grasas comestibles.

El vino y las bebidas alcohólicas en el mundo y en España.
La ganadería mayor en el mundo y en España.
La ganadería menor. Industrias derivadas de la ganadería.
Las féculas y azúcares.—Los cultivos de huerta.
La producción frutera>-Estudio especial de los agrios y de 

los plátanos.
Plantas estimulantes y .drogas
Los cultivos para la industria textil.—Sederías.—Fibra arti

ficial.
Grandes zonas forestales en el mundo; el caucho.—La Indus

tria papelera.
El bosque en España.
El mar como fuente de materias primas.—La pesca en Es

paña.
El carbón en España y en el mundo.
El mineral de hierro, la siderometalurgia y las industrias pe

sadas.
El cobre, plomo y aluminio.—El mercurio" españoL
Los metales nobles.—Las piedras preciosas.
El petróleo y los gases naturales.—Las refinerías españolas.
La energía hidroeléctrica en España.—La energía atómica J 

otras energías del porvenir
Fertilizantes.—Industria química y farmacéutica.
Los medios de transporte terrestres, marítimos y aéreos.—Las 

comunicaciones en España

Clasificación de los pueblos del mundo según su estado indus
trial.—El esfuerzo del I. N. I.

La industrialización del campo español.—El Instituto Nació» 
nal de Colonización.

Geografía del dinero en España,—La Banca.
La balanza comercial de España; la de pagos.

. Orientaciones metodológicas v
Interesa aqui acentuar ' la enseñanza nemotécnica, de un 

lado, con la verificación simultánea de hechos y datos en el mapa 
o gráfico correspondiente. Enseñanza muy «activa» y viva, rela
cionando, en cuanto’ sea posible, la explicación de los temas con 
los acontecimientos actuales—la noticia diaria—de la Geografía 
económica. Conviene no subestimar el ejercicio de la memoria y
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de la localización inmediata. En lo posible, relaciónense los temas 
con las características económicas— producción y comercio—de 
la comarca respectiva.

DERECHO USUAL Y  NOCIONES DE ECONOMIA

Derecho usual
I .— I n t r o d u c c i ó n

Concepto y clasificación del Derecha— Derecho subjetivo y 
Derecho objetivo. Derecho público y Derecho privado.

II.— D e r e c h o  p r iv a d o  '

El Derecho civil como Derecho privado general. El Derecho
mercantil y el Derecho laboral.

Personalidad y capacidad.— Capacidad jurídica y capacidad de 
obrar. Circunstancias personales y estados. El Registro Civil.

El matrimonio.— Paternidad y filiación.
Las personas jurídicas. Las sociedades mercantiles. Breve indi

cación de sus diversos tipos.
Propiedades y derechos reales.— Concepto y manifestaciones de 

la propiedad. La posesión.
Obligaciones— Concepto y clasificaciones fundamentales.
Los elementos esenciales de los contratos. Clasificaciones más 

importantes de los mismos.
Lugares de contratación: Bancos, Bolsas y Mercados. 
Sucesiones.— Clases de sucesión. Clases de testamentos y for

malidades La sucesión legítima. El Registro de Actos de Ultima 
Voluntad.

III —  E i  D e r e c h o  p ú b l i c o

a) Estado y Constitución

Concepto del Estado y su diferenciación de ptros conoeptos 
afines. Esquema general de la estructura funcional y orgánica, 
del Estado español.

b) F u n ción  legislativa

La potestad legislativa del Jefe del Estado: ai Con las Cortes: 
materias que han de ser objeto de Ley.

La potestad legislativa del Jefe del Estado: b) Con el Go
bierno: materias objeto de Decreto; Decretos-leyes.

Vigencia de la Ley: promulgación y publicación; obligato
riedad.

c) Función del Gobierno

Proyección de la idea de Gobierno hacia el interior: la Ad
ministración pública. La personalidad de la Administración y su 
posición frente al administrado: potestades y prerrogativas. La 
posición del administrado frente a la Administración.

La actividad administrativa discrecional y la actividad re
glada. El acto administrativo: concepto, clases, efectos, inefica
cia. El procedimiento administrativo. El ejercicio de la potestad 
administrativa de La Administración.

Los funcionarios públicos: selección, situación jurídica, dere
chos y deberes y responsabilidad.

Esferas de da Administración. Esquema general de la estruc
tura y funcionamiento de un Ministerio.

Organismos autónomos.
Principales divisiones territoriales de España. Gobiernos Ci

viles.
La Administración Local. Diputaciones Provinciales. Ayunta

mientos.
La Administración activa y la Administración consultiva. Ad

ministración corporativa.
La gestión directa de k?s servicios públicos; centralización y 

descentralización. Gestión indirecta; la concesión. Nacionaliza
ción, provincialización y municipalización de servicios. El dominio 
público y el patrimonio privado de las entidades públicas.

La contratación administrativa; clases, formas, cumplimien
to, incumplimiento y extinción. La ejecución directa.

La responsabilidad de la Administración. La responsabilidad 
de los funcionarios públicos. Los recursos administrativos: con
cepto y clases.

La jurisdicción contencioso-administrativa. Los conflictos ju
risdiccionales. Acciopes civiles contra la Administración pública.

La actividad financiera. El presupuesto: Administración y 
contabilidad de la Hacienda pública.

Tasas e impuestos. Clasificación v régimen de los principales.

d) F u n ció n  judicial <

El proceso civil; concepto y clases. Organización judicial es
pañola. Recursos.

La jurisdicción en materia criminal: concepto y clasificación 
de los delitos y faltas; circunstancias y modificaciones de la res- 
ponsabilidad. Autores, cómplices y encubridores.

Clases de penas. Tratamiento correccional a menores delin
cuentes.

I V .— D e r e c h o  l a b o r a l  ,

El Fuero del Trabajo.— El contrato de trabajo.
La seguridad social.— El sistema de los riesgos y su previsión*
Jurisdicción laboral.— Procedimiento.

N ociones de Econom ía

Concepto. Economía política y financiera. Razón de ser de esta 
ciencia. Finalidades.

Principales escuelas económicas y sus manifestaciones en H&» 
paña.

Concepto de necesidades y modo de satisfacerlas. Leyes eco
nómicas.

' La oferta y la demanda. Concepto de bienes: clasificación.
La producción: factores que intervienen.
La naturaleza. Materias primas.
El trabajo. Productividad. Especialización. El salario.
El capital: clases. El ahorro, base de la formación del capital. 

La empresa.
El mercado libre, intervenido y de monopolio. Formación del 

' precio
El dinero: sus funciones. Sistemas monetarios. Mercado de 

dinero y de capitales.
Los Bancos y otras instituciones crediticias. Principales ope

raciones bancarias.
El comercio interior. Líneas generales de su organización.
El comercio exterior. Balanza de pagos. Régimen de libre cam

bio. Intervención ded Estado.
La renta nacional Distribución de la misma entre los facto

res de la producción
Formación del precio del trabajo y del interés del capital.

Orientaciones metodológicas

Partiendo de la base de que el alumnado que ha de recibir las 
enseñanzas de estas disciplinas (Derecho usual y Nociones de 
Ecónomía> sólo cuenta catorce o quince años de edad y se en
cuentra carente, por tanto, de la formación cultural suficiente 
para comprender con facilidad una serie de conceptos e ideas 
extrañas a su mentalidad, es preciso y de todo punto indispen
sable para lograr un mínimo de rendimiento que, dada la índole 
de las materias a cursar, la exposición se lleve a cabo, durante 
la clase, de modo sencillo y claro, empleando un lenguaje liso y 
llano y huyendo, incluso, del empleo de términos o expresiones 
técnicas que implican un valor entendido para los ya iniciados 
en el conocimiento de determinadas cuestiones. Insistir cuantas 
veces sea preciso en la repetición de nociones, ideas y conceptos, 
hasta que se llegue a la convicción de que el alumno los ha en
tendido y aprendido, es. asimismo, tarea que no debe olvidar el 
Profesor.

La exposición oral debe ir acompañada frecuentemente de 
ejemplos prácticos y referencias a hechos singulares que permitan 
al alumno asociar la explicación que esté recibiendo con acaeci
mientos, bieh de tipo histórico o ya de pura realidad actual, que 
le expresen, en cierto modo, la representación gráfica de aquella 
idea o concepto que inicialmente puede serle oscura o difícilmente 
comprensible. Asimismo, es conveniente auxiliarse dé gráficos y 
cuadros de clasificaciones, desarrollados sobre el encerado, para 
que los alumnos los copien directamente y fijen con mayor fir
meza lo que reciben a través de la vista y del oído

En estas dos disciplinas los alumnos deben carecer de libro 
de texto, difícilmente asequible por su casi inexistencia en el 
mercado en forma de compendio, y seguir diariamente las expli
caciones de clase, tomando notas y algunas veces un puro dic
tado de la exposición y desarrollo que de la materia haga el 
Profesor. Esto tiene una doble ventaja: concentración del 
alumno en la labor durante la clase y necesidad de su asistencia 
a la misma, so pena de perder explicaciones y dejar incompleto 
el cuaderno de notas.

EÍ Profesor procurará mantener una especie de coloquio con 
los alumnos antes de finalizar lá explicación de cada día, tra
tando de inquirir, a través de sus preguntas, si los conceptos 
expuestos han quedado suficientemente claros en su mente, para, 
en caso contrario, realizar una breve aclaración de los mismos.

Periódicamente se efectuarán exámenes de las cuestiones' ex
puestas y desarrolladas en clase, con objeto de comprobar si la 
labor realizada ha producido un efecto normal o si, por el
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contrario, es preciso intensificar ios medios y modos de trabajo 
para obtener el rendimiento apetecido. Estos exámenes revesti
rán una doblo form a: comprobación de los cuadernos escolares 
y exposición oral y escrita por los alumncte de las cuestiones 
que les sugiera el Profesor.

ORGANIZACION Y PRACTICA DE OFICINAS

X.—Conocimientos generales
A) Concepto e importancia de una organización burocráti

ca. Criterio de economicidad
B) Burocracia oficial.
1.° Administración Central: Ministerios. Organismos p ro -. 

Vinciales de la Administración Central.—Organos paraestatales.
2.° Administración Local: Diputaciones.—Ayuntamientos
3.° Normas generales sobre el procedimiento administrati

vo.—Expedientes.—Documentos oficiales.
C) Burocracia privada.
1.° Sociedades: sus clases.—Principales ramas de fca Indus

tria. del Comercio, Banca. Seguros, empresas de transporte.— 
Líneas generales de organización administrativa

2.° Documentos privados más usados (actas, cuadros esta
dísticos. informes, cartas, etc.). Libros de los comerciantes.

U.-Consideración estática de la oficina
1.° Local: condiciones de emplazamiento, luz. ventilación, 

calefacción y distribución.
2.° Mobiliario.—Clases de mobiliario y sus diferentes tipos. 

Ventajas e inconvenientes de cada tipo. Sistemas de adquisi
ción.—Distribución más adecuada y su importancia para la hi
giene y el rendimiento.

3.° Máquinas y aparatos.—Máquinas de escribir. Estudio de 
los tipos más usuales.—Idem de calcular.—Idem de imprimir 
direcciones.—Idem multicopistas.—Idem de franquear correspon
dencia.—Idem de contabilidad.—Estenógrafos.—Equipos electró
nicos.—Otros aparatos (teléfonos, megáfonos, magnetófonos, dic
táfonos, etc.).

4.° Material: archivadores. Estudio de los tipos y sistemas 
más usuales.—Idem de ficheros.—Idem de fichas, guias, carpe
tas, legajos, etc.—Idem de estanterías.—Otros materiales.—Li
bros de* comercio.—Idem especiales.

H I.—Consideración dinámica de la oficina
1.° Recepción de documentos.—a), en oficinas públicas; 

b), en oficinas privadas. Registro, extracto y fichaje.—Prácticas.
2.° Clasificación: sistemas varios y procedimientos moder

nos.-—Prácticas.
- 3.° Técnica complementaria de la clasificación; gráficos, 
cuadros estadísticos, etc.—Manejo de los tipos más corrientes de 
máquinas perforadoras equipos y otros aparatos.

4.° Preparación—a) Para oficinas públicas: prácticas de 
redacción de resoluciones, oficios, actas,, propuestas notas y de
más comunicaciones oficiales, al dictado o a base de notas pre
vias.—Idem sobre el maneio de máquinas multicopistas v otros 
equipos modernos.

b) Para ofióinas’ privadas: prácticas sobre asientos conta
bles, libros copiadores, cartas y correspondencia general dictada 
o  a base de notas.-Idem  sobre actas de juntas—Idem sobre 
documentos bancarios.—Idem sobré otros documentos utilizados 
de modo especial en la Banca. Seguros y Transportes.—Prácti
cas de «información» interna y externa.

5.° Archivo.—Práctica sobre los sistemas diversos.—Anota
ciones sobre salida y referencias al archivo

Orientaciones metodológicas

Téngase muy presente que estamos en el punto crucia* de la 
formación de auxiliares de oficinas y secretarios, fin principal 
de esta modalidad de Bachillerato Laborak

Por otra parte, tanto las oficinas públicas come las privadas 
—estas últimas sobre todo— ofrecen un campo muy variado de 
organización en sus matices, determinado por el contenido con
creto de cada empresa.

Por estas razones hemos procurado reducir este cuestionario 
a sus líneas más generales, para obtener de este modo la máxi
ma flexibilidad, que permita, a la hora de desarrollai los pro
gramas, una progresión cíclica y a la vez una adaptación a las 
diversas circunstancias.

Queda pues, este desarrollo a la discreción de los Profesores; 
pero no se olviden: las prácticas constantes en el manejo del

material; redacción de documentos oficiales y privados; ade
cuada clasificación y archivo, etc., y, sobre todo el fomento 
do la capacidad de iniciativa. Será imprescindible, dentro de lo 
posible, la visita frecuente a oficinas públicas y privadas, el es
tudio de máquinas y equipos en las propias casas suministrado
ras y. en fin. cuanto contribuye a la enseñanza intuitiva del ma
terial moderno de oficinas.

Queremos subrayar un aspecto muy interesante de las prác
ticas de oficina: ia que denominamos «información externa». 
Dados unos supuestos concretos, v gr., un itinerario de viaje, 
una gestión, un trámite, etc., el futuro secretario debe saber 
orientarse por propia iniciativa y obtener por sí, dentro o fuera 
de la empresa a quien sirve, toda la información previa que 
fuere precisa a fin de suministrar a su jefe los datos suficientes 
para resolver tal supuesto.

Por último, no olvidemos el aspecto formativo. Por bien equi
pada que esté una oficina, nada eficaz se logrará sin el espíritu 
ordenado y la disciplina de las personas que en ella trabajan.

D I B U J O
Caligrafía

Utiles empleados.—Generalidades. — Alfabeto. — Caracteres 
de las letras.—Signos.—Letra itálica y gótica.—Ejercicios de tra
zado.—Reglas de lectura.—Estudio y trazado de las letras de palo - 
bastón y letra blanca—Ejercicios de letras cursivas: inglesa, 
romana, redonda, bastarda, etc.

O r l a s

Orlas de línea.—Orla caligráíica.—Orla favorita.—Orlas re
nacimiento español.—Filetes ornamentales.—Dibujo en uno o 
más colores de orlas: Gris, Preciosa. Rosa y Perlas. Rosalía, 
Gloria, Giralda, Alegría, Selecta, Napolitana, María Antonieta, 
Mercurio, Silfide, Clásica, Romana y Gótica.

Emblemas
Oficiales y comerciales.

Dibujo industrial
Croquis acotados y dibujos a escala de piezas de las máquinas 

empleadas ei\ oficinas.—Palanca de tecla.—Contrapalanca y pa
lanca portatipo.—Palanca de mando de los margir.adores.—Guía 
central.—Ejes tubulares, verticales y de cambio.—Tornillos.— 
Soporte de balancín de) espaciador.—Tambor del muelle real.— 
Esquema del carro.—Esquema' del mecanismo de escape.—Esque
ma del mecanismo del tabulador.—Esquema del cesto y teclado.

Orientaciones metodológicas
Por la Indole de este Bachillerato, es aconsejable huir un 

poco de ciertas exigencias de carácter técnico, cultivando en k> 
posible las dotes naturales del gusto estético de los alumnos.

De acuerdo con ello tanto en los ejercicios de caligrafía como 
en los gráficos y orlas, es conveniente, sin apartarse de las nor
mas clásicas, dejar cierta libertad al alumno en la composición 
y color de los dibujos.

La parte correspondiente al Dibujo industrial se desarrollará 
de una manera sencilla, sin dejar de enseñar los ^elementos de 
normalización y técnica. Se prestará la mayor atención a los 
dibujos de esquemas de. los mecanismos, numerando y rotulando 
cada una de las piezas en montaje

MECANOGRAFIA
A) Conocimiento del mecanismo de la máquina. de escribir

. Regulación de pulsación.
Palanca de interlineación.
Botón de embrague.
Palanca de cambio de interlineación.
Palanca para desconectar el carro o rodillo.

# Palanca de los marginadores automáticos.
Guiapapel.
Palanca sueltapapel.
Sujetapapeles delanteros.
Indicador de alineación.
Cambio de color de la cinta.
Tecla de retroceso.
Tabuladores.
Fijatopes del tabulador.
Teclas del tabulador decimal.
Suelta-margen y párrafo.
Barra de los espacios
Teclas mayúsculas.—Tecla fija mayúscula.
Barra de los espacios.
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B) Reglas para la utilización de la máquina de escribir
Colocación del papel.
Márgenes.
Interlineación.
Conocimiento del teclado.
Base inicial para la colocación de los dedos.—Esfera de acción 

de cada uno de ellos.
Circunstancias de colocación del alumno al comenzar a es

cribir.
Prácticas y ejercicios.
Ejercicios de digitación.
Ejercicios sobre palabras y sobre frases.
Tabulador: su .conocimiento y empleo.—Tabulador decimal.
Ejercicios de relaciones numerales y numéricas y de cuadros 

simples.
Reglas para la estética de la escritura a máquina.
Redacción de cartas y documentos oficiales.
Ejercicios de velocidad.
Cuadros estadísticos y sipnóticos. Reglas y conceptos para su 

confección.—Ejercicios. ,
Correspondencia comercial y familiar y privada.
Documentos oficiales.
Copias a máquina.—Circulares.
Utilización del papel carbón.—Ejercicios.
Velocidad: a), copia directa; bi, al dictado.—Ejercicios.
Gamas mecanográficas.
Traducción a máquina de ejercicios taquigráficos.
Correspondencia de toda clase. Conocimiento y empleo de los 

diferentes tipos de máquinas de escribir usuales.
Prácticas con máquinas multicopistas, copiadoras y calcula

doras.
Orientaciones metodológicas 

*

La Mecanografía constituye, sin duda, asignatura de funda
mental importancia en el Bachillerato Laboral Administrativo, 
razón por la cual su enseñanza abarca los cinco años del ciclo 
de estudios que comprende esta modalidad.

En consecuencia, el intentar conocer en este Curso de Adap
tación lo que en el plan de estudios normal se aprende en cinco 
cursos lleva consigo el tener que dedicar a la mecanografía mu
cho tiempo y especial atención.

Cual es lógico, lo primero que habrá de enseñarse a los alum
nos es el conocimiento de las diferentes piezas y mecanismos 
que componen la máquina de escribir.

Sabido ello, procede que el alumno aprenda de memoria el 
teclado y llegue, progresivamente, a adquirir una completa fami- 
liarización con la máquina, un conocimiento absoluto de la 
m ism a; de ahi que el sistema de aprendizaje sea denominado 
corrientemente ciego o al tacto. Como elemento auxiliar de gran 
importancia para este aprendizaje conviene que los alujnnos se 
fijen en un gráfico, que todos deben poseer, en que se refleje 
exactamente, en su tamaño natural, la superficie de una má
quina de escribir con los tipos correspondientes; el gráfico 
mencionado sirve, en prilher lugar, para aquellos alumnos—tal 
vez la mayoría—que carecen de máquina de escribir propia, y, 
en segundo lugar, interesa a todos como guía para su estudio y, 
sobre todo, para la práctica y gimnasia de los dedos.

A continuación, procede el ir poniendo a los estudiantes ejer
cicios de complicación creciente: cartas, instancias, cuadros es
tadísticos, etc.

Finalmente, ha de atenderse a la adquisición de velocidad, 
sin que ello signifique el sacrificio de los demás elementos para 
su consecución; es decir, que, paralelamente a la rapidez de la 
escritura, ha de procurarse que los ejercicios posean la debida 
limpieza,,claridad, estética, etc. Por lo tanto, en la presentación 
de la correspondencia y, en general, en toda clase de trabajos a 
máquina—cartas, documentos oficiales y privados: notas, instan
cias, comunicaciones, etc.—deberán brillar una serie de circuns
tancias que aseguren la perfección de los mismos. Estas se resu
men en las siguientes:

1.a Inculcar la idea de la estética en los trabajos de que se 
tráte: distribución en el papel del texto, teniendo en cuenta la 
mayor o menor extensión de su contenido.

2.a La fijación de este último—redactado directamente o 
copiado—que concuerde con el trabajo original, evitando licen
cias y libertades en este sentido

3.a La obUgada corrección ortográfica.
4.a Pulcritud en toda clase de trabajos.
Por la íntima relación de la Mecanografía con la Taquigra

fía, se estima necesario y conveniente qub el alumno se acos
tumbre a realizar sus traducciones taquigráficas a  ̂través de la 
máquina de escribir. •

Por último, el alumno 'deberá conocer los diferentes modelos 
de máquina de escribir ordinariamente al uso, así como el fun
cionamiento de los diferentes modelos de ciciostyle. la stenotipia 
y cuanto se refiera a la modernización y adelantos en la escri
tura dactilográfica.

Naturalmente, las explicaciones, consejos y vigilancia del 
Profesor completarán la labor de los alumnos hasta conseguir 
el fin que se persigue.

TAQUIGRAFIA

Taquigrafía.—Su concepto.—Etimología.—Datos . históricos.— 
Diferentes escuelas.

Signos taquigráficos. — Alfabeto taquigráfico. — Clasificación. 
Trazado de los signos.

Enlace, su concepto.—Dirección de los mismos.—Enlaces de 
vocal y consonante—Enlaces de consonante y vocal.—Enlace de 
vocal, consonante y vocal.

Enlaces de consonantes entre si.—Enlaces de vocales entre 
sí.—Enlaces de vocales entre dos consonantes.

Supresiones: su concepto.—Supresión de consonantes.—Su
presión de vocales.—Significación de vocablos con supresiones. 
Enlaces como consecuencia de las supresiones.

Contracciones o declinaciones.—Su • concepto.—Dirección geo
métrica de estos signos, tamaños y emplazamiento.

Declinaciones (continuación): signos el, del, al, para el. Di
chos signos seguidos de los pronombres que y cual.

Declinaciones (continuación): signos por el, en el, con el, 
entre el y sobre el.—Dichos signos seguidos de que y cual.

Preposiciones o prefijos: concepto.—Su emplazamiento 
el monograma.—Estos signos precedidos de las sílabas a, re 
in o en.

Clasificación de los prefijos.—Primer grupo: ccm y sus de
rivados.

Clasificación de los prefijos (continuación).—Segundo grupo: 
por, pro y sus derivados.

Clasificación de los prefijos (continuación).—Tercer grupo:: 
tras y sus derivados.

Clasificación de los prefijos (continuación).—Cuarto grupo: 
des y sus derivados. '

Clasificación de los prefijos (final).—Quinto grupo: for, fro, 
sobre, cerca, inserí, inspir, satis, sacra y sus derivados.

Terminaciones: su concepto.—Partes de que constan.—Unión 
con otros caracteres taquigráficos.—Empleo de dichos signos.-^- 
Su tamaño.—Repetición de terminaciones—Supresión de termi- . 
naciones.—Confusión de prefijos y terminaciones.

Clasificación de las terminaciones.—Primer grupo: Ara, et
cétera.—Derivados y subderivados.

Clasificación de las terminaciones (continuación).—Segundo
grupo: abla, etc.—Derivados y subderivados.

Clasificación de las terminaciones (continuación).—Tercer
grupo: asna, etc.—Derivados y subderivados.

Clasificación de las terminaciones (continuación).—Cuarto
grupo, asa, etc.—Derivados y subderivados. %

Clasificación de las terminaciones (continuación).—Quinto
grupo: ana, etc.—Derivados y subderivados.

Clasificación de las terminaciones (continuación).—Sexto, gru
po: ampa, etc .—Derivados y subderivados.

Clasificación de las terminaciones (final).—Séptimo grupo: 
bilidad, etc.—Derivados y subderivados.

Numeración.—Números cardinales y ordinales: su colocación. 
Números decimales: su colocación.—Números quebrados.

Signos convencionales.—Abreviaturas.—Frases abreviadas. .

Orientaciones metodológicas

Como se desprende del cuestionario que precede, la ense
ñanza de la Taquigrafía se divide fundamentalmente en dos 
partes: una teórica y otra eminentemente práctica.

En la primera se ha de cuidar con preferencia que los alum
nos dibujen el signó, sin apresuramientos, hasta alcanzar su- 
perfección. El Profesor deberá poner el máximo interés en llevar 
al ánimo de sus escolares ei rigor necesario para llegar a ello, 
suprimiendo 'cualquier libertad que tienda a desfigurar los 
signos.

En la segunda se tiende a que los alumnos adquieran ve
locidad

La Taquigrafía es un arte que tiene como fundamento £S- ' 
cribir a la misma velocidad que se lee y llegar; naturalmente, a 
la traducción correcta de lo escrito. De nada serviría escribir * 
a gran velocidad si la traducción no se corresponde con el texto 
o. se hace imposible debido a 1.a dificultad en descifrar los sig
nos. Para ello, se ha de recordar continuamente la necesidad
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de habituarse en el dibujo del signo, practicándolo incansablemente.Por último, para llegar a un conocimiente completo de la Taquigrafía y utilizarla en las múltiples actividades administrativas ha de procurarse no olvidar los consejos dei Profesor y, por encima de todo, verificar todos los ejercicios durante el curso.

FORMACION RELIGIOSA 

Moral y doctrina social de# la Iglesia
M o r a l

1.—Moral en general. Nociones de acto humano y acto moral. Sus elementos.
Aplicación.—Yo y mis actos.
2.—La conciencia y la ley como reglas de moralidad.
Aplicación.—Yo y la ley.
3.—Preceptos del Decálogo. Prácticas que impone cada uno de ellos.
Aplicación: *
1.° Yo adoro y amo.2.° La limpieza y honor de mi palabra.3.® Oír misa' y vivirla, santificando los días festivos.4.° Honrar, obdecer. tra ta r bien, am ar a quienes me están 

unidos por vínculos de sangre o de cualquier otra relación?5.° Defender el bien en mí y en los demás en cuanto al alma y en cuanto al cuerpo.6.° y 9° La magnanimidad de la pureza. Su orden v bienaventuranza.
7.° y 10. Mis relaciones económicas con las cosas de este mundo.
8.° El gozo de la verdad y de la bondad. La lealtad de mi palabra.
4.—Preceptos de la glesia. Poderes de la Iglesia y del Papa.
1.® Oír misa entera los domingos y fiestas de guardar.2.° Ayunos y abstinencias señalados.3.° Confesar una vez al año y comulgar, al menos por Pascua.
4.° Atender a  las necesidades de la Iglesia, según las leyes y costumbres.
Aplicación.—̂ Sentir con la Iglesia, Vivir con la Iglesia. / 

Doctrina social:
1.—Nociones de sociedad y sus elementos. La familia. La sociedad civil. Dios Creador del hombre, autor e de la sociedad La autoridad, indispensable en la sociedad, viene de Dios. Iglesia y Estado.
2.—La .cuestión social. Normas de la Iglesia con respecto a problemas sociales. El gran precepto de Cristo: Amaos los unos a los otrós principio de la libertad y fraternidad universales.3.—Función socia) de la propiedad.4.—El trabajo. Deber y derecho del trabajo.5.—Justicia social y caridad social.6.—Problemas laborales. Empresa, capital, trabajo, errores socialistas y comunistas.7.—Ideas orientadoras de los Papas.

Orientaciones metodológicas
Los preceptos o mandamientos, tanto los del Decálogo como lós de la Iglesia, se enunciarán como en el Catecismo. En su exposición se ha de resaltar' más lo que Impulsan a hacer y cumplir que lo que ordenan evitar. Es preferible siempre una exposición afirmativa que una negativa.N El coloquio ha de ser frecuente. El Profesor ha de aceptar los puntos de vista del alumno en toda cuestión moral para solu

cionársela con la mayor exactitud y ración* lidad pcmibles *nsu caso.El mismo Profesor debe provocar el planteamiento de los casos para ilustrar la doctrina en sus principios y consecuencias.Con relación a los actos reaies de la vida de los alum nos: un hecho de actualidad, ima lectura, un espectáculo, un suceso, 
háganse ejercicios por escrito o coloquiales para que el alumno emita su juicio moral sobre tal hecho.La Moral ha de presentarse ai adolescente como obra de noble carácter, de heroísmo a veces y de energía y esplendidez. Nunca el vicio es gallardía, ni bravura, ni satisfacción a la larga.

En cuanto a ¿a Doctrina Social de la Iglesia, dada la índole y finalidd de la Enseñanza Laboral, ya se comprende Ja incalculable importancia que han de tener los aspectos sociaies y laborales de todos los temas de Religión y Moral. Hay que enfrentar a los alumnos con los problemas reales laborales de su profesión y de su localidad, sin escamoteos, aunque haya algún riesgo de observación de abusos y de deficiencias por parte de quien sea. La debida prudencia y la lealtad esclarecerán el asunto para informe y formación de las alumnos.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

DECRETO de 28 de noviembre de 1958 por el que se autoriza la compensación a metálico de las vacaciones en las minas de carbón.
Mediante los oportunos Decretos se ha autorizado en años anteriores la compensación a metálico de las vacaciones * los trabajadores ocupados en las minas de carbón, haciendo uso de la facultad que a dicho efecto confiere la Ley de veintiuno de septiembre de mil novecientos cuarenta y dos, para aquellos casos en que altos intereses de la economía nacional así lo aconsejen.
Subsisten en la actualidad las mismas razones que motivaron la promulgación de los Decretos referidos, y, por ello, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación del Consejo de Ministros,^

D I S P O N G O  :
r Artículo primero.—Se autoriza la compensación a metálico de las vacaciones correspondientes al presente año mil novecientos cincuenta y ocho de ios obreros ocupados en las minas de carbón. *

Sólo alcanzará la anterior autorización a los trabajadores que presten a ello su asentimiento y siempre que las Empresas, en compensación de la vacación suprimida, les concedan.. además de los salarios correspondientes a la misma, Jos jornales de los días que hubieran debido descansar, incrementados éstos 
en un cuarenta por ciento.

Artículo segunda—No sérá admitida la renuncia al disfrute de vacaciones, a los obreros que por su salud las necesiten, a juicio del Servicio Médico competente.Artículo tercero.—El Ministerio de Trabajo adoptará las medidas oportunas para el exacto cumplimiento de este Decreto. y resolverá cuantas incidencias se presentaren
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiocho de noviembre de mil novecientas cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia , encargado del despacho.
ANTONIO 1TURMENDI BAÑALES
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL G O BIERNO

ORDEN de 1 de diciem bre de 1958 por la que se declaran  
aspirantes a ingreso en la Agrupación Tem poral Mili
tar para Servicios Civiles y clasifica al personal que 
se relaciona, por haber finalizado la séptim a prueba  
de aptitud.

Excmos. Sres.: Como continuación a la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 11 de noviembre del presente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 276i. quedan cla
sificados en las categorias que para cada uno se indica los 
Suboficiales de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire que a con
tinuación se relacionan, quedando nombrados aspirantes ¡a 
ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci
viles todos aquellos que hayan concurrido por primera vez a 
la prueba de aptitud, a excepción de los que havan ingresado 
con anterioridad en la referida Agrupación.

Los aspirantes a ingreso en la Agrupación continuarán per
teneciendo a sus respectivas escalas profesionales y prestando 
servicio activo, entre tanto no ingresen en la misma.

EJERCITO DE TIERRA 

C l a s if ic a d o s  p a r a  o c u p a r  d e s t i n o s  d e  p r i m e r a  c l a s e  

In fantería
Brigada don Sabino Alvarez Alvarez.—Regimeinto Ebro, nú

mero 5G.
Otro, don Marino Parra Valladolid.—Caja de Recluta nú

mero 40.
Otro, don Luis Donet Valero.—Juzgado Militar de la Capi

tanía General de la Tercera Región Militar.
Otro, don Miguel Borrero Mora. — Gobierno Militar de 

Huelva.
Otro, don Pedro Nogales Bartolomé.—Estado Mayor Central.
Otro, don Francisco Lorenzo Samaniego.—Parque y Talleres 

de Automovilismo. Segunda Región Militar.
Sargento don Eufrasio Marcos Marcos.—Regimiento Isabel 

la Católica, número 29
Artillería

Brigada don Francisco Pastor Pérez.—Regimiento Defensa 
Química.

Intendencia

Sargento don Valentín Chico Lozano.—Unidad Intendencia 
del A O. E.

Otro, don Manuel Viedma Escobar.—Grupo Tropas de la 
Novena Región Militar.

C l a s if ic a d o s  p a r a  o c u p a r  d e s t i n o s  de  s e g u n d a  c l a s e  

Infantería

-Brigada don Higinio María Gómez.—Regimiento Cantabria, 
número 39.

Otro, don Enrique Marín Andújar.—Regimiento Cazadores 
Montaña, número 12.

Otro, don Pablo Adame Núñez.—Zona de R. y M. núm. 11.
Otro, don Rafael González Povedano. — Zona de Recluta

miento y Movilización número 12.
Otro, don Teófilo San Argimiro Luis.— Gobierno Militar de 

Guipúzcoa.
Otro, don Miguel Juárez Moreno.—Parque y Talleres de Au

tomovilismo Norte de' Africa.
Otro, don Felipe Varas García.—Grupo Automovilismo de 

Canarias.
Sargento don Lauro Lazo Antón.— Zona de R. y M. núm. 23.
Otro, don José Tirado Rimada.—Zona de R. y M. núm. 15.
Otro, don Rafael Sevillano Revillo.—Sección de Destinos, 

23 División.
Otro, don Donato Eli Ybarrola.—E. M. del Sexto Cuerpo de 

Ejército.

Sargento don Marcos Fernández Abascal.—Dirección General 
de Reclutamiento y Personal del Ministerio del Ejército.

Otro, don José Molina Quirós.—Compañía Automóviles, No
vena Región Militar.

Otro, don Manuel Rivas Serantes.—Regimiento Isabel la Ca
tólica, número 29.

Otro, don Luis Rey Muñoz.—Regimiento Tarragona, núm. 43.
Brigada don Carlos González Teijeiro.—Regimiento Asturias 

número 31, y en comisión en la Secretaría particular del exce
lentísimo señor Ministro del Ejército.

Ingenieros
Brigada don Gerardo Fernández Ceballos.—Parque y Talle

res Automovilismo, x Tercera Región Militar.

C l a s i f i c a d o s  p a r a  o c u p a r  d e s t i n o s  d e  t e r c e r a  c l a se

In fantería

Brigada don Vicente Gil Granados.—Regimiento Extrema* 
dura, número 15.

Otro, don Joaquín González Gutiérrez.—Regimiento Ulto- 
nia, número 59.

Otro, don Manuel Trigo Andrés.—Zona de Reclutamiento 
y Movilización, número 34.

Otro, don Sebastián Torres Rodríguez.—Caja de Recluta nú
mero 57.

Otro, don Máximo Domínguez Alarza.—Academia de Infan
tería.

Otro, don Pedro Berzal Alvarez.—Agrupación de Banderas 
Paracaidistas del Ejército de Tierra.

Otro, don Juan Aragón Martín.—E. M. Capitanía General, 
Novena Región Militar.

Otro, don José Bonilla Cano.—Parque y Talleres de Auto
movilismo de Melilla.

Sargento don Agustín Prieto Riaño.—Batallón del Ministe
rio del Ejército.

Otro, don Luis Bernardos Cubero.—Zona de Reclutamiento 
y Movilización número 6.

Otro, don Manuel Romero Sánchez.—Zona de Reclutamiento 
y Movilización número 15.

Otro, don Manuel Rodríguez Sillés.—Sección de Destinos del 
Gobierno Militai de Melilla.

Otro, don Gregorio Ayuso Ayuso.—Escuela Central de Edu* 
cación Física.

Otro, don Francisco Racero Becerra.—Escuelr de Automovi
lismo del Ejército.

Otro, don Simón Arias Romero.—Parque y Talleres de Au
tomovilismo d e . Ceuta.

Brigada don Enrique Barbosa Suárez.—Fortaleza Militar de 
Montjuich.

Sargento don Benigno Penas García.—Regimiento Isabel la 
Católica, número 29.

Caballería

Brigada don Andrés Camello Moran.—Zona de Reclutamien
to y Movilización número 3. \

Sargento don José Agea Muñoz.—Grupo Dragones de Al- 
fambra.

Artillería

Brigada don Juan Cebrián Carbonero.—Base Mixta O. C. y 
Tractores. '*

Otro, don Martín Vargas Moncalvillo.—Regimiento núm. 45.
Otro, don Sixto Rey Izquierdo.—Regimiento núm. 45.

Ingenieros

Brigada don Marcelino Moneo Arroyuelo.—Agrupación de 
Transmisiones número 3.

Sargento don Demetrio Plaza Iglesias.—Grupo Automovilis
mo. Sexto Cuerpo de Ejército. f  '

intendencia
Sargento don José Bóveda García.—Agrupación número 3 y 

destacado en Villacisneros (A. O. E.).
Otro, don Eugenio López Varela.—Grupo Tropas Intenden

cia de Canarias.
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EJERCITO DE MAR

C la s i f ic a d o s  p a ra  o c u p a r  d e s t in o s  de p r im e r a  c la s e  

Infantería de ’Marina
Mayor de segunda don Manuel López Bravo.—Colegio de 

Huérfanos de la Armada.
; Brigada don Armando Alonso Corrales.—Inspección General

Otro, don Gumersindo CarunCho Hermida.—Comandancia 
Militar de Bilbao.

Cuerpo de Suboficiales
Auxiliar, primero de Delineante don Francisco Moreno Na

varro.—Gabinete de Delincación del Estado Mayor Armada.
■' Radiotelegrafista primero don Justiniano Cruz Palacios. — 

Estación de Radio de Ciudad Lineal.
Escribiente don Severino López de Arenosa Rodríguez.—Je

fatura Superior de Contabilidad
Escribiente primero don Antonio Arnedo Navajas.—Alto Es

tado Mayor.
Escribiente primero don Rafael Macías Bachiller.—Arsenal ' 

Base Naval Baleares.
Torpedista Mayor primero don Pedro Guevara Solapo.—Es

cuela de Ingenieros Armas Navales.
Escribiente primero don Sebastián Amengual Ferriol.—Jefa

tura Superior de Contabilidad.
Escribiente Mayor de segunda don Juan Vázquez Redruello. 

Alto E&tado Mayor.

C la s i f ic a d o s  pa ra  o c u p a r  d e s t in o s  de s e g u n d a  c la s e  

Infantería de Marina
Mayor de primera don José Martínez Illán.—Agrupación de 

Madrid.
Brigada don Celestino Castelao. Pérez.—Agrupación de Ma

drid.
Otro, don Antonio Peña Gallardo.—Estado Mayor de la Ar

mada.
Otro, don Edesio Ugarte Zulueta.—Inspección General. —
Otro, don Jesús Aneircs García.—Tercio Sua,
Otro, don Manuel Aragón Aragón.—Tercio Sur.
Otro, don Juan A. Méndez Graña.—Tercio Sur.

Cuerpo de Suboficiales
Mecánico primero don Antonio Martínez Alvarez-Castro.— 

Crucero «Galicia».
Radiotelegrafista primero don Juan Hormigo Oriol.—Cruce

ro «Galicia».
Contraalmirante Mayor de primera don Luciano Vázquez 

Bénedo.—Arsenal de Baleares.
Escribiente segundo don. José Ferreras Pérez.—Subinspección 

Máquinas del Ministerio de Marina.

C la s i f ic a d o s  p a ra  o c u p a r  d e s t in o s  de t e r c e r a  c la s e  

Infantería de Marina
Mayor de segunda don Pedro Martínez Casado.—Agrupación 

de Madrid.
Brigada don Francisco Benítez Parrilla.—Estación Naval de 

Tarifa.
Otro, don Nadal Oladera Perelló.—Tercio de Baleares.
Otro, don Jesús Vázquez Souto.—Tercio Sur.
Otro, don Marcos Belmonte Batista.—Tercio Sur.
Otro, don Marcial Ferrero Delgado.—Tercio Sur.
Otro, don Francisco Ginar Tugores.—Tercio Sur.
Otro, don Francisco Luna Méndez.—Tercio Sur.
Otro, don Manuel Márquez Bautista.—Tercio Suix.
Otro, don Horacio Piñeiro Viqueira.—Tercio Sur.

Cuerpo de Suboficiales
Sanitario .Mayor de primera don Nicolás Contreras Soto.— 

Clínica Naval de Baleares.
Contraalmirante primero don Telmo Pórtela González.— 

Servicio Defensas Submarinas del Departamento Marítimo de 
Cádiz".

EJERCITO DEL AIRE

C la s i f ic a d o s  p a ra  o c u p a r  d e s t in o s  de s e g u n d a  c la s e  

Tropas de Intendencia
Brigada don Alejandro Domínguez Martínez.—Parque Cen- > 

tral de Intendencia. % ¡

‘Tropas de Sanidad
Brigada don Rufino San¿ Sanz.—Servicios Regionales de la 

R. A. Pirenaica.
Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1958.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 2 de diciembre de 1958 por la que se declara 
aspirante a ingreso en la Agrupación Temporal Mili
tar para Servicios Civiles y clasifica al personal que 
se relaciona por haber finalizado la séptima prueba 
de aptitud.

Excmos. Sres.: Como continuación a la Orden de'esta Pre
sidencia del Gobierno de 11 de noviembre del presente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 276). quedan cla
sificados en las categorías que para cada uno se indica los 
Suboficiales de los Ejércitos de Tierra, Mar y Alie que a con
tinuación se relacionan, quedando nombrados aspirantes a 
ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci
viles todos aquellos que hayan concurrido por primera vez a 
la prueba de aptitud, a excepción de los que havan ingresado 
con anterioridad en la referida Agrupación.

Los aspirantes a ingreso en la Agrupación continuarán per
teneciendo a sus respectivas escalas profesionales y prestando 
servicio activo entre tanto no ingresen en la misma.

EJERCITO DE TIERRA

C l a s if ic a d o s  p a r a  o c u p a r  d e s t i n o s  de p r i m e r a  c l a s e

Infantería
Sargento don Teófilo Rojo Rodríguez.—Regimiento San Mar

cial, número 7.
Caballería

Brigada, don Miguel Baeza González.—Tabor número 1 y 
agregado a la Agrupación Mixta de las Fuerzas Armadas Reales 
de Marruecos. 1

Artillería
Brigada don Victoriano Martínez Rodríguez.—Primera Zona 

de la I. P. S.
Sargento don Juan Padrón Alamo.—Grupo Automovilismo 

de Canarias.
Ingenieros

Brigada don Manuel Arredondo Cano.—Reemplazo Voluntario 
en Pamplona.

k

C l a s if ic a d o s  p a r a  o c u p a r  d e s t i n o s  de  s e g u n d a  c l a s e

Infantería

Brigada don Justo Sierra Fernández.—Agrupación Banderas 
Paracaidistas Ejército de Tierra

Otro, don Roque Gutiérrez Velasco.—Regimiento Alcántara, 
número 33.

Otro, don Martín Gago Gago.—Regimiento Tenerife, núm. 49.
Otro, don Ramón García Barranco.—Caja de Recluta nú

mero 20.
Sargento don Manuel Salcedo Robles.—Reemplazo Volunta

rio en Madrid.
La Legión

Brigada don Joaquín Izquierdo Castro.—Tercio Don Juan 
de Austria III.

Artillería

Brigada don Cesárea Rodríguez Torralva.—Regimiento nú
mero 21.

Ingenieros

Sargento don Celestino Martínez Martínez.—Escuela de Apli
cación de Ingenieros y Transmisiones del Ejército.

Otro, don Antonio Rodríguez Herrera.—Escuela de Aplica
ción dé Ingenieros y Transmisiones del Ejército.
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C l a s i f i c a d o s  p a r a  o c u p a r  d e s t i n o s  d e  t e r c e r a  c l a s e  

Infantería
Brigada don José Abad Arocha.—Regimiento Tenerife, nú

mero 49
Otro, don Vicente Garcia Cárcamo.—Regimiento Bailén, nú

mero 60.
Otro, don Ildefonso Márquez Gil.—Batallón Cabrerizas.
Otro, don Angel Martínez Alonso. — Agrupación Banderas 

Paracaidista Ejército de Tierra.
Sargento don Juan Mancha Mancha.—Grupo P. R. I. Te- 

tuán. número 1
Otro, don Leopoldo Mata Rentero.—Caja de Recluta núm. 20.

Artillería
Brigada don Domingo Barbero Carreño.—Regimiento núm. 71 
Otro, don José Méndez López.—Grupo Independiente A A. 

número II.
Otro, don Leandro Villar Hernández.—Maestranza de Ma

drid.
Sargento don Rafael Leiva Rosas.—Maestranza de Madrid. 
Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1958.—P. D.. Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros.

ORDEN de 25 de noviembre de 1958 por la que se adju
dican con carácter provisional los destinos o empleos
civiles del concurso número veinticuatro puestos a dis
posición de esta Junta Calificadora.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 199) y 
Orden complementaria de 21 de marzo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTALO número 94), y como resolución al con
curso número 24. anunciado por Orden de 30 de septiembre de
1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 244).

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente:
Articulo 1.° Quedan adjudicados con carácter provisional 

loe destinos chvles que a continuación se relacionan al personal 
militar que para cada uno se indica.

Art 2.° Quien se considere perjudicado por creer que no 
le corresponde la vacante que en derecho se le adjudica podrá 
elevar la reclamación oportuna ante esta Junta Calificadora, 
que deberá entrar en la misma en el plazo de quince días na
turales. contados a partir de la fecha de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que 
hayan sido presentadas reclamaciones, ni por parte de los Ofi
ciales, Suboficiales o Cabos primeros, ni por el correspondiente 
Organismo, Empresa, etc., o resueltas las presentadas, la adju-

 dicacion, en su caso, sera definitiva, previa publicación en el 
! BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la correspondiente dis- 
| posición. ' '

Art. 3.° Adjudicados los destinos con carácter definitivo, se ' 
observará lo siguiente:

a) Cuando se trate de Oficiales de la Escala Auxiliar o Sub
oficiales. por el Ministerio Castrense respectivo, se dispondrá la 
baja en la Escala Profesional y alta en la de Complemento, y 
una vez publicada verificará el interesado su Incorporación al 
destino civil obtenido, previa entrega de la credencial corres
pondiente que habrá sido remitida a su Cuerpo por la Junta 
Calificadora.

b) Cuando sea un Cabo primero el que obtenga un destino 
con carácter definitivo, será licenciado por su Ministerio Cas
trense. previa propuesta para ello de esta Presidencia del Go
bierno (Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles)

c) En uno y otro caso, entre tanto no pasen a la Escala de 
Complemento o sean licenciados, por tratarse de Cabos prime-' 
ros. continuarán prestando servicios en su Ejército.

d) Cuando se trate de personal perteneciente a la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicio Civiles, como procedente 
de la situación ’e «Reemplazo Voluntario», se le entregará la 
credencial tan pronto tenga carácter definitivo ei destino que 
ahora se le otorga provisionalmente, ya que con anterioridad a 
la fecha de esta Orden han sido baja en su Escala Profesional 
al pasar a la indicada situación.

Art. 4.° Para la reclamación y percibo de naberes milita
res por los Oficiales de la Escala Auxiliar y Suboficiales se 
tendrán en cuenta por los Cuerpos de procedencia y Pagadurías 
de Haberes, además de la mencionada' Ley. la Orden de esta 
Presidencia de 25 de septiembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 275) y la del Ministerio dei Ejército 
de 4 de noviembré del mismo año («D. O.» del Ejército núme
ro 251), y para la revista de Comisario, la de 15 de diciembre 
del indicado año (BOLETIN OFICIAL DE ESTADO núm. 354).

Art. 5.° Para el envío de las bajas de haberes y credencial 
del destino civil obtenido se tendrá en cuenta l¿ Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 88) con las siguientes 
modificaciones: ' '

a) Para evitar el enorme perjuicio que se causa a los inte
resados, y, sobre todo, al servicio, con el retraso en el envío a 
la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles de la 
credencial a que se refiere la Orden últimamente citada, s© 
fijan diez días, a contar de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la presente disposición, el plazo 
para remitir a dicha Junta la credencial a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 199).

b) En dicha credencial deberán figurar todas las remune- . 
raciones con que fueron anunciadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO las vacantes que las motivan o con los aumentos 
que posteriormente hayan sido dotadas.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1958.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros
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R E L A C I O N  Q U E  SE C I T A  

C o n c u r s o  n ú m e r o  24

Empleo, nombre, apellidos y situación Destinos y observaciones

CLASE PRIMERA ESPECIAL 

Otros destinos

Brigada de Complemento de Artillería don Bernardo Cam
po Redondo.—Colocado en el Patronato de Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas.—Madrid .............. ................................... Oficial cuarto Administrativo en el Patronato de Apuestas Mu

tuas Deportivas Benéficas.—Madrid.

“ CLASE PRIMERA 

Destinos del Estado, Provincia y Municipio

Sargento de Complemento de Infantería don Francisco Subirá 
Corrales.—Reemplazo Voluntario del Gobierno Militar de 
Córdoba......................... ...............................................................

Brigada de Infantería don José Sánchez Sánchez.-r-Batallón 
C. C. C. número L V I .................................................. ..................

Sargento de Complemento don Miguel Gómez Montijano — 
Ingeniero colocado, en la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación.—Estación de Telégrafos de San Fernan
do (Cádiz) ........................................................................................

Sargento de Infantería don Emeterio Arcaúz Eraña.—Regimien
to de Infantería Ceuta, número 54............................................

N.
Sargento de Infantería don Santiago Vicente Vicente.—Regi

miento de Ir^fantería Mérida. número 44 ..............................
Brigada de Infantería don José Alfonso Hernández.—Grupo de 

Tiradores de Ifni número 1 ......................................................

Brigada de Ingenieros don Liberto Diez Rodríguez.—Parque Cen
tral de Ingenieros...........................................................................

Sargento de Infantería don Evencio Rebollo Burgos.—Regi
miento de Infantería Saboya, número 6 ...................................

Sargento de Infantería don Pedro Martínez González.—Regi
miento de Infantería Aragón, número 17 ...............................

Teniente de Complemento de Infantería don Emiliano Castaño 
Cabanillas.—Coleado en el Ayuntamiento de Valencia de 
las Torres (Badajoz) .... ...................  .........................................

Teniente Auxiliar de Artillería don Mariano Tordesillas Velas- 
co.—Regimiento de Artillería número 41 ................................

Brigada de Complemento de Infantería don Herminio Fernan
dez Gutiérrez.—Colocado en el Ayuntamiento de Nava del 
Rey (Valladolid) .........................  ..............................- . .. ...

Sargento de Complemento de Sanidad don Benigno Herranz 
Navarrp.—Colocado en el Ayuntamiento de Calamocha (Te
ruel) .......................................................................

Teniente Auxiliar de Infantería don Mariano Fernández de 
Toro.—Regimiento de Infantería Mahón. número 46.. ........

Teniente de Complemento de Infantería don Francisco Vázquez 
Hernández.—Colocado en la Administración Principal de 
Correos de Oviedo ........................................................................

Tepiente Auxiliar de Infantería don Pedro Carrillo Pino.—Re
gimiento Cantabria, número 39 .......................................... . ...

Brigada de Complemento de Ingenieros £on Fernando Caso 
Carbonero.—Colocado en la Jefatura Agronómica de Cádiz.

Ministerio de la Gobernación.—Dirección General de Correos 
y Telecomunicación.—Auxiliar Telegrafista en Sorbas (Al
mería).

Ministerio de ia Gobernación.—Dirección General de Correos 
y Telecomunicación.—Auxiliar Telegrafista en Medipa de 
Pomar (Burgos).

Idem id. en Nerga (Málaga).—Apartado d), norma m  del epí
grafe B) de la Orden de 30-9-1958.

Idem id. Auxiliar de tercera clase del Cuerpo Auxiliar Mixto 
de Correos.—San Sebastián.

Idem id. en El Ferrol del Caudillo (La Coruña).

Ministerio de Justicia.—Cuerpo de Auxiliares de la Justicia Mu
nicipal.—Auxiliar de tercera en el Juzgado Municipal de 
Luarca (Asturias).

Ministerio de Justicia.—Cuerpo de Auxiliares de la Justicia Mu
nicipal.—Auxiliar de tercera en el Juzgado Municipial de 
Patencia.—Apartado d). norma III del epígrafe B) de la 
Orden de 30-9-1958.

Idem id.

Idem id. en el Juzgado Comarcal de Calahorra (Logroño).— 
Apartado d), norma m del epígrafe B) de la Orden de 30- 
9-1958.

Idem id. en el Juzgado Comarcal de Villafranca de los Barros 
(Badajoz).

Ministerio de Industria.—Auxiliar de tercera del Cuerpo Auxi
liar de Administración Civil eñ el Distrito Minero.—Madrid.

Idem id. en la Delegación de Industria de Santander.

Idem id. en la Delegación de Industria de Guadalajara

Ministerio de Industria.—Auxiliar de tercera del Cuerpo Au
xiliar de Administracióñ Civil en la Delegación de Industria 
de Cuenca.

Ministerio de Educación Nacional. — Auxiliar de tercera del 
Cuerpo Auxiliar de Administración Civil en- el Instituto Na
cional de Enseñanza Media femenino de Oviedo.

Idem id. en las Escuelas del Magisterio de Cáceres.

Ministerio de Agricultura.—Auxiliar de tercera del Cuerpo de 
Administración Civil en la Jefatura Agronómica de Cádiz.
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Capitán Auxiliar de Artillería don Manuel Alessón Torres,—Re- 
gimiento de Artillería número 18. ... ... ... :.......................... ;.

Capitán Auxiliar de Infanteria don Anselmo Rivero Pére^—Re
gimiento de Infantería Nápoles, número 24 .........................

Teniente Auxiliar de Artillería don Juan Sáez Ruiz. — Regi
miento de Artillería número 18 ........................................ t. ...

Brigada de Ingenieros don Francisco Rodríguez González.—Re
gimiento Mixto Ingenieros de Canarias ...................................

i

Ministerio de Obras Públicas.—Auxiliar de tercera del Cuerpo 
de Administración Civil en la Jefatura de Obras Públicas 
de Murcia.

Ministerio de Obras Públicas.—Auxiliar de tercera del Cuerpo 
de Administración Civil en la Jefatura de Obras Públicas 
de Almería.

Ministerio de Información y Turismo.—Auxiliar de tercera en 
la Delegación Provincial de iviurcia.

Ministerio de Justicia.—Cuerpo de Auxiliares de la Justicia Mu
nicipal.—Auxiliar de tercera en el Juzgado Municipal de 
Baena (Córdoba).—Apartado d), norma III del epígrafe B). 
de la Orden de 30-9-1958.

C L A S E  P R I M E R A

Otros destinos

Sargento de Complemento de infantería don Francisco García 
Vargas. Colocado en el Ayuntamiento de I^újar (Granada >

Brigada de Complemento de Infantería don Rafael González 
López.—Reemplazo Voluntario Gobierno Militar de Orense.

Teniente Auxiliar de Artillería don Juan Hidalgo Bonillo.—Re
gimiento de Artillería número 17 ..............................................

Teniente de Complemento de Sanidad don Pedro Sánchez Her
nández.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de 
M álaga...................................................................... 1.......................

Teniente Auxiliar de Infantería don José de Pedro Garrote.— 
Regimiento de Infantería Simancas, número 4 ....................

Capitán Auxiliar de Ingenieros don Eustaquio La coba Alarcón. 
Agrupación de Zapadores Ferroviarios .. ............: ..............

Capitán Auxiliar de Ingenieros don Pedro Merino Izquierdo.— 
Dirección General de Mutilados de Guerra por la Patria ...

Brigada de Infantería don Adolfo Castro Miguel—Regimiento 
de Infantería Mahón. número 46 ..............................................

Mecánico Mayor de primera don Vicente Hernández Andrés.— 
Inspección General del Cuerpo de Máquinas de la Armada.

Brigada de Infantería don Eusebio Rodríguez Ortega.—Regi
miento de Infantería San Quintín, número 32 ...................

Ministerio de Educación Nacional. — Auxiliar Administrativo
Mecanógrafo en el Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Totana (Murcia).

Ministerio de Agricultura.—Mecanógrafo en el Servicio de Con* 
centración Parcelaria. Orense.

Delegación Nacional de Sindicatos.—Auxiliar de tercera Meca
nógrafo en la Delegación Provincial de Sindicatos de Va
lencia.

Idem id.

Idem id. de Valladolid.

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles.—Auxiliar de ofi
cinas.—Madrid.

Idem id. Auxiliar de oficinas en los Talleres de Material Fijo 
. de Villaverde Bajo.—Madrid.

Transradio Española, S. A.—Auxiliar Administrativo en la Ra- 
•' ma de Cables.—Barcelona.

Ministerio del Aire.—Auxiliar Administrativo en el Servicio de. 
Armamento de la Región Aérea de Levante.—Valencia.

Ministerio del ~ Aire.—Auxiliar Administrativo en la Pagaduría 
de Haberes de la Región Aérea Atlántica.—Valladolid.

CLASE SEGUNDA

Destinos del Estado, Provincia y Municipio

Brigada de Complemento de Artillería don Segismundo Carras
co Corral.—Colocado en el Ayuntamiento de Villanueva Me- 
sía (Granadal ... ................................................... .......................

Sargento de Complementó de Infantería don José Mana Ca- 
rreño Martín.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Mili
tar de M álaga.......................................................... *......................

Sargento de Complemento de Infantería don Jesús Espinosa 
Pérez.—Colocado en el Patronato de Casas Militares de Ali
cante ....................................  ..........................................................

Brigada de Aviación' S T. don Antoñio Morales de la Rosa,— 
Zona Aérea de Canarias.—Centro de Reclutamiento y Mo
vilización .............. ..............................  ........................................

Brigada de Complemento de Infantería don Angel Seibane Fer
nández.—Colocado en el Ayuntamiento de Pastoriza (Lugo)

Sargento de Complemento de Infantería don Juan Rodríguez 
Martín.—Colocado en la Fiscalía de la Vivienda de Huelva.

Auxiliar Administrativo erí Ayuntamiento de Sagunto (Va
lencia).

Idem id. de Casares (Málaga)

Idem id. de Villanueva de Algaida (Málaga).—Derecho prefe
rente, artículo 14, apartado a), tercero.

Auxiliar Administrativo Mecanógrafo en el Ayuntamiento de 
Cádiz.—Derecho preferente, artículo 14, apartado a), tercero.

i
Auxiliar Administrativo en el Ayuntamiento de Valdovifio (La 

Coruña).—Derecho preferente, artículo 14. apartado a), ter
cero.

Idem id. en el Ayuntamiento de Huelva.—Detecho preferente, 
artículo 14, apartado a), tercero.,
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Brigada de Complemento de Infantería don Antonio Boa lío- 
mero.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de Se
villa ................................  ..................  . ...

Brigada de Complemento de Sanidad don Antonio Briega Her
nández.—Colocado en el Frente de Juventudes de Ciudad 
Rodrigo (Salamanca) ........................................  .......................

Teniente de Complementó de Artillería don Pedro Pérez Cor
tés.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de Pon
tevedra .................................................................. ............................

Sargento de Complemento de Infantería don Juan Aguilar Mo
reno.—Colocado en el Ayuntamiento de Moncofar (Cas
tellón)..................... .................... ......................................................

Brigada de Infantería don Julián Henares Marino.—Regimien
to de Infantería Cádi2. número 41 .........................................

Capitán Auxiliar de Infantería don Jacinto Cañón Llamazares 
Regimiento de Infantería Burgos, número 36 ..........................

Teniente Auxiliar de Infantería don Francisco Alvarez Hernán
dez.—Batallón C. C. C. II .......... . J.......................................

Brigada de Infantería don Andrés Pérez Roca.—Regimiento de 
Infanteria Nápoles, número 24 ... ...............................................

Teniente Auxiliar de Infantería don Luis Marrón Casadabán.— 
.Regimiento de Infantería Alcántara número 33 ... ........

Brigada de Complemento de Artillería don Antonio García Bar- 
jacoba.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de 
Zamora .......  .............. .. ..........................................................

Brigada de Complemento de Infantería don Antonio Ruiz Be- 
nítez.—Colocado en la Administración Principa) de Correos 
de Cádiz ....................................  .............................................

Brigada de Infantería don Esteban Martínez Ortega.—Batallón 
de Infantería Lanzarote. número L I V ......................................

Sargento de Complemento de Artillería don Alberto de la Co
lina Pérez.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar 
de Navarra.................. ..................*........................ . ........ ........

Brigada de Artillería don Isidro Fernández Bon.—Regimiento 
de Artillería número 27 ..............................................................

Brigada de Complemento de Infantería don Simeón OJan- 
guren Gómez.—Reemplazo Voluntario en el Gobierne; Mili
tar de Vizcaya....................................... .........................................

Auxiliar Administrativo en el Ayuntamiento de Huelva

Auxiliar Administrativo en el Ayuntamiento de Sancti Spiritus 
(Salamanca)

Auxiliar Administrativo en el Ayuntamiento de Marín (Pon
tevedra).—Derecho preferente, art. 14. apartado a) tercero.»

Auxiliar Administrativo en el Ayuntamiento de Moncófar (Cas
tellón).

Auxiliar Administrativo en el Ayuntamiento de Utrera (Se
villa)

Auxiliar Administrativo en la Diputación Provincial de León.— 
* Derecho preferente, articulo 14, apartado a), tercero

Auxiliar de cuarta categoría dei Servicio de Recaudación de 
Contribuciones e Impuestos del Estado en la Diputación Pro
vincial de San Sebastián.—Derecho preferente articulo 14, 
apartado a), tercero.

Auxiliai Administrativo en la Diputación Provincial de Al- 
tnería

Auxiliar Administrativo en la Diputación Provincial de Logro
ño.—Derecho preferente artículo 14 apartado a) tercero.

auxiliar Administrativo en la Diputación Provincial de Lo
groño.

ídem id.

Idem id.

Idem id.

Auxiliar Administrativo en el Ayuntamiento de Valladolid.— 
Derecho preferente, artículo 14 apartado a), tercero

Agente Notiflcador en el Ayuntamiento de Bilbao.

CLASE TERCERA 

Destinos del Estado. Provincia y Municipio

Brigada de Complemento de Infantería don Reinaldo Quírós 
Rubiales.—Colocado en el Ayuntam. de Albarán (Murcia).

Brigada de Infantería don Fausto Ferrer Jaén.—Regimiento de 
Infantería Badajoz, número 26 ....................................... ... .

Sargento de Complemento de Artillería don Antonio Fabero 
Monasterio.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar 
de S e v il la ............ .......................... .............................. . ........

Sargento de Complemento de Infantería don José Durán Fer
nández.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de 
Sevilla ...............................................................................................

Brigada de Complemento de Caballería don Ceferino Jareño 
Plaza.—Colocado en el Ayuntamiento de Epila (Zaragoza) ...

Sargento de Complemento de Artillería clon Francisco Barbel- 
to San Martín.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Mili
tar «le Vizcaya .............................................  ..............................

Sargento ae Complemento úp Infantería don Carlos Alejos Diez. 
Reemplazo Voluntario en el Gobierno Milátai de Alava ...

Cabo de la Policía Municipal en el Ayuntamiento de Rota 
Cádiz.

Celador de Arbitrios en el Ayuntamiento de Bilbao.

Ordenanza en el Ayuntamiento de Utrera (Sevilla).—Derecho 
preferente, artículo 14, apartado a), tercero.

Idem id.

Ordenanza en el Ayuntamiento de Eibar (Guipúzcoa)—Dere
cho preferente, artículo 14. apartado a), tercero.

Fiel de Arbitrios de segunda clase en el Ayuntamiento de Vi- 
Uagarcía de Arosa (Pontevedra).

Agente Recaudador de Contribuciones e Impuestos en ej Ayun
tamiento de Vitoria.—Derecho preferente, artículo 14, apar» 

tercio .
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Sargento de Com plem ento de Infantería don Juan Rodríguez 
Cortés.—Reem plazo Voluntario en el Gobierno Militar de 
El C am po de Gibraltar ............. „ ............. ... ...................................

Sargento de Infantería  don José Asensio Núñez.—Regim iento
de Infantería  Castilla, número 16 .....................................................

M ayor de segunda de la Armada (Alférez) don Gabriel Torréns 
Vanrell.— Tercio del Sur de Infantería de Marina ................

Sargento de Artillería don Bernardo Coll Cifré.— Regim iento de
Artillería número 91 ....................... e.....................................................

Brigada de Intendencia den Antonio Vaquer Vidal.— Agrupa
ción de Intendencia núm ero 5 ................................... ....................... .

Sargento de Com plem ento de Intendencia don Telesforo García 
Ramos.— Reem plazo Voluntario en el G obierno Militar de 
M allorca...................................................................................  ........^..........

Brigada de Com plem ento de Artillería don Juan Puerto Villa 
nueva.— Reem plazo Voluntario en el Gobierno Militar de 
Zaragoza .........................................................................................................

Brigada de Com plem ento de Artillería don José Perez Márquez. 
Reem plazo Voluntario en el Gobierno M ilitar de Huelva ...

Brigada de Com plem ento de Infantería don Juan Nevado Pre
sumido.— Colocado en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Alburquerque (Badajoz) ..........................................

Sargento de Infantería don Feliciano Fernández del Estal.—
Regim iento de Infantería Toledo, núm ero 35 .............................

Sargento de Com plem ento de Infantería don Antonio O rozco 
Higes.— Reem plazo Voluntario Jefatura de Tropas Españo
las en el Norte de Africa.— Villa Sanjurjo ... ........................... <»

Brigada de Ingenieros don Luis Navarro Mendoza.— Regim ien
to de Zapadores Fortaleza, núm ero 1 ... .....................  ...............

Sargento de Ingenieros don José M aría Reta Mova.— Regim ien
to Zapadores número 5 ..........................................................................

Sargento de Com plem ento de Infantería don Tarsicio Alonso 
Paredes.— Reem plazo Voluntario en el Gobierno Militar de 
Lugo ........................................................ ‘ ......................................................

Teniente de Com plem ento de Artillería don Francisco Pérez 
G arcía.—Colocado en el Ayuntam iento de Hellín (Albacete).

Brigada de Com plem ento de La Legión don José Antonio R o
dríguez Fernández.— Reem plazo Voluntario en el Gobierno
M ilitar de Ciudad Real ............................................................................

Sargento de Infantería don Eloy M edrano Borobia.— Regim ien
to de In fantería  Ultonia. núm ero 59 ...............................................

Brigada de Com plem ento de Infantería don H ipólito M ota del 
Hoyo.—Colocado en el Ayuntam iento de -Benifavó (Valencia)

Brigada de Com plem ento de Infantería don Valero Góm ez M ar-' 
tín.— Reem plazo Voluntario en el Gobierno Militar de Za
ragoza ..............................................................................................................

Brigada de Infantería don Luis Valdivieso Siles.-—Estado M a
yor Central del E jército ....................................... .................................

Brigada de Sanidad don José Rodríguez del Real.— Agupación
de Sanidad M ilitar número 1 .............................................................

Brigada de Com plem ento de Artillería don Paulino Pérez M ar
tínez.— Colocado en el Servicio Regional de Arm amento de
la Región Aérea Atlántica ....................................................................

Brigada de Com plem ento de Caballería don Francisco Carrale
ro López.— Colocado en la Biblioteca Nacional de Madrid.

Agente Recaudador 'de Contribuciones e Impuestos en el Ayun
tam iento de Vitoria.

Celador de Arbitrios en el Ayuntamiento de M ontijo (Badajoz). .

Recaudador de Arbitrios en el Ayuntam iento de Palma de M a
llorca.— D erecho preferente, artículo 14, apartado a), tercero.

Idem  id.

Idem  id.
i

Idem  id.

Recaudador de la Línea Fiscal en el Ayuntam iento de H osp i-. 
talet de Llobregat (Barcelona).

Vigilante del Servicio de .Rentas y Exacciones M unicipales en 
el Ayuntam iento de Huelva.— Derecho preferente, artículo 14, 
apartado a), tercero.

C onserje d e loM atadero y Plaza de Abastos en el Ayuntam iento 
de Foz (L ugo).— Derecho preferente, artículo 14, apartado a ), 
tercero. '

Portero de >la Casa Consistorial en el Ayuntam iento de Bilbao.

Celador de* la Policía Sanitaria de Abastos en el Ayuntamiento 
de Zaragoza.—D erecho preferente, artículo 14, apartado a ), 
tercero.

Idem  id. v

Celador de la Policía Sanitaria de Abastos en el Ayuntamiento 
de Zaragoza.

Portero de la Casa Consistorial en el Ayuntam iento de Foz 
(Lugo).

Al Ayuntam iento de Alicante.— Derecho preferente, artículo 14, 
apartado a), tercero.

é

Vigilante de Especies Gravadas en el Ayuntamiénto de Alicante.

Cpnserje de tarde de la Casa Consistorial en el Ayuntamiento 
de Santa Colom a de G ram anet (Barcelona).

\
Ministerio del E jército. —  Cuerpo de Conserjes y Guardadores 

Militares.— Conserje y Guardador MiUtar en el Gobierno M i
litar de Barcelona*—D erecho preferente, artículo 14, apar
tado a), tercero. \

Idem  id. en el Gobierno Militar de Zaragoza.— Derecho prefe
rente, artículo 14, apartado a ), tercero.

Idem id. en el G obernó Militar del Palacio de Buenavista (Sub- 
secretáría).r-M adrid.— Derecho preferente, artículo 14, apar
tado a ), tercero.

Idem id. •

Idem id.

Idem  id.
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Sargento de Artillería don H onorio Rodríguez Quevedo.— Esta
do Mayor C e n tr a l ......................................................................................

Sargento de Com plem ento de Infantería don Sim ón Díaz G on
zález.— Colocado en F. E. N. O  S. A., antes G eneral G a
llega de Electicidad.— M onforte de Lemos (L u g o ) ...............

Sargento de Complem ento de Infantería don Elio Nuñez Mar
t ín — Reemplazo V oluntario ' en el Gobierno M ilitar de Se
villa ......................................................... , ............. ! ...................................

Brigada de Caballería don Higinio Miguel Pérez.— Regim iento 
de Caballería Cazadores de España número 11 .......................

Brigada de Com plem ento de Artillería don Pedro Sáez Fernán
dez.— Reem plazo Voluntario G obierno M ilitar de Zam ora ...

Brigada de Com plem ento de Infantería don José Lozano Fer
nández.—Reem plazo Voluntario en el G obierno M ilitar de 
Almería ...........................................................................................................

Brigada de Com plem ento de La Legión don Saturio Velasco 
Díaz.— Colocado en la Audiencia Provincial de C ádiz.............

Sargento de Artillería don David R om án M ancha.— R egim ien
to de Artillería Antiaérea número 75 ...........................................

Brigada de Infantería don Gum ersindo Ramírez Peciña.— Re
gim iento de Cazadores de Montaña núm ero 12 ... .. .........

Sargento de Artillería don Salvador Mena Pardo.— Regim iento 
de Artillería núm ero 91 ..........................................................................

Brigada de Com plem ento de In fantería  don Leonardo Mangas 
Díaz.—Reem plazo Voluntario en el G obierno Militar de Ba
dajoz .................................................................................................................

Brigada de Ingenieros don José Gallego Sánchez.— Regim iento 
de Zapadores núm ero 4 .................................... ..! ............................

Brigada de Infantería don Pedro Santos Góm ez.— Regim iento 
de Infantería Saboya, núm ero 6 .........................................................

Brigada de Com plem ento de Infantería don Francisco Silva 
López.— Reem plazo Voluntario en el Gobierno M ilitar de 
B a r c e lo n a ........................................................................................................

Brigada de Infantería don Tom ás M artínez Martínez.— Bata
llón C. C. C. núm ero 1 ..........................................................................

i
Sargento de Infantería  don Saturnino Rodríguez Coca.— Base 

de .Parques y Talleres de Autom ovilism o de la Sexta Región 
Militar. ... .....................................................................................................

Sargento de Com plem ento de Infantería don Teodoro Cerezo 
López.— Reem plazo Voluntario en el Gobierno Militar de 
Burgos ..............................................................................................................

Brigada de Infantería don Victorino Melón Fernández.— R egi
m iento de Infantería Nápoles, núm ero 24 ..................................

Brigada de Infantería don Felipe Duran Paniagua.— Caja de 
Recluta núm ero 13 .'......................................................... ......................

Sargento de Com plem ento de Ingenieros don Francisco G on
zález Ciudad.— Colocado en el Ayuntam iento de Torrejon- 
cillo (C á c e r e s ) ........................................................ i ...................................

Sargento de Infantería don Juan O jalvo García.— Regim iento 
de Infantería Cádiz, núm ero 4 1 ..........................................................

Ministerio del E jército.— Cuerpo de Conserjes y Guardadores 
Militares.— Conserje y G uardador M ilitar en el G obierno 
M ilitar del Palacio de Buena vista (Subsecretaría).— M adrid. 
D erecho preferente, articulo 14, apartado a ), tercero. *

Idem  id.

Idem  id. ^

Idem id en la Academ ia Auxiliar M ilitar.— Villaverde (M a
drid)— D erecho preferente, articulo 14. apartado a), tercero.

Ministerio de Justicia.— Dirección General de Prisiones.— Au
xiliar Penitenciario de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones en la Prisión Central.— Burgos.— D erecho prefe
rente, artículo 14. apartado a), tercero.

Idem  id. en el Sanatorio Antituberculoso de Cuéllar (Segovia).

M inisterio de Educación Nacional.— Portero no escalafonado en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Hispano M arro
quí».— Melilla.— Derecho preferente, articulo 14. apartado a), 
tercero

M inisterio de Inform ación  y Turismo.— Ordenanza de tercera en 
los Servicios Centrales del Ministérip.— M adrid  — D erecho 
preferente, artículo 14. apartado a ), tercero.

Ordenanza en ia Diputación Provincial de Logroño.

Presidencia del Gobierno.— Cuerpo de Porteros de Ministerios 
Civiles.— Portero en la Delegación de Hacienda de Palm a 
de Mallorca.— Derecho preferente, artículo 14. apartado a),

- tercero.

Idem  id. Portero en el Centro de Telecom unicación de Bada
jo z — Derecho preferente, artículo 14. apartado a), tercero.

Idem  id. Portero en la Escuela de Ingenieros Industriales d© 
Barcelona.— D erecho preferente, artículo 14, apartado a ), ter
cero.

Idem  id. Portero en el Instituto Nacional de Enseñanza M edia 
«Jaim e B alm es»— Barcelona. /

a

Idem  id. Portero en la Adm inistración de Correos de Bar
celona.— D erecho preferente, artículo 14. apartado a), ter
cero.

Idem  id. Portero en la Universidad de Barcelona.— D erecho 
preferente, artículo 14, apartado a), tercero.

Idem  id. Portero en la Adm inistración de Correos de Burgos.—* 
D erecho preferente, artículo 14. apartado a), tercero.

Idem  id Portero en la Delegación Adm inistrativa de Educación 
Nacional de Burgos.— D erecho preferente, artículo 14. apar
tado a), tercero.

Idem  id. Portero en el Centro de Telecom unicación  de Burgos.

Presidencia del G obierno.—-Cuerpo de Porteros de Ministerios 
Civiles.—-Portero en el Centro de Telecom unicación  de Cá
ceres.

Idem  id Portero en la Audiencia de Cáceres.— D erecho prefe
rente. artículo 14, apartado a), tercero.

Idem  id. Portero en la Adm inistración de Correos de Cáceres.—* 
D erecho preferente, artículo 14, apartado a), tercero.
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Brigada M. B. de La Legión don José Bejaraño Espinazo.— 
Tercio don Juan de Austria, III de La Legión .................

Brigada de Infantería don Luis Lucas Mateos.—Regimiento de 
Infantería Tetuán, número 14 ................................................

Sargento de Complemento de Infantería don Alfonso Capilla 
Torrero.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de 
Córdoba ......................................................................................

Sargento de Infanteria don Juan Manzano Capote.—Regimien
to de Infantería Soria, número 9 ...........................................

Sargento de Complemento. de Infantería don Antonio Alemán. 
Artilez —Colocado en la Junta de Obras del, Puerto de San
ta Cruz de Tenerife .................................................................

Sargento de Complemento de Ingénieros don Ildefonso Páez de 
Vargas.—Reemplazo Voluntario Jefatura de Tropas de Las 
Palmas ................... .................................................................

Sargento de Complemento de Infantería don Enrique Murillo 
Erviti.—Reemplazo Voluntario en la isla de La Palma.......

Sargento de Infantería don José Dacuña Bouzas.—Regimiento 
de Infantería Zaragoza, número 12 ......................................

Sargento de Infantería don Fidel Santín González.—Regimien
to de Infantería Tetuán, número 14 ................................. ...

Brigada de Complemento de Ingenieros don Francisco Fresne
da Bracero.—Colocado en la Diputación Provincial de Murcia

Sargento de Ingenieros don Luis Mata Rentero.—Regimiento de 
Zapadores Fortaleza, número 1 .............................................. .

Sargento de Complemento de Infantería don Enrique Martínez 
Ferrera.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de 
Zamora......................................................................... ..............

Brigada de Complemento de Infantería don Luis Villa Melero. 
Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de Barcelona.

Sargento de Complemento de Artillería don César Redondo 
Herrero.—Colocado en el Centro de Telecomunicación de 
Vitoria........................................................................................

Sargento de Complemento de Infantería don Serafín Lasanta 
Pablo.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de 
Logroño ............................. y  .................................................

Sargento de Complemento de infantería don Severiano Castro 
Otero.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de 
Lugo...........................................................................................

Sargento de Complemento de Infantería don Damián Linares 
Palma.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de 
Granada*............................................................................... ...

Sargento de Complemento de Artillería don Antonio Sosa Ba
tista.—Colocado en la Federación del Tiro Nacional de Car
tagena .........................................................................................

Sargento de Infantería don Juan Carreño Perpiñán.—Regimien
to de Infantería Mallorca, número 13 .................................

Brigada de Ingenieros don Luis Silva Pérez.—Regimiento de 
Zapadores número 3 .............- .................................................

Brigada M. B. de Artillería don Fernando Pérez López.—Escue
la de Aplicación y Tiro de Artillería ... ............................ ...

Sargento de Complemento de Ingenieros don José Lavado Ca
beza.—Colocado en el Ayuntamiento de Aceuchal (Badajoz).

Sargento de Complemento de Infantería don Justo García Dó- 
niga.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de Ma-

Presidencia del Gobierno.—Cuerpo de Porteros de Ministerios 
Civiles.—Portero en la Delegación de Industria de Cádiz.

Idem id. Portero en el Centro de Telecomunicación de Caste
llón.—Derecho preferente, artículo 14, apartado a), tercero.

Idem id. Portero en el Instituto Nacional, de Enseñanza Media, 
de Ciudad Real.—Derecho preferente, artículo 14, aparta
do a), tercero.

Idem id. Portero en el Centro ele Telecomunicación de Córdoba.

Idem id. Portero en la Administración de Correos de Tenerife. 
Derecho preferente, artículo 14, apartado a), tercero.

Presidencia del Gobierno.—Cuerpo de Porteros de Ministerios 
Civiles.—Portero en la Audiencia de Las Palmas.

Idem id. en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de San
ta Cruz de la Palma.

Idem id. Portero de la Universidad de Santiago tíe Compostela 
(La Coruña).

Idem id. Portero en el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de El Ferrol del Caudillo (La Coruña),—Derecho preferente, 
artículo 14, apartado a), tercero.

Idem id. Portero en la Administración de la Alhambra.—Gra
nada.—Derecho preferente, artículo 14, apartado a) tercero.

Idem id. Portero en el Gobierno Civil de Lérida.

Idem id. Portero en la Jefatura de Obras Públicas de- San 
Sebastián.

Idem id. Portero en la Inspección de Enseñanza Primaria de 
Jaén.—Derecho preferente, artículo 14, apartado a), tercera

Presidencia del Gobierno.—Cuerpo de Porteros de Ministerios 
Civiles.—Portero en el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia"' de Logroño.—Derecho preferente, artículo 14, aparta-? 
do a), tercero.

Idem id. Portero en el Gobierno Civil de Logroño.

Idem id. Portero en la Delegación Administrativa de Educación 
Nacional de Lugo.—Derecho preferente, artículo 14, apar-' 
tado a), tercero. ®

Idem id. Portero en el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Espinosa».—Antequera (Málaga).—Derecho preferente, ar
tículo 14, apartado a), tercero.

Idem id. Portero en la Administración de Correos de Cartage
na.—Derecho preferente, artículo 14, apartado a), tercero.

Idem id. Portero en el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Lorca (Murcia).

Idem id. Portero en la Escuela de Ingenieros de Caminos de 
Madrid.—Derecho preferente, artículo 14, apartado a), tercero.

¡
Presidencia del Gobierno.—Cuerpo de Porteros de x Ministerios 

Civiles.—Portero en la Escuela dé Ingenieros de Caminos.— 
Madrid.

Idem id. Portero en el Ministerio de la Gobenación.—Madrid. 
Derecho preferente, artículo 14,* apartado a), tercera.

Idem &
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Sargento de Infantería don Pedro Sanz Sanz.—Regimiento de 
Infantería Asturias, número 3 1 .......... .....................................

Brigada de Infantería don Benigno Navajas García.—Batallón, 
de Infantería La Palma, número U I ..................................

Brigada de Complemento de Artillería don Jerónimo Viñuelas 
Calle.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar do
Madrid .......................................................................................

Brigada de Complemento de Ingenieros don Máximo Cogollos 
Castaño.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de
Madrid........................................................................... ............

Brigada de Complemento de Artillería don Salvador Medina 
García.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de
Cartagena............................ . ..................................................

Sargento de Complemento de Infantería don Fausto Carballa- 
res Pablos. — Colocado en el Ayuntamiento de Vitigudino 
(Salamanca) ...............................................................................

Sargento de Infantería don Lamberto García Revenga.—Jefa- 
tura de los Servicios de Automovilismo de' la Primera Re
gión Militar .................................... ............ ' ............................

Brigada de Complemento de Infantería don José Pérez Roca — 
Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de Madrid ...

Brigada de Complemento de Artillería don José Escoto Balon- 
-- go.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de Ma

drid .................  ...................................... ...................................

Sargento de Artillería don José García de la Calera García.— 
Escuela Politécnica del Ejército...............................................

Brigada de Complemento de Artillería don Manuel Vílchez Va
ró.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de Gra
nada ... .......................................................................................

Sargento de Complemento de Artillería don José María Alonso 
Fernández.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar 
de Burgos .................................................................................

Brigada de Complemento de La Legión don Carlos Villaumbra- 
\ les Santos.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar

de Toledo...................................................................................
Sargento de Complemento de Artillería don Joaquín Rivera 

Bravo.—Reemplazo Voluntarlo en el Gobierno Militar de 
Salamanca.....................  ............................................................

Brigada de Infantería don Juan Pelegrín Márquez.—Zona de
Reclutamiento y Movilización, número 9 .............................

Presidencia del Gobierno.—Cuerpo de Porteros de Ministerios 
Civiles.—Portero en el Ministerio de la Gobernación.—Ma
drid.—Derecho preferente, artículo 14, apartado a), tercero.

Idem id. Portero en la Dirección General de Correos y Tele
comunicación.—^ladrid. . <

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Presidencia del Gobierno.—Cuerpo de Porteros de Ministerios 
Civiles—Portero en la Universidad Central.—Madrid.—De
recho preferente, artículo 14, apartado a), tercero.

,Idem id.

Idem id. Portero en la Dirección General de Plazas y Provin
cias Africanas.—Madrid.

dem id. Portero en la Fiscalía de la Audiencia Territorial.— 
Madrid.

Idém id. Portero en la Escuela de Ingenieros de Minas.—Ma
drid.—Derecho preferente, artículo 14, apartado a), tercero.

Idem id. Portero en la Escuela de Aparejadores.—Madrid.

Idem id. Portero en la Junta Caliüoadora de Aspirantes a Des
tinos Civiles. — Madrid. — Derecho preferente, artículo 14, 
apartado a), tercero.

Idem id. Portero en la Audiencia de Madrid.

presndencia del Gobierno.—Cuerpo de Porteros de Ministerios 
Civiles.—Portero en la Escuela de Peritos Industriales.—Ma
drid.—Derecho preferente, artículo 14. apartado a), tercero.

Idem id. Portero en el GobieAo Civil de Sevilla.—Derecho pre
ferente. artículo 14, apartado a), tercero.

G L A S E  T E R C E R A  
Otros destinos

Brigada de Complemento de Caballería don Miguel Tubia Rios.
Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de Logroño ....

Sargento de Complemento de Caballería don Isabelo Sánchez 
Pérez.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de 
Lérida............................ ;. ..................................................

Sargento de Complemento de Ingenieros don Miguel Pérez 
Chorat.—Reemplazo Voluntario en la Comandancia Militar 
y Jefatura de Tropas de Ibiza y Formentera.......................

«

Sargento de Infantería don Francisco Viera Domínguez.—Ba
tallón de Infantería Lanzarote, número LTV ........................

Brigada de Infantería don Joaquín Rubio Carrera.—Comandan
cia Militar del Castillo de Santa Catalina ............................

Brigada de Complemento de i-»a Legión don Florencio Gran- 
díval Viribay.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Mili
tar de Logroño .........................................................................

V
Ministerio de Educación Nacional.—Subalterno en vel Centro de 

Enseñanza Media y Profesional de Azpeitia (Guipúzcoa).

Idem id. en el Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Sabadell (Barcelona).

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas.—Guardamuelles en la Junta de Obras 
del Puerto de Palma de Mallorca.—Derecho preferente, ar
tículo 14, apartado a), tercero.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección General de Puertos y. 
Señales Marítimas.—Guardamuelles en el Grupo de Puertos 
de Arrecife, dependiente de la Comisión Administrativa de 
Puertos de Arrecife (Las Palmas)

Idem id. Guardamuelles en la Junta de Obras. del Puerto de 
Avilés (Asturias). 1

Idem id.
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Brigada de Complemento de Artillería don Pedro González
San tana.—Reemplazo Voluntario en la Jefatura de Tropas
de Las Palmas .......................................................... ................ Ministerio de Obras Publicas. Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas.—Guardamuellesc en el Puerto de La Luz
y de las Palmas.—Las Palmas de Gran Canaria.—Derecho 
preferente, artículo 14, apartado ai. tercero.

Sargento de Infantería don Tomas Ramón Pérez.—rRegimiento
de Infantería Canarias, número 50 ... ................................. Idem id.

Sargento de Complemento de Infantería don Francisco Peñate
Martel.—Reemp’«azo Voluntario en la Jefatura de Tropas
de Las Palmas, Arrecife de Lanzarote ................................. Idem id. Guardián de Locales en el Puerto de La Luz y de

Las Palmas.—Las Palmas de Gra* Canaria.—Derecho pre
ferente, articulo 14. apartado al, tercero.

Teniente Auxiliar de Infantería don Antonio López Rodríguez.
Regimiento de Infantería Isabel la Católica. número 29 ... Al Banco Exterior de España de Vigo (Pontevedra).—Derecho 

preferente, articulo 14. apartado a) tercero.
Teniente Auxiliar de Artillería don Gabriel Sánchez Pérez.— .

Regimiento de Artillería Montaña, número 20 ................. Al Ministerio de Agricultura.—Instituto Nacional de Coloniza
ción de Zaragoza (Delegación del Ebro).—Derecho preferen
te. artículo 14. apartado a), tercero

Teniente Auxiliar de Artillería don Salvador Martínez Sánchez. 
Jefatura del Servicio de Automovilismo de la Tercera Re
gión Militar .................. ........................................................... Al Banco Exterior' de España de Valencia.—Derecho preferen

te, artículo 14, apartado a>. tercero.
Capitán de Complemento de Artillería don Pedro Olmedo Mar

tín.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno MiUtar del Cam *

po de Gibraltar ....................................................................... Al Banco Exterior de España de Ceuta.—Derecho preferente, 
artículo 14, apartado a), tercero.

Sargento de Complemeñto de Infantería don José Carbayo Gon
zález—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de V

Zamora ... ...................................  .̂......................................... Tabacalera, S. A.—Ayudante de Almacén en la Representación 
de la Compañía de Barcelona.—Derecho preferente, artícu
lo 14, apartado a), tercero-.

Brigada d,e Complemento de Infantería don Abraham Hernán '
dez Sánchez.—Reemplazo Voluntario, en el Gobierno Militar
de Jaén ...................................................................................... Ministerio de Agricultura.—Instituto Nacional para :a Produc

ción de Semillas Selectas.—Portero Ordenanza. Madrid.— 
Derecho preferente, artículo 14. apartado a ); tercero.

Sargento de Sanidad don José Andrade Moreno.—Agrupación
de Sanidad Militar número i ................................................. Ministerio de Agricultura.—Instituto Nacional de Colonización. 

Ordenanza en la Delegación del Guadiana.—Badajoz.—De
recho preferente, artículo 14. apartado a), tercero.

Sargento de Complemento de Ingeniaros don Manuel Rayo . 
Villar.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de
Sevilla ........................................................  ...................... Ministerio de Agricultura.—Instituto Nacional de Colonización.

, Ordenanza en la Delegación de Jaén.—Derecho preferente, 
Artículo 14, apartado a), tercero.

Brigada de Complemento de Infantería don Dionisio Merino
Solís. — Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de
Cáceres ....................................................................................... Idem Id. Ordenanza en la Delegación de Cáceres.—Derecho pre

ferente, artículo 14. apartado a), tercero.
Brigada de Complerñento de Infantería don Juan Fernández

Arce. — Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de
L u g o .................................................................................. ......... Conserje Ordenanza en la Junta Provincial de Protección de 

Menores.—Lugo.

CLASE CUARTA 

Destinos del Estado» Provincia y Municipio
Brigada de Infantería don Cecilio González Padilla.—Regimien

to de Infantería Sevilla, número 40 .......................................

Sargento vde Complemento de Ingenieros don Manuel García 
Arribas—Reemplazo. Voluntario en el Gobierno Militar de 
Valencia ......................................................................................

Sargento de Complemento de Infantería don Francisco Fer
nández Suárez.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Mi
litar de Barcelona.....................................................................

Brigada de Complemento de La Legión don Ignacio González 
Sánchez.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de
Salamanca...............................................................  .................

Cabo primero de Infantería don Miguel Sánchez Polaina.— 
Regimiento de Infantería Cádiz, número 41..........................

Ministerio de la Gobenación.—Dirección General de Correos y 
Telecomunicación.—Cartero Urbano de tercera clase.—Gra
nada.—Derecho preferente, artículo 14, apartado a), tercero.

Idem íd. Cartero Urbano de tercera clase en Valencia.—Dere
cho preferente, artículo 14, apartado a), tercero.

Idem íd. Repartidor de tercera clase de Telecomunicación.—
• Granollers (Barcelona). — Derecho preferente artículo 14, 

apartado a), tercero.

Ministerio de Agricultura.—Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial.—Guarda Forestal en el Distrito de Alba
cete. (La residencia, en un lugar dentro del Distrito)—De
recho preferente, artículo 14 apartado a), terrero

Idem id. en el Distrito Forestal de • Jaén. (La resiaenua, en 
un lugar dentro del Distrito.)
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Sargento de Complemento de Infantería don Angel González 
Luis.—Colocado en la Junta de Obras del Puerto de Málaga

Sargento de Complemento de Infantería don Teófilo Merino 
Alejo.—Colocado en el Distrito Forestal de Logroño.................

Sargento de Complemento de Infantería don Francisco Eguren 
Díaz.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de 
Logroño ..................................................................................................

Ministerio de Agricultura.—Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial.—Guarda Forestal en el Distrito Forestal de 
Pamplona (La residencia, en un lugar dentro del Distrito).— 
Derecho preferente, artículo 14. apartado a), tercero.

Idem id. en el Distrito Forestal de Segovia. (La residencia, en 
un lugar dentro del E«istrito.)—Derecho preferente, artícu
lo 14, apartado a), tercero.

Ministerio de Hacienda.—Dirección General de Tributos Espe
ciales.—Operario Mecánico (Mozo de carga y descarga con 
la especialidad de Calefactor).—Madrid—Derecho preferen
te. artículo 14. aoartado a), tercero.

' C L A S E  C U A R T A  

Otros destinos

Brigada de Complemento de La Legión don Juan Chaparro 
Patricio.—Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de 
Huelva ..! *................................................................................. .............. Junta Nacional de Hermandades.—Guarda Rural en la Her

mandad Sindica? Local de Labradores y Ganaderos de Na- 
valvillar de Pela (Badajoz).—Derecho preferente, artículo 14, 
apartado a), tercero.

ORDEN de 2 de diciembre de 1958 por la que se adjudican 
destinos en Empresas privadas a personal de la Agru
pación Temporal Militar.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199),

Esta Presidencia del Gobierno*dispone:
Artículo 1.° Por haberlo solicitado de la Junta calificado

ra de aspirantes a destinos civiles las entidades respectivas 
pasan a la situación de «colocado», que especifica el aparta
do a) del artículo 17 de la referida Ley, el personal que a 
continuación se relaciona, con el cargo y en la empresa que 
para cada uno se indica.

Brigada de Sanidad Militar don Luis Pérez Freire, con des
tino en el Grupo de Sanidad Militar de la Comandancia Ge
neral dé Ceuta, con el cargo de Auxiliar Administrativo en la 
empresa de litografía e imprenta Roel, propiedad de don Ma
nuel Roel Munch, con domicilio social en La Coruña, calle 
Real, número 18. Fija su residencia en La Coruña. Este desti
no queda clasificado como de primera clase.

Brigada de Complemento de Infantería don Eduardo Cam
pos Ferrández, en situación de «reemplazo voluntario» en el 
Gobierno Militar de Zaragoza, con el cargo de Ordenanza en 
la empresa de construcción de aparatos de* radio de don Ra
fael Aguarod Alastuey, con domicilio social en Zaragoza, calle 
Blas Ubide, número 13. Fija su residencia en Zaragoza. Este 
destino queda clasificado como de tercera clase.

Brigada de Complemento de La Legión don Antonio Fer
nández Ester, en situación de «reemplazo voluntario» en el 
Gobierno Militar de Orense, con el cargo de Ordenanza de 
oficina en la empresa Cerámica Prieto, propiedad de don Aure
lio Prieto Arias, con domicilio socal en La Rúa de Valdeorras 
(Orense). Fija su residencia en dicha localidad. Este destino 
queda clasificado como de tercera clase.

Brigada de Complemento de Ingenieros don Eustasio Gar
zón Nistal, en situación de «colocado» en la empresa de trans
portes de don Lucio Sánchez, de Madrid, con el cargo de Auxi
liar administrativo en la Compañía de Seguros Nuestra Señora 
dei Rosario, S.^A., con domicilio social en Madrid, avenida de 
José Antonio, número 45, quinto. Fija su residencia en Ma
drid. Este destino queda clasificado como de segunda clase

Art. 2.° El Brigada de Sanidad don Luis Pérez freire, que 
se encuentra en activo y que por la presente Orden adquiere 
un destino civil, ingresa en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles, debiendo causar baja en su escala pro
fesional y alta en la de complemento cuando así lo disponga 
el Ministerio del Ejército.

Art 3.° Para el envío de las bajas de haberes y credencial 
dei destino obtenido, tanto por los Organismos militares afec

tados como por las empresas, por lo que respecta a la.última, 
se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia de 17 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 88 >.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimientos y de
más efectos.

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1958.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensánta.

Excmos. Sres. Ministros ...

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 26 de noviembre de 1958 por la que se pro
mueve a la categoría de Fiscal municipal de tercera a 
don José Pareja Ruiz.

limo. Sr.: Con esta fecha se promueve a Fiscal municipal 
de tercera categoría, con el haber anual de 25.200 pesetas, a 
don José Pareja Ruiz, con efectos a partir del día 13 del mes 
actual.

Lo que digo a V. X  para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

»  • •

ORDEN de 26 de noviembre de 1958 por la que se pro
mueve a la segunda categoría a don Sixto Carrasco Or
tega, Juez comarcal.

limo. Sr.: Con esta fecha se promueve a la segunda cate
goría de Juez comarcal, con el haber anual de 26.640 pesetas, 
a don, Sixto Carrasco Ortega, Juez comarcal de tercera cate
goría con destino en el Juzgado Comarcal de Aguilas (Mur
cia), asignándole como antigüedad la del día 20 de septiem
bre último, fecha en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
•Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1958.<—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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M I N I S T E R I O  DE HACI ENDA

RESOLUCION de la Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones por la que se nombran Peritos del Consor
cio de Compensación de Seguros a los señores que se 
relacionan.

Convocado en 3 de julio del corriente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 2 de agosto) concurso de méritos 
para la provisión de tres plazas de Perito de este Consorcio de 
Compensación de Seguros, se publicó la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 23 jde octubre último, sin que contra la misma se 
baya formulado recurso alguno dentro del plazo que establece 
el artículo séptimo, en relación con el tercero, del Reglamen
to de Oposiciones y Concursos, de 10 de mayo de 1957;

Vistas las instancias admitidas, examinados los méritos ale
gados y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los solicitantes,

Este Consorcio, en uso de las facultades que le otorgan la 
Ley de 16 de diciembre de 1954 y Reglamento para su aplica
ción de 13 de abril de 1956, ha resuelto nombrar Peritos del 
mismo a los concursantes que a continuación se relacionan, 
con residencia en las plazas que se indican:

Bilbao.—Don Víctor de Otaola y de la Maza.
Granada.—Don José Antonio Sánchez Rodríguez.
La Coruña.—Don Rafael Martínez Vegas.
Madrid, 19 de noviembre de 1958.—El Director general, José , 

Salgado Torres.

• • *

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se efectúa corrida de escalas en el escalafón 
de Catedráticos numerarios de Escuelas Superiores de 
Bellas Artes.

Vacante por fallecimiento de don Juan Benavent Santan- 
dréu, Catedrático numerario de la Escuela de Barcelona, una 
dotación de 26.640 pesetas anuales en el Escalafón de Catedrá
ticos numerarios de Escuelas Superiores de Bellas Artes, con 
fecha 9 del actual.

Esta Dirección General ha dispuesto que se efectúe la 
oportuna corrida de escalas y ascienda a la expresada cate
goría don Luis Alegre Núñez, Catedrático de la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de Madrid, con efectos económicos y ad
ministrativos de 10 del corrinete mes de octubre, fecha si
guiente a la de la vacante de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y cumplimientos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1958.—El Director general, A. Ga

llego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se da corrida de escalas en el Escalafón de 
Profesores de término de Escuelas de Artes y Oficios.

Vacante una dotación en el Escalafón de Profesores de 
término de Escuelas de Artes y Oficios, por fallecimiento del 
señor Benavent,

Esta Dirección General ha resuelto se produzca el regla
mentario movimiento de escalas y, en su consecuencia, as
cender con efectos de 10 de ios corrientes:'

A don Manuel Gracia González, de la Escuela de Sala: 
manca, al sueldo de 25.200 pesetas anuales. ^

A doña Dolores Franco Secorum, de la Escuela de Zara
goza, al sueldo de 23.280 pesetas anuales.

Los interesados percibirán, además, las pagas anuales ex
traordinarias' que determinan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos' años.
Madrid, 31 de octubre de 1958.—El Director general, A. Ga

llego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se concede la excedencia volun
taria en su cargo a don Manuel Conde Sánchez, Pro
fesor Auxiliar del Curso Permanente de Dibujo.

Vista la instancia suscrita por don Manuel Conde Sánchez, 
Profesor Auxiliar del Curso Permanente de Dibujo, solicitan
do la excedencia voluntaria en su cargo,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 9.°, apar
tado B), y 15 de la Ley de 15 de julio de 1954, conceder la 
excedencia a don Manuel Conde Sánchez, por un período de 
tiempo mayor de un año

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.,
Madrid, 19 de noviembre de 1958.—El Director general, por 

delegación, A. Gallego Burín

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se jubila al Profesor de entrada de la Es
cuela de Artes y Oficios de Madrid don Eduardo Muñoz 
Cuéllar González.

Cumplida en el día 22 de los corrientes la edad reglamen
taria para su jubilación forzosa por el Profesor de entrada de 
la Escuela de Artes y Oficios de Madrid don Eduardo Muñoz 
Cuéllar González,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo preceptuado en 
la Ley de 27 de julio de 1918, ha resuelto declarar jubilado, 
en la indicada fecha y con el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda, a don Eduardo Muñoz Cuéllar González.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1958.—El Director general, A. Ga

llego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas. ,

ORDEN de 29 de noviembre de 1958 por la que se nombra 
en virtud de concurso-oposición, Profesor de entrada de 
”Dibujo Artístico” de la Escuela de Artes y Oficios de 
Barcelona a don Miguel García Camacho

limo. Sr.: Vacante mía plaza de Profesor de entrada de 
«Dibujo Artístico» de la Escuela de Artes y Oficios de Barce
lona, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 4 
de julio de 1952 y la Orden ministerial de 25 de marzo de 1954,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Miguel García • 
Camacho, en virtud de concurso-oposición, Profesor de entra
da de «Dibujo Artístico» de la Escuela de Artes y Oficios de 
Barcelona, con el sueldo o la gratificación anual de 13.320 pe
setas, más las pagas anuales extraordinarias qqe preceptúan 
las vigentes disposiciones y con efectos económicos v adminis
trativos de 2 de septiembre próximo pasado.

El señor García Camacho ocupará en el Escalafón de los 
de su clase el lugar que le corresponde en la quinta categoría 
del mismo, a continuación de doña Pilar Cáscales Ossorio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.



10918 10 diciembre 1958 B. O. del E .-N úm . 295

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL G O B I E R N O

DECRETO de 28 de noviembre de 1958 por el que se  
declaran exentas de las solemnidades de subasta o  
concurso las obras de «Transformación en regadío de los 
Canales de La Visitación, de Villaornate, de  
Villapadierna, de La Losilla y de Riaño, en los Ayuntamientos 
de Valdepolo, Castrofuerte y Villaornate, Cubillos de 
Rueda, Vegaquemada y Riaño», respectivamente, todos 
de la provincia de León,

Vista la propuesta de la Comisión Provincial de servicios 
Técnicos de León, relativa a la exención de las solemninades 
de subasta o concurso de las obras de «Transformación en re
gadío de los Canales /de La Visitación, de Villaomate, de Villa- 
padierna, de La Losilla y de Riaño, en los Ayuntamientos de 
Valdepolo. Castrofuerte y Villaomate, Cubillas de Rueda, Vega- 
quemada y Riaño». respectivamente, todos de aquella provincia 
y de conformidad con lo dispuesto ' en el apartado cuarto del 
artículo cincuenta y siete del vigente capítulo V  de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, a pro 
puesta del Ministro Subsecretario de '.a Presidencia del Gobier
no y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se exceptúan de las solemnidades de subas
ta o concursó, a fin de que ouedan ser concertadas directamente 
por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de León, las 
obras anteriormente mencionadas, incluidas en el plan apro
bado para aquella provincia en ocho de agosto último.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia
del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 28 de noviembre de 1958 por el que se  
declaran exentas de las solemnidades de subasta o  
concurso las obras de «Abastecimiento de agua a  

Fuengir o la », en la provincia de Málaga.

Vista la propuesta de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Málaga, relativa a la exención de las solemnitía 
des de subasta o concurso de las obras de «Abastecimiento de 
agua a Fuengirola», en aquella provincia, incluidas en e l Plan 
de Obras y Servicios aprobado en Consejo de Ministros de ocho 
de agosto último, y de conformidad a lo dispuesto en el aparta
do cuarto del artículo cincuenta y siete del vigente capítulo V 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, a propuesta del Ministro Subsecretario de la Presiden
cia dei Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se exceptúan de las solemnidades de subas
ta  o concurso, a fin de que puedan ser concertadas directamen
te por la Comisión Provincial de Servios Técnicos de'Málaga, 
ía ejecución de las obras mencionadas anteriormente

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 28 de noviembre de 1958 por el que se  
declaran exentas de las solemnidades de subasta o  
concurso las obras de «Saneamiento de San Justo de la 
Vega», en la provincia de León .

Vista la propuesta de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de León, relativa a la exención de las iolemnidades de 
subasta o concurso de las obras de «Saneamiento de San Justo 
de Ja Vega», en aquella provincia, y de conformidad a lo dis
puesto en el apartado cuarto del artículo cincuenta y siete del 
vigente capitulo V de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, a propuesta del Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se exceptúan de las solemnidades d  ̂ subas
ta o concurso, a fin de que puedan ser concertadas directamen
te por la Comisión Provincial de Servicios Té juicos de León, 
las obras de «Saneamiento de San Justo de la Vega», lr.r.uídas 
en el plan aprobado para dicha provincia en ocho de agosto 
último.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y ucho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia de) Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 28 de noviembre de 1958 por el que se  
declaran exentas de las solemnidades de subasta o 
 concurso las obras de «Abastecimiento de agua de  

Villaverde de Arcayos, de Villafranca del Bierzo y de Vega 
de Espinareda», en la provincia de León .

Vista la propuesta de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de León, relativa a la exención de las -ol-’mnidadcs de 
subasta o concurso de las obras de «Abastecimiento de agua de 
Villaverde de Arcayos, de Villafranca del Bierzo y de Vega de 
Espinareda», en aquella provincia, y de conformidad a lo dis
puesto en el apartado cuarto del artículo cincuenta y siete del 
vigente capítulo V de la Ley de Administración v Contabilidad 
de la Hacienda Púolica. a propuesta del Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se exceptúan de las solemnidades de subas
ta o concurso, a fin de que puedan ser concertadas directamente 
por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de León, las 
obras mencionadas anteriormente y que figuran incluidas en e) 
plan aprobado p^ra dicha provincia en ocho de agosto último

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y echo.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 28 de noviembre de 1958 por el que se  
declaran exentas de las solemnidades de subasta o  
concurso las obras de construcción del « Trozo segundo del 
camino vecinal de Genalguacil a Jubrique», en la  
provincia de Málaga.

Vista la propuesta de la Comisión Provincial de Servicio-; 
Técnicos de Málaga, relativa a la exención de las solemnidades 
de subasta o concurso de las obras de construcción del «Trozo 
segundo del camino vecinal de Genalguacil a Jubrique» en 
aquella provincia-, y de conformidad a lo dispuesto en el apar-
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tado decimoctavo deL articulo cincuenta y siete del vigente ca
pitulo V de la Ley de Administración y Contábilidad de la Ha
cienda Pública, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Ccnsejo de 
Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se exceptúan de las solemnidades de subas

ta o concurso, a fin de que puedan *ser concertadas directamen
te por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Málaga, 
las obras de construcción del Trozo segundo del camino veci
nal antes mencionado, incluidas en el plan aprobado en ocho 
de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho para aquella 
provincia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 28 de noviembre de 1958 por el que se de
claran exentas de las solemnidades de subasta o con
curso las obras de «Abastecimiento de agua de Alora», 
en la provincia de Málaga.

Vista la propuesta de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Málaga, relativa a la exención de las solemnidades 
de subasta o concurso de las obras de «Abastecimiento de agua 
de Alora», en aquella provincia, y de conformidad a lo dispues
to en el apartado décimoctavo del artículo cincuenta y siete 
del vigente capítulo V de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, a propuesta del Ministro Subse
cretario de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, >

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se exceptúan de las solemnidades de subas

ta o concurso, a fin de que puedan ser concertadas directamen
te por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Málaga, 
la ejecución de las obras antes mencionadas, incluidas en el 
plan aprobado para aquella provincia en ocho de agosto último.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 28 de noviembre de 1958 por el que se de
claran exentas de las solemnidades de subasta o con
curso las obras de «Canal para riego» en el término 
de Nogarejas, Ayuntamiento de Castrocontrigo, en la 
provincia de León.

Vista la propuesta de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de León, relativa a la exención de las solemnidades 
de subasta o concurso de las obras de «Canal para riego» en 
el término de Nogarejas, Ayuntamiento de Castrocontrigo, en 
aquella provincia, y de conformidad a lo dispuesto en el apar
tado cuarto del artículo cincuenta y siete del vigente capítulo V 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, a propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se exceptúan de las solemnidades' de subas

ta o concurso, a fin de que puedan ser concertadas directamen
te por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de León, las 
obras anteriormente mencionadas y que figuran incluidas en el 
plan aprobado para dicha provincia en ocho de agosto último.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre cié mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

SI M inistro Subsecretario do la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 19 de noviembre de 1958 por la que se dispone 
la aprobación del prototipo de balanza automática de 
u n  s o lo plato, denominado «Montaña», tipo R-9, de 
200 gramos de alcance.

limos. Sres.: Vista ia petición interesada por don Victoria
no Hermoso Pariol, Director Gerente de Constructora Mon
tañesa, S. A (Básculas Montaña), con domicilio social en San
tander, calle de Federico Vial, número 8 al 12, en solicitud de 
aprobación del prototipo de balanza automática de un solo 
plato denominado «Montaña», tipo R-9, de 200 gramos de al
cance, fabricado en sus talleres,

Esta Presidencia, de acuerdo con las normas previstas en 
el artículo 19 del Reglamento para la ejecución de la Ley de 
Pesos y Medidas, aprobado por Decreto de la Presidencia de 1 de 
febrero de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13), 
y con el informe emitido por la Comisión Permanente de Pe
sas y Medidas, ha resuelto:

l.o Autorizar en favor de «Constructora Montañesa, So
ciedad Anónima» (Básculas Montaña) el prototipo de oalañza 
automática de un solo plato denominado «Montaña», tipo R-9,
de 200 gramos de alcance, cuvo precia máximo de venta será
de tres mil quinientas pesetas.

2.° La aprobación del prototipo anterior queda supeditada 
al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones de 
carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de agosto).

3.° Las balanzas correspondientes al prototipo aprobado 
llevarán una plaza indicadora en la que consten:^

a) El nombre de la Sociedad constructora y" la designa
ción del prototipo.

b) El número de orden de fabricación del aparato, el cual 
ha de ir grabado también en una de sus piezas principales, 
cruz o soporte de ésta.

c) El alcance máximo del aparato.
d) Su apreciación o sensibilidad.
e) Fecha del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en que 

aparezca publicada la aprobación del prototipo.
4.° La presente resolución deberá ser publicada en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO para conociipiento general.
Lo que comunico a W . H  para su conocimiento y cum

plimiento.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1958.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y
Catastral y de Industria,

M IN ISTER IO  DEL EJERCITO

DECRETO de 28 de noviembre de 1958 por el que se 
transmite a doña Lorenza Jiménez Ibor, madre del 
soldado de Infantería Francisco López Jiménez, la 
pensión anual de 1.193,25 pesetas.

Vacante, por haber cumplido la mayoría de edad el día seis 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y siete don Francis
co López Palacio, la pensión anual de setecientas noventa y 
.cinco pesetas con cincuenta céntimos que le fué concedida en 
treinta de abril de mil novecientos cuarenta y siete, en con
cepto de huérfano del soldado de infantería Francisco López 
Jiménez, y no quedar más descendientes legítimos ni naturales, 
doña Lorenza Jiménez Ibor, madre del causante, viuda y pobre 
en sentido legal, reúne las condiciones exigidas por la Ley de 
veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro, que modifica el artículo ciento ochenta y ocho del Regla 
mentó para la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O
¡ Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 
i y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de 

mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a doña Lorenza 
Jiménez Ibor, madre del soldado de Infantería Francisco López 
Jiménez, la pensión anual de setecientas noventa y cinco pe-
oatao /-»r»n y*ínr»imnta r>pnfimr>c m ío  Qll hiin Hrm TT*von_
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cisco Lópe2 Palacio, la cual percibirá poi la Delegación ele | 
Hacienda de Huesca a partir del día siete de septiembre oe itui 
novecientos cincuenta y siete, mientras conserve la aptitud legal 
para su disfrute elevándose esta pensión a la cuantía de mil 
noventa y tres pesetas con veinticinco céntimos anuales, por 
serle de aplicación también la Ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro del Ejército 
ANTONIO BARROSO SANOHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A

DECRETO de 28. de noviembre de 1958 por el que se 
concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, al Ministro de Marina del Perú, Contral
mirante don Emilio Barrón Sánchez.

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
Ministro de Marina de la República del Perú, Contralmirante 
don Emilio Barrón Sánchez, a propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en concederle la Oran Cruz del Mérito Naval, con 
distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

DECRETO de 28 de noviembre de 1958 por el que se con
cede la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo blan
co, al Comandante General de la Marina del Perú, 
Contralmirante don Guillermo Tirado Lamb.

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
Contralmirante de la Marina peruana, don Guillermo Tirado 
Lamb, a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con 
distintivo olanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

DECRETO de 28 de noviembre de 1958 relativo a for
malización de los expedientes de obras efectuadas por 
la Empresa Nacional «Bazán» mediante declaración de 
urgencia.

Por Decreto de veintidós de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete fué derogado el sistema especial de pagos es
tablecido cor carácter transitorio a favor de la Empresa Na
cional «Bazán» por Decreto de veintisiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho, dictándose las disposiciones perti
nentes para volver a un régimen administrativo de pagos nor
mal dentro de las reglas generales de la Administración Pública 
y con sujeción estricta a los términos prescritos en el capítulo 
trece del contrato de la Empresa con el Ministerio de Marina.

Como medida de excepción, y por necesidades ineludibles 
del servicio, quedó facultado el Ministro de Marina por el ex
presado Decreto para autorizar la iniciación de obras por de
claración de urgencia, pudiéndose realizar en tal caso el pago 
de las inversiones certificadas, en tanto se formaliza el ex
pediente administrativo para »a concesión del crédito, mediante 
libramientos sin justificante; la inversión de estos libranrentos 
se ha de justificar según las normas y en los plazos establecidos 
legalmente, lo que requiere que las obras a que afectan han de 
disponer de los oportunos créditos concedidos dentro de la vi
gencia del presupuesto en que aquéllos fueron expedidos. Si

%

I bien en circunstancias normales la observancia de tales pre
ceptos no ha de ofrecer mayor dificultad dado el escaso volu
men de obra que excepcionalmente haya de ser declarado de 
urgencia, ello no sucede en el actual ejercicio económico, en 
el que. por tratarse del periodo de transición entre los regí
menes especial y normal de pagos a 1a Emnresa Nacional «Ba
zán», el Ministro de Marina se ha visto precisado a ordenar 
la ejecución por declaración de urgencia de un elevado mon
tante de obra al límite ju&to. pero necesario, para llegar ál 
mínimo anual garantizado por contrato, pues de otro modo, 
al no disponerse su ejecución hasta la ooncesión de los crédi
tos, aparte del incumplimiento del contrato, ello hubiera su
puesto la consiguiente obstaculización al desarrollo de la ac
tividad industrial de la Empresa.

En atención, por tanto, a las especiales circunstancias que 
actualmente concurren para :a efectividad de lo reglamentado 
en materia de pagos a justificar. sin menoscabo en el cumpli
miento de los plazos establecidos por contrato para la realiza
ción de los pagos a la Empresa Nacional «Bazán» por parte del 
Ministerio de Marina, y con el fin de evitai al propio tiempo, 
las dificultades de Tesorería que habrían de ocasionarse a la 
Empresa por el reintegro material de aquellos libramientos sin 
justificante correspondiente a !as obras declaradas de urgencia 
que, aún habiendo sido ejecutadas, no dispusieren de crédito 
concedido durante la vigencia del actual presupuesto por no 
haber alcanzado los expedientes respectivos su tramitación de
finitiva dentro de dicho período de tiempo, procede dictar las 
disposiciones pertinentes en orden a la formalización legalmentc 
exigida para los pagos a justificar de referéncia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  .

Artículo primero.—Se faculta al Ministre de Marina para 
adoptar las medidas necesarias a fin de formalizar dentro de 
la vigencia del actual Presupuesto los libramientos sin justifi
cante expedidos a favor de la Empresa Nacional «Bazán» pu- 
diendo a tal fin conceder, con cargo a los créditos legislativos 
de que dispone, los que resulten precisos para la liquidación 
de todas las certificaciones abonadas a la Empresa Nacional 
«Bazán» por obra ejecutada y declara de urgencia , al amparo 
del Decreto de veintidós de noviembre.de mil novecientos cin
cuenta y siete.

A tal fin, tomando como base las inversiones certificadas por 
cada obra declarada de urgencia, se formalizarán los correspon
dientes expedientes, que. con dichas certificaciones unidas como 
justificante, servirán de base para la autorización de los gastos 
de cada una de ellas y concesión de los créditos precisos.

Artículo, segundo.—Por el Ministro de Marina se dictarán 
las disposiciones oportunas para el cumplimiento de este De
creto,, debiendo dar cuenta al Consejo de Ministros de ’os ex
pedientes resueltos al amparo del mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se rehabilita 
la bonificación del 50 por 100 de los Impuestos sobre 
el Gasto concedida a favor de «La Alquimia, C. A.»

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por «La Alquimia, Com
pañía Anónima», cuya ampliación de fabricación de alúmina y 
otras sales de aluminio partiendo de bauxitas españolas fué de
clarada de interés nacional por Decreto de 26 de marzo de 1944, 
por la que se solicita de! Ministerio de Hacienda, dentro del 
plazo de treinta días concedido por el artícul¿ 81 de la Ley de 
26 de diciembre de 1957, la réhabilitación en relación con los 
Impuestos sobre el Gasto de 1a bonificación tributaria que en
tiende le fué otorgada,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General corres
pondiente, y de conformidad con el dictamen de la Dirección 
Generál de lo Contencioso del Estado, en la que se formula un 
criterio contrario a la pretensión de la Sociedad interesada, 
acuerda:
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1.° Que el Decreto de 26 de febrero de 1944 no concede a 
«La Alquimia, C A.», reducción o ventaja de ningún orden re
feridos a la Contribución de Usos y Consumos, hoy día Impues
tos sobre el Gasto.

2.° Que aun cuando por la falta de semejanza entre la hi
pótesis regida por la Orden ministerial de 20 de julio de 1950 
y la situación tributaria de «La Alquimia, C. A.», tal como la 
fijó el Decreto de 26 de febrero de 1944, no obliga a rehabili
tación. en este caso la sentencia del Tribunal Supremo de 3 de 
julio de 1951, no es menos cierto que por la indubitada condi
ción de industria de interés rmcional que corresponde a «La 
Alquimia, C A.», le son aplicables los beneficios de orden fiscal 
establecidos por la Ley de 24 de octubre de 1939, fijándose su 
alcance en la reducción del cincuenta por ciento de los Impues
tos sobre el Gasto respecto a la maquinaria y utillaje importa
dos con exención de derechos arancelarios con destino a la am
pliación de la fabricación de alúmina y otras sales de aluminio 
partiendo de bauxitas nacionales que motivó la calificación de 
industria de interés nacional

3.° La reducción ahora concedida deberá alcanzar al plazo 
comprendido entre el día 3 de julio de 1951 y el de 16 de marzo 
de 1959, en que se cumplen los quince años a partir de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTANDO del Decreto 
de 26 de febrero de 1944

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año6
Madrid. 26 de abril de 1958.

NAVARRO
limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

Ó

ORDEN de 26 de abril de 1958 sobre la rehabilitación de 
diversas bonificaciones en relación con los Impuestos 
sobre el Gasto al amparo de lo dispuesto en el articulo 
81 de la Ley de 26 de diciembre de 1957 a «Fabricación 
Española de Fibras Textiles Artificiales, S. A.» (FE
FASA).

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por «Fabricación Es
pañola de Fibras Textiles Artificiales, S. A.» (FEFASA), cuyas 
fabricaciones fueron declaradas de interés nacional por Decre
tos de 12 de agosto de 1940 y°13 de enero de 1956, escrito por 
el que se solicita cel Ministerio de Hacienda, dentro del plazo 
de treinta días concedido por el artículo 81 de la Ley de 26 
de diciembre de 1957, la rehabilitación en relación con los Im
puestos sobre el Gasto de la bonificación tributaria que la em
presa solicitante entiende le fué otorgada,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General corres
pondiente, y de conformidad con el dictamen de la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado, en la que se formula un 
criterio contrario a la pretensión de la Sociedad interesada, 
acuerda:

1.° Que no cabe adoptar, con referencia al Decreto de 12 
de agosto de 1940, el acuerdo de rehabilitación a que se refiere 
el articulo 81 de la Léy de 26 dé diciembre de 1957, tanto por 
la improcedencia señalada en el dictamen de la Dirección Ge
neral de lo Contencioso del Estado como por la caducidad ale
gada por la Dirección General de Impuestos sobre el Gasto.

2.° Que para la ampliación* de 8.000 toneladas de fabricación 
a que se hace referencia en el articulo segundo del Decreto 
de 13 de enero de 1956, si bien es evidente la falta de concesión 
expresa de beneficios en la Contribución de Usos y Consumos 
(hoy Impuestos sobre el Gasto) que se deduce del texto del De
creto de 12 de agosto de 1940, no es menos cierto que por la 
indubitada condición de industria de interés nacional que co
rresponde a «Fabricación Española de Fibras Textiles Artiíicia- 
les, S. A.» (FEFASA), le son aplicables los beneficios de orden 
fiscal establecidos por la Ley de 24 de octubre de 1939, fijándose 
su alcance en la reducción del cincuenta por ciento de los Im
puestos sobre el Gasto respecto a la maquinaria y utillaje de 
producción de celulosa que se importe con destino exclusivo a 
la ampliación de referencia qon exención arancelaria.

3.° Que para la ampliación de las 18.000 toneladas señaladas 
en el articulo tercero del Decreto de 13 de enero de Í956, por 
la aplicación general de la citada Ley de 24 de octubre de 1939 
y asimilación de la Orden ministerial de 20 de julio de 1950 en 
cuanto a correlación en la cuantía de los beneficios concedidas 
en los Impuesto sobre el Gasto en función de los acordados para 
los derechos arancelarios se fija el alcance de la reducción en 
el veinticinco por ciento de los Impuestos sobre el Gasto res
pecto a la maquinaria que se importe, con reducción del cin
cuenta por ciento en sus derechos arancelarios ,

4." Las reducciones concedidas en los dos números anterio
res son de aplicación durante quince años, a partir del día 6

de febrero de 1956, en que fué publicado el Decreto de 13 de 
enero anterior.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. . 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de abril dé 1958

NAVARRO
limo. -Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 26 de abril de 1958 dictada para la rehabilitación 
 de la bonificación del 50 por 100 de los impuestos

 sobre el Gasto concedida a favor de la Empresa 
Nacional Siderúrgica, S. A

limo, Sr.: Vista la instancia suscrita por la Empresa Na
cional Siderúrgica, S. A., calificada de interés nacional por De
creto de 26 de marzo de 1954, por la que se solicita del Minis
terio de Hacienda, dentro del plazo de treinta días concedido 
por el artículo 81 de Ley de 26 de diciembre de 1957, la'reha
bilitación de la bonificación tributaria que ie fué otorgada por 
el citado Decreto £n relacióñ con los Impuescos sobre el Gasto,

Este Ministerio, a propuesta de !a Dirección General corres
pondiente y previo dictamen de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, en el que_ se advierten las eludas que sus
cita la aplicación del texto del Decreto de 26 de marzo de 1954, 
acuerda:

Por la indubitada condición de industria de interés nacional 
que corresponde a la Empresa Nacional Siderúrgica, S. A„ le 
son aplicables los beneficios de orden fiscal establecidos en la 
Ley de 24 de octubre de 1939 y el Decreto de 7 de noviembre 
de 1952, limitándose su alcance a la reducción del 50 por 100 
de los mpuestos sobre el Gasto1 (antes Contribución de Usos 
y Consumos) respecto a las mercancías a que se refiere el ar
tículo 10 del indicado Decreto, o sea la maquinaria, utillaje y 
demás elementos de instalación previstos en el Indice a que 
alude el artículo cuarto del mismo Decreto, por un plazo de 
quince años, contados a partir de 12 de abril de 1954.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 26 de abril/de 1958

NAVARRO
limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se aclara la que autorizaba al Pre
sidente de la Federación Nacional de Sociedades de
Sordomudos de España para celebrar una rifa en com
binación con la Lotería Nacional.

Como ampliación al anuncio publicado en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 244, de fecha 11 del pasado 
mes de octubre, por el que e autorizaba a1 señor Presidente 
de la Federación Nacional de Sociedades de Sordomudos de 
España, de esta capital, para celebrar una rifa benéfica en 
combinación con el sorteo de la Lotería Nacional del día 25 
del próximo mes de abril de 1959; por medio del presente se 
hace saber que los gastos de matriculación y de impuesto de

. lujo de los dos automóviles que se otorgan como premios pri
mero y segundo' de la mencionada rifa serán de cuenta de‘ los 
agraciados.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 4 de diciembre de 1958.—El Director general, Fran- *
cisco Rodríguez Cirugedá. ¡

•  •  *

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

 ___________ __  i

 RESOLUCIONES de la Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales por las que se concede el ingreso 
en la Orden Civil de Beneficencia a los señores que 
se expresa

En virtud de expediente instruido, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Deere- 
to de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que 
concurren en don Manuel Pérez Ariete, vecino de Valencia, 
y que se expresan en la Orden comunicada al efecto,

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por 
Orden de 5 de noviembre dt̂  195S, ha tenido a bien conce»
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derle el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, con distin
tivo negro y blanco y categoría de Cruz de tercera clase.

Madrid, 20 de noviembre de 1958.—Ei Director general, An
tonio María de Oriol y Urquijo.

*  # *

En virtud de expediente instruido, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decre
to de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que 
concurren en doña Irene Pueyo Fernández, y que se expre
san en la Orden comunicada al efecto,

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por 
Orden de 9 de octubre de 1958, ha tenido a bien concederle el 
ingreso en la Orden Civil de Beneficencia con distinto blanco 
y categoría de primera ciase.

Madrid, 3 de noviembre de 1958.—El Director general, An
tonio María de Oriol y Urquijo.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 28 de noviembre de 1958 por el que se 
autoriza la rescisión de la concesión y el levante del 
ferrocarril de vía estrecha de Cortes a Borja, al amparo 

del articulo 41 de la Ley de 21 de abril de 1949.

La Compañía del Ferrocarril Económico de Cortes a Borja 
ha solicitado el levante de dicho ferrocarril, de ancho de vía 
de un metro, a tenor de lo dispuesto en el artículo cuarenta 
y uno de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve.

La reanudación del servicio de este ferrocarril, que se en
cuentra paralizado desde el día siete de abril de mil novecien
tos cincuenta y cinco por razones de seguridad, exigirla del 
Estado un desembolso mínimo de diez millones de pesetas, a 
invertir en su reparación.

El empalme en la estación de Cortes con una línea de dis
tinto ancho de vía, en este caso la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles, impide el paso del material de una a otra 
explotación, y, por lo tanto, el transporte directo de viajeros 
y mercancías que entran y salen de la zona de Borja, con un 
porcentaje muy elevado respecto al movimiento interior de la 
comarca, y obliga al transbordo, que siempre encarece y retrasa 
el transporte.

Los inconvenientes del transbordo quedarían atenuados si 
,ee contara con un largo recorrido en el ferrocarril de que se 
trata, y al no suceder asi, ya que su longitud es de dieciocho 
kilóinetros, la situación deficitaria persistirá y sería inútil el 
desembolso del Estado.

La construcción de un ramal de vía normal con instalaciones 
simplificadas que permitan en su día una explotación económi
ca, a más de suprimir aquellos inconvenientes, proporcionaría, 
como línea afluente, tráfico a la Red Nacional de ios Ferro
carriles Españoles, y no dejaría definitivamente sin servicio fe
rroviario a la comarca; sin embargo, esta solución, que ha sido 
objeto de estudios sobre los que, principalmente por dificultades 
presupuestarias, no ha recaído acuerdo, podrá adoptarse cuando 
así se estime oportuno, con independencia del levante v reso
lución de la concesión.

Tramitado el oportuno expediente en relación con la peti
ción formulada por la Compañía concesionaria; de conformi
dad con los informes emitidos por el Consejo Superior de Fe
rrocarriles y Transportes por Carretera y por el de Obras Pú
blicas; a propuesta del Ministerio de Obras Públicas, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O
Artículo primero.—Se autoriza la rescisión de la concesión 

del Ferrocarril de Cortes a Borja, del que es concesionaria la 
Compañía del Ferrocarril Económico del mismo nombre, con 
abandono de la explotación y el consiguiente levante de las 
instalaciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
cuarenta y uno de la Ley de veintiuno de abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve

Artículo segundo.—Previamente a la práctica de la liquida
ción, deberá ser objeto de estudio la totalidad de las obligacio
nes contraídas por la Empresa concesionaria, para fijar cuáles 
de las mismas han de ser abonadas con los fondos procedentes 
de dicho levante 1

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Obras Públicas se 
dictarán las disposiciones precisas para el desarrollo de cuanto 
anteriormente se dispone

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JORGE VIGON SUERODIAZ

M IN IST E R IO  DE IN D U ST R IA
RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 

la que se autoriza a «Sociedad Española de Carburos 
Metálicos, S. A.», para instalar en Oviedo una nueva 
industria de obtención de oxigeno y acetileno.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediehte pro
movido por «Sociedad Española de Carburos Metálicos, S. A.», 
en solicitud de autorización para instalar en Oviedo una nueva 
industria de obtención de oxígeno y acetileno disuelto, com
prendida en el Grupo segundo, apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 12 de' septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Sociedad Española de Carburos* Metálicos. So
ciedad Anónima», para instalar la industria que solicita, con 
arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma undé
cima de la citada disposición ministerial y a las especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 6erá de treinta meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria, que deberá solici
tarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificación 
extendida por la Delegación de Industria, acreditativa de que la 
maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el pro
yecto que sirvió de base para su autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria, el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las características que figuren en ei 
permiso de importación.

4.a' La Administración se reserva el dercho a dejar sin 
efecto la presente autorización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por 
la declaración maliciosa o inexacta contenida en Ibs datos 
que deben figurar en las instancias o documentos a que se 
refieren las normas segunda y quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 d? mayo de 1958,-r-El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Oviedo.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL  GOBIERNO

ANUNCIO del Patronato do Indí
genas de la provincia española del 
G olfo de Guinea por el que se con
voco concurso de m éritos para 
proveer en propiedad la plaza de 
Jefe de la Sección de Curaduría,

Para general conocim iento se hace pú
blico que se anuncia para proveer en 
propiedad por concurso de méritos la pUw 
za de Jefe de la Seoeión de Curaduría que 
se encuentra vacante, correspondiente a 
la Delegación de Asuntos Indígenas del 
Distrito Insular, que tendrá su residen
cia en Santa Isabel de Fernando Poo.

Dicha plaza está dotada en el presu* 
puesto de la Delegación con la cantidad 
de diecinueve mil doscientas pesetas < pe
setas 19.300) de sueldo, treinta v ocho 
mil cuatrocientas pesetas (38.400 pese
tas) de sobresueldo, más las gratifica
ciones por Jefatura de Sección y desti- 

' no, figurada en los mismos, cuyos em o
lumentos se encuentran sujetos al im 
puesto de utilidades.

Para concursar la plaza se necesitará 
estar en posesión del título de licenciado 
en Derecho

No obstante consignarse anteriorm en
te la .residencia a los efectos de desem
peño del cargo, ej designado estará obli
gado a desem peñar sus funciones donde 
le sea ordenado por la superioridad.

En cuanto a licencias, las disfrutará de 
seis meses, después de dieciocho de es
tancia efectiva en su destino. Los pasa
jes serán en cámara de primera clase 
para el interesado y su familia.

Los aspirantes a la plaza tendrán que 
ser de nacionalidad española, mayores 
de veintiún años y menores de cuaren
ta, y deberán presentar su solicitud en 

- la Secretaria del Patronato de Indígenas 
o de cualquiera de las dos Delegaciones 
de Asuntos Indígenas, dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio en el «B o
letín O ficial» de la provincia, Iob  resi
dentes en la misma, *y de la publicación 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTA
DO  los residentes en la Península, en la 
Dirección General de Plazas y Provincias 
Africanas, acom pañada de su partida de 
nacim iento legalizada, título profesional, 
certificado negativo de antecedentes pe
nales, certificado de adhesión al M ovi- 

. miento Nacional y certificado m édico o fi
cial que acredite no padecer lesión evo
lutiva de carácter tuberculoso, sea baci
lífera o no.

Tratándose de concurso de méritos, los 
señores aspirantes alegarán aquellos que 
consideren útiles a estos fines.

M adrid, 1 de diciem bre de 1958.— El 
G obernador general, Presidente, Fausti
no Ruiz.

MINISTERIO DE J US T I CI A
RESOLUCION de la Dirección G e

neral de Justicia por la que se 
convoca 'concurso para la provi
sión entre  Auxiliares de la A dministraci

ón de ́ Justicia 'de las 
plazas que se relacionan.

De conform idad oon lo prevenido en los 
artículos 13 y id de la Ley de 22 de di
ciembre de 1955 y disposiciones reglam en
tarias concordante*,

Esta D irección General anuncia con 
curso para la • provisión entre Auxiliares 
de la Adm inistración de Justicia en ac
tivo, de cualquier categoría, de las plazas 
siguientes:

Plazas

Audiencia Territorial de Zaragoza, 2
Juzgado de Primera Instancia nú

mero 5 de Barcelona ......................  I
Juzgado d© Primera Instancia nú

mero I d© Burgos ...........      i
Juzgado de Primera Inetanoia nú

m ero 3 da G ijón .................................. 1
Juzgado de Primera Instancia nú

mero 1 de M adrid ....... , , , , , , ............ i
Juzgado de Primera Instancia nú

mero 3 de M adrid ...........................  1
Juzgado de Primera Instancia nú

m ero 21 de M adrid .......................  l -
Juzgado de Primera Instancia nú

mero 3 de M álaga ............   1
Juzgado de Primera Instancia de

Puebla de A lcocer ............................ l
Juzgado de Primera Instancia de

Pina de Ebro ...........   1
Juzgado de Primera Instancia de

Puerto de Santa M aría ...............  1
Juzgado de Primera Instancia de
■ Sos del Rey Católico ...................  1
Juzgado de Primera Instancia nú

mero 2 de Zaragoza .......................  1

Las solicitudes para tom ar parte en 
este concurso habrán de tener entrada en 
el Registro General de la Subsecretaría 
dentro del plazo de ocho días naturales, 
contados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO.

Los funcionarios que tengan sus desti
nos en las islas Canarias, Baleares o M a
rruecos cursarán sus peticiones telegrá^ 
ticamente, sin perjuicio de que remitan 
sus instancias por .correo.

Los solicitantes expresarán en sus • ins
tancias las plazas a que aspiren, nume
rándolas correlativamente por el orden de 
preferencia que establezcan.

El concurso se regirá por las normas 
contenidas en la repetida Ley de 22 de 
diciembre de 1955.

Los Auxiliares que sean designados para 
las plazas vacantes qqe soliciten no po
drán concursar nuevamente hasta trans
currido un año de la fecha de nombra
miento.

Madrid. 28 de noviembre de 1958.—^1 
Director general, Esteban Sám am elo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría  

por la Que se anuncia vacante   
a proveer en  los Servicios de 
Obras públicas.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir m  los Servicios del Ministerio de 
ob ra *  Públicas para que lo» funeionario* 
con  derecho a ello puedan solicitarla por 
conducto reglam entario dentro del pla^ 
z q  de quince días naturales, contando in
cluso el de su inserción en el BOLETIN
o f i c i a l  d e l  ESTADO, alegando loa 
méritos, servido* y circunstancias que 
justifiquen su pretensión, siendo de rigu
rosa observancia lo dispuesto en Ift Or
den de 3 de diciembre de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9)

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen log quince conce
didos al efecto.

La referida vacante es;

PERSONAL FACU LTATIVO

Cuerpo de Interventores del Estado en . 
¡a Explotación de Ferrocarriles

División Inspectora e Interventora de 
las Compañías de Ferrocarriles de Vía 
Estrecha.

Madrid, 1 de diciembre d§ 1958.—El 
Subsecretario, A, Plana,

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ay untam iento de 

Palma de Mallorca por el que 
se hace pública • la relación de 
aspirantes admitidos a la opo
sición para la provisión de una 
plaza de Arquitecto.

La Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día 14 de noviem
bre de 1958, acordó admitir a la oposición 
para cubrir una plaza vacante de Arqui
tecto de este E xcm a Ayuntamiento a los 
aspirantes señores don Bartolomé Va- 
quer Colom, doij Francisco Cerdó Rosi- 
ñol de Zagronada y don José M aría Fa- 
quineto Heraud.

' Lo que se hace público a los efectos 
reglamentarios que se establecen en los 
artículos segundo, párrafo segundo, y sép
timo del Decreto-ley de 10 de mayo de 
1957, por el que se aprueba el Reglam en
to sobre el Régimen General de Oposi
ciones y Concursos de los Funcionarios 
Públicos

Palma de Mallorca 26 de noviem bre.
de 1953.—El Alcalde accidental.

4.544.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 1 de diciembre de 1958 

por la que se prorrogan los plazos 
para presentación de solicitudes 
y apertura de los pliegos en la su
basta de adjudicación de las obras 
de construcción del Palacio de 
Justicia de Las Palmas.

Insertado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al día 27 
de noviembre de 1958 el anuncio convo
cando subasta para la adjudicación de 
las obras de construcción del Palacio de 
Justicia de Las Palmas, y teniendo en 
cuenta que la presentación y apertura 
de pliegos debería efectuarse coincidien- 

. do con las fiestas navideñas, y con obje
to de dar las mayores facilidades posi
bles a los contratistas que se presenten 
a la mencionada subasta,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
rrogar los plazos de presentación de plie
gos y de apertura de los mismos, seña
lando para el primero las doce horas del 
día 8 cíe enero de 1959, y para el segun
do, las doce horas del día 15 de enero 
de 1959.

Madrid, 1 de diciembre de 1958.—Por- 
delegación, R. Oreja.

Subsecretaría
Convocando a don José María Ruiz 

de Arana\ y Fontagud, don Leo
poldo Barón y Osorio de Moscoso 
doña lgnacia Ruiz de Arana y 
Montalvo y doña María del Per
petuo Socorro Osorio de Moscoso 
y Reynoso en el expediente de su
cesión en el título de Marqués de 
Velada con Grandeza de España.

Don José María Ruiz de Arana y Fon
tagud, don Leopoldo B u . y  Osorio de 
Moscoso, doña lgnacia Ruiz de Arana y 
Montalvo y doña María del Perpetuo So
corro Osorio de Moscoso y Reynoso han 
solicitado la sucesión en el título de 
Marqués de Velada, con Grandeza de Es
paña. Lo que de conformidad con lo que 
dispone el párrafo segundo del articuio 
sexto del Real decreto de 27 de mayo ce 
1912 se anuncia para que en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación de 
este edicto, puedan alegar los interesados 
lo que crean conveniente a sus ^esoectivos 
derechos.

Madrid, 29 de noviembre de 1958.— 
El Subsecretario, R. Oreja.

Convocando a don Francisco de 
Paula y Arróspide y Zubiaurre y 
a don Sergio de Arróspide y Va
lera en el expediente de rehabi
litación del título de Príncipe de 
Monforte, con la dignidad de Du
que de la misma denominación. 
con Grandeza de España.

Don Francisco de Paula Arróspide y 
Zubiaurre y don Sergio de Arróspide y 
Valera han solicitado la rehabilitación del 
título de Príncipe de Monforte, en la 
dignidad de Duque de la misma denomi
nación, con Grandeza de España. Lo que 
se anuncia para que en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación ie este 
ediéto. puedan alegar los interesados lo 
que crean convenir a sus respectivos de
rechos.

Madrid, 29 de noviembre de 1958.— 
El Subsecretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada 
por doña Enriqueta Pérez-Seoane 
y Cullen la rehabilitación del tí
tulo de Marqués de Rosell.

Doña Enriqueta Pérez-Seoane y Cullen 
ha solicitado la rehabilitación del título 
de Marqués de Rosell, concedido en 10 de 
julio de 1702 a don Jaime Rosell y Ruiz, 
y en cumplimiento de lo dispuesto f-n el 
artículo tercero del Decreto de 4 de junio 
de 1948 se señala el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de este adicto, 
para que puedan solicitar lo convemente 
los que se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid, 29 de noviembre de 1958.— 
El Subsecretario, R. Oreja.

Convocando a don Fernando Pérez 
del Pulgar y Campos, doña Rosa 
María de Poblaciones y Regio 
Chacón y doña Celerina Pobla
ciones Valentín en el expediente 
de sucesión del título de Conde de 
las Infantas.

Don Fernando Pérez del Pulgar y Cam
pos, doña Rosa María de Poblaciones y 
Regio Chacón y doña Celerina Poblacio
nes Valentín han solicitado la sucesión 
en el título de Conde de las Infantas: 
lo que de conformidad con lo que dispo
ne el párrafo segundo del artículo sexto 
del Real decreto de 27 de mayo de 1912 
se anuncia para que en el plazo de quin
ce días, a partir de la publicación de 
este edicto, puedan alegar los interesados 
lo que crean convenir a sus respectivos 
derechos.

Madrid, 29 de noviembre de 1958.— 
El Subsecretario, R. Oreja.

Convocando a don Federico Fernán 
dez de Bobadilla y Campos, don 
José Luis Escassi de Campos y 
don Alfonso de Campos Presa en 
el expediente de sucesión en el 
título de Conde de Castillejo.

Don Federico Fernández de Bobadilla 
y Campos, don José Luis Escassi de Cam
pos y don Alfonso de Campos Presa han 
solicitado la sucesión en el título de Con
de de Castillejo. Lo que de conformidad 
con lo que dispone el párrafo segundo del 
artículo sexto del Real decreto de 27 de 
mayo de 1912 se anuncia para que en el 
plazo de quince días, a partir de la pu
blicación de este edicto, puedan alegar 
los interesados lo que crean convenir a 
sus respectivos derechas.

Madrid, 29 de noviembre de 1968 — 
El Subsecretario, R. Oreja.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

VI REGION MILITAR
A las once horas del día 13 del próximo 

mes de diciembre, se celebrará subasta 
urgente en los locales de esta Junta (ca
lle Vitoria, número 63) para la compra 
de leña para ranchos y hornos, con des
tino a los Establecimientos de Intenden
cia de la Región que a contomuación se 
indica y las cantidad©.'' que se señalan:

Plaza* Leña ranchos Leña hornos

B urgos............................................................. 14.715,01 3.321,45
Bilbao ............................................................. 7.643,62 —

Logroño........................................................... 1.415,88 —

Palencia.......................................................... 742,69 ____

Pam plona....................................................... 14.157,32 —

Santander .........................  .......................... 1.571,72 ____

3an Sebastián.......................................... ... 1.811,95 ____

V itoria ............................................................. 7.168.51 1.505,66

Los anuncios detallados pueden verse 
en los tablones de los Organismos de cos
tumbre y los pliegos de condicione, en la 
Secretaría de esta .*unta todos los días 
laborables en las horas de oficina.

El importe de los anuncios se pagará a 
prorrateo entre los adjudicatarios.

Burgos, 29 de noviembre de 1958.
4.574.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de! Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS -
Habiéndose extraviado el carnet para 

cobro de intereses número 40.278, corres
pondiente al depósito número 367.315 de 
entrada, expedido a nombre de don Fé
lix Mansilla Puente, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja General de Depósitos, 
en 'a inteligencia de que están tomadas 
las debidas precauciones para que no se 
satisfagan los intereses sino a su legíti

mo propietario, quedando dicho carnet 
sin ningún valor ni, efecto transcurrido 
que sea un mes. desde lapublicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia sin 
haberlo presentado.

Madrid.' 15 de noviembre de 1958.—El 
Administrador. Fra'ncisco Martínez Hino
josa.

13.218.

D e l e g a c i o n e s
MADRID

Habiéndose Extraviado el carnet para 
cobro de intereses número 31.485, corres
pondiente al depósito número 357 854 de 
entrada, expedido a nombre de don Este
ban Pinilla Aranda, se previene a xa per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja Gneral de Depósitos, 
en la inteligencia de que están tomadas 
las oportunas precauciones para que no 
se satisfagan los intereses sino a su legí
timo propietario, quedando Uicho c%met 
sin ningún valor ni efecto transcurrido 
que sea un mes. desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL
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JJHL ESTADO y en el de le provincia,, 
srti/haberle preeenfcftdo.

M adrid, 15 de noviembre, de 1958.—El 
Adm inistrador, Francisco M artínez Hino
jos a.

12.916

ALM ERIA

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósitos necesarios sin interés, 
constituidos por Sociedad Anónim a de 
T rabajos y Obras para responder a las 
obras de construcción del grupo de vi
viendas protegidas «Obispo D iego Ven
taja» y «18 de Julio», respectivamente, 

- 'd e  Almería, registrados a los números 
28.164 y 28.163 de inscripción y 52.630 y 
52.629 de entrada, de 10 de noviem bre 
de 1954, se hace público en este BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO pa 'a  conocim ien
to de cuantos pudieran ser interesados, 
haciéndose constar que transcurridos dos 
meses sin reclam ación alguna se decla
raran nulos y sin ningún valor ni efecto, 
expidiéndose el duplicado de los citados 
resguardos.

Almería. 21 de noviem bre de 1958.—El 
Delegado de Hacienda.

6.562.

CORDOBA

H abiendo sufrido extravío un resguardo 
de esta Sucursal de la C a ja  de D epósi
tos expedido en 26 de junio de 1956 con 
los números 650 de entrada y 20.908 de 
registro, por pesetas tros mil. por don 
D om ingo Velasco Cantos y don Manuel 
Soria Palos, a disposición del Ingeniero 
Jefe de Obras Publicas, para solicitar 
la tarjeta de transportes cam ión Pegaso 
BA-6016, se previene a la persona en cu
yo poder se halle que lo presente en esta 
Sucursal de la Caja de Depósitos, en, la 
inteligencia de que están tom adas todas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue sino a su legitim o dueño el 
referido depósito, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni e fecto  trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del R egla
m ento de 19 de noviembre de 1929.

Córdoba. 30 de octubre de 1958.—El 
Delegado de Hacienda.

13.275

PONTEVEDRA

El lim o. Sr. Presidente del Tribunal 
de Contrabando y Defraudación ha acor
dado convocar sesión del Tribunal en 
Comisión Permanente para el aia 12 del 
actual, a las once horas, para ver y fa 
llar el expediente número 48 de 1958, 
instruido por aprehensión de chatarra de 
cobre, que se celebrará en esta Delega
ción de Hacienda.

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTAD O  para conocim iento 
de Benito Góm ez Góm ez y sus padres, 
cuyo último dom icilio conocido ha sido 
en la calle de Lepanto. número 13. Vigo, 
y en la actualidad, en ignorado parade
ro, y a efectos de que com parezca per sí, 
asistido, si lo estima oportuno, por Abo
gado en ejercicio, conform e previene el 
cuso ¿rim ero del articulo 78 de la vigen
te Ley de' Contrabando -y Defraudación, 
de 11* de septiembre de 1953.

Asimismo se 1c com unica que puede de- 
sianar com erciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nom bram ien
to entre los comerciantes o industriales 
m atriculados en esta localidad con es
tablecim iento abierto y que lleven dades 
de alta en su ejercicio más de cinco 
años. henificándole aue de no hacer esto, 
form ará oaríe del Tribunal el que es
tuviere nom brado con carácter perma

nente por la Cámara de Comercio (ar
tículos 50 y 77),

Igualm ente se le advierte que, según 
determ ina el núm ero tercero del artícu
lo  78, puede presentar y proponer, en 
el acto de la vista, las pruebas que In
teresen a la defensa de su derecho.

Pontevedra, 2 de diciem bre de 1958.—  
El Secretario, J. Guede.— Visto bueno, el 
Delegado-Presidente, E*. Páramo.

6.803.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

Gobiernos Civiles 
GERONA

Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos

La Com isión ^Permanente de Servicios 
T écnicos ha acordado aprobar y anun
ciar a subasta la siguiente obra, que for
m a parte del plan de las de carácter lo
cal y provincial, con la ayuda económ ica 
del Estado, correspondiente al actual ejer
cicio.

Proyecto de saneam iento, segunda fase, 
de Lloret de M ar:

T ipo de subasta, 1.999.991,02 pesetas
Plazo de ejecución, cinco meses.
Fianza provisional, 39.999,82 pesetas.
Fianza definitiva. - 79.999,64 pesetas.
Las fianzas provisionales para poder 

concurrir a la subasta se -ingresarán en la 
Delegación de H acienda de esta provin
cia, sucursal de la Caja General de De
pósitos, 'en m etálico o en valores del Es
tado, a disposición del Excmo. Sr. G o
bernador civil, Presidente de la Com isión 
Provincial de Servicios Técnicos.

Los proyectos, pliegos de condiciones y 
demás se hallarán de manifiesto, a dis
posición de los interesados, en la Secre
taría de la Com isión Provincial de Ser
vicios Técnicos (.edificio del Gobierno Ci
vil), todos los días laborables, de diez a 
trece treinta horas.

El m odelo de proposición para concu
rrir a esta subasta será el siguiente:

«D on  ............... ! mayor de edad, vecino
de ................. con carnet de identidad nú
m ero ............... que habita en .................
enterado del anuncio de subasta publica-- 
do en el BOLETIN OFICIA L DEL ESTA-
do número  , de fecha .................
y habiendo exam inado el proyecto y plie
go de condiciones facultativas, particula
res y económ icas con arreglo a los cua- 

 ̂ les sale a subasta la obra de «Sanea- 
‘ miento, segunda fase, de Lloret de Mar», 

se com prom ete a tom ar a su cargo la eje
cución de la misma, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la can
tidad de ...............  (en letras y números)
pesetas.»

Las proposiciones, extendidas en papel 
reintegrado con póliza de seis pesetas, se 
presentarán bajo sobre lacrado, en cuyo 
anverso se pondrá: «Proposición para op
tar a la subasta de las obras de sanea
miento, segunda fase, de Llcret de Mar», 
en el Registro de esta Comisión Provin-, 
cial de Servicios Técnicos (Gobierno Ci
vil), en el plazo de veinte días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el J30LETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, desde las diez a las trece 
treinta horas. En sobre aparte se acom 
pañará recibo de la fianza provisional, 
carnet de Empresa con responsabilidad, 
una declaración en la que el preponente 
haga constar que no está incurso en nin
guno de los casos de incapacidad o incom 
patibilidad para contratar y el carnet de 
identidad, que podrá ser reseñado y. re
tirado en el acto.

La apertura de pliegos 6e verificará efi 
el G obierno Civil, ante la Mesa de Su
basta, a las doce horas del primer día . 
hábil siguiente al en que termine el 
plazo dé presentación de proposición.

La subasta podrá adjudicarse a la pro
posición más ventajosa o rechazarse to
das las proposiciones, y en el caso de 
resultar iguales dos o más de éstas, se 
verificarán en el mismo acto licitaciones 
por pujas a la llana durante quince m i
nutos, y si existiere igualdad se deci
dirá por sorteo la adjudicación provisio
nal de la obra.

Serán de cuenta del adjudicatario el 
pago de anuncios, pólizas, honorarios de 
toda clase que origine la subasta y for- 
m alización del contrato, contribuciones, 
derechos y arbitrios creados o  por crear 
que se relacionen con la obra.

Se hace constar que se han cum plido 
todos los trámites que determinan las 
disposiciones vigentes en materia de con
tratación.

Gerona, 29 de noviembre de 1958.—El 
Gobernador civil. Presidente: P. D., el Vi
cepresidente.

4.626.

La Comisión Permanente de Servicios 
Técnicos ha acordado aprobar v anunciar 
a subasta la siguiente obra, que form a 
parte del plan de las de carácter local y 
provincial, con la ayuda económ ica del 
Estado, correspondiente &i actual ejerr 
cicio.

Proyecto de saneamiento, primera fase, 
de Caldas de M alavella:

T ipo de subasta, 635.074,03 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Fianza provisional: 12.701,48 pesetas.
Fianza definitiva: 25.402,96 pesetas.
Las fianzas provisionales para poder 

concurrir a la subasta se ingresarán en 
la Delegación de Hacienda de' esta pro
vincia, sucursal de la Caja General de 
Depósitos, en metálico o en valores del 
Estado, a disposición del excelentísimo 
señor Presidente de la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos.

Los proyectos, pliegos de con d icion es 'y  
demás se hallarán de manifiesto, a dis
posición de los interesados, en la Secre
taría de la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos (edificio del G obierno Ci
vil), todos los días laborables, de diez a 
13,30 horas.

El modelo de proposición para concu
rrir a esta subasta será el siguiente:

«D on .. . . : ............ . mayor de edad, vecino
de  ..........   con..carnet de identidad nú
mero ................  que habita en...................... .
enterado d e l anuncio de subasta publica
do en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO número ................  de fecha............. .
y habiendo exam inado el proyecto y plie
go de condiciones facultativas particula
res y económicas, con arreglo a vlos cua
les Sale a subasta la obra le «Saneam ien
to, primera fase, de Caldas de Malave
lla», se com prom ete a torñar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de  ». (en letras y nú
meros) pesetas.».....................................................*

Las proposiciones, extendidas en p a p e f' 
reintegrado con pólizas de seis pesetas, 
se presentarán bajo sobre lacrado, en 
cuyo anverso se pondrá: «Proposición pa
ra optar a la. subasta de las obras de 
saneamiento, primera fa&e. de Caldas de 
Malavella», en el Registro de esta Com i
sión Provincial de Servicios Técnicos (G o
bierno Civil), en el plazo de veinte di es 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTÁDO. de*de 
las diez a las trece treinta horas. En ro
bre aparte .se acompañará: Recibo de 
fianza provisional; carnet cié Empresa
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con responsabilidad; una declaración en 
la que el proponente haga constar que 
no está incurso en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad para 
contratar, y el carnet de identidad, que 
podrá ser reseñado y retirado en el acto.

La apertura de pliegos se verificará en 
el Gobierno Civil, ante la Mesa de Su
basta, a las doce horas del primer dia 
hábil siguiente al en que termine el pla
zo le presentación de proposiciones.

La subasta podrá adjudicarse a la pro
posición más ventajosa o rechazarse to
das las proposiciones, y en el caso de re
sultar iguales dos o más de éstas, se ve
rificará en el mismo acto licitaciones por 
pujas a la . llana, durante quince minu
tos, y si existiere igualdad, se decidirá 
por sorteo la adjudicación provisional de 
la obra. '

Serán de cuenta del adjudicatario el 
pago de anuncios, pólizas, honorarios de 
toda clase que origine la subasta y for- 
malización del contrato, contribuciones, 
derechos y arbitrios creados o por crear 
que se relacionen con la obra.

Se hace constar que se han cumplido 
todos los trámites que determinan las dis
posiciones vignetes en materia de contra
tación.

Gerona, 2 de diciembre de 1953.—El Go
bernador civil, Presidente.

. 4 .675,

L U G O

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

S u basta

Esta Comisión Provincial, en ejecución 
del Plan de Obras y Servicios aprobado 
para el año 1958, anuncia subasta para 
costrucción de un Centro Secundario de 

. Higiene en Monforte de Lemos. con un 
presupuesto total de t res millones de pese
tas (a realizar 1.500.000 con cargo al Plan 
de 1958, y el resto, en el de 1959) y un 
plazo de ejecución de veinticuatro meses.

Las condiciones de la subasta y demás 
bases a que ha de ajustarse la obra se 
contienen en el edicto publicado en el 
«Boletín OfiGial» de la provincia núme- 

' ro 275, de esta fecha.
La obra ha sido declarada de urgencia 

por esta Comisión, y el plazo de presenta
ción de pliegos para tomar parte, en la 
subasta es de diez días, a contar del si
guiente a la publicación de este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lugo, 2 de diciembre de 1958.—El Pre
sidente, Enrique Otero Aeñlle.

4,627.
*  *  *

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Jefaturas de Obras Públicas

BARCELONA

E x p r o p ia c io n e s

E x p e d ie n te  de expropiación jorzosa de las 
Tincas afectadas por las obras de «Ensan
che de explanación y firme entre los pun
tos kilométricos 578 al 584,777 de la carre
tera Brll de Madrid a Francia por La 
Junquera, término municipal de Esparra

guera

Resultando que 'iniciado este expedien
te de conformidad con la Ley, y llevados 
a cabo los trámites que en la misma s e . 
indican, se abrió información pública 
por un plazo de quince días hábiles, pu- . 
blicándose ,1a lista de propietarios afec
tados;

Vistos la Ley de 16 ele diciembre de 
1954 v su Reglamento de aplicación de ' 
26 de abril de 1957;

Considerando que se han cumplido los 
trámites que establece aquella Ley y que 
abierta información pública no se na 
presentado reclamación alguna referen
te a la necesidad de ocupación, esta Je
fatura, de confórmidad con las atribu
ciones que les otorgan las disposiciones 
vigentes, tiene a bien declarar la nece
sidad de la ocupación de las fincas afec
tadas por el citado expediente expropia- 
torio, manifestando que, conforme a lo 
dispuesto en la citada Ley y Reglamento, 
cabe interponer, en un plazo de diez 
días, recurso de alzada ante el excelen
tísimo señor Ministro de este Departa
mento-

Los propietarios afectados son los si
guientes:

D. José Felíu Gusiñé.
D. Justino Vilaró Casulleras.
Barcelona, 2 de diciembre de 1958.—El 

Ingeniero Jefe.
6 .786.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL  

Real Academia Española
F r e m io s  de la Fundación «Conde de Car

tagena»

La Real Academia Española, como pa
trono de la expresada Fundación, abre el 
concurso del presente año con los temas, 
premios y condiciones que se expresan 
a continuación:

Temas "

I.—Trabajo original e Inédito, que ten
ga tamaño de libro y verse sobre cual
quier tema filológico, gramatical o léxico 
referente a la lengua española en ge
neral o la de alguno cíe sus buenos es- 
ci itores.

II.—Vocabulario completo de las obras 
tít uno de los autores siguientes:

Francisco Martínez de la Rosa.
Juan Pablo Forner.
Tomás de Iriarte.
Benito Pérez Galdós.
Jaime Balmes.
Antonio Campmany.
Francisco José de Isla.
III.—Vocabulario de un autor o de una 

región que por su abundancia u otro 
interés filológico cualquiera tenga seña
lado valor para la historia de la lengua 
española.

Se advierte que estos temas, mientras 
no se presente a ellos una obra que re
úna las condiciones requerirás para ob
tener el premio, se anunciarán nuevas 
mente cón el fin de que si un concur
sante no ha tenido tiempo para termi
nar su trabajo dentro del plazo señalado, 
pueda presentarlo completo <-n un certar 
ipen ulterior.

Premiós

Un premio de 30.000 pesetas para cada 
uno de los temas anunciado.-.

Condiciones generales

El mérito relativo de las ebras que se 
presenten a este certamen nQ les dará 
derecho a los premios; para realizarlos 
han de tener por su fondo v por su for- 

. ma valor que de semejante distinción las 
haga dignas en concepto de la Academia.

Los autores cuyas obras resulten pre
miadas serán propietarios de ellas, siem
pre que las editen a sus expensas, pero 
la Academia podrá imprimirlas en colec
ción, según lo determinado en el artícu
lo 13 de su Reglamento que dice "así:

«Respecto de las obras que obtengan 
piemio en concursos, la Academia se re
servará el derecho, de publicar en colec
ción las que tenga por conveniente.»

Cuando el autor de un trabajo premiado 
no se proponga imprimirlo por su cuen
ta lo comunicará a Ja Academia' y ésta 
apreciará libremente la conveniencia de 
editar el trabajo con cargo a los fon
dos de la «Fundación Cartagena»; pero 
en este caso la propiedad de la obra pa
sará a la Academia, que regalará al au
tor trescientos ejemplares de la edición.

Los trabajos no premiados que tengan 
alguna utilidad para los fines de la Aca
demia podrán Ser adquiridos por ésta pre
vio acuerdo con el autor.

El término de presentación de trabajos 
para este concurso comenzará. a contar
se desde el día de la inserción de la pre
sente convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y queo.ará cerrado 
e) último día de noviembre de 1961, a 
las diez de la noche.

Las obras han de estar escritas en cas
tellano. Podrá ser compuestas por uno 
o varios autores, pero en ningún caso se 
dividirá cada premio entre dos o más 
obras.

Los originales presentados habrán de 
estar escritos a máquina y podrán ir fir
mados i:.r su autor; pero si éste desea
re conservar en su obra el anónimo ha
brá de distinguirla con un itma igual a 
otro que en sobre cerrado, 1 aerado y se
llado firmará, declarando su nombre y 
apellidos y haciendo constar su residen
cia y el primer renglón de la obra.

La Secretaria admitirá las que se le 
entreguen con tales requisitos y dará a 
cada una de ellas recibo en que se ex
prese su título, lema y primer renglón.

El que remita su obra por correo de
signará, ocultando su nombre si lo de
sea, la persona a quien se haya de dar 
el recibo.

Sí antes de haberse dictado fallo acer
ca de las producciones presentadas a 
este concurso quiisere alguno de los opo
sitores retirar la suya, logrará que se le 
devuelva exhibiendo dicho recibo y acre
ditando, a satisfacción del Secretario, ser 
«autor de la que reclame o oersona auto
rizada para pedirla.

No se admitirán a este concurso más 
obras que las inéditas y no premiadas en 
otros certámenes, escritas por españoles 
o hispanoamericanos, quedando exclui
dos los individuos de número de esta 
Academia.

Por disposición expresa de la escritura 
fundacional, una misma per<onp no po
drá ser premiada en más de dos concur
sos de los que se anuncien ''on cargo a 
esta Fundación.

Adjudicados los premios >, tratándose 
de obras mantenidas en el anóninvo, se 
abrirán los pliegos respectivos y se lee
rán los nombres de los autores.

Los trabajos no premiados se devolve
rán a sus respectivos autoreV previa en
trega del recibo de nresentación.

Condiciones especi J.es

En la Secretaría de la Academia se 
pondrá a disposición de quien lo desee 
una nota explicativa acerca del alcance 
y forma d e  presentación de jos trabajos 
a los temas anunciados.

Madrid, 4 de diciembre de ’ 958—El Se
cretario, Julio Casares.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Luis Fages Bosch. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la ampliación: 70.000 pese

tas.



B. O. del E.—Núm. 295 10 diciembre 1958  10927
O bjeto de la petición; A m pliar su taller de galvanoplastia, con la instalación de un rectificador de selenio, tres  pulidoras y un torno. • •Producción: Se podrá producir un recubrim iento anual de 20.000 decím etros cuadrados a varios espesores.M aqu inaria ; Nacional.M aterias prim as: Nacionales.Los industria les que se consideren afectad or por el an etrio r anuncio pueden presen ta r en el plazo im prorrogable de diez dias, a p a rtir  de la fecha de esta publi- * cación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria , s ita  en la aven ida  del Generalísim o Franco, 407.Barcelona, 13 de septiem bre de 1958.— El Ingeniero Subjefe, E. G arcía  M a rti  879.

* •  *
P etic ionario ;*  Don H erm inio M arcos G arrachón.Localidad dei em plazam iento: B arcelona.C apital to ta l: 80.000 pesetas. De ia am pliación. 10.000 pesetas.O bjeto le la petición: D otar su taller m ecánico de reparaciones de un torno revólver para b a rra  de 18 m ilím etros de diám etro.Producción: No va ria rá  la actual, por dedicarse únicam ente a  reparaciones diversas.M aquinaria: Nacional.M aterias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afee- tados por el an terio r anuncio pueden presen ta r en el plazo im prorrogable de diez días, a p a rtir  de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación le Industria , sitas en la aven ida  del G eneralísim o Franco, 407.Barcelona, 8 de septiem bre de 1958.— El Ingeniero Subjefe, E. G arc ía  M a r ti  870.

0 * 0

Peticionario: Doña M aría Lourdes Tai- llan t B ardou de Mon Localidad del em plazam iento: B arcelona.C apital ac tual: 45.000 pesetas. C apital de la am pliación: 45.000 pesetas.O bjeto de la petición: A m p ia r  su in dustria  dedicada al labrado de mármp- les y p izarras p a ra  construcción, cuadros eléctricos y lápidas funerarias, con la instalac ión  de una m áquina de co rta r m árm ol y una m áquina pulidora.Producción con la am pliación: L abrado de m árm oles por valor de unas 290.000 pesetas al año.M aquinaria; Nacional. 'M aterias prim as: Nacionales.Los industriales que se concideren afectad os por el an te rio r anuncio pueden presen ta r en el plazo im prorrogable de diez días, a p a rtir  de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria , s ita  en la aven ida  del G eneralísim o Franco, 407 Barcelona, 16 de jun io  de 1958.—El In geniero Subjefe, E. G arcía  M artí 
11.296.

s «:< o

P eticionario : Don Tom ás Vallcorba Mi- 
nóu.Localidad del em plazam iento: Barce
lona.C apital ac tual: 45.000 pesetas. Am pliación : 23.609 pesetas.O bjeto de la petición: Am pliar su t a ller de p in tado le objetos metálicos, al objeto de dedicarse a  la  construcción de h ierros forjados.

Producción anual de la am pliación; 10.000 kilogram os de muebles de hierro forjado para ja rd ín  y artícu los de adorno en h ierro  forjado.M aquinaria: Nacional.M aterias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por t i  an terio r anuncio  pueden presen tar en el plazo im prorrogable de diez diez, a  p a rtir  de la  fecha de esta publi-* cación, ios escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de In du stria , s ita  en la avenida del G eneralísim o Franco, 407.
Barcelona, 19 de julio de 1958.—El In geniero Subjefe, E. G arcía  M artí.906.

O .C

Peticionario: Don Luis M éndez To- rren ts.
Localidad del em plazam iento: Barcelona.C apital ac tual: 298.488 pesetas. C apital de la am pliación: 34.300 pesetas.Objeto de la  petición: In s ta la r  una prensa de 50 toneladas, una ta ladradora, una m uela y u na  sierra  circu lar en su ta ller de orfebrería  y cubertería.Producción: S e  m an ten d ría  práctica- m ente igual la  de orfebrería y cubertería, variando únicam ente el program a de fa bricación.M aquinaria: Nacional.M aterias prim as: Nacionales. ^Los industriales que se consideren afectados por el an terio r anúncio  pueden presen ta r en el plazo im prorrogable de diez días, a  p a rtir  de la  fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos, en las oficinas de esta Delegación de Industria , sita  en la avenida oel G eneralísim a Franco. 407
Barcelona, 14 de julio de 1958.—El In geniero Subjefe, E. G arcía  M artí.902.

* •  *
Petic ionario: B enito  Jofre, S. A.Localidad del em plazam iento: M ataró.C apital to ta l: 5.000.000 pesetas.Objeto de la  petición: Am pliar su fábrica de cadenas de transm isión, con diversas m áquinas útiles.Producción to ta l: Alrededor de 14.000 m etros de cadenas de transm isión en tre  rodillos simples, dobles y triples, silenciosas. galle, m allas, jun tas, tipos especiales, etc.M aqu in aria : Nacional.M aterias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el an terio r anuncio pueden presen tar en el plazo im prorrogable de diez días, a  p a rtir  de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) aue estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria , s ita  en la avenida del Generalísim o Franco, 407.
Barcelona\ 11 de agosto de 1958.—El In geniero Subjefe. E. G arcía  M artí.11.318.

*  *  *

Peticionario: Don Luis Clopes Ferrán.Localidad del em plazam iento: Arenys de M unt.C apital: 50.000 pesetas.O bjeto de la petición: Am pliar su ta ller. de reparaciones.P roducción : Reparaciones.M aquinaria: Nacional.M aterias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el an terio r anuncio pueden presen ta r en el plazo im prorrogáble de diez días, a  p a rtir  de la fecia de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta

Delegación de Industria , sita  en la avenida leí Generalísim o Franco, 407.Barcelona, 20 de agosto de 1958. — El ingeniero Subjefe, E. G arcía  M artí.11.316. * * *
Peticionario: Don Pedro Padrós Vilar- náu.Localidad del em plazam iento: Rubí.C apital de la am pliación: 50.000 pesetas.Objeto de la petición: T ransfo rm ar uii ta lle r artesano  textil en industria  de far bricación de tejidos con la instalación de un cuarto  te la r y m aquinaria  auxiliar.Producción anual ac tual: 22.500 m etros de tejidos. Producción am pliación: 7.500 m etros de tejidos.M aquinaria: Nacional.M aterias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el an te rio r anuncio puqden presentar, en el plazo im prorrogable de diez días, a p a rtir  de la fecha de esta  publicación, los escritos, por triplicado, que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria , sita  en la  avenida del Generalísim o Franco, núm ero 407.Barcelona, 2 de octubre ,de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. G arcíá  M artí.11.526. * • •
Peticionario: Don Jaim e B ach Flaqué.Localidad del -emplazam iento: T arrasa .Capital am pliación: 400.000 pesetas.Objeto de la petición Am pliar su industria de fabricación de m aquinaria para  panaderías y pastelerías con la in stalación de un hom o de cubilote.Producción anual: 25.000 Kg. de fundición de hierro gris pa ra  propio consumo.M aquinaria: Nacional.M aterias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el an terio r anuncio pueden presentar, en el plazo im prorrogable de diez días, a p a rtir  de la fecha de esta publicación, los escritos, por triplicado, que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria , s ita  en la avenida del G eneralísim o Franco, núm ero 407.Barcelona, 25 de septiem bre de 1958.— El Insen iero  Subjefe, E. G arcía M artí.11.520. * * •
Peticionario: Don Ram ón Balde Oller.Localidad del em plazam iento: Tarrasa.C apital: 250.000 pesetas.Objeto de la petición: T ransfo rm ar su talle r artesano textil, pasando a régimen industrial, con la instalación de otros tres telares.Producción anual actual 12.000 m etros de tejidos de sidoux y 12.000 m etros de tejidos de lana.Producción an ual am pliación: 18^000m etros de tejidos de sidoux.M aquinaria: Nacional.M aterias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afeo* tados por el an terio r anuncio pueden p resen tan  en el plazo im prorrogable dé diez días, a p a rtir  de la fecha de esta publicación, los escritos, por triplicado, aue estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria , sita en la aven ida del Generalísim o Franco, núm . 407.Barcelona, 30 de septiem bre de 1958.— El Ingeniero Subjefe, E G arcía M artí.11.577. »:= * *
Peticionario: «Francisco Casas, S. Aj»Localidad del em plazam iento: SabadelLC apital actual: 10.100.000 pesetas. De la am pliación 3.200.000 pesetas.Objeto de la petición: Am pliar su in dustria  de h ila tu ra  de carda y fabrica-
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ción de tejidos de lana con ía instalación de una selfactina de 324 husos, tres cardas, una continua para doblados y fantasías de 200 husos, una rodetera y 14 telares mecánicos de 2 metros ancho de peine.Producción anual de la ampliación: 10.000- Kg. de hilados de carda y 20.000 metros de tejidos de lana.Maquinaria: Nacional.Materias primas:. Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos, por triplicado, que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 27 de septiembre de 1958.— El Ingeniero Subjefe, E. Gaircía Martí.11.567.

* * *
Peticionario: «Casa Piulachs, S. L.»Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital actual: 472.000 pesetas.Valoración maquinaria ampliación: Pesetas 50.000.Objeto de 4a petición: Ampliar su industria de fabricación de sobres y bolsas de papel impresos con la instalación de una máquina de imprimir de 70 x 100 y una minerva de 35 x 45 cm.Producción: La actual, de 73.000 kilogramos anuales de bolsas y sobres impresos; con la instalación alcanzará los131.000 Kg.Maquinaría: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos, por triplicado, que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 2 de octubre de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.11.662.

*  *  *

Peticionario: «Almagro y Cía, S. L.»Localidad del emplazamiento: Cornelia de LlobregatCapital de la ampliación: 450.000 pesetas. /Objeto de la petición: Fabricación de betanaftol y colorantes de anilina para uso propio.Producción anual ampliación: 40 Tm. de betanaftol y 7,5 Tm. de colorantes de anilinas.Maquinaria: Nacional!Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos, por triplicado, •que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 10 de junio de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí. .11.681.
*  * *

Peticionario: «Pedro Sampere Juanico Sucesor».Localidad del emplazamiento: Sabadell.Capital actual: 1.669.237 pesetas. Capital de la ampliación: 350.000 pesetas.Obejto de la petición: Ampliar sü hilatura de carda con la instalación de un • nueyo surtido con dos selfactinas de 300 1 husos cada .una, , 1

Producción: La producción actual de100.000 Kg. de hilados de lana y .borras será ampliada en 30.000 Kg. más.Maquinaria: Nacional .Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos, por triplicado, que estimen oportunos en la§ oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 27 de septiembre de 1958.-— El Ingeniero Subjefe, E. García Marti.11.559.
* # * t

Peticionario: Don Miguel Juan Colomi- nas.Localidad dei emplazamiento: Barcelona.Capital actual: 100.000 pesetas. Capital ampliación: 235.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar industria de fabricación accesorios de motocicletas y automóviles.Producción actual: Portalámparas, retrovisores, interruptores, pulsadores, piezas 36.000.Producción ampliación: 70.000 piezas.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos, por triplicado, que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.
Barcelona, 22 de, septiembre de 1958.— El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.11.558.

•  *  *
IPeticionario: «Rieusset, S. A.»Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital en la ampliación: 715.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su actual industria de artes gráficas con una máquina «Offset» unicolor de 42 x 63 centímetros y una máquina plana auxiliar de 70 x 100 cm.Producción: Aumentará su actual producción en la correspondiente al consumo de 4.206 resmas de papeLMaquinaria:' Adquirida en el mercado nacional.Materias primas: Adquiridas en el mercado nacional.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los * escritos, por triplicado, que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 21 de Julio de 1958.—El Ingeniero Subjefe, Enrique Garcíá Marti.930.

* *  *

Peticionario: Rosell y Compañía, S. L.Localidad del emplazamiento: Sabadell.Capital total: 230.000 pesetas. De la ampliación: 800.000 pesetas.Objeto de la petición: /impliar su sección de tejidos de lana, con la instalación de dos telares mecánicos de 220 centímetros ancho púa e instalación de una hilatura compuesta de una continua de hilar de 300 husos y dos continuas de torcer de 200 husos.Producción Anual con la ampliación:

12.000 kilogramos de hilados de lana y mezclas y 24.000 metros de tejidos para caballero.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del. Generalísimo Franco, 407.
Barcelona, 12 de septiembre de 1958.— El Ingeniero Subjefe, E. García M arti11.311.

*  *  *

Peticionario: Don Pedro HernándezOnna.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital de la ampliación: 210.000 pesetas.' Objeto de la petición: Ampliación de taller de reparación y mecanizado de piezas por encargo.Producción: Reparación de maquinaria y trabajos por encargo, principalmente maquinaria textil.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren aféctalos por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, 407.Barcelona, 17 de septiembre de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.11.330
*  *  : *  '

Peticionario: Hijo de A. Managuerra.Localidad - del emplazamiento: Barcelona.- Capital total: 100.000 pesetas. De la ampliación: 50.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar una seo- ción de construcción de motores eléctricos de poca potencia, anexo a la actual industria de artículos derivados del alambre.Producción de la ampliación: 6.000 motores de 1/10 a 1/4 CV. al año.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta 

j  Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, 407.
Barcelona. 15 de septiembre de 1958.— El Ingeniero Subjefe. E. García Marti11.459

» *  *

Peticionario: Doña María Alabem Ro- maní.Localidad del emplazamiento: Caleña,Capital: 72.800 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su taller artesano de géneros de punto, pasando a régimén general de industria.Producción: 8.650 docenas de calcetines y medias de algodón y nylon.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partif de la fecha de.esta puoli- cación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta
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Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 2 de agosto de 1958. — El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

912.

Peticionario: Ribas, S. A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona. '
Capital actual: 6.325.000 pesetas. De la 

ampliación: 1.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de recambios para 
automóvil, con la instalación de un hor
no eléctrico para aceros finos de alea
ción.

Producción d© la ampliación: 700 tone
ladas métricas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 22 de septiembre de 1958.— 
El Ingeneiro Subjefe, E. García Martí.

11.553.
+ *  *

Peticionario: Insdustrias Benet Cam- 
pabadal, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital total 5.000.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de cintas de rayón y mezclas y 
puntillas imitación bolillo.

Producción: Aumentará en puntillar* 
imitación bolillo 1.200.000 metros, y cin
tas industriales con orillo falso, 145.000 
metros cuadrados.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Narionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez* 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, loe escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 23 de agosto de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

11.552.
• • •

Peticionario: Don Ginés Conesa Blaya.
Localidad del emplazamiento: Barce-

lona. ^
Capital actual: 70.000 pesetas. De *a 

ampliación: 20.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar una in

dustria de tratamientos térmicas de ace
ros.

Producción actual: 18.000 kilogramos de 
aceros tratados anualmente. Producción 
de la ampliación: 6.000 kilogramos de ace
ros tratados anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogablé de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Fránco, 407.

Barcelona, 22 de septiembre de 1958.— , 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

11.716.
*  *  *

Peticionario: Comercial Puig Hermanos. 
S. R. C.

Localidad del emplazamiento: G rano- 
llera.

Capital social: 3.000.000 de pesetas. De 
la ampliación: 570.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar nueva 
maquinaria en su industria de fabricación 
de envases metálicos.

Producción actual: Tres millones de bo
tes para medio kilo de conservas cada 
uno, que se triplicará con la ampliación.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en la 
avenida de i Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 22 de septiembre de 1958.—
El Ingenero, Subjefe, E. García Martí.

11.703.
*  *  *

Peticionario: Don Juan Crusat Cubells.
Localidad del emplazamiento : Barce - 

lona.
Capital: El capital actual de 48.000 pe

setas se verá aumentado en 24.000.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de imprenta con la instalación de 
una máquina minerva, de 22 por 32 cm.

Producción: La producción actual de 
impresos diversos de índole comercial, va
lorada en el año anterior en 150.000 pe
setas, sufrirá un aumento de un veinti
cinco por ciento.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de. la fecha ae esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en ia
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 23 de septiembre <de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

11.737,

* * *

Peticionario: Don Martín Magrane Do
mingo.

Localidad del emplazamiento: Bar
celona.

Capital: El capital actual de 64.000 pe
setas se verá aumentado en 12.500.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de espejos con la 
instalación de un tom o de rayar y una 
plantina vertical.

Producción : La producción actual de -
12.000 metros cuadrados de espejos se ve
rá aumentada en 700 piezas de diversos 
tipos y tamaños anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en ¿a 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 23 de septiembre de 1958.— 
El ineemero Subjefe, E. García Martí.

11.736.
* * *

Peticionario: Don Antonio Agustí Ca-
S8.S

Localidad del emplazamento : Barce - 
lona.

Capital actual: 145.000 pesetas. Valor 
maquinaria ampliación: 31.600 oesetas.

Objeto de la petición: Legalización de 
maquinaria en la industria de fabricación 
de artículos de viaje, constituida por cin
co máquinas de coser, una máquina de 
aserra y pulir, un aparato para planchar 
piel, una máquina electrónica para coser 
plnstico y un aparato jde troquelar a 

• mano.
Producción: La producción actual, de

2.500 piezas anuales, entre carteras, estu
ches, bolsas para viaje, etc., pasará a ser 
de 4.000 piezas anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta pubji- 

„ cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en • la 
avenida del Generalísimo Franco, 4Q7.

Barcelona, 23 de septiembre de 1958.— 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

11.728.
* * *

Peticionario: Don Fermín Rodríguez 
Pérez.

Localidad del emplazamiento: Hospita- 
let de Llobregat.

Capital actual: 20.000 pesetas. De ia 
ampliación: 64.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliai: su in
dustria de regenerados de plástico con ’ a 
instalación de una máquina para inyec
tar materiales termoplásticos, de 40 gra
mos capacidad.

Producción anual: 12.000 kilos de ar
tículos de plásticos recuperados en su in
dustria.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de ís- 
ta Delegación de Industria, sita en ¿a 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 23 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

11.820.
* * *

Peticionario: La Artesana, S. A.
Localidad del emplazamiento: Hospita 

let de Llobregat.
‘ Capital de la ampliación: 3.000 pesetas

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de vidrio hueco 
con la instalación de dos crisoles más ti), 
su actual homo, de seis crisoles de 200 
kilos cada uno.

Producción anual de la ampliación :
25.000 unidades de servicio de mesa, 660 
unidades de vidrio resistente, 500 unida
des de material doblado y 2.250 kilos de 
varilla para abalorios.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publf 
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 26 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

11.818.

* * *

Peticionario: «Manufacturas Pont y
Fatjo, S. A.

Localidad del emplazamiento: San Bau
dilio de Llusanés

Capital de la ampliación: 90-000 pe
setas.

Objeto dé la petición: Legalizar en su 
industria de tejidos de algodón y rayón 
de dos telares de 1,29 metros de ancho 
con Jacquart, especiales para tejidos de 
novedad.

Producción: Anualmente, 9.500 metros 
de tejidos de novedad.

Maquinaria: Naéional.
Materias primas: Nacionales.

\ Los industriales que se consideren afee-
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todos poi ei anterio» anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de ia fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado; 
que estimen oportunos én las oficinas 

'de esta Delegación de industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nu
mero 407.

Barcelona, 13 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Martí 

11.060.
* *  *

Peticionario: Don Francisco Güell Ro- 
Vira.

Localidad del emplazamiento: Vich. 
Capital de la ampliación: 96*900 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de construcción de sidecars con 
la instalación de diversa maquinaria.

Producción: La ampliación se cifra en 
la cantidad de 60 barcas anuales- 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 13 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Martí 

11.093
* * *

Peticionario: «Colomer, Limitada». 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la ampliación: 610.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar en un 

35 por 100 la capacidad de producción de 
su industria de fabricación de aparatos 
para peluquería, productos para el cabe- 
lLo y de belleza. y lápices para labios.

Producción: Aumentará en un 35 por 
ciento la producción actuaL 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir ue la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 31 de julio de 1958.— El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí 

11.085.
í  *  *

Peticionario: Don Antonio Trilla Bo- 
tanch.

Localidad del emplazamiento Barce
lona.

Capital: En la ampliación 200.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su ac 
tual industria de moldeo de resinas sin
téticas con una prensa hidráulica de .<105 
toneladas métricas ; una manual de 3f 
toneladas métricas 

Producción: Aumentará su actual pro
ducción de 60.000 piezas hasta 200 000 
piezas de artículos moldeados por' pre
sión para usos industrial mércantil y do
méstico.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales ó adqui

ridas en él mercado nacional 
Los industriales rue consideren afei

tados por el anterior anuncio. pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta

publicación, tos escrito^ <,poi triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria sita en 
la avenidla del Generalísimo Franco, nú
mero 407. .

Barcelona, 15 de septiembre de 1958 — 
El Ingeniero Subjefe, K  García Martí

11.084.
* • *

Peticionario: «Cartones Españoles, So
ciedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: La Lla- 
gosta.

Capital: Actual, 3.150.000 pesetas; de 
la ampliáción, 75.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar el se
cadero al aire libre y montaje de estruc
turas adecuadas para establecer un nue
vo tumo de trábajo en su industria de 
fabricación de cartones

Producción: Anual, actual, 200.000 Ki
logramos de cartón gris y 20.000 kilogra
mos de cartón impregnado, que queda 
rán duplicados.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el antenoi anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 1 de agosto de 1958 — El 
Ingeniero Subjefe, E. García Marti.

11.110.
*  *  c

Peticionario: Doña Josefa Bach Ballbe.
' Localidad del emplazamiento: Tarrasa.

Capital de la ampliación- 200.000 D e
setas.

Objeto de la petición: Legalizar la ins
talación de dos telares Ketten en su fá
brica de tejidos indesmallables.

Producción: Anual actual, 18 000 me
tros de tejidos Ketten; producción anual 
de la ampliación, 12.000 metros de teji
dos Ketten.

Maquinaria: Nación al.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 16 d?e septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Martí

11.108.
* * *

Peticionario: Doña^Maria Cabanas Al
tes.

Localidad del emplazamiento: Berga
Capital: Actual. 17.000 pesetas; de la 

ampliación. 11.000 pesetas.
Objeto de la petición: Transformar un 

taller artesano textil en Industria de fa 
bricación de tejidos, con seis telares en 
total, por adquisición de la maauinarla df 
otro taller artesano. ,N

Producción: Actual.' 10.000 m e t r o s
anuales de tejidos de algodón corrientes; 
producción de la ampliación. 10.000 me
tros anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable cié 
diez días, a partir de la fecha -de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas

*7

de esta Delegación de Industria sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 30 de agosto de 1958. — El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí

11.107.
* * *

Peticionario: «Hilandera, S. A ». ‘
Localidad del emplazamiento: Manlléu.
Capital de la ampliación: 150.000 pe

setas.
Objeto de ia petición: Completar su in

dustria textil con una sección de tintes 
para uso propio

Producción: Tratamiento de los texti
les en floca en cinta de carda en bobina, 
etcétera, de la propia industria.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de °sta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco nú
mero 407.

Barcelona, 13 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

11.156.
* * *

Peticionario: Don José Matéu Bell-
muñt.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Transformar su 

taller artesano textil, pasando a régimen 
industrial, con la instalación de otros dos 
telares.

Producción: Anual actual, tejidos de ia- 
’ na, algodón y mezclas, 9.000 metros; pro

ducción de la ampliación, tejidos de lana* 
algodón y mezclas, 6 000 metros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (pór triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 29 de agosto de 1958 — El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí*

11.219.
* * *

Peticionario: «Industrias Nitroce! So
ciedad Limitada.»

Localidad del emplazamiento Barce
lona.

Capital: Total, 900000 pesetas; de la 
ampliación, 116 313 pesetas

Objeto de la petición: Suprimn tres 
alambiques, siete refinadores a plato y 
un bombo mezclador e instalar una mez
cladora. una amasadora, dos molinos ci
lindricos. uno de tres cilindros, un depó
sito con agitador y tres depósitos cilin
dricos en su fábrica de pinturas v bar
nices cilindricos

Producción: Se incrementará ia actual 
anual en 13.000 kilogramos de barnices y 
pinturas, 18.000 kilogramos de pinturas 
emulsionadas -58.006 kilogramos de dPu- 
yentes, 11.000 kilogramos de acetato de 
etilo, 4.500 kilogramos de formiato de eti
lo, 4.500 kilogramos de acas y 4.100 ki
logramos de esmaltes.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales cue se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
. presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta
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publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las' oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 21 de mayo de 1958. — El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

11.203.

Peticionario: Don Guillermo Serre Dau- 
res.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 175.000 pesetas.
Objeto da la petición: Ampliar su in

dustria de metalisterla dedicada a la fa
bricación de artículos en metales de bajo 
punto de fusión para la decoración.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 20 de septiembre de 1958.— , 
Ingeniero Subjefe, E. García Maftí. • 

11234.
*  *  *

Peticionario: Industrial Cervantes. So
ciedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: Actual, 60.000 pesetas. De la 
ampliación, 112.500 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de objetos de es
critorio mediante el empleo en dichos 
artículos de materias plásticas en gene
ral y similares de fabricación propia.

Producción anual actual: 1.600 plumas 
estilográficas y 117.000 bolígrafos, que se 
incrementará en 150 > 75.000, respectiva
mente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha dje esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del GeneralívSimo Franco nú- • 
mero 407.

Barcelona, 29 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe. E. García Martí.

11.885.
*  *  *% i

Peticionarlo: Comercial Malaret, S. A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona. ■ *
Capital de la ampliación: 234500 pe- 

setas.
Objeto de la petición: Ampliar la in

dustria dé confección al mayor de pren
das de algodón, nylón v lana con la ins
talación de diversa maquinaria.

Producción: Se pasará de la actual, 
que es de 8.000 combinaciones, 10.000 sos
tenes, 10.000 trajes de baño, 1.000 blusas 
y 1.000 Jerseys. a 32.000, 40.000, 40.000,
4.000 y 4.000, respectivamente, eomo las 
anteriores prendas, por año de trabajo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueaen 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de,, la fecha de qgta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la

avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 10 de octubre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E- García Martí.

11.884.
♦ * *

Peticionario: D o n  Joaquín Sabater
Tayo.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital ampliación: 655.000 ^pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de tejidos kettén con la instala
ción de otros cuatro telares y un urdi
dor.

Producción anual actual: 6.000 kg. de 
tejidos kettén.

Producción anual ampliación: 12.000 ki
los de tejidos kettén.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado)

, que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407*.

Barcelona, 2 de octubre de 1958.— El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí

11.883.
\

*  *  *

Peticionario: Moga, S. A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona,
Capital ampliaeión: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de jabón común.
Producción: 150.000 kg. de jabón en

barra, 100.000 kg. de jabón en polvo y
50.000 kg. de Jabón en escama^

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncie pueden 
presentar en el plazo improrrogable ae 
diez días ,a partir de la fecha de esta 
publicación, los éscritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la  
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 8 de febrero de 1958.-—El 
Ingeniero Jefe, Mariano de las Peñas.

11.924.
*  *

Peticionarlo: Don Félix Ayuso López.
Localidad del emplazamiento: San Vi

cente de Castellet.
Capital en la ampliación: 330.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Transformar su 

actual industria artesana de fabricación 
de tejidos de algodón en industria co
rriente, ampliándola con siete telares au
torizados, de 1,10 ancho de peine, y otros 
elementos de preparación.

Prodúcción: Aumentará, su actual pro
ducción hasta 2.000.000 de metros de te
jidos diáfanos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee-, 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días ,a'partir de la fécha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407...

Barcelona, 5 cíe agosto de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

11.907.

Peticionario: Orriols y Escudé*
Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital ampliación: 500.000 pesetas.’
Objeto de la petición: Instalar dos 

cottón gg. 45, 60, 20 y 12 fronturas, res
pectivamente, en su fábrica de medias.

Producción, anual actual: 48.000 pares 
de medias.

Producción anual ampliación: 12.000 
pares de medias.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Lós industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden, 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partijr de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Deelgación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 3 de octubre de 1958.—El
Ingeniero Subjefe, E. García Martí. ,

11.899.

Peticionario: A. y R. Blasi Caneía. 
"Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: 800.000 pesetas.
Objeto de la petición: Sustituir un 

cottón gg. 39, de 18 fronturas, por otrb 
gg. 66, de 32 fronturas, en su fábrica 
de medias.

Producción: Con la ampliaeión la pro
ducción anual aumentará en 9.600 pares 
de medias.

Maquinarla: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior^ anuncio pueden 
presentar en el plazo impron ogable "de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 8 de octubre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Marti.

11.898.
*  *  *

Peticionario: Don Antonio Bosch Ca« 
latayud.

Localidlad del emplazamiento: Barce
lona. ♦

Capital total: 139.500 pesetas, p e  la 
v ampliación, 43 500 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar nueva 
maquinaria en su taller de carpintería.

Producción: Se incrementará en un 70 
por 100 la actual de muebles diversos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de al fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la  
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 9 de octubre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí. 

11.942.

♦ * *

Peticionario: Doña María Rodríguez
Pérez.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual\: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller mecánico de construcción de piezas 
y accesorios para ía maquinaria textil, 
y frenos para remolques,' con la insta
lación de diversa maquinaria.

Producción actual: Husillos, 1.000; fre
nos para remolques, 200.
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Producción eon la ampliación:  
Musiyos, 3.00Ü; frenos para ramaleólas, So. 
todo» alio anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 29 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

11.046.

*  *  *

Peticionario: Don Emilio Martín Royo.
.Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 96.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria litográfica.
''Producción: 1.500.000 hojas impresas, y 

duplicaría la producción.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por duplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 27 de agosto de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

11.047.

* *  *

Peticionarios: Don Enrique y don Joa
quín Gil Vidales.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de. la ampliación: 512.000 pese
tas.

Objeto de la petición: Instalar en su 
taller de construcción de máquinas de 
lavar ropa y de uso doméstico dos tor
nos cilindricos de 0,75 metros y 0,50 me
tros entre puntos, una prensa excéntri
ca de 30 Tm, dos prensas hidráulicas de 
100 y 60 Tm., un torno de crisol de 70 
puntos, accionados con fuel-oil y otra 
maquinaria auxiliar.

Producción: La actual producción anual 
de 800 máquinas lavadoras y 50 neveras 
de hielo pasará a 2.000 y 1.000 unidades, 
respectivamente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo- improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicadlo) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco núme
ro 407.

Barcelona, 8 de septiembre dé 1958.— 
' Él ingeniero Subjefe, E. García Martí.

11.022.

* * *

Peticionario: Don José Pérez Vidal.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.:
Capital de la ampliación: 300.000 pese

tas.
Objeto de la petición: Ampliar su taller 

de planchistería instalando un cilindro, 
un martinete con mator de 0,5 C. V. y 
otra maquinaria auxiliar.

Producción: Con la ampliación se pro
ducirán ' 1.100 carrocerías de coches de 
varios tipos.

Maquinaría: nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industríales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 3 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

923.

♦

Peticionario: Pujolá Hermanos, S. L.
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital actual: 1.083.500 pesetas. Capi

tal ampliación 258.200 pesetas .
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de boatas y rege
nerados con la instalación de un diablo 
triturador, des cardas emborradoras y 
varios elementos complementarios.

Producción: La actual, de 200.000 Kg. 
de boatas al año. se ampliará hasta kilo
gramos 275.000.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 19 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Marti.

922.

<: * *

Peticionario: Doña Juana Puges Sans.
Localidad del emplazamiento: Olesa de 

Montserrat.
Captial de la ampliación: 300.000 pese

tas.
Objeto de la petición: Ampliar su ac

tual industria artesana de fabricación de 
tejidos de algodón y mezclas, convirtién
dola en industria corriente e instalando 
dos telares de 110 cm. de ancho de peine 
y otra maquinaria complementaria.

Producción: Aumentará su actual pro
ducción de 46.800 metros de tejidos en 
33.200 metros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en.la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407

Barcelona, 15 de, septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. Qarcía Martí.

11.616.

* * *

Peticionario: «Industrias Marca, S. A.»
Localidad del emplazamiento: Molíns 

de Rey.
Capital total: 25.000.000 de pesetas. En 

la ampliación: 985.000 pesetas.
Objeto de la ar diación: Fabricación 

d,e dicloro-difenil-tricloretano para consu
mo propio en su fábrica de colorantes 
tintes, tintas, insecticidas, sustitutivos de 
aceite de linaza, limpia-metales y pro
ductos para lavado de tejidos.

Producción: 90.000 Kg. anuales de di
cloro-difenil-tricloretano.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden

Sraeantar, en a) pl&$o Improrrogable da 
loe día*, a partir de la focha do asta

publicación, ios escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 19 de septiembre de 1958 — 
El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

11.680.

N uevas in d u s t r ia s

. Peticionario: «Industrial de Plásticos y 
Embalajes, S. L.».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller para U fabricación de embalajes plás
ticos transparentes.

Producción mensual: 1.800 kilogramos 
de embalajes.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

875.
* * *

Peticionario: Don Juan Puertas Von 
Mehren.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 145.000 pesetas.
Objeto d  ̂ la petición: Nuevo taller me

cánico de reparación y fabricación de pie
zas para vehículos a motor y maquinaria 
en general.

Producción: 4.800 kilogramos de piezas 
diversas, por encargo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. ’
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 31 de mayo de 195o.—El In
geniero Subjefe, E. García Marti.

872.
• • •

Peticionario: Don Emilio Aguilar Bar- 
bany.

Locali iad del emplazamiento: Tan asa.
Capitai: 1.500.000 pesetas.
Objeto.de la petición: Regeneración y 

transformación de desperdicios textiles
Producción anual: 60.000 kilogramos de 

regeneradores de fibras textiles, especial
mente sirtéticás.

Maquinaria extranjera: Una maquina 
«Garnect» de tres tambores, adquirida en 
España con pre-licencia de Feria de Mues
tras.

Materjas primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida dei Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 20 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe. E. García Marti

11.258.
* « •

Peticionario: Productos P. F., S. A. 
Localidad' del emplazamiento: Santa 

Coloma cíj Gramanet.
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Capital. 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Síntesis orgáni

cas para la industria en general.
Producción: Anualmente, 2.000 Kg. de 

aminas orgánicas y sus clorhidratos; áci
dos orgánicos y sus sales, 6.000 K g.; ás
teres orgánicos, 1.000 Kg., y sales inorgá
nicas, 10.000 Kg.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oñcinas de esta 
Delegación de Industria; sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 17 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Martí

11.290.

_ BALEARES 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Don Pedro Darder Tru- 
yols.

Objeto: Ampliar su industria de elabo
ración de bebidas carbónicas con una 
máquina llenadora de sifones, doble; una 
máquina saturadora de , '‘O litros hora, 
de capacidad de producción y motor eléc
trico de 1 CV; una máquina enibotella- 
dora de gaseosas de seis grifos, una má
quina lavadora de botellas, con motor 
eléctrico de 0,27 CV- y accesorios va
rios.

Producción: 90. gaseosas y 20.000 sifo
nes.

Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Capital: 105-000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la mishia presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, destro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación

Palma de Mallorca, 11 de septiembre 
de 1958.—E1 Ingeniero Jefe. J. Marqués.

10.824.
*  *  *

Peticionario: Don José Gancedo Baga.
Capital: 338.000 pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca
Objeto: Ampliación dfe su industria de 

taller mecánico con los elementos siguien
tes: Una pulidora con motor de 2 CV.; 
una limadora con motor de 1,5 CV.; 
un motor de gasolina de 6 CV. tres mo
tores eléctricos auxiliares de 1 CV cada 
uno, una bomba de pulir, un banco de 
estirar, con motor de 2 CV.; una prensa 
excéntrica de 20 Tm, una electro-puli
dora de 3 CV, un aspirador de polvo de 
2 CV-, tres tomos automáticos, con mo
tor de 4 CV. cada uno; una máquina 
de Inyectar, con motor de 3 CV., una 
máquina (Je doblar tubos y una perfila
dora, con motor de 2 CV.

Producción: No varía; solamente será 
mejorada.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 9 de septiembre 
de 1958.—El Ingeniero Jefe. J- Marqués.

10.821,
•  •  o

Peticionario: Don Antonio Fullana Ra- 
mls.

Capital: 90.000 pesetas.
Emplazamiento: Liuchmayor (Balea

res).
Objeto: Ampliación de su industria de

taller de herrería mecánica con la insta
lación de un tomo de 750 milímetros, 
con electromotor de 1,5 CV.

Producción: No sufrirá variación con 
la ampliación.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria,

Palma de Mallorca, 5 de septiembre 
de 1958.—El Ingeniero Jefe. J. Marqués.

10820

NUEVAS i n d u s t r i a s

Peticionario: Doña Margarita Magra- 
ner Marcus.

Objeto: Instalar una industria de li
notipia con una máquina Italtipe y elec
tromotor de 0,5 CV.

Producción: Tipos por un valor anual 
de 245.000 pesetas.

Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Capital: 125-000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta peticifin para que 

los industriales que se consideren afec- 
I tados por la misma presenten los escri

tos que estimen oportunos, en triplicado 
i  ejemplar, dentro del plazo de diez días 
| en las oficinas de esta Delegación de In- 
| dustria.

Palma de Mallorca, 19 de agosto de 
1958.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués

10.506 .

.  t .

Peticionario: Doña Francisca Mairata 
Poquet.

Objeto: Instalar «una industria de be
bidas carbónicas con los siguientes ele
mentos: Una máquina llenadora de bo
tellas de cuatro grifos, una máquina ta- 
ponadora, con motor de 0,75 CV. una 
máquina llenadora de sifones, doble, ac
cionada a palanca; una máquina satu
radora «Victoria» de 500 litros, con mo
tor de 1 CV.; ima máquina lavadora de 
envases, con motor de 0,5 CV.; un grupo 
motobomba de 1 CV., botellería,, y útiles 
y accesorios varios.

Producción: 200.000 unidades de bebi
das gaseosas y 250-000 unidades de sifo
nes.

Emplazamiento: Calle Bernardo Amer,
, número 12 y 14, Palma de Mallorca.

Capital: 200.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, centro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación.

Palma de Mallorca, 1 de septiembre 
de 1958.—El Ingeniero Jefe.' J. Marqués.

10 527.
♦ * •

Peticionario: Don Guillermo Llabrés
Estranv.

Objeto: Instalar una industria de im
prenta con los siguientes elementos: Una 
máquina de imprimir «Minerva», con 
motor de 0,60 CV.; una guillotina a ma
no, una perforadora a mano y material 
de imprenta.

Producción: Impresos varios.
Emplazamiento: Inca (Mallorca.
Capital: 100.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. ,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri- 

í  tos que estimen oportunos, en triplicado

ejemplar, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 19 de agosto de 
1958.—-El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

10.511.

CACERES '

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Heliodoro Martín Mu
ñoz

Objeto: instalación de una panadería 
mecánica en Robledollano.

Capacidad de producción: 450 kilos/día.
Capital: 125.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes, 
en el plazo máximo de diez días.

Cáceres, 15 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.676.
*  *  *

Peticionario: Don Facundo Gutiérrez 
Serradilla.

Objeto: Instalación de una panadería 
mecánica en Coria.

Capacidad de producción: 500 kilos/día.
Capital: 201.796 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do les escritos que estimen convenientes, 
en el plazo máximo de diez días, a partir 
de la fecha de la publicación.

Cáceres, 15 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.677.
*  *  *

Peticionario: Don Andrés Pérez Gómez.
Objeto; Instalación de una fábrica de 

mosaicos en Navalmoral de la Mata.
Capital: 185.000 pesetas.
Producción: Mosaicos lisos y de dibujos 

de 20 por 20, 3.500 metros cuadrados.
Mosaicos jaspeados de 25 por 25 y 30 

por 30, 500 metros cuadrados.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos de oposición que estimen 
convenientes, en el plazo máximo de diez 
días.

Cáceres, II de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.594.
* * *

Peticionario: Don Ladislao Cruz Pérez.
Objeto: Instalación de una panadería 

mecánica en Tomavacas.
Capacidad de producción: 450 kilos/día.
Capital: 257.300 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los- industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes, en el plazo máximo de diez días.

Cáoeres, 11 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.593.
*  *  *

Peticionario: Don Argimiro González 
Mateos.

Objeto: Instalación de un cinematógra
fo de verano en Valdeobispo.

Capacidad de espectadores: 500 locali
dades

Capital: 50.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que
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los industriales que se consideren afec
tados por. la misma presenten por dupli
cado los escritos de oposición que estimen 
convenientes, en el plazo máximo de diez 
días, a partir de la fecha de publicación.

Cáceres, 11 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista

10.592.
*  *  *

Peticionario; Don Aureliano Ramiro 
Pérez.

Objeto: Instalación de una fábrica de 
gaseosas en Romangordo.

Producción: Gaseosas, 12.000. Sifones,
2.000.

Capital: 57.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos de oposición que estimen 
Convenientes, en el plazo máximo de diez 
días.

Cáceres, 11 de septiembre de 1958.—EJ 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista

10.591.
* * * ,

Peticionario: Don Juan Gómez Flores.
Objeto: Instalación de un salón de ci

nematógrafo en Miajadas.
Capacidad de espectadores: 450 locali

dades.
Capital: 250.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenientes 
en las oficinas4' de esta Delegación, en el 
plazo de diez días.

Cáceres, 22 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.939.
# • *

Peticionario: Don Femando Batalla 
Acevedo.

Objeto: Instalación de una fábripa de 
hielo en Santiago de Car bajo.

Capacidad de producción: 320 kilos/día.
Capital: 75.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos de oposición que estimen 
Convenientes, en el plazo de diez días, a 
partir de la fecha ae esta publicación.

Cáceres, 9 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.546.
'T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  dh e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: F u e r z a s  Eléctricas del 
Oeste, S. A.—«Electra de Extremadura».

Objeto: Construcción de una línea de 
transporte y caseta de transformación a
13.800 V. 500 KVA. en Plasencia, en las 
inmediaciones de la ermita del Cristo de 
las Batallas, para servicio de alambrado 
y fuerza motriz.

Presupuesto aproximado: 1.000:000 de
pesetas.

Materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales o propietarios de terrenos 
por donde cruce la línea presenten por 
duplicado los escritos de oposición que es
timen convenientes, ,en el plazo máximo 
de diez días, a partir de la de esta pu 
blicación.

Cáceres, 27 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.191.

Peticionario: F u e r z a s  Eléctricas del 
Oeste, S. A.—«Electra de Extremadura».

Objeto: Construcción de una línea de 
transporte y caseta de transformación a
13.800 V., 300 KVA., para servicio de alum
brado y fuerza-, motriz, situadas en las 
inmediaciones de la plaza de Italia, de 
esta capital.

Presupuesto aproximado: 1.000.000 de 
pesetas.

Materiales: Nacionales. .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales o propietarios de terrenos 
por donde cruce la linea presenten por 
duplicado los escritos de oposición que es
timen oportunos, en el plazo máximo dé 
diez días, a partir de la fecha de publi
cación.

Cáceres. 27 de agosto de 1958—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.192.
.r*

 ̂ • • /
Peticionario: F u e r z a s  Eléctricas del 

Oeste, s. A.—«Electra de Extremadura».
Objeto: Construcción de una línea de 

transporte y caseta de transformación a
13.800 V. de 75 KVA- Para servicio de 
alumbrado y fuerza motriz del barrió y 
sector de San Antón, en la ciudad de 
Plasencia

Presupuesto: 437.780,93 pesetas.
Materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y propietarios de terrenos 
por donde cruce la línea presenten por du
plicado los escritos que estimen conve
nientes, en el plazo máximo de diez días, 
a partir de la fecha de esta publicación

Cáceres, 27 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista

10.193.
» • *

Peticionario: Ayuntamiento de Brozas.
Objeto: Construcción de una línea de 

alta tensión de 350 metros de longitud 
y centro de transformación de 25 *KVA. 
en el sitio «Royano», del término de Bro
zas, para abastecimientos de agua a la 
referida localidad.

Empresa suministradora: Eléctrica delOeste g ^
Presupuesto aproximado: 200.000 pese

tas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y propietarios de terre
nos por donde cruce la línéa presenten 
por duplicado los escritos de oposición 
que estimen oportunos, en el plazo máxi
mo de diez días, a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Cáceres, 27 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.194.

Peticionario: Ayuntamiento de Piedras 
Albas, en cooperación económica.

Objeto: Construcción de una línea aé
rea trifásica a 13,2 KV. y centro de trans
formación de 60 KVA., y red de distribu
ción para los servicios de alumbrado y 
fuerza motriz en la localidad de Piedras 
Albas. x

Empresa suministradora: Eléctrica del 
Oeste.

Presupuesto: 559.462,88 pesetas.
Materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales o propietarios de terre- 
nos por donde cruce la línea que se con
sideren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos de oposi
ción que estimen convenientes en las ofi
cinas de esta Delegación, en el plazo de 
diez días.

Cáceres. 30 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautisa.

10.284,

Peticionario: Ayuntamiento de Estor
ninos, en cooperación económica.

Objeto: Construcción de una línea aé
rea trifásica a 13,2 KV. y centro de trans
formación de 10 KVA. a 13.200/220 127 
voltios en Estorninos, y red de distribu
ción en la localidad para los servicios de 
alumbrado y fuerza motriz.

Empresa suministradora: Eléctrica del 
Oeste.

Presupuesto: 251.133 pesetas.
Materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales o propietarios de terre
nos por donde cruce la línea que se con
sideren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos de oposi
ción que estimen convenientes, en el pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación.

Cáceres. 30 de agosto de 1958.—El in
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.283.
• • *

Peticionaria: Doña Sofía Guillén (Hi
droeléctrica de San Fernando), en coope
ración económica, conforme al Decreto 
de 25 de junio d~ 1954.

Objeto: Construcción de una línea de 
8.221 metros de longitud a 6 KV. (previs
to para 15 KV ), con origen en las proxi
midades de Hernández Pérez, para inter
conexión con Arrago de Electricidad e 
Industria, 8. A., mediante un centro de 
transformación de 60 KVA., a 6.000/13.200 
vatios, en la finca «San Juan», del tér
mino de Santibáñez el Alto, pafa apor
tar energía a su distribución en Gata y 
Santibáñez el Alto y mejoras de las re
des de distribución actuales en dichas 
poblaciones.

Presupuesto: 610.300 pesetas
Materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta* 
dos o propietarios de terrénos por donde 
cruce la línea presenten por duplicado los 
escritos de oposición que estimen conve
nientes, en el plazo máximo de diez días, 
a partir de esta publicación.

Cáceres, 10 de septiembre de 1988.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.544.
• • *

Peticionario: Don Francisco de Muguiro.
Objeto: Construcción de linea aérea 

trifásica a 13,2 de 2.839 metros de longi
tud y centro de transformación de 7,5 
kilovatios a 13,2 ± 5 por 100 220/127 vol
tios, y receptores para servicio de alum
brado de fuerza motriz, en la finca «El 
Parral», de Membrio.

Presupuesto: 149.603 pesetas.
Empresa suministradora: Fuerzas Eléc

tricas del Oeste, S. A.
Mater i ales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y propietarios de terre
nos por donde cruce la linea que se con
sideren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que estimen 
convenientes en las oficinas de esta De- 
legación, en el plazo de diez días.

Cáceres. 9 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.545.
T r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c ió n

y  d i s t r ib u c ió n  de e n e r g ía  e l é c t r i c a

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Oeste», en cooperación económica, confor
me al Decreto de 25 de junio de 1954.

Objeto: Electrificación del oarrlo de la 
Abundancia en Aldea Moret (Cácetes).

Material es: Nacionales.
Se hace pública esta petición :para que 

los industriales o propietarios de terrenos 
por donde cruce la línea presenten por 
duplicado los escritos que estimen conve-
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nientes, en el p lazo m áxim o de diez dias, 
a partir de la fecha de esta publicación.

Cáceres, 10 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

10.590.
/" • • •

Peticionarlo: ¿Tierras y Hormigone»,
Sociedad Anónima».

Objeto: Construcción de dos ramales de 
líneas a 22 KV., con origen en la de Lo- 
grosán. pantano de Cijara. La primera 
deriva del poste 298, con un recorrido de 
150 metros para alimentar la caseta nú
mero 5 de 125 KVA. y la otra derivada del 
poste 388 de 140 metro, para el número 6 
de 125 XVA., ambas a 22.000 + 5 por 100 
220/127 V. para las obras del ferrocarril 
ae Talavera de \a Rema a Villanueva de 
la Serena en él término municipal de 
Cañamero.

Presupuesto: 256.900,65 \ pesetas. 
Empresa suministradora' «Fuerzas Eléc

tricas del Oeste, S. A.».
Materiales; Nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y propietarios de terrenos 
por donde cruce la línea que se conside
ren afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen con
venientes en las oficinas de esta Delega
ción, en el plazo jde die' dias.

Cáceres, 15 de septiembre de 1958,—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

10.736.
*  0 *

Peticionarlo: Euseblo González y Cia. 
Objeto: Elevación de tensión de sus lí

neas de transporte de 15 a 22.000 V entre 
la subestación de Trujillo al centro de 
Guadalupe. Igualmente el ramal de Ber- 
zocana a Minas de San Roque, de la filial 
«Electro Minera de Extremadura» y de
5 a 15 KV la linea Guadalupa a la finca 
«Almansa», y modificación de los centros 
de transformación afectados.

Presupuestos: 933.383.7f pesetas. 
Materiales: Nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, asi como los propieta
rios de terrenos por donde cruce la línea 
presenten por duplicado los escritos de 
oposición que estimen convenientes en e) 
plazo máximo de die#dias. a oartír de la 
fecha de esta publicación 

Cáceres, 11 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

10.543.

C A D I Z

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: «Agua j  Electricidad de 
Cádiz», Empresa Municipal. 

Emplazamiento: Cádiz 
Objeto de la instalación: Ampliación de 

red subterránea y subcentrales de trans
formación en Cádiz (extramuros), con el 
refuerzo de cables a 3f,5 KV., previsto para
6 KV. y la instalación de nueve nuevas 
subcentrales.

Presupuesto: 3.600.000 pesetas. 
Capacidad de transformación: 2.700

KVA. en nueve transformadores de 300 
KVA cada caseta.

Primeras materias: Nacionales 
Maquinaria: Nacional 
Se publica a efectos de la norma 12 del 

Decreto de 12 de septiembre de 1939..
Cádiz, 16 de septiembre de 1958.—-El 

Ingeniero Jefe. Miguel A. de Mier 
5.168.

*  •  •

Peticionarlo: Talleres mecánicos Faro. 
Emplazamiento: Cádiz 
Objeto de la instalación: Ampliación 

do su maquinaria por valor de 140.000 
pesetas.

Capital total de la industria 2.000.000 
de pesetas.

Capacidad de producción. Una vez am
pliada por valor de 1.650.000 pesetas. 

Primeras materias- Nacionales 
Maquinaria: Naciona. *
Se pública a efectos de la norma segun

da de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Cádiz, 6 de septiembre de 1958.—El In
geniero Jefe, Miguel Angel de Mier. 

4.986:
* *  •

Peticionario: Doña Maria Sanchiz B«r- 
begal.

Emplazamiento: Cádiz.
Objeto de la instalación: Ampliación 

ae su industria de fabricación de helados. 
Capital: 200.000 pesetas 
Capacidad de producción: Por valor de 

250.000 pesetas anuales.
Primeras materias: Nacionales 
Maquinaria: Nacional 
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 3 de septiembre de 1958.—El In
geniero Jefe, Miguel Angel de Mier. 

4.953.

L ín e a s  eléctricas

Peticionario: Electrificaciones Bonsur, 
Sociedad Anónima, para Sandeman Her
manos y Cía.

Emplazmiento: Jerez de la Frontera. 
Objeto de la instalación: Electrificación 

de la finca «Cerro Viejo», mediante ten
dido de línea a 15 KV. y caseta de trans^ 
formación.

Presupuesto: 250.000 peseta».
Capacidad de transformación: 20 KV. 
Primeras materias: Nacionales 
Maquinaria: Nacional 
Se publica a efectos de la norma segun

da del Decreto de 12 de septiembre de 
1939.

Cádiz, 12 de septiembre de 1958.—Ei In
geniero Jefe, Miguel Angel de Mier.

5067.
• « *

Peticionario: «Electrificaciones Sonsui, 
Sociedad Anónima», a petición de los pro
pietarios del Pago de «Majadillas».

Emplazamiento: S&nlúcar de Barra- 
raeda.

Objeto de la instalación: Tendido de 
línea de 15 KV. y caseta de transforma
ción para electrificar el mencionado 
Pago.

Presupuesto: 150.000 pesetas.
Capacidad de transformación: 20 KVA. 
Primeras mateiars: Nacionales 
Maquinaría: Nacional 
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 6 de septiembre de 1958.—EL In
geniero Jefe, Miguel Angel de Mier 

5 .021 .

0 0  0

Peticionario: «Electrificaciones Sonsur, 
Sociedad Anónima».

Emplazamiento: Jerez de la Frontera. 
Objeto de la instalación: Tendido de 

linea a 15 KV. y caseta de transformación 
para electrificación del poblado «Cerro 
del Viento».

Presupuesto: 149.000 pesetas.
Capacidad de transformación: 20 KVA. 
Primeras materias. Nacionales 
Maquinaria: Nacional 
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz 6 de septiembre de 1958.—El In
geniero Jefe, Miguel Angel ae Mier. 

5.018.

CORDOBA 

T r a n sp o r t e  y  tra n sfo r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Carlos tfalderrama 
Rioboo.

Localidad de emplazamiento: Finca «El 
Cambrón» (Espejo).

Presupuesto de la instalación: 300 000 
pesetas.

Objeto de la petición: Instalar una lí
nea aérea trifásica a 25 KV., de 1.650 
metros, que deriva de la línea de Compa
ñía Sevillana de Electricidad,, que sumi
nistra a la Aldea de Santa Cruz. Un cen
tro de transformación de 60 KVA.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or-\ 

den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Córdoba, 17 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, M. Gavín.

10.109.
* >:• »

Peticionario: Procasol (Fábrica de Con
servas).

Localidad de emplazamiento: Palma
del Río.

Presupuesto: 125.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una lí

nea subterránea trifásica de unos 160 me
tros de longitud a 12 KV., que, derivan
do de una línea aérea de Compañía Se
villana'de Electricidad y a lo largo de 
la calle Alfarería, alimentará un centro 
de transformación. de 50 KVA.

No se precisa importación alguna
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Córdoba, 16 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, M. Gavín.

10.108. -
* *

Peticionario: Don Miguel Zamora He
rrador.

Localidad de emplazamiento: Cerro
Muriano, término municipal de Córdoba.

Presupuesto: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una lí

nea aérea trifásica de 650 metros de lon
gitud a 5 KV., que, derivando de la línea 
de Compañía Sevillana de Electricidad, 
alimentará un centro de transformación 
de 5 KVA. de intemperie.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Córdoba, 16 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, M. Gavín.

10.107.

CUENCA 

LÍNEAS ELÉCTRICAS

Peticionario: Santa Ana de Cuenca, 
Sociedad Anónima.

Objeto: Instalar una linea de 615 me
tros a 6.600 voltios y casetas con trans
formador de 100 KVA. para electrificar 
su industria sita en el término de Be- 
teta.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta' Delegación, en el pla
zo de diez días.

Cuenca, 28 de agosto de 1958.—-El In
geniero Jefe, Vidal Candenas,

4.933. <

• • ~ *.

Peticionario: Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima.

Objeto: Instalar en OlmedUla de Alar- 
cón una subestación de transformación de 
2.500 KVA. y relación 12,3/30 KV. para
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sumimstrai energía a Centrales Eléctri
cas Navarro. S. A.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación, en el pla
zo de diez días. *

Cuenca. 19 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

5.171.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Cine Parroquial Santiago 
Apóstol.

Objeto: Instalar en Cañizares un cine
matógrafo. con una capacidad di 170 lo
calidades. \

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación, en el pla
zo de diez dias.

Cuenca, 30 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe. Vidal Candenas.

4.902.
:¡c *

Peticionario: Don Austregisilo Bueno 
Garrido.

Objeto: Instalar en Casasimarro una 
fábrica de hielo con capacidad de 250 ki
logramos en veinticuatro horas.

Los que se consideren afectados lo co- 
municárán a esta Delegación, en el pla
zo de diez días.

Cuenca, 2 de septiembre de 1958—El 
Ingenero Jefe, Vidal Candenas.

4.971

Peticionario: Don Constancio Pérez.
Objeto: Instalar un cinematógrafo en 

Valera de Abajo con capacidad de 250 
localidades.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación, en el pla
zo de diez días.

Cuenca, 18 de septiembre de '*1958.—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

5.172.
* * m

Peticionario: Don Antonio Pérez Mar
tínez.

Objeto: Instalar en Los Hinojosos un 
cinematógrafo con capacidad para 600 
butacas.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación, en el piar 
zo de diez días.

Cuenca, 2 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

4.972.

Peticionario: Don Santiago Belinchón.
Objeto: Instalar una línea eléctrica de 

300 metros de longitud, a 15 KV., y caseta 
de transformación de 15 KVA., para elec
trificación de una era en Vellisca.

Los que se consideren afectados la co
municarán a esta Delegación en el plazo 
de diez días.

Cuenca 17 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

5.124.
*  m *

Peticionario: Señor Alcalde de. Valver- 
de del Júcar.

Objeto Instalar línea en alta tensión, 
con capacidad de 700 KVA., desde la sub
estación de Olmedilla de Alarcón, de Hi
droeléctrica Española, S. A., al pueblo 
de Valverde del Júcar, casetas de trans
formación y red de distribución en baja 
tensión.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Industria , 
en el plazo de diez días.

Cuenca, 4 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

4.987.

Peticionario: Herederos de doña Do
lores Risueño.

Objeto. Instalar en San Clemente una 
caseta con transformador de 15 KVA., 
para electrificar una finca, tomando ener
gía de Centrales Eléctricas Navarro, S. A.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días.

Cuenca 16 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

5.112.

GERONA
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

1 Peticionario: Don Francisco Palahi Xi- 
fre.

Emplazamiento: Paláu Sacosta.
Objeto de su petición: Ampliar su ta

ller de cerrajería mecánica instalando: 
Un torno de 1.5 metros.

-Un equipo de soldadura eléctrica 
Una máquina de taladrar.
Un juego muelas esmeril.
Un cortador.
Capital de la ampliación: 100.000 pese

tas.
Producción prevista: No varía. 
Procedencia de la maquinaria: Nacio

nal. *
Precedencia de las primeras materias: 

Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
Eximenis. 8. segundo.

Gerona, 25 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe.

10.405.
HUESCA

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Antonio López Vis- 
casillas.

Emplazamiento: Sabiñánigo.
Capital: 88 000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de cor

tado y empaquetado de chatarra.
Todos los elementos y materias primas 

de la instalación proyectada seráp de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplica
do, dentro del plazo de diez días, v en 
las oficinas de esta Delegación, General 
Franco, 22.

Huesca 26 de julio de 1958.—El In
geniero Jefe.

828. • * m

Peticionario: Don' Pedro Corvinos Ga- 
vín.

Emplazamiento: Lalueza.
Capital: 105.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un molino de 

piensos. i
Productos: Harinas para piensos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la- misma presenten los es
critos que estimen oportunos por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, General 
Franco, 22.

Huesca, 26 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe.

8á9.
m m m

Peticionario: Mutua. Electra Jaquesa, 
Sociedad Anónima. *

Emplazamiento: Jaca.
Capital: 909.^41,41 pesetas.

Objeto: Instalación de una substación 
transformadora de 3.500 KVA. y 45/11 
KV. para abastecimiento de Siderúrgica 
de Jaca, S. A.

Potencia a transportar 1.500 KVA.
Todos los elementos de la instalación 

proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
quienes se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, General Franco, 22.

Huesca. 31 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe.

792.

J A E N  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: «Rimo, S. A.»
Localidad de emplazamiento: Andújar.
Capital: 2.604.000 pesetas. (En maqui

naria, 144.000 pesetas.)
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica para la preparación de conservas 
de frutas y legumbres.

Producción por campaña: Dulce de
membrillo, 130.000 Kg.

Melocotón v demás frutas en dulce, 
70.000 Kg.

Tomate, pimiento y leguminosas, kilo
gramos 320.000.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideres afec
tados por la misma presenten, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4. los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén, 15 de septiembre de 1958.—El In
geniero Jefe, Luis Pascual García.

5.129.

T r a n s p o r t e  de  e n e r g í a  e l é c t r ic a

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.

Localidad: Mancha Real.
Objeto de la petición: Establecimien

to de una línea aérea de transporte de 
energía eléctrica trifcisica a 5.000 voltios, 
de 807 metros de longitud derivada del 
poste número 127 de la general de di
cha Empresa denominada «Racioneros- 
Mancha Real», que se destinará al su
ministro de energía a la finca denomi
nada «La Chota», propiedad de don Lu
cas Martínez Jiménez.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma, así como los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, 4.

Jaén, 19 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Pascual García.

5.130.
• * 3

Peticionario: Don Virgilio Anguita San
tamaría.

Localidad: Torredelcampo.
Objeto de la petición: Electrificación de 

su finca denominada « Casan ueva» me
diante el establecimiento de uña línea 
aérea de transporte de energía eléctrica 
a 15.000 voltios (equipada para 25 KV.), 
de 560 metros de longitud, que derivará 
del poste número 31 de la general de 
«Hidroeléctrica del Chorro, S. A.», en
tre la caseta Puerta Ja*n y la fábrica
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«te yeeo «Los Hornillos», finalizando en subestación de transformación con dos transformadores de 20 y de 3 KVA., para 15.000-25.000/220-127 V., para el servicio de una fábrica de aceite y demás usos agrícolas y domésticos .Los elementos a emplear serán de producción nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma, así como los propietarios de terrenos y fincas por donde cruce la línea solicitada, presenten, por duplicado y debidamente reintegrados. dentro del plazo de diez días, cuantos escritos estimen oportunos en las oíicinas de esta Delegación de Industria, avenida del Generalísimo, 4.

Jaén, 17 'de septiembre de 1958.—El In geniero Jefe, Luis Pascual García,5.128
LA CORUÑA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS
Peticionario: Don José Santiago Abella.Objeto de la petición: Ampliar la industria de fabricación de conservas de pescado y envases que tiene establecida en Cariño-Ortigueira con la instalación de una máquina cerradora de palanca «Somme», una prensa «Cenzano» y una engomadora «Cenzano».Capital: 700.000 pesetas, de las cuales coirespo,nden a la ampliación 50.000.Producción: 400.000 Kg. anuales deconservas de pescado y 300.000 envases para las mismas.. Esta industria empleará maquinaria y materias primas racionales.Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.
La Coruña, G de septiembre de 1958. El Ingeniero Jefe accidental. G. González Arias.5.069.

* * *

Peticionario: Doña J o s e f a  Purriños Pena.Objeto de la petición: Legalizar la am pliación efectuada en su industria de géneros de punto, sita en Betanzos, consistente en la ihstalación de dos máquinas tricotosas y dos de confeccióh.Capital: 151.000 pesetas, de las cuales corresponden a la ampliación 51.000.Producción: 1.750 prendas de lanaanualmente.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.
La Coruña, 22 de agosto de 1958.—El Ingeniero Jefe accidental. G. González Arias.4.852.

*  *  *

Peticionario: Juan Franco Garcáa y Compañía, S. R. C.Objeto de la petición: Legalizar la ampliación efectuada en la industria de fundición y taller mecánico que tienen establecida en Santiago de Compostela.Capital: 750.000 pesetas, correspondiendo a la ampliación 313.348.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.La Coruña, 23 de agosto de 1958.—El Ingeniero Jefe accidental, G. González Arias.4,854.

L E O N
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Alimentos Pecuarios.Objeto de la petición: Ampliar una fábrica de piensos compuestos que tiene establecida en esta ciudad.Capital: 600.000 pesetas, de las cuales corresponden a la ampliación 300.000 pesetas.Producción: 2.238.000 kilogramos depiensos.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.León, 29 de agosto de 1958.—El Ingeniero Jefe accidental, L. de Tapia.10.306.
L ín e a  eléctrica

Peticionario: León Industrial, S. A.Objeto de la petición: Construcción de una línea a 46.000 voltios, con una capacidad de transportes de 4.000 Kv., desde Navatejera a la central de Lugan, con una longitud de 42 kilómetros.Capital total, 2.875.106,08 pesetasLos elementos serán de procedencia nacional.Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.León, 25 de agosto de 1958.—El Inge- ro Jefe accidental, L. de Tapia-10.408.
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Cargallo, S- A.Objeto: Instalar una industria de taller de fabricación de baldosas hidráulicas en León.Capital: 150.000 pesetas.Producción: 100.000 piezas anuales.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.León, 19 de agosto de 1958—El Inge- ro Jefe accidental J. A. Garro.10.305.
• • •Peticionario: Don Alejandro MorenoPeña.Objeto de la petición: Instalar una industria de fábrica de aglomerados de carbón en La Bañeza.Capital: 302.000 pesetas.Producción: 6.500 toneladas anuales.Se empleará maquinaria y materias primas nacionales.Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.León, 5 de septiembre de 1958.—El In geniero Jqfe accidental, L. de Tapia-10.419-

LERIDA
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Isidro Genescá Is- quius.Clase de industria: Conservas vegetales y secado de frutos.Emplazamiento: Mollerusa.Objeto de la petición: Instalar dos cámaras frigoríficas de 215 metros cúbicos de capacidad cada una.Capital de la industria: 400.000 pesetas.Capital de la ampliación: 600.000 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado y en un plazo de diez días los escritos que estimen oportunos en las ofi- •cinas de esta Delegación de Industria.Lérida, 20 de septiembre de 1958.—El Ingeniero Jefe.5.245.
I n d u s t r i a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.Clase de industria: Producción y distribución de electricidad.Objeto de la petición^: Instalación de una central hidroeléctrica, que se denominará Central de Termens, en término municipal de Vilanova de la Barca.Potencia de la central: 15.000 KVA.• Capital para la instalación: 30.570.000 pesetas (en maquinaria y aparatos.Maquinaria a importar: Elementos de lo turbina Kaplan (un rodete, un pivote, un regulador y accesorios). Elementos del alternador (regulador de tensión y varios accesorios). Interruptor de 6 Kv- para el alternador. Accesorios para el equi po dé automatismo y protección.Se hace pública esta petición para que tanto los industriales que se consideren afectados por la misma, como los fabricantes nacionales que puedan suministrar elementos cuya importación se solicita, presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro de un plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Lérida, 11 de septiembre de 1958.—El Ingeniero Jefe.5.037.
?  *  *

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A. *Clase de industria: Producción y distribución de electricidad.Objeto de la petición: Instalación de una central hidroeléctrica en el término municipal de Lérida.Potencia de la central: 15.006 KVA.Capital para la instalación: 30.570.000 pesetas (en maquinaria y aparatos.Maquinaria a importar: Elementos de lo turbina Kaplan (un rodete, un pivote, un regulador y accesorios). Elementos del alternador (regulador cíe tensión y varios accesorios). Interruptor de 6 Kv- para el alternador. Accesorios para el equl po de automatismo y protección.Se hace pública esta petición para que tanto los industriales que se consideren afectados por la misma, como los fabricantes nacionales que puedan suministrar elementos cuya importación se solicita. presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro de un plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación de Industria.Lérida, 11 de septiembre de 1958.—El Ingeniero Jefe.5.038.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ramón Sagués Gráu.Clase de industria: Fabricación de pasta de celulosa y papel.Emplazamiento: Rialp.Capacidad de producción: 150 toneladas métricas de pasta de madera y 80 toneladas de papel ordinario, al año.Capital de la industria: 500.000 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición -para que los industriales que se consideren afectados per la misma presenten, por triplicado, los escritos que estimen oportunos, eU un plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Lérida. 23 de agosto de 1958.—El Inge- nú -- Jefe4.857.
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LOGROÑO 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario: Hijos de M. Garavilla, So
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Rincón de Soto.
Objeto: Ampliar una industria de fa

bricación de conservas vegetales con una 
sección para elaborar aceitunas rellenas 
de anchoa, v con una producción anual 
de : 3.000 kilos.

No se precisa nueva maquinaria.
Capital de la ampliación: 500.000 pe

setas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados, los escri
tos que consideren oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación, calle Vara de Rey, 57.'

Logroño, 9 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe. José Lapeña.

10.116.

I n s t a l a c ió n  l ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario : D o n  Valentín Terrazas 
García.

Emplazamiento: Haro.
Objeto: Instalar una línea eléctrica en 

A. T. a 13,2 KV.. derivada de la que es 
propiedad de Electra Vasco-Alavesa, So
ciedad Anónima, Gimileo-Zarratón, y ca
seta transformadora de 20 KVA. para el 
suministro a u n ' grupo moto-bomba para 
riego de una finca en el término Monte- 
Gimileo.

Materiales: Nacionales.
Capital de la instalación: 67.039 pese

tas.
Se nace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara deJEtey, 57.

Logroño, 9 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jefe. José Lapeña.

10.117.

MALAGA 

N u e v a  i n d u s t r ia

- Peticionario: Vivas Hermanos, S. A.
Objeto: Fabricación de muebles metá

licos .
Emplazamiento: Málaga. Heróes de Sos- 

toa, número 36.
Producción; 450 piezas al año.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de noviembre de 1939.

Málaga, 29 de agosto de 1958.—El In-‘ 
geniero Jefe interino. Alfonso González 
Garbayo.

10.536.

MURCIA 

a m p l ia c ió n e s  de in d u s t r i a s

Peticionario: Don José ^Cánovas Pardo.
Emplazamiento: Beniaján (Murcia).
Capital. 1.250.000 pesetas. Valor a m 

pliación, 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su i n 

dustria de fabricación de conservas ve
getales. con la instalación de una cizalla, 
tres precalentadores, una clasificadora, 
una cortadora de melocotón, dos máqui
nas de tiras y una lavadora. ^

La capacidad de producción no vana.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales. .,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos 
dent j  del plazo de diez días, en las ofi

cinas de esta Delegación de Industria 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia, 5 de septiembre de 1958. — El 
Ingeniero Jefe, José Caballero Sánchez

10.547.
* *  , *

Peticionario : Don Francisco Martínez 
Romero.

Emplazamiento: Murcia.
Capital; 857.783 pesetas. Valor amplia- 

cin, 106.017 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de conservas vege
tales con la instalación de una cortado
ra de tiras, una lavadora, un precalenta- 
dor. una prensa, un cortapicos y un ci
lindro.

La producción de conservas no varía.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia, 12 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José Caballero Sánchez

10.782

L e g a l iz a c ió n  de  a m p l ia c ió n

Peticionario: Frutas de Levante, Socie
dad Anónima.

Emplazamiento: Blanca (Murcia).
Capital: 647.320 pesetas. Valor amplia

ción, 47.320 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar en su 

industria de fabricación de conservas ve
getales la instalación de una máquina 
clasificadora y otra de hacer tiras de 
melocotón.

La capacidad de producción ño varia
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia, 13 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. José Caballero Sánchez

10.779.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Carmelo Cano Cano.
Emplazamiento: Blanca (Murcia).
Capital: 125.000 pesetas. Valor de la 

instalación, 78.240 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de carpintería mecánica.
Producción: Puertas y ventanas por un 

valor anual de 140.000 pesetas.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dor por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia, 15 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José Caballero Sánchez

10.737.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Miguel Grácia López.
Emplazamiento: Carretera de El Pal 

mar (Murcia).
Capital: 700.000 pesetas. Valor instala

ción, 227.630 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de fabricación de conser
vas vegetales con sección aneja de elabo
ración de envases de hojalata.

Capacidad de producción: 18.000 kilos 
diarios.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por ia misma presenten, por triplica
do. los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 13 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. José Caballero Sánchez.

10.778.
♦ * *

Peticionario: Don Francisco Giménez 
Chumilla.

Emplazamiento: Sangonera (Murcia).
Capital: 1.000.000 de pesetas. Valor ins

talación, 590.536 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar rna

nueva industria de fabricación de carbo
nato neutro de sosa, con una. capacidad 
de producción de 10.000 kilos cada vein
ticuatro horas.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

S e  -hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia. 13 de septiembre de 1958.—El 
Ingerí rro Jefe. José Caballero Sánchez.

10.780.
* •  •

Peticionario: ‘Don José Pujante Rodrí
guez.

Emplazamiento: San G inés-E l Palmar 
(Murcia)

Capital: 750.000 pesetas. Valor instalar 
ción. 256.630 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar una nue
va industria de fabricación de ladrillos y 
teja curva con un horno continuo, de 85 
metros de recorrido, y 2,46 metros cua
drados de sección.

Producción: 1.825.000 piezas anuales.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia, 12 de septiembre de 1958.—El 
In^eni*ro Jefe. José Caballero Sánchez

10.781.
* *  •

Peticionario: Don Juan Melgarejo Flo
rentino.

Emplazamiento: La Ñora (Murcia).
C apital: 60.000 pesetas. Valor instala

ción, 52.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una nue

va industria de fabricación de helados.
Producción: 4.600 litros anuales.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos pqr la misma presenten por triplica
do. los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia. 13 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José Caballero Sánchez.

10.783.

NAVARRA 

A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r i a s

Peticionario: Sola Hijos, S. L. San  
Adrián.

Objeto de la ampliación: Mecanizar la
fabricación de conservas vegetales para 
mejorar la producción.
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c a p ita l. iu.ouu.uuu pesetas.
Producción: No varía. 3.970 toneladas 

al año.
Esta Industria empleará maquinaria v 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en esta Delegación, Gorriti, 32.

Pamplona, 20 de junio de 1958.—El In« 
g er^ -o  Jefe.

768.
m m  m

Peticionario: Don Julián Gamboa Pe- 
lle j ero.—Lacunza.

Objeto de la ampliación: Fundición de 
hierro.

Capital: 465.000 pesetas.
Producción: Aumenta de 90 a 145 tone

ladas al año.
Esta industria empleará maquinaria v 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que °stimen oportunos por duplicado v 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días a partir de su publicación, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria. ^orriti. núm. 32. <

Pamplona, 17 de julio de 1958— P. el 
Ina^niero Jefe. C. de Aranzadi.

771.

I n s t a l a c i o n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don Primitivo Diez Gar
cía—Meamo.

Objeto de la instalación: Establecer
una línea a 3.000 V. y centro de trans
formación a 220 V. y 15 KVA. para accio
namiento de trilladora con energía de 
Electra Hijos de Heredia.

Esta instalación empleará maquinaria 
nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales aue se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación (Gorriti, 32).

Pamplona, 21 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe.

10.144.
• * *

Peticionario: Don Sebastián Taberna
ArreguL—Pamplona.

Objeto: Instalar un centro de transfor
mación de 250 KVA. y 16.000/230 V en 
la avenida de Franco, número 8, Pamplo
na, con energía procedente de la red sub
terránea de «El Irati, S. A.»

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras aterías nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de su publicación, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Gorriti, número 32).

Pamplona, 11 de julio de 1958.—El in
geniero Jefe.

770.
* *

Peticionario: E m p r e s a  Constructora 
«Entrecanales y Távora, S. A.»—Zaragoza

Objeto de la instalación: Establecer una 
línea a 30 KV. y subcentral de transfor
mación a 10 KV. y 300 KVA.. a a 220/125 
y 250 KVA. Una línea a 10 KV. y cen
tros de transformación a 220 V. de 100 y 80 KVA., para la electrificación de las

obras de «Terminación dej Canal de las 
Bárdenas», en términos municipales de 
Sos del Rey Católico, Sofuentes y Casti- 
lliscar.

Esta instalación empleará elementos de 
trabajo nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción (Gorriti, 32).

Pamplona, 8 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe.

10.519.
•  •  *  .

Peticionario: Doña Margarita Delgado 
de Yarza.—Zaragoza.

Objeto de la instalación: Montar en 
Fontellas (Navarra) una línea dé trans
porte a 13.200 V. y centro de transforma
ción a 220/127 V. y 10 KVA., para su
ministro de energía a una finca.

Esta instalación empleará elementos de 
trabajo nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de ésta Delega
ción (Gorriti, 32).

Pamplona, 5 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe.

854.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Benito Cambra Mu- 
nárriz.—Cadreita.

Objeto: Instalar en esa localidad una 
fábrica de conservas vegetales.

Capital: 400.000 pesetas.
Producción: 80.000 kilogramos anuales.
Maquinaria y materias primas, nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplica
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez días, a partir de su publica
ción, en las oficinas de esta Delegación 
(Gorriti, 32).

Pamplona, 1 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe.

829.
* * •

Peticionario: Don Felipe Garro Valdés. 
Pamplona.

Objeto de la instalación: Taller de re
paración de vehículos y maquinaria.

Capital: 100.000 pesetas.
Producción: Por valor de 150.000 pe

setas.
Esta industria empleará maquinaria. y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por -la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de su publicación, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gorriti. 32).

Pamplona, 12 de agosto de 1958.—El in
geniero Jefe..

819. • • *

Peticionario: Teodoro Irisarri Ochoa.— 
Falces

Objeto de la instalación: Fabricación 
de botes para conservas y tapones de 
botellas de hojalata.

Capital: 300.000 pesetas.
Producción: 500.000 botes y 1.500.000 ta 

pones.
Esta industria empelará maquinaria y 

materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tada por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en el plazo 
de diez días, a partir de su publicación, 
en las oficinas de esta Delegación de in
dustria (Gorriti, 32).

Pamplona, 19 de agosto de 1958.—El in
geniero Jefe.

815.
* * *

Peticionario: Parroquia de Burlada.
Objeto: Instalar un cinematógrafo de 

522 localidades.
Esta industria empleará maquinaría y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presénten los escrito? 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de la fecha de su pu
blicación, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 24 de julio de 1958.—El In
geniero Jefe.

767.
* * *

Peticionario: Don Jesús Urra Prat.—• 
Pamplona.

Objeto: Instalar una fábrica de cestas 
metálicas para transporte de botellas.

Capital: 1.000.000 de pesetas.
Producción: 60.000 cestas anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos, que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, a partir de su publicación', 
en las oficinas de esta Delegación de in
dustria (Gorriti, 32).

Pamplona, 21 de julio de 1958.—El In
geniero Jefe.

769.
ORENSE 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario: Construcciones Metálicas 
Rogelio Fernández, S. A.

Emplazamiento: Orense.
Capital: 5.050.000 pesetas.
Objeto: Perfeccionamiento de su indus

tria de construcciones metálicas, dedica
da preferentemente a la construcción de 
torres para grandes líneas eléctricas, con 
la instalación de una cizalla-Punzonado- 
ra «Ficep», modelo Standard, equipada 
con1 cortahierros v e r t i c a l ,  cortahierros 
oblicuo y tronzador. Modelo eléctrico de 
7,5 C.V.

Procedencia: Italia.
Su valor en pesetas: 356.800.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por triplicado, dentro del pla-N 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación. Capitán Eloy, 35.

Orense, 9 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe accidental, M. Ballestero.

5.045.
N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Don Gonzalo Da cal Nú- 
ñez.

Emplazamiento: Barco de Valdeorras.
Capital: 112.000 pesetas
Objeto: Instalación de una nueva in

dustria de molino de piensos simples, con 
una pareja de piedras de 1,3 metros de 
diámetro y motor eléctrico de 15 CV

Se emplearán materias primas y ma
quinaria nacionales.

Se hace pública esta petición para que
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los industriales que se consideren afecta
dos por/ la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por .triplicado, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy, 35

Orense, 24 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, S. Colavidas.

5.274.
*  *  *

, Peticionario: Don José Serrano García.
Emplazamiento: Orense, avenida de

Portugal, 210.
Capital: 200.000 pesetas
Objeto: Instalar una nueva industria 

de fabricación de molduras de maderas 
con el siguiente equipo: Una moldurera, 
con motor de 10 CV., sierras de cinta 
de 1,80 metros de diámetro, con motores 
de 10 y 5 CV., respectivamente, y es
meril con 1/2 CV.

Se empleará maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por triplicado, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense, 30 de agoste de 1958.—El In
geniero Jefe accidental, M. Ballestero

4.946.
S ervicios de electricidad

Peticionario: Don Antonio Constenla 
Eirín, Alcalde del Ayuntamiento de Cal
vos de Randín.

Objeto: Línea de transporte de energía 
eléctrica a 20 KV, derivada de la de Pe
nosa Conchas-Ginzo', en el pueblo de 
Torre hasta Castelaus, de 2.290 metrós 
de longitud. Transformador de 20 KVA 
en Castelaus para servicio público de 
alumbrado y fuerza motriz.

Presupuesto: 115000 pesetas.
Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos? debidamente 
reintegrados y por triplicado, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense, 24 de septiembre de 1958.-—El 
Ingeniero Jefe, S. Colavidas.

5.275.
• •  *

Peticionarlo: Eléctrica de Castro Cal- 
delas.

Objeto: Cambio de tensión de 5 a 
20 KV. de la linea dé transporte del pe
ticionario, que va desde la central del 
río Ebro a Castro Caldéelas, para su in
terconexión con Penosa." Nuevo ramal a 
igual tensión hasta la Iglesia de Alais. 
Se instalarán dos centros de transforma
ción de 20 KVA. cada uno.

Presupuesto: 170.000 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
8e hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos oue estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por triplicado, dentro dei 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense, 10 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, M. Ballestero.

5.046.
OVIEDO 

A m pliacio n es de in d u stria s

Peticionario: Don Camilo Alvarez Gar 
cía

Objeto: Ampliar la fábrica de conservas 
de pescado sita en Avllés con la adición

de los siguientes elementos, todos de pro
cedencia nacional:

Un cocedor de agua, de 3,15 metros cú
bicos de capacidad. Un polipasto con elec
tromotor de 1 C. V. Una máquina para 
descabezar chicharro, con motor de 0.75 
caballos. Una máquina para descabezar 
bonito, con motor de 0,5 C. V. Una esta
ñadora de latas, con motor de 0,6 C. V. 
Una soldadora de fondos; con motor de 
2 C. V. Una rebordeadora de mesilla, con 
motor de 0,6 C. V. Una máquina corta- 
puntas doble, con motor de 0,6 C. V-

Capital: Anteriormente, 1.100.000 pese
tas. Con la ampliación. 100.000 más.

Producción: No altera la capacidad teó
rica. fijada en 720.000 kilogramos-año.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente en el plazo de diez dias, por 
duplicado, ante esta Delegación, los es
critos que estime necesarios, debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo, 21 de agosto de 1958.—El Ing- 
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

10.828.
• • *

Peticionario: Don Julio Prieto Peiaez.
Objeto: Instalar en su industria de pa

nadería de Posada de Llanes los siguien
tes elementos: Un horno metálico, de 
fuego indirecto, de cuatro metros de diá
metro, para alimentación por leña o car
bón. Una amasadora de 20Ó kilogramos 
de capacidad, con su electromotor, ele
mentos que sustituyen a los actualmente 
en servicio..

No se solicita importación alguna.
Presupuesto: Unas 250.000 pesetas.
Producción: Unos 312.000 kilogramos de 

pan por año.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente en el plazo de diez días, por 
duplicado y ante esta Delegación, los es
critos que estime necesarios, debidamen
te firmados y reintegrados.

Oviedo, 29 de agosto de 1958.—El in 
geniero Jefe. Joaquín Cores Masavéu.

10.841 .
*  •  •

Peticionario: Talleres Guerra, 8. L.
Objeto: Ampliar sus talleres mecáni

cos en Gijón con la instalación de un 
cubilote para fundir hierro (1.000 kilo
gramos-hora de capacidad), dos crisoles 
para fundición de bronce, de 1.000 kilo
gramos de capacidad; una grúa puente 
para 1.500 kilogramos; torno de 1,5 milí
metros entre puntos; sierra mecánica, 
compresor, martillo pilón, soldadura ta
ladradora, etc., oon sus motores eléctri
cos correspondientes.

No se solicita importación alguna.
Capital: Aumenta en unas 300.000 pe

setas.
Producción: Atender las propias nece

sidades en las actividades ae esta indus
tria (reparación de buques y material fe
rroviario, construcciones metálica^, etc.)

Se hace pública esta petición pára que 
quien se considera afectado por la misma 
presente ante esta Delegación, en el pla
zo de diez días, por duplicado, los escri
tos que estime necesarios, debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo, de 30 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.
* 10.840.

«  • •

Peticionarlo: Don José M e n é n d e z  
Avelló.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de ladrillo y teja sita en Cada vedo, 
Luarca. con la instalación de los siguien
tes elementos de procedencia nacional:

Un horno intermitente de 60 metros 
cúbicos de capacidad. Una galletera de 
vacío. Una bomba. Un molino triturador.

Un motor de 30 C. V. para la galletera. 
Un motor de 7 C. V. y otro de 3 para el 
molino y la bomba de vacio, respectiva
mente. Un transformador de 40 KVA.

Capital: De la ampliación: 200.000 pe-
Producción: Queda fijada en 140 milla

res de ladrillo y teja.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente en el plazo de diez días ante 
esta Delegación los escritos que estime 
necesarios, debidamente firmados y rein
tegrados.

Ovieelo. 22 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe. Joaquín Cores Masavéu.

10.827.
* » *

Peticionario: Juan S e r r a n o  e Hijos, 
S. R. C.

Objeto: Adicionar a su fábrica de lico
res (Anís do la Praviana), en Oviedo, 
una instalación automática de lavado y 
embotellado sincronizado, con igualador 
nicrométrico, enconchado, capsulado, colo
cación de etiquetas, etc., de procedencia 
extranjera, por importe de divisas con 
contravalor de 1.000.000 de pesetas.

Producción: No altera sensiblemente la 
capacidad actual.

Se hace pública esta petición para que 
los fabricantes nacionales que se conside
ren afectados por la misma presenten, 
por duplicado, en el plazo de diez días, 
los escritos que estimen convenientes, an
te esta Delegación, debidamente firmados 
y reintegrados.

Oviedo, 29 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe. Joaquín Cores Masavéu.

10.838
* * *

Peticionario: Don Joaquín Moro Valdés. 
Objeto: Ampliar su industria de fabrie*- 

ción de galletas, sita en Gijón, con la ins
talación1 de los siguientes elementos de 
procedencia nacional:

Una máquina para galleta plana y una 
amasadora con motores de 1,2 y 2 C V. 
respectivamente.

Capital: Aumenta en unas 75.000 pe
seta».

Producción: Artículos de confitería (ga
lletas. pastas, etc.).

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente, en el plazo de diez días, ante 
esta Delegación, los escritos que estime 
necesarios, por duplicado y debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo. 29 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jefe. Joaquín Cores Masavéu.

10.837.
• • < *

Peticionario: Hidroeléctrica del Cantá
brico, 8. A.

Objeto: Ampliar sus instalaciones de
conducción de gas para alumbrado desde 
ia calle Independencia hasta la red ya 
existente, sita en la carretera de La Co- 
ruña, con tubería a surcar, diversas callee 
da esta capital.

Presupuesto: 1.011.700 pesetas.
Se hace pública ésta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente, en el plazo de diez días, por 
duplicado, ante esta Delegación, loe ee- 
critos que estime necesarios, debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo, 25 de agosto de 1958.—El In
geniero Tefe, Joaquín Cores Masavéu.

10.835.
• • *

Peticionario: Cerámica de Avilés, S. A.
Objeto: Ampliar su industria de cerámi

ca basta (ladrillo y teja), sita en Avilés, 
con la adición de' una represa de refrac
tario de procedencia naciosal, introducien
do la elaboración de ladrillo refractaria
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Capital: Actualmente, 1.052.463 pesetas; 

con la ampliación, 75.000 pesetas más.
Producción: 750 toneladas-año de ladri

llo refractarlo y 200 toneladas-año de pie
zas especiales.

Se hace pública esta petición Dara que 
quien se considere afectado por la mis 
ma presente los escritos que estime con
venientes en las oftcinas de esta De'ega- 
ción, en días y horas hábiles, en el plazo 
de diez días, por duplicado y debí lamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo, 11 de agosto de 1-958.—El In
geniero Jefe, P. A., David Soler.

10.118.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Víctor González Mo- 
guez.

Objeto: Establecer en Arriendas una 
industria de reparación de automóviles 
con la instalación de los siguientes ele
mentos de procedencia nacional:

Un compresor de aire. Una máquina la
vadora. Un torno de 2 m. e. p. Un solda
dor eléctrico. Una piedra esmeriL Un ta
ladro hasta 20 milímetros.

Capital: Unas 100.000 pesetas.
Producción: Reparación de vehículos au

tomóviles.
Se hace publica esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presénte en el plazo de diez días ante esta 
Delegación, por duplicado, los escritos que 
estime necesarios, debidamente firmados 
y reintegradoa

Oviedo, 22 de ágosto de 1958.—El in
geniero Jefe. Joaquín Cores Masavéu.

10.539.
» * •

Peticionario: Doña María Salas Rodrí
guez.—Expediente 12.282.

Objeto.—Establecer es Gijón una Indus
tria de elaboración de pan con la insta
lación de los siguientes elementos de pro
cedencia nacional:

Un horno intermitente. Una amasadora. 
Una bregadora. Un motor eléctrico de 
2 O. V.

Capital: 200 000 pesetas.
Producción: 188.500 kilogramos de pan.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente en el plazo de diez días ante 
esta Delegación los escritos que estime ne
cesarios, debidamente firmados, reintegra
dos y por duplicado.

Oviedo. 20 de agosto de 1958.—El inge
niero Jefe Joaquín Cores Masavéu.

10.538.
• m 0

Peticionario: Don René Baizán Gonzá
lez.

Objeto: Establecer en Collanzo-Aller una 
industria de proyecciones cinematográfi
cas compuesta de un proyector sonoro de 
16 milímetros de paso, con sus accesorios.

No se óolicita importación alguna.
Capital: Unas 75.000 pesetas.
8e hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente en el plazo de diez días ante 
esta Delegación, y por duplicado, los es
critos que estime necesarios, debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo, 21 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

10.829.
* * *

Peticionarlo: Don Daniel González Ries- 
tra.

Objeto: Establecer en Gijón una insta
lación de prensado y empacado de cha
tarra.

Se instalará'una prensa móvil con elec
tromotor de 3 C. V.

No se solicita importación alguna.
Capital: Unas 150.00Q pesetas.

Producción: 4.800 paquetes de chapaje 
prensado, ccn un peso de 96.000 kilogra
mos.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente en el plazo de diez días, por 
duplicado, ante e&ta Delegación, los es
critos que estime convenientes, debida
mente firmados y reintegrados.

Oviedo, 10 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe.

10.862.

SALAMANCA 

A m p l ia c io n e s  db  in d u s t r ia s

Peticionarlo: Don Benito Lucas Rodrí
guez.

Emplazamiento: Ciudad Rodrigo.
Objeto: Ampliar su panadería, insta

lando una amasadora y electromotor de 
1,5 CV.

Capital en la ampliación: 30.973,50' pe
setas.

Capacidad de producción: 80.640 kilo
gramos de pan.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Se hace Qública esta petición para que 
los que se consideren afectados presen
ten los escritos de oposición pertinentes, 
triplicados y reintegrados, dentro del re
glamentará plazo de diez días, en estas

Salamanca, 5 de septiembre de 1958,— 
P. el Ingeniero Jefe.

10.417.
*  • *

Peticionarlo: Don Celso Iglesias Ca
chorro.

Emplazamiento: Salamanca
Objeto: Instalar en su taller mecáni

co una soldadura autógena, una máqui
na de soldar y un torno de 1,5 metros, 
con electromotor de X CV.

Capacidad de producción: Trabajos de 
torno y soldaduras.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados presen
ten los escritos de oposición pertinentes, 
triplicados y reintegrados, dentro del pla: 
zo de diez días, en estas oficinas (plaza 
de José Antonio, 1).

Salamanca, 4 de septiembre de 1958.— 
P. el Ingeniero Jefe.

10.418.
INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Peticionarlo: Don Ramón Laporta Gi
rón. ;

Domicilio: Cantalapledra.
Objeto: Reforma de la línea de trans

porte Zorita de la Frontera-Cantalapie- 
dra, rectificando su trazado. Instalar lí
nea de transporte Cantalapiedra-Poveda 
de las Cintas, con derivaciones para Ma
zares el Viejo y Villaflores, que sustitu
yen a las anteriormente en servicio. Am
pliación de la línea de circunvalación en 
Cantalapledra con dos centros de trans
formación de 25 y 30 KVA., qué alimen
tarán los sectores «Ramón Laporta» y 
«Silo». Modificación y ampliación de las 
redes de distribución de los pueblos de la 
explotación. Afecta a los términos muni
cipales de Cantalapledra, Palacios Ru
bios, Villaflores, Poveda de las Cintas y 
Zorita de la Frontera.

Procedencia de la maquinarla: Nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos de oposición 
dentro del plazo de diez días, en esta 
pertinentes, triplicados y reintegrados. 
Delegación (plaza de José Antonio, 1).

Salamanca, 2 de septiembre de 1958.— 
P. el Ingeniero Jefé.

10.416.

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don José García García.
Emplazamiento: Macotera.
Objeto: Instalar memstria de fabrica

ción de gaseosas y sifones con: una sar 
turadora, llenadora, lavadora, taponado- 
ra, accionadas a mano.

Capital: 50.650 pesetqs.
Capacidad de producción: 6.000 unida

des de gaseosas y sifones.
Procedencia de la maquinaria: Nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que . 

los que se consideren afectados presenten 
los escritos de oposición oportunos, tri
plicados y reintegrados, en este Centro, 
dentro del plazo de diez días.

Salamanca, 15 de septiembre de 1958.—• 
El ingeniero Jefe.

10.808.
* *  *

Peticionario: Don Claudio Pérez Gon
zález.

Emplazamiento: Salamanca.
Capital: 67.500 pesetas.
Objeto: Nueva industria de construc

ción y reparación de ballestas, con una 
curvadora de ballestas y motor de 2 CV„ 
un taladro de 10 milímetros, un equipo 
de soldadura eléctrica de 0,6 KW

Capacidad de producción: Construc
ción de 100 ballestas y reparación da 
otras 100.

Procedencia de la maquinarla: Nacio
nal

Se hace pública esta petición. para que 
los que se consideren afectados presen
ten los escritos de oposición que estimen 
pertinentes, triplicados y reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en estas 
oficinas (plaza de José Antonio, 1)

Salamanca, 16 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe.

10.809.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Mario Martín Mar-
tía

Objeto: Mecanización parcial de su ta
ller de elaboración manual de cigarros 
puros, establecido en la ciudad de San* 
ta Cruz de La Palma.

Capital: Pasará de 20.000 a 600.000 pe
setas.

Producción actual: 240.000 cigarros pu
ros a mano.

Producción futura: Además de la ante
rior, 2.100.000 puros tipo «Panetelas».

Maquinaria a importar: Batidora ca
pacidad 60 kilogramos por hora y bun- 
chadora con dispositivo colocación capa 
vitolas pequeñas capacidad 1.000 hora, 
por un total aproximado de 395.000 pe
setas. . -

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita presenten los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Núflez, 
número 42).

Santa Cruz de Tenerife, 4 de septiem
bre de 1958.—El Ingeniero Jefe, Juan Ca- 
mín.

4.978.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Díaz Be- 
thencourt.
' Objeto: Instalación. de un cinemató
grafo con un aforo de 324 localidades en 
el barrio La Dehesa, del término de San
ta Cruz de La Palma. ¡
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'Capital industrial: 115.001) pesetas
Producción: 260 sesiones al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 9 de septiem
bre de 1958.—El Ingeniero Jefe, Juan Ca- 
mín.

5.048,

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g í a
ELÉCTRICA

Peticionario: Junta de Obras del Puer- 
. to de Santa Cruz de Tenerife.

Objeto: Instalar una estación trans
formadora en el Parque de la Junta de 
60 KVA., 6.300/220-127 V., alimentándo
se del «feeder 2.> de Unión Eléctrica de 
Canarias, S. A., desde el poste de aco
ple de la estación Club Náutico median
te 90 metros de cable armado subterrá
neo.

Se emplearán materiales nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

cont -nidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 8 de septiem
bre de 1958. — El Ingeniero Jefe, Juan 
Camín.

5.036.
*  #  *

Peticionario: Excmo. Ayuntamiento de 
Icod de los Vinos.

Objeto: Electrificación de los barrios 
de Buen Paso y Playa de San Marcos; 
el primero mediante 820 metros de ]¿nea 
partiendo del apoyo 196 de la línea Cues
ta de la Villa-Icod, de Unión Eléctrica de 
Canarias, S. A., estación transformado
ra de 30 KVA., 22.000/220-127 V., y red 
de distribución, situada próxima a la 
iglesia del barrio de Buen Paso. La se
gunda, mediante 700 metros de linea a 
22 KV., derivando del apoyo 234 de la 
linea Cuesta de la Villa-Icod, estación 
transformadora de 50 KVA, 22.000/220- 
127 V., y red de distribución en Playa 
de San Marcos.

Se emplearán materiales nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 4 de septiem
bre de 1958. El Ingeniero Jefe, Juan 
Camín.

4.979.

SANTANDER 
A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a s

Peticionario: Forjas de Reinosa, Socie
dad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Ruinosa
Capital: 800.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

bolas forjadas de acero al manganeso.
Producción anual: Pasará de 500 a 

1.000 toneladas.
La maquinaria y materias Drimas se

rán de procedencia nacional.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta, 
publicación, los escritos por triplicado > 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en Cas- 
telar. 13.

Santander, 23 de agosto de 1958.—Ei 
Ingeniero Jefe, Alberto Lasso de la Vega.

10.902.

Peticionario Don Jaime Petuya Mar
tínez.

Objeto: Ampliar fábrica de tapones co
rona y precintos de hojalata.

Emplazamiento: Santander.
Capital: Para esta ampliación, pesetas 

447.150
Producción: La ampliación se aumen

tará en 3.000.0QO de tapones y 5.000.000 
de precintos anualmente.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten sus escri
tos por triplicado y debidamente, reinte
grados. dentro del plazo de diez días, en 

. las oficinas de esta Delegación (Caste- 
lar, 13).

Santander, 4 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, Alberto LassQ de la 
Vega.

10.376.
I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: S. A. La Electra Pasiega.
Objeto de la petición: Instalación de 

dos líneas aéreas monofásicas a 5 KV., 
una de ellas que, partiendo del trans
formador de Tezanos, irá al barrio del 
Zorro, y otra que. partiendo de la línea 
de Tezanos a Santibáñez, irá al barrio 
de Rolisas, ambos pertenecientes al Ayun
tamiento de Villacarriedo.

Presupuesto: 198.330,56 pesetas.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en Cas- 
telar, 13.

Santander, 24 de julio de 1958.—El In
geniero Jefe, Alberto Lasso de la Vega

790.
*  *  *

Peticionario: Electra Agüera, S. A.
Localidad: Castro Urdiales.
Capital: 199.412 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transformación en el sitio 
denominado Clarisas, provisto de un 
transformador de 100 KW., con razón de 
transformación 5.000/230-133 V., para su
ministros de chalets en zona de vera
neantes.

Maquinaria y materia- primas: De pro 
cedéncia nacional.

Los. industriales que se cbnsiren afec
tados por lo anteriormente expuesto pue
den presentar, en el plazo improrroga- . 
ble de diez días, a partir de la fecha de 
esta publicación, los escritos' por tripli
cado que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta 'Delegación de Industria, 
sita en Castelar. 13.

Santander, 15 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe. Alberto Lasso de la 
Vega.

791.
*  *  *

Peticionario: S. A. La Electra Pasiega.
Capital: 157.153,36 pesetas.
Objeto de la petición: Línea eléctrica 

trifásica, a 12.000 voltios, que. partiendo 
de otra línea de la citada sociedad que 
va de Matamorosa a Villaescusa, termi
nará en el pueblo de Cervatos, para dar
le servicio eléctrico.

En esta instalación se emplearán ma
teriales de procedencia nacional.

Los industriales qüe se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que

estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, • sita en Caste
lar, 13.

Santander, 23 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Lasso de la Vega.

789.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Empresa Teatro Argenta.
Objeto: Instalar un cinematógrafo con 

969 localidades.
Emplazamiento: Castro Urdíales.
Capital: 1.000.000 pesetas.
En esta industria se empleará maqui

naria de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten sus escri
tos por triplicado y debidamente ^inte
grados, dentro del plazo de diez días, 
en .as oficinas de esta Delegación de in 
dustria, Castelar, 13.

Santander, 22 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, Alberto Lasso de la 
Vega.

10.919.
*  *  *

Peticionario: Don José Manuel Jor- 
ganes.

Localidad: Ribamontan al Mar, Suesa.
Capital: 650.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una fábrica de maquinaria agrícola
Producción: 100 cultivadoras, 100 sem

bradoras, 10 ensiladoras, 25 rastrillos y 
9C sembradoras cultivadoras combinadas.

Maquinaria: Con un valor de V50.000 
pesetas, será de procedencia nacional

Materias primas: Hierro y acero en 
forma ae chapas, tubos y perfiles, 31 to
neladas métricas, todo ello de proceden
cia nacional.

Los industriales qu,e se consideran afec
tados por lo anteriormente expuesto pue
den presentar en el plazo improrrogable 
de diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Castelar. 
número 13.

Santander, 21 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. Alberto Lasso de la Vega.

10.161.
,* * *

Peticionario: Taller mecánico «Antonio 
Teja».

Localidad del emplazamiento: Maliaño.
Capital: 56.000 pesetas.
Objeto de .a petición: Construcción de 

máquinas con destino a la industria del 
mármol-canteras y talleres o aserraderos 
dé bloques de piedra y reparaciones en 
general.

Producción: Tres máquinas para corte 
de piedra, por valor de 180.000 pesetas 
anuales.

Lá maquinaria y primeras materias se
rán ae procedencia nacional.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anunció pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la feéha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en Caste'.ar, 
número 13.

Santander, 19 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Lasso de la Vega.

788.

SEGOVIA 

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Eléctrica Segoviana, S. A.
Objeto: Instalación de linea. eléctrica 

de alta ténsión a 5 kV. y centro de trans
formación de 20 kVA. y * red de baja 
tensión para el servicio de las Eras de 
San Pedro de Gáillos Materiales nacio
nales.

Lo que se hace público a los efectos
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contenidos en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.

Segovia, 3 de septiembre de 1958.—El ingeniero Jefe, Manuel García Arévalo.10.447. '
* * *

Peticionario: Eléctrica Segoviana, S. A.
Objeto: Instalación de un ramal de lí- ♦ nea eléctrica de alta tensión, a 5.000 voltios, desde El Cubillo a entroncar con la línea La Mata-Requijada. Materiales nacionales.
Lo que se hace público a los efectos contenidos en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Segovia. 2 de septiembre de 1958.—El Ingeniero Jefe, Manuel García Arévalo.10.448.

❖ *  *

Peticionario: Eléctrica Segoviana, S. A.
Objeto: Línea eléctrica de alta tensión a 5 kV. y centro de transformación de 25 kVA. para el servicio del pueblo de Yanguas de Eresma. Materiales nacionales.
Lo que se hace publico a los efectos contenidos en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.__
Segovia, 3 de septiembre de 1958.—El Ingeniero Jefe, Manuel García Arévalo.
10.449.

*  *  *

Peticionario: Eléctrica Segoviana, S. .A.
Objeto: Instalación de un centro de transformación de energía eléctrica de 100 kVA. para el servicio del barrio cíe «El Peñascal», de esta capital. Materiales nacionales.
Lo que se hace publico a los efectos contenidos en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Segovia. 3 de septiembre de 1958.—El Ingeniero Jefe. Manuel García Arévalo.
10.450.

*  *

Peticionario: Eléctrica Segoviana, S. AObjeto: Instalación de un centro ae transformación de energía eléctrica de 100 kVA. para el servicio de la Colonia «Pascual Marín», de esta capital. Materiales nacionales.
Lo que se hace público a los efectos contenidos en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Segovia, 3 de septiembre de 1958.—El Ingeniero Jefe, Manuel García Arévalo.
10.446.

SEVILLA 
I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Compañía Sevillana de Electricidad, S. A..
Objeto: Instalación de una línea subterránea a 15 KV. y 16 casetas der transformación de 300 KVA. cada una, en la barriada Huerta Los Angeles, Sevilla.Todos ios materiales-serán de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que cuantos se consideren afectados por la misma puedan presentar los escritos que estimen pertinentes por duplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, en estas oficinas.
Sevilla, 13 de agosto de 1958.—El In geniero Jefe, Manuel Sagrera.. 10.293.

Peticionario: Don V i c e n t e CastellóMardán.Emplazamiento: Finca «Santa Francisca», del término de Puebla del Río.Capital de la instalación: 106.500 pesetas.Objeto de la petición: Electrificar la referida finca «Santa' Francisca», del término de Puebla del Río, con una caseta de transformación de 40 KVA., a la tensión de 15.000/220-127 voltios, 50 p. p. s., destinada al servicio de fuerza motriz, usos agrícolas y alumbrado.Toda la maquinaria será de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que cuantos se consideren afectados por la misma puedan presentar los escritos que estimen pertinentes por duplicado y debidamente reintegrados, en él plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación.Sevilla, 13 de septiembre de 1958.—El ‘ Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera.10.743.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Simón Vidosa.Objeto: Establecer una industria de «Fábrica de clavos», en Alcalá de Gua- aaira.Capital: 120.000 pesetals.Producción: 117.000 kilogramos de clavos en sus distintas longitudes y calibres.Maquinaria y materias primas: * Nacionales;.' Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen convenientes por duplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas 'de esta Delegación ae Industria.Sevilla, 14 de julio de 1958.—El Ingeniero Jefe, Manuel Segrera.760.
TARRAGONA 

A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r i a s

Peticionario: Talleres y Fundición Ar- bós, S, A. (TAFUSA).Emplazamiento: Arbós del Panadés.Capital industrial: 1.000.000 de pesetas.Capital ampliación: 145.950 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su. ta ller mecánico destinado a la fabricación de filtros y accesorios.Producción actual anual de la industria: 600 filtros y accesorios.Producción anual de la ampliación: 300 filtros y accesorios.Esta industria empleará maquinaria v materias primas nacionales,Se hace pública esta petición para que los industriales que se consiaeren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de In dustria, sitas en la rambla del Generalísimo, 25, entresuelo.
Tarragona, 28 de junio de 1958.—El in geniero Jefe. José María Salvadores.10.260.

*  *

Peticionario: Don Damián L ie  i x áAixerch.Emplazamiento: Santa Bárbara.Capital industrial: 439.075 pesetas.Capital ampliación: 146.950 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su industria de fabricación de botones de nácarProducción anual actual de la industria: Botones de nácar, 39.200 gruesas.Producción ampliación: Anual m e n t e .  16.000 gruesas.Esta industria empleará maquinaria v materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en triplicado ejem

plar, dentro del plazo de diez días, en Las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la rambla del Generalísimo, número 25, entresuelo. _Tarragona, 30 de agosto de 1958.—El Ingeniero Jefe, José María Salvadores.10.452.
*  *  *

Peticionario: Don José Moncunill Cirac.Emplazamiento: Valls (Tarragona).' Capital industria: 1.534.820 pesetas.Capital ampliación: 100.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su industria destinada a la fundición inyectada de metales no férricos, con la fabricación de cuberteiia.Producción actual anual de la industria: 55.000 kilogramos ae piezas diversas de función inyectada.Producción ampliación anual: 12.000 kilogramos de cubertería.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la rambla del Generalísimo. 25, entresuelo.Tarragona, 9 de septiembre de 1958.— El. ingeniero Jefe, José María Salvadores.10.465.

Peticionario: Don Magín Martí Costas.Emplazamiento: Valls.Capital industria: 78.550 pesetas.Capital ampliación: 86.200 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su taller de carpintería mecánica.Producción. Carpintería de construcción y mobiliario diverso, segunda demanda.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la rambla del Generalísimo, 25, entresuelo.
Tarragona. 28 de junio de 1958.—El in geniero Jefe, José María Salvadores.10.603.

\  *  *  *

Peticionario: Sociedad Recreativa Ate* neo «El Lauro».Emplazamiento: Selva del Campo.Capital industria: 230.200 pesetas.Capital ampliación: 61.500 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar una industria de proyecciones cinematográficas.Producción anual: 10C sesiones.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionalesSe hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la rambla del Generalísimo. 25, entresuelo.
Tarragona, 25 de agosto de 1958.—El ingeniero Jefe, José María Salvadores.10.352.

Peticionario: Don José Lorenzo Milán.Emplazamiento: Valls.Capital industria: 314.055 pesetas.Capital ampliación: 364.400 pesetasObjeto de la petición* Ampliar su industria de fabricación de cajas de cartón ondulado y de bobina.- ae papel para precinto.Producción anual' actual: 1*20.000 cajas de cartón ondulado de 500 gr. c u.Producción ampliación anual m e n t e ;
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120.000 cajas de cartón ondulado de 500 gr. e/u.; 4.800 bobinas de papel para precinto de 75 milímetros de ancho., Esta industria empleará maquinaria y gaterías primas nacionales.“Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las’ oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la rambla del Generalísimo. 25, entresuelo. ^Tarragona, 12 de septiembre de i958.— Eá Ingeniero Jefe, José María Salvadores.10.604.

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: La Eléctrica del Fanadés, Sociedad Anónima.Emplazamiento: San Jaime deis Do- menys.Objeto de la petición: Instalación de una estación transformadora de 5 KVA. a 6 KV., en San Jaime deis Domenys (partida de Lligamoscas) para suministro a «Aguas Potables de Arbós».Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionalesSe hace pública esta petición para que - los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez dias, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la rambla del Generalísimo. 25. entresuelo.Tarragona, 12 de agosto de 1958.—El Ingeniero Jefe, José María Salvadores.793.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don José Luis Nieto Lahoz.Emplazamiento: Reus. ✓Capital industria: 206.350 pesetas.Objeto de la petición: Instalar una fábrica de persianas de listón, madera y cadena.Producción anual: Piezas de persianas de 0,50 a 1,50 metros de ancho y de 10 a 12 metros de largo: 4.000 metros cuadrados; persianas terminadas de 0,50 a 1,50 metros de ancho y de 1,00 metros a B,5 metros de largo: 6.0000 metros cuadrados.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afee- lados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sitas en la rambla iel Generalísimo. 25, entresuelo.Tarragona, 4 de septiembre de 1958.— El Ingeniero Jefe, José María Salvadores.10.906.
*  *  *

Peticionario: Don Francisco Bravo Ca- Calá.Emplazamiento: Reus.Capital industria: 50.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar un taller de reparaciones de chapistería y Construcción de material avícola.Producción anual: Reparaciones de cha- pistería: 150 abrevaderos $ comedores metálicos pára la avicultura: 1.500..Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la rambla del Generalísimo. 25. entresuelo.Tarragona, 1 de septiembre de 1958.—£' Ingeniero Jefe, José María Salvadores.10.905.

Peticionario: Don Juan Figueras Marti.Emplazamiento: Reus.Capital industria: 99.680 pesetas.Objeto de la petición: Instalar un taller destinado a reparaciones mecánicas én general, construcción de básculas y montaje de . estufas de leña y serrín.Producción anual: Montaje de estufas, 25: básculas de 50 a 500 kilogramos, 5; reparaciones varias según demanda.Esra industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la rambla del Generalísimo. 25, entresuelo.Tarragona, 1 de septiembre de 1958.— El ingeniero Jefe, José María Salvadores.10.904.
e *  *

Peticionario: Don Pabló D o m e n e c h  Vergés.Emplazamiento: Valls.Capital industria: 54.200 pesetas.Objeto de la petición: Instalar una industria de fabricación de sulfato de hierro.Producción anual: 120.000 kilogramos.Esta industria empleará maquinária y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la rambla del Generalísimo. 25, entresuelo.Tarragona, 11 de septiembre de 1958.— El Ingeniero Jefe, José María Salvadores.10.705.

Peticionario: Don Ramón Coll Vives.Emplazamiento: Rodoñá-Capital industria: 308.325 pesetas.Objeto de la petición: Instalar una industria destinada a la fabricación de hi- drolizados de queratinas (albuminoides).Producción anual: Queratina hidroliza- da en polvo: 100.000' kilogramos; queratina en solución acuosa: 10.000 kil9gramos.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionalesSe hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la rambla de1 Generalísimo. 25, entresuelo.Tarragona, 17 de junio de 1958.—El Ingeniero Jefe. José María Salvadores.10.602.
* *

Peticionario: Don °~drn Nadal Canalda.Emplazamiento: Ulldecona.Cenital industria: 182.350 pesetas.Objeto de la petición: Instalar un taller destinado a trabajos de marmolista.Producción anual: 400 metros cuadrados entre lápidas, sepulturas, mármoles, etcétera.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los; industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la rambla del Generalísimo. 25, entresuelo.Tarragona, 1 ae julio de 1958.—El Ingeniero Jefe, José María Salvadores.10.261.

Peticionario: Mascó, 0of*ft y Oía., S. L.Emplazamiento: Valls.Capital industria: 541.600 pesetas.Objeto de la petición: instalar una industria de fabricación de tejidos de algodón.Producción anual: 385.000 metros.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectadas por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en triplicado ejemplar, dentro ael plazo d diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la rambla del Generalísimo. 25, entresuelo.Taragona, 20 de agosto de 1958.—El Ingeniero Jefe. José María Salvadores.10.163.
TERUEL 

INSTALACIÓN l í n e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Eléctricas R e u n i d a s  de * Zaragoza, S. A.Objeto. Nueva línea en AT desde Utri- llas a Calamocha para suministro de energía a dicha localidad y zonas adyacentes.Capital: 2.950.000 pesetas.Maquinaria y materiales de producción: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados pueden presentar, en el plazo de diez días y por triplicado, los escritos que estimen oportunos en esta Delegación dé Industria
Teruel, 18 de septiembre de 1958.—El Ingeniero Jefe accidental, Luis Fernando Tertre.5.147.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Alcón Az- nar.Localidad: Mosqueruela.Capital total: 200.000 pesetas.Objeto de la petición: Nueva instalación de una fábrica de género de punto de algodón. , ,Producción: 14.800 docenas de calcetines.Maquinaria y materias primas de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.
Teruel, 13 de septiembre de 1958.—El Ingeniero Jefe accidental. Luis Fernando Tertre.5.148.

TOLEDO ^
L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Eléctrica Castellana, Saciedad Anónima.Objeto de la petición: Instalar línea eléctrica a 15.000 voltios para suministrar energía a esta tensión con carácter público en el pueblo de Cobeja (por el momento dos cerámicas con 105 KVA. en total); la energía será proporcionada por la empresa peticionaria.Capital empleado: 199.312,97 pesetas.Los materiales utilizados serán de procedencia nacional.Lo que se hace público para que los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos de oposición en esta Delegación de Industria en el plazo de diez días
Toledo, 3 de septiembre de 1958.—El Ingeniero Jefe, Diego Mesa Suárez10.853.
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VALENCIA

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don R a f a e l  Domínguez 
Montalbán.

Emplazamiento: Manises.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de macetas para repoblación fo
restal.

Producción: Anterior, 300.000 macetas 
al año. Ampliación, 500.000 macetas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 25 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, L. Leach.

10.864.
*  *  *

Peticionario: Don José Pía Boix.
Emplazamiento: Alcudia de Carlet.
Capital: 280.000 pesetas.
Objeto: Sustituir en su fábrica de ga

lletas el horno fijo de obra actual de so
lera circular, de 4,30 m. 0, por un horno 
continuo de cadenas de 10 i.i. de longitud 
y 1 m. de ancho, calentado a fuel-oil, au
mentando la capacidad teórica de produc
ción en 60.000 kilogramos de galletas sur
tidas ai año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno por triplicado, den
tro del plazo de diez dias. en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia. 22 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe. L. Leach.

10.865.
* * *

Peticionario: Don Rafael Masip Mi-
ravet.

Emplazamiento: Benimacelt.
Capital anterior: 15.000 pesetas de la 

ampliación, 550.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de repara

ción de Instalaciones frigoríficas y dedi
carse, además, al montaje de instalacio
nes frigoríficas industriales, instalando en
tre otras máquinas de menor importancia 
las siguientes: dos tornos paralelos, un 
aparato de soldadura eléctrica y una es
tufa eléctrica.

Producción anterior: Reparación de ins
talaciones frigoríficas por valor de 100.000 
pesetas; con la ampliación, reparaciones 
de instalaciones frigoríficas, 140.000 pese
tas, y montaje de instalaciones frigorífi
cas por valor de 600.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 11 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

10.866 . .

*  *  *

Peticionario: Don Simón Blaya Pa
redes.

Emplazamiento: Valencia.
Capital anterior: 45.000 pesetas; de la 

ampliación, 130.000 pesetas.
Objeto: Perfeccionar y ampliar la pro

ducción con la instalación entre otros de 
menor importancia de lós siguientes ele
mentos: Dos máquinas de . 16 rodillos ca
da una, para hacer bisagras y guías, y 
dos prensas de 50 y 14 toneladas métri
cas, respectivamente.

Producción anterior: 25 Puertas metá
licas y reparaciones por valor de 60.000 
pesetas; con la ampliación, 45 puertas 
metálicas y reparaciones por un valor dé
108.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
(plaza de Alfonso el Magnánimo, 6).

Valencia, 21 de julio de 1958.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

10.122. * * *

Peticionario: C a r d o n a  Hermanos,
S. R.. C.

Emplazamiento: Valencia,
Capital: 850.000 pesetas, de las que

350.000 pesetas corresponden a la amplia
ción.

Objeto: Ampliar su actual fabricación 
de gatos hidráulicos y reparación de ma
quinaria, con la de grúas y prensas hi
dráulicas.

Producción anual: Con la ampliación 
se construirán puentes grúas, de 10 a 30 
toneladas, con destino a talleres mecá
nicos y fundiciones, por valor de 1.200.000 
pesetas, y prensas hidráulicas de 5 a 100 
toneladas métricas para el embutido de 
planchas y'enderezado de perfiles y pren
sas para fabricación de tableros de cha
pa, por valor de 720.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos' 
que estimen pertinentes por triplicado, en 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (plaza de Alfonso el Magná
nimo, 6>.

Valencia, 21 de julio de 1958.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

10.120.
*  *  *

Peticionario: Don Vicente Sales Brell. 
Localidal: Valencia.
Capital anterior: 41.000 pesetas: de la 

ampliación, 130.000 pesetas.
Objeto: Fabricación de aparatos y ar

tículos para odontología, ampliando la 
industria con. las siguientes máquinas, 
entre otras de menor importancia: Dos 
tornos revólver, mi torno cilindrico, cin
co timbres, dos cizallas, dos taladradoras 

Produ c c i ó n primitiva: Reparación y 
restauración de aparatos electrodentales 
por valor de 45.000 pesetas. Producción 
con la ampliación, 40 aparatos electro- 
dentales, 15.000 cepillos para prótesis den
tal y 5.000 unidales de instrumental para 
odontología y prótesis dentaL 

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se * consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(plaza de Alfonso -el Magnánimo, 61 

Valencia, 16 de julio de 1958.—El In
geniero Jefe. J Cucurella.

10.125.
S¡c *  *

Peticionario:' Don Francisco Moreno 
Guía,

Emplazamiento: Valencia.
Objeto: Ampliar su industria de estam

pación de metales y fábrica de plumillas 
situada en Valencia, con la instalación de 
diversos elementos de producción, entre 
los que destacan :* Una prensa mecánica 
de 5 toneladas, una de 6 toneladas, una 
de 10 toneladas y dos excéntricas peque
ñas de curso variable, una rectificadora 
de superficie plana, un horno eléctrico 
de 2.200 voltios para temple de matri- 
cería y una sección de niquelado para 
racionalización del trabajo y mejora de 
la producción, que, según manifiesta el 
solicitante, no variará.

Capital de la industria: Antes de la 
ampliación, 402.000; de la ampliación, pe
setas 257.454.

Esta ^industria empleará maquinaria V 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(plaza de Alfonso el Magnánimo, 6).

Valencia, N19 de julio de 1958.—El In« 
geniero Jefe, J. Cucurella.

10.126.
*  *  *

Peticionario: Don Pedro Ruiz Cuevas. 
Fábrica de sellos de caucho, etiquetas y 
taller de grabados.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 600.000 pesetas, de las que

250.000 corresponden a la ampliación.
Objeto: Ampliar su sección de etique

tas con la instalación de una máquina 
impresora en relieve a uno y dos colores.

Producción anual: Con la nueva má- 
quina se proyecta aumentar la produc
ción de etiquetas impresas en relieve en 
siete millones.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos por triplicado, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción (plaza de Alfonso el Magnánimo, 
número 6).

Valencia, 11 de julio de 1958.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

10.127.
• * *

Peticionario: Tableros Maderas Hijas 
de Franco Tormo, S. A.

Emplazamiento: Valencia.
Capital. 2.500.000 pesetas; capital de la 

ampliación, 4.000.000 de pesetas.
Objeto: Ampliar la fabricación de cha

pas de madera mediante la instalación de 
las siguientes máquinas: Una máquina de 
cortar chapa a la plana de 3.250 milíme
tros de longitud de cuchilla, con sus co
rrespondientes motores y accesorios, de 
procedencia extranjera, Un torno de des
enrollar chapa de 2,350 milímetros de 
longitud de corte, con sus correspondien
tes motores y accesorios de procedencia 
extranjera; un secadero para chapas des
enrolladas, tipo de rodillos de transporte, 
con sus accesorios correspondientes, de 
procedencia extranjera.

Producción: Con la ampliación de ela
boración, 800.000 metros cuadrados dé 
chapas y 250.000 metros cuadrados de ta
bleros contrachapeados.

Maquinaria . de importación. Materias 
primas nacionales.

Se hace públiqa esta petición paTa que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita presenten los escritos que estimen
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Oportunos por triplicado, dentro del pialo  de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria (plaza de Alfonso el Magnánimo, 6).* Valencia, 11 de agosto de 1958.—El In geniero Jefe, J. Cucurella.10.868.

*  *  *

peticionario: Volta, S. A.Objeto: Instalar una subestación transformadora 66/10 KV. y de 50.000 KVA. de capacidad en Valencia, en el Cabañal, Camino de Vera.Será alimentada por línea a 66 KV desde la subestación de Cuart dePoblet, jr partirán de la misma dos líneas a esta tensión para La Papelera Española y para la Subestación Grao, y once lineas primarias a 10 KV. Dara diversos Centros de reparto de la capital.Lo que se hace público a los efectos de lo que establece el artículo 86 del vigente Reglamento de Verificaciones Eléctri- ' cas.Valencia, 5 de agosto de 1958.—El Ingeniero Jefe, Cucurella.10.859.
*  *  *

'Peticionario: Don Juan Antonio Muñoz Abril.• Emplazamiento: Valencia:Capital anterior: 129.000 pesetas; de la ampliación, 80.000 pesetas.'Objeto: Ampliar su industria de reparación de maquinaria con la instalación de las siguientes máquinas, entre otras dé menor importancia: Dos tomos prismáticos, una fresadora y una limadora.Producción anterior: Reparaciones por Valor de 150.000 pesetas; de la ampliación, reparaciones por valor de 200.000 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas naciohales.Se hace pública esta petición para que industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por triplicado, dentro  del plazo de diez días, en las oíici- nás de esta Delegación de Industria (pla- , l a  de Alfonso el Magnánimo, 6).Valencia, 4 de agosto de 1958.—El In geniero Jefe, J. Cucurella.10.860.

*  *  *

Propietario: Don Antonio Cardo Valero.Emplazamiento: Godella.Capital: 3,00.000 p e s e t a s ,  de las que200.000 pesetas corresponden a la ampliación.Objeto: Ampliar la capacidad de producción de puertas y ventanas de madeja , que es de 3.000 unidades al año, en &00Q unidades más.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren aféctelos por la misma «presenten los escritos que estimen oportunos por triplicado, dentro del plazo de diez días, en las 'oficinas de esta Delegación de Industria (plaza de Alfonso el Magnánimo, 6).Valendá, 21 de julio de 1958.—El In geniero Jefe, J. Cucurella.10.861.
•  * *

Peticionario: Monzo y Cortell, S. L. * Emplazamiento: Aliara del Patriarca. Capital: 560.000 pesetas.Objeto: Ampliar su industria de fabricación de iadrillos cerámicos con la instalación de una nueva sección mecánica, aparte de la que posee, compuesta de galletera, amasadora, triturador y elementos auxiliaren

Producción: Ladrillos. 1.600.000 unidades al año. Con la ampliación se puede du-* plicar la capacidad de producción de la industria.Esta industria empleará maquinaria y ' materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escrvos que estimen oportunos por triplicado, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.Valencia, 20 de agosto de 1958.—El In geniero Jefe, L. Leach.10.875.
*  *  *

Peticionario: Don Manuel Borja Giner.Objeto: Ampliar su industria de fundición de hierros, situada en Benimaclet, calle Albocácer, 4, con dos máquinas neumáticas de moldeo y seis máquinas de moldeo a mano, aumentando en 200 toneladas métricas al año su producción de fundición de piezas varias, según encargo.Capital de la industria, 247.000 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para qu'* los Industriales que se consideren aleda- dos por la misma presenten los escritos que estimen pertinqntés por triplicado, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.Valencia, 19 de agosto de 1958.—El In geniero Jefe, L. Leach.10.874.
*  ♦  *

Peticionario: Don José Ramón Ribelles Talón.Emplazamiento: Cárcer.Capital: 500.000 pesetas.Objeto: Ampliar su industria de fábrica de insecticidas.Producción: Anterior, insecticida sólido,15.000 kilogramos; insecticida líquido, 2.000 kilogramos; insecticidas en polvo, 2.000 kilogramos. Ampliación: insecticidas líquidos (emulsión mineral), 300.000 kilogramos; insecticidas líquidos (ídem de síntesis orgánica), 40.000 kilogramos; insecticidas en polvo, .15.000 kilogramos.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren alaciados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por triplicado, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de industria, piaza de Alfonso el Magnánimo, 6.
Valencia, 23 de agosto de 1958.—El Ingeniero Jefe. L. Leach.10.873.

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Propietario: Don José Ortuño Lozano.Localidad: Valencia.Capital: 116.000 pesetas.Objeto: Instalar un taller de montaje de lámparas, que constará de los siguientes elementos de mayor importancia: Un torno cilindrico, dos taladradoras, dos electropulidoras, un rectificador de selenio pana dos baños de niquelar y la- tonar.Producción: Montaje de 6.240 unidades anuales.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales qué se consideren afectados por la misma presenten lo s . escritos que estimen oportunos, por triplicado, dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Alfonso el Magnánimo número 6.Valencia, 9 de agosto de 1958.—El In geniero Jefe, J. Cucurella.10.857,

Peticionario: Don Marcelino Marot Du- bón.Emplazamiento: Aldava.Capital: 923.000 pesetas.Objeto: Instalar una industria de hilatura de regenerados con 600 husos.Producción: 112.840 kilogramos de hilados de regenerados.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esia petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los, escritos que estimen pertinentes, por triplicado, en esta Delegación de Industria, plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.Valencia, 7 de agosto de 1958—El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.10.858.
*  ♦ *

Peticionario: Don Fernando Riofrío de la Roca.Emplazamiento: Valencia.Objeto: Instalar una nueva industria de fabricación de productos de perfumería.Capital: 128.000 pesetas.Producción: Líquidos para permanentes, 5.400 kg.; champús, 100.000 litros; cremas y brillantinas, 12.00Q kg.Esta industria empleará maquinaria y m aterias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos qué estimen oportunos, por triplicado, en el plazo de diez dias en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaaz de Alfonso el Magnánimo, número 6.Valencia, 18 de agosto de 1958 — El In- / geniero Jefe.10.863-
*  *  *

Peticionario: Don Francisco RoviraMarco.Capital: 75.000 pesetas.Emplazamiento: BurjasotObjeto: Instalar una nueva industria de taller de niquelado y cromado.Producción: Tratamiento de objetosvarios por encargo, 60.000 pesetas al año.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen pertinentes, por triplicado, en en plazo de diez días en estas oficinas, plaza de Alfonso el Magnánimo, número 6.Valencia, 29 de agosto de 1958.—El In geniero Jefe, por delegación, Luis Leach.10.876. * * *
Peticionario: Don Cándido Sáez Crespo.Capital: 110000 pesetas.Emplazamiento: Buñol.Objeto: Instalar una nueva industria de fabricación de calzado económico.Producción: Calzado económico, tipo sandalia, para caballero y niño.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para qu© los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen pertinentes, por triplicado, en el plazo de diez días es estas oficinas, plaza' de Alfonso el Magnánimo, número 6. /Valencia, 21 de agosto de 1958.—El In geniero Jefe, J. Cucurella.10.872. * * *
Peticionario: Calduch, S. A.Objeto: Instalar un centro de transformación de 75 KVA., 10.000/220-127 voltios, en Pedralba, /calle del General Mola,
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número 75, para accionamiento de Indus
tria de tejidos, con energía suministra
da por la Empresa Dynamis. S. V  co
mo sustitución y ampliación de ia po
tencia de 37,25 KVA., que actualmente 
recibe de esta misma Empresa en baja 
tensión.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo que establece el artículo 86 del vi
gente Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas.

Valencia, 12 de agosto de 1958—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

10 869.

N ueva  in d u s t r ia  c o n  im p o r t a c ió n
DE MAQUINARIA

Peticionario: Manufex, S. A.
Emplazamiento: A determinar, dentro 

de esta provincia.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de fábrica de bloques, ladrillos y bovedi
llas de cemento vibrado, a base de una 
maquinaria de importación.

Capital: 2.850.000 pesetas.
Producción: Bloques huecos, varias me

didas. 2.057.500 unidades al año; ladrillos 
23° x 11,5 x 7.5 cm., 650.000 unidades al 
año; bloques para tabiques, 50 x 25 x 6 
centímetros, 322.500 unidades al año, y 
bovedillas de 50 x 25 x 12 cm., 151.200 
unidades al año.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Maquinaria a importar: Una máquina 
vibradora hidráulica, moldeadora, de 1.060 
por 625 mm., de mesa, capaz para 1.000 
bloques, de 400 x 200 x 200, por hora, 
con dós electromotores de 20 y 2,5 HP.; 
una mezcladora-hormigonera, a palas, con 
montacargas elevador, 500 litros de capar 
cidad y rendimiento de 20 metros cúbicos, 
hora con electromotor de 15 HP.; un 
transportador de cables, con electromotor 
de 3 HP., y cuatro dispositivos de moldeo- 
utillaje complementario. Valor de esta mar 
quinaria, 735.350 pesetas. País de origen: 
Holanda.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten los escritos que estimen 

soportunos, por triplicado, dentro del pla
zo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Alfon
so el Magnánimo, número 6.

Valencia, 16 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

10.862.
VALLADOLID 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Rafael Alonso Al
calde.

Capital: 114.946 pesetas.
Objeto: Instalar generador de acetile

no. alta presión; taladro, plegadora de 
2,050, de luz; guillotina de 2,050, de luz, 
y roscadora, con sus correspondientes 
motores, en su industria de taller de re
paración de calderería y cerrajería, sito 
en Valladolid, travesía de Granada, 19.

Esta maquinaría será de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos den
tro del plazo de diez días en las oficinas 
de esta Delegación de Industria. Alca- 
llarés. 1, principal *

Valladolid, 24 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

5.253. '

Peticionario: Don Juan Posadas Cal
zada.

Capital: 142.055,85 pesetas. '
Objeto: Ampliar taller de reparaciones 

de automóviles, sito en Valladolid. calle 
de Independencia, número 14, con servi
cios de lavado y engrase de vehículos.

Será objeto de importación aparato sur
tidor eléctrico de chorro y émbolo ele
vador, de 14 Tn. El resto de la maqui
naria. de procedencia nacional 

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos den
tro del plazo de diez días en la» ofici
nas de esta Delegación de Industria. Al- 
callarés. 1, principal- 

Valladolid, 9 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso 

5.049.
• *  *

Peticionario: Don Felipe Urbón Bo- 
dero.

Capital: 350.000 pesetas.
Objeto: Instalar dos máquinas automá

ticas de moldeo BMM, un grupo moto- 
compresor fijo ABC, con motor eléctri
co de 10 CV.; calderín de 300 litros de 
capacidad y regulador automático de 
precisión, cepilladora combinada, con 
motor de 6 CV., y taladro mecánico, con 
motor de 2 CV., en su industria de fun
dición y construcción de maquinaria 
agrícola establecida en Medina de Río- 
seco.

Producción: No varía, por tratarse de 
un perfeccionamiento de industria.

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos den
tro del plazo de diez días en las oficinas 
de esta Delegación de Industria Alca- 
llarés, 1, principal.

Valladolid, 26 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso 

4.866.

I n s t a l a c ió n  e lé c t r ic a

Peticionario: Cooperativa de Cultiva
dores de Remolacha de Castilla la Vieja. 

Capital: 48-535,97 pesetas- 
Objeto: Instalar línea eléctrica en alta 

tensión a 13.200 V., de 215 metros de 
longitud, y transformador de 15 KVA., 
para servicio de la explotación agrícola 
de don Florencio Peinador Martín, en 
término municipal le Trigueros del Va
lle, derivando del centro de transforma
ción de don Pedro Hernández Montaña.

Los elementos a instalar serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por tri- 
pliacdo y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Alcallarés, 1, 
principal

Valladolid, 4 de septiembre de 1958—El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso 

4.980.

• *  ♦

Peticionario: Don Rafael Pérez Barri
gón, como Consejero Delegado díe «Co- 
disa, S. A.».

Capital: 12.397.000 pesetas.
Objeto: Instalar en Valladolid, carre

tera de Adanero a Gijón. km. 188,9. una 
instalación frigorífica según. el plan de 
Red Frigorífica Nacional.

Esta instalación, que se realizará en

dos etapas, estará compuesta de siete
cámaras, con un volumen total útil de 
1.255 metros cúbicos, una cámara para 
almacén de hielo, de 170 metros cúbicos 
útiles y cinco cámaras, con un volumen 
total útil de 982 metros cúbicos.

Asimismo, se instalará una fábrica de 
hielo para una producción de 40 Tm. al 
día.

También se instalarán tres transfor
madores de 1Í5 KVA cada uno

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esca petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés. 1,* 
principal.

Valladolid. 26 de agosto de 1958-—El 
Ingeniero Jefe. José Muñoz-Repiso

4.909.

I n s t a l a c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Doña Cecilia Calvo Ro
dríguez.

Capital: 250.00 pesetas.
Objeto: Instalar cepillo puente hasta 

500 mm. taladro eléctrico, electro-esmeril, 
una soldadora autógena, una prensa 
hasta 600 T., una cepilladora, sierra y 
compresor, con sus correspondientes mo
tores, en su industria de construcción de 
maquinaria agrícola y fundición, estable
cida en Medina del Campo, Plaza de 
San Juan.

Producción: No varía, por tratarse de 
un perfeccionamiento de industria

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición oara que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por. 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos dentro dél 
plazo de diez de diez días en las ofici
nas de esta Delegación de Industria. Al
callarés, 1, principal.

Valladolid, 26 de agosto de 1958.— El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso-

4.865.

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Pardo Boga.
Capital: 50.000 pesetas.
Objeto: Instalar industria de tintorería, 

en Valladolid, calle La Mota.
La maquinaria a instalar será de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

aquellos industriales que se consideren- 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos dentro deT 
plazo de diez días en las oficinas de esta- 
Delegación de Industria. Alcallarés, 1, 
principal.

Valladolid, 17 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero efe, José Muñoz-Repiso.

5.113.
*  *  *

Peticionario: Don Angel Espinel Car
tón.

Capital: 54.389,86 pesetas.
Objeto: Instalar industria de construc

ción de bobinas de motocicletas y repa
raciones eléctricas en Valladolid. calle de 
Isabel la Católica, s/n.

Producción: 2.400 bobinas por año-
La maquinaria a instalar será de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, poi tripli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos en el pía-
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¿o de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, AlcaUarés, 1, 
principal.

Valladolid, 9 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso

D.100.

P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad Española Zig
zag, S. A.

Capital: 150.756,20 pesetas.
Objeto: Instalar máquina'de estuchar 

en su industria de manufactura de libri- 
tos de papel de fumar, sita en esta ca
pital, callé del Muro, 10.

Producción: No varía, por tratarse de 
un perfeccionamiento de industria.

Esta máquina será de procedencia na
cional. o

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportuno* den
tro del plazo de diez días en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Alcalla- 
rés, 1, principal.

Valladolid, 22 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso"

5.220.
VIZCAYA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Joaquín Ayani.
Emplazamiento: Bilbao
Valor de la ampliación: 65.000'pesetas.
Objeto de la ampliación: Ampliar su in

dustria de fabricación de portahorquillas 
para instalaciones eléctricas, con la de 
«gusanillo» de alambra para cortinas y 
colgadores de ropa.

Producción: 144.000 metros.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Via, 45)

Bilbao, 14 de agosto de 1958.—El Inge- 
piepo Jefe accidental, José María Ola- 
éájal.

10.313.
*  *  *

Peticionario: «Itesi, S. L.».
Emplazamiento: Durango.
Valor de lá ampliación: 130.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Dedicarse, en 

su actual industria de fabricación de dí
namos para bicicletas, a la fabricación de 
lavadoras eléctricas.

Producción: 1.100 lavadoras anualmente.
Esta industria empleará v maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por tripliacdo y reintegrados 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 45)

Bilbao, 7 de agosto de 1958—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

10.312.
*  #  *

Peticionario: Don Celestino del Rio Zu- 
gazaga.

Emplazamiento: Erandlo-Bilbao.
Valor de la ampliación: 50.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Dedicar su ta

ller de hojalatería a la fabricación de 
lavadoras eléctricas.

Producción: 250 lavadoras anuales
Esta industria empleará maquinaria y‘ 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten ios escrito: 
que estimen oportunos, dentro del plazc 
de diez días, por triplicado y reintegra 
dos en las oficinas de esta Delegación d< 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 26 de agosto de 1958.—El In 
geniero Subjefe, A. ChávarrL

10.413. ’
» • *

Peticionarlo: Talleres Eiectrogar.
Emplazamiento: Bilbao
Objeto de la ampliación: Instalar ma 

quinaria en su industria de lavadoraí 
eléctricas y cargadores elevadores cor 
objeto de aumentar la producción.

Capacidad de producción: Motores de 
aire comprimido desde 2,5 a 15 H. P., 2C 
anuales.

Cabrestantes para escape, 20 anuales.
Cabrestantes auxiliares para minería j 

obras públicas, 20 anuales.
Calderería en general, 100 toneladas 

anuales.
Esta industria empleará maquinaria > 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lor industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazc 
de diez díaís, por triplicado y reintegrados 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Víaí, 45)

Bilbao, 11 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola

10.766.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Tálleres Idiga S. A.».
Emplazamiento: Guernica.
Valor de la ampliación: 700.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Dedicar su ac

tual industria de fabricación de máquinas- 
herramientas y motores Diesel a la fabri
cación de accesorios de automóviles.

Capacidad de producción: 12 000 Juegos 
de rótulos de dirección, anual.

40.000 bulones para automóviles, anual.
2.000 juegos de engranajes para caja 

de velocidades, anual.
10.000 manguetas de dirección, anual.
3.0Ó0 juegos de cada clase, de herrajes,

mangos y accesorios, anual.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 9 de septiembre de 1958.—El In
geniero Jefe, F. Rahola

10.816.
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Eustaquio Aguirre.
Emplazamiento: Bilbao.
Valor de la implantación: 150.000 pe

setas.
Objeto de la implantación: Instalar 

una industria para la fabricación de agu
jéis para fundición.

Producción: 98 t. de agujas.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten lo* escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran. Vía, 45)

Bilbao, 19 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jete accidental, José María Ola- 
zábal.

10.314. * * *

Peticionario: Don José Bilbao Bas- 
terra.

Emplazamiento: Munguia.

Capital: 400.000 pesetas.
Objeto de la implantación: Instalar una 

mdustria para la fabricación de acceso
rios eléctricos para alta y baja tensión 
y accesorios de automóviles.

Producción accesorios de automóviles: 
Embellecedores, molduras, cubre-grasas, 
tapones, piezas de acoplamiento etc.,
25.000 unidades.

Accesorios ramo eléctrico: rapas, grapl- 
llas, empalmadores, piezas de ajuste, ple
tinas, angulares, etc., etc., 875.000 uni
dades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen - oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, por triplicado v reintegra
dos en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45)

Bilbao, 27 de octubre de 1958.—El In
geniero Jefe, F. Rahola

10.761.
• • *

Peticionario: «Aislantes y Artículos Sa
nitarios, S. A.».

Emplazamiento: Vizcaya (a determi
nar).

Capital: 3.000.000 de pesetas.
Objeto de la implantación: Instalar una 

industria para la fabricación de porcela
na aislante y sanitaria.

Producción: Inodoros 1.000 unidades; 
pasamanos, 20.000 unidades; soportes,
30.000 unidades; 14.000 piezas especiales 
para usos eléctricos y para ’a industria 
química y textil.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro de. plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Via, 45).

Bilbao, 22 de marzo de 1958.—El In
geniero Jefe, F. Rahola .

10.763.
• • •

Peticionario: «Aggor S. A.».
Emplazamiento: Bilbao
Objeto de la implantación: Instalar una 

industria de torrefacción de café, utilizan
do sólo el procedente de la cosecha de sus 
fincas de Guinea.

Capital total de la Empresa: 7.000.000 
de pesetas.

Capacidad de producción: 60.000 kilo
gramos de café al año

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma piesenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
ol diez días, por triplicado y reintegra
dos en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Via, 45)

Bilbao, 11 dé septiembre de 1958.—El In
geniero Jefe, F. Rahola

10.765.

N ueva  in s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario: «Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A.».

Objeto de la petición: Instalación de 
una linea eléctrica trifásica a 30.000 V. 
en Gallaría (Abanto y Ciérvana), deriva
ción a la caseta de transformación de 
Orconera, Iron Ore Compani, en Gallar- 
ta, de la de Galindo-Se$tao a la subesta
ción de Las Viñas, e i  Santurce.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti-
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men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industiia (Gran Via, 45), 
en el plazo de diez días 

Bilbao, 18 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe accidenal, José María Ola- 
zábal.

10.412:

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas 

ALICANTE 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ramón Mira Ribera
Objeto: Ampliación de industria de ade

rezo de aceituna.
Emplazamiento: Alicante.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Les Industriales que se consideren afec

tados pueden presentar en este Jefatura 
Agronómica' (Teniente Alvarez Soto, 1), 
por triplicado, las alegaciones que estimen 
oportunas, en el plazo de diez días hábi
les, a partir de la publicación de este 
anuncio.

Alicante, 11 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe accidental, Luis T o r r a s  
Uriarte.

4.675.

CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Capafons Boix.
Emplazamiento: La Jana.
Objeto de la petición: Ampliación de 

Industria de almazara.
Los industriales que se consideren afec

tados deberán presentar en esta Jefatura 
(Cardona Vives, 13) las alegaciones que 
estimen oportunas, por triplicado y rein
tegradas, en el plazo de diez días há-

Castellón de la Plana, 21 de agosto de 
1958 —El Ingeniero Jefe, Palacios.

4.761.
• • •

Peticionario: Don José y don Vicente 
Matéu Matéu. i

Emplazamiento: Los Ibarzos (Sierra 
Engarcerán).

Objeto de la petición: Ampliación de 
industria de almazara.

Los industriales que se consideren afec
tados deberán presentar en esta Jefatu
ra (Cardona Vives. 13), las alegaciones 
que estimen oportunas, por triplicado y 
reintegradas, en el plazo de diez días 
hábiles.

Castellón de la Plana, 21 de agosto de 
1958 —El Ingeniero Jefe, Palacios.

4.760.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Daniel Dotres Siu- 
rana.

Emplazamiento: Cabanes.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de bodega.
Los industriales que se consideren afec

tados deberán presentar en esta Jefatu
ra (Cardona Vives, 13), las alegaciones 
que estimen oportunas, por triplicado y 
reintegradas en el plazo de diez días há
biles.

Castellón de la Plana, 21 de agosto de 
1 9 5 8  —El Ingeniero Jefe, Palacios.

v4.759.

CORDOBA 

A m p l i a c i ó n  d E i n d u s t r i a

Peticionario: Don Diego Ecija Villén.
Objetó: Ampliar la extractara de acei

tes de orujo qué tiene en La* Isla, Rute.

Capital para esta ampliación; 125.000 
pesetas.

Capacidad: No aumenta y sí la calidad 
de los aceites de orujo a obtener.

Capital y. maquinaria de origen nacio
nal, y se publica para que todo el in
dustrial que se considere afectado por 
esta instalación pueda presentar sus es
critos de impugnación, por triplicado y 
reintegrados, en el plazo de diez días, en 
estas oficinas, Concepción, 12. ,

Córdoba, 16 de agosto de 1958.—El In
geníelo j-efe

4.727.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Cooperativa Olivarera de 
Baena. '

Oojeto; Instalar una almazara en la 
calle Natalio Rivas, de dicha población.

Capital: 2.355.400 pesetas (dos millones 
trescientas cincuenta y cinco mil cuatro
cientas pesetas).

Producción an u al: 4.000 toneladas de 
aceituna.

Tanto la maquinaria como el capital 
son de origen español se publica para que 
todo el industrial que se considere afec
tado por esta instalación pueda presen
tar sus escritos de impugnación por tri
plicado y reintegrados, en el plazo de 
diez días, en estas oficinas, Concepción, 
número 12.

Córdoba, 16 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe.

4.726.
J A E N

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario : Cooperativa del Campo 
«San Bartolomé».

Objeto de la petición: Nueva instala
ción.

Situación de la industria: Villarrodrigo.
Producción: 115.000 kilos anuales de 

aceite.
Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los. escritos» 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las .oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en la calle 
Príncipe Alfonso, número 8.

Jaén, 13 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jefe

4.686.

MURCIA

. A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José García Hernán
dez.

Localidad: Murcia.
Objeto de la petición: Ampliación de la 

capacidad productiva instalando motor 
eléctrico de 20 C. V. en molino de p i 
mentón.

Maquinaria: Nacional.
Capital necesario para la ampliación:

35.000 pesetas.
Se hace, pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten en esta Jefatura, dentro 
del plazo de diez días hábiles y por rí 
pilcado, cuantas alegaciones estimen opor
tunas.

Murcia, 14 de- agqsto de 1958.—El In
geniero Jefe accidental, José Luis García 
García.

9.826.
*  *  •

Peticionario: Don Pedro López Marín.
Localidad: Molina de Segura (Murcia).
Objeto de la petición: Ampliación de 

la capacidad productiva instalando mo
tor eléctrico de 15 C. V.

Maquinaria: Nacional.
Capital necesario para la ampliación.

30.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec

tados presenten en esta Jefatura, dentro 
del plazo de diez días hábiles y por tri
plicado, cuantas alegaciones estimen opor
tunas.

Murcia; 14 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe accidental, José Luis Garw 
cía García.

9.825.

Jefaturas de Ganadería 
CACERES

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Moreno Ga
rrido.

Emplazamiento: Cáceres.
Objeto: Apertura de trablajería de équi

dos.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Esta petición se somete a información 

pública durante un plazo de días hábiles, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 9.° de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 15 de julio de 1952

Cáceres, 25 de septiembre de 1958.—El 
Jefe del Servicio.

11.384.

TARRAGONA 
I n s t a l a c ió n  de n u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  Antonio Cervelló
Agustí.

Emplazamiento: Reus.
Industria: Elaboración de piensos com

puestos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales. o
Cantidad anual de producción: 576-000 

kilos.
Lo que se hace público para que en el 

plazo de diez días pueden presentar en 
este Servicio, (rambla del Generalísimo, 
número 5) las reclamaciones suscritas, en 
cuadruplicado, que se consideren oportu-. 
ñas.

Tarragona, 11 de octubre de 1958.—El 
Jefe del Servicio, Mariano Sanz Callejas.

5.575

Servicio de Concentración 
Parcelaria

Anunciando concurso público para 
la ejecución por contrata de las 
obras de «Caminos afirmados y 
obras de fábrica la red de ca
minos principales de Albornos, 
Muñomer de peco y Narros de 
Saldueña (Avila).

El presupuesto dt ejecución de las obras 
asciende a dos millones doscientas sesen
ta y nueve mil setecientas catorce pese
tas con dos céntimos (2.269.714,02 ptas.). ‘ 

El proyecto , y el pliego de condiciones 
del concurso podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Servicio de Con
centración Parceiarír de Madrid (calle 
de Alcalá, número 54) y en la Delegación 
de dicho Organismo en Avila (plaza ,de 
Santa Catalina, número 2), durante los 
dias hábiles y horas de oficina. La aper
tura de los pliegos tendrá lugar en Ma
drid en las oficinas centrales del Servicio 
de Concentración Parcelaria el día 12 
de enero de 1959, a las trece horas, ante 
la Junta Calificadora presidida por el 
Secretario Técnico, y al mismo podrán 
concurrir las personas naturales o jurí
dicas que no se hallen incursas en alguna 
causa legal de excepción o incompatibi
lidad.

'Las. proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se in
dican en el apartado quinto del pliego de 
condiciones particulares y económicas, in
cluyéndose en el mismo el resguardo de
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haber constituido una fianza provisional de treinta y nueve mii cuarenta y cinco pesetas con setenta y un céntimos (39.045,71 p tasj y la acreditación de ha* ber realizado obras de análogo carácter a las que son objeto dei presente concurso. Las proposiciones deberán presentarse en cualquiera de las oficinas indicadas antes de las doce horas del día 8 de ene- 

t o  de 1959. Ei concurso se adjudicará a la proposición que discrecionalmente se considere más ventajosa, atendido lo que establezca el pliego de condiciones y las ofertas hechas, sin que sea preciso hacer la adjudicación a la proposición que en razón del precio sea más ventajosa 'Las proposiciones se ajustárán al siguiente modelo:«El que suscribe .............. en su propionombre (o en representación de ............según apoderamiento que acompaña), vecino de ......... , provincia de ............   condocumento de identidad que exhibe y con domicilio en ........... , calle de ...........  número ............ enterado del anuncio de concurso para la ejecución de obras por contrata publicado en .............   se.compromete a llevar a cabo las obras de .....por la cantidad de ........... pesetas (en letra y número), ajustándose en un todo al pliego de condiciones d e l' concurso y a los de condiciones facultativas del proyecto. Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras, por jornada legal ¿e trabajo y por horas extraordinarias. no sean inferiores a los tipos legalmente establecidos.» (Fecha y firma del proponente.)Madrid, • 29 de noviembre de 1958.—El Director. *4.592.
*  •  *

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Orden de 2 de diciembre de 1958 por la que se convocan exámenes para habilitar en el ejercicio de la profesión libre de Guías-Intérpretes insulares en Mallorca, con dominio obligatorio del idiom a inglés o alemán:
limos. Sres.: Aprobado por Orden de este Ministerio de fecha 17 de julio de 1952, y reformado por la del 18 de mayo de 1954, el vigente Reglamento para regular el ejercicio de las profesiones libres de Guías, Guias-Intérpretes y Corréos de Turismo, y siendo preciso proceder a la habilitación de Guías-Intérpretes insular e s  en Mallorca, debe anunciarse la oportuna 'convocatoria que conduzca a la selección del personal de que se trata.En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:Se convocan exámanes para la habilitación de la profesión libre d e ' Guías-Intérpretes insulares en Mallorca, según lo dispuesto en el vigente Reglamento del 17 de julio de 1952, reformado por la Orden del 18 de mayo de 1954, y con arreglo a las siguientes bases:Primera. Los aspirantes habrán de ser españoles de uno u otro sexo, y deberán dirigir su instancia solicitando ser -admitidos a examen a este Ministerio, presentándola en la Delegación Provincial de Mallorca dentro de los treinta días hábiles siguientes al de la publicación de la presente convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Segunda. El solicitante, que ha*brá de conocer de manera obligatoria el idioma inglés o -el alemán, cosignará en su instancia si desea ser examinado también de otra u otras lenguas extranjeras, con especificación de ?«as mismas así como los títulos elementales' o universitarios que posea, los que serán puntuados discrecio-" nulmente por el Tribunal.

i Dicha instancia deberá ir acompañada para ser admitida, y. en su caso, tomar parte en la práctica de los ejercicios y ! pruebas correspondientes, únicamente del > recibo de haber satisfecho en la Delegación Provincial la cantidad de 50 pesetas, i en concepto de derechos de examen, y la ! manifestación expresa y detallada del as- 1 pirante de que reúne todas y cada una I de las condiciones exigidas erí la base novena de esta convocatoria y en el articulo 4.° dei Reglamento de 17 de julio de 1952, referidas a la fecha en que expira el plazo señalado para la presentación Tercera. Una vez terminado el piazo a que se alude en la base anterior, las instancias se pasarán a una Comisión, compuesta por el Delegado v el Secretario provinciales del Ministerio y el Jefe de la Oficina de Información de Turismo, la cual, previo examen de las mismas, formará las correspondientes listas de admitidos y excluidos, las que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia.Cuarta. Dentro de los quince días siguientes se verificará el sorteo para determinar el orden de actuación en los ejercicios, cúyo resultado se hará público en el local de la Delegación Provincial del Ministerio y en los referidos periódicos oficiales.Quinta. Los ejercicios de examen se verificarán transcurridos tres meses, a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, anunciándose coñ una antelación mínima de quince días el día. hora y local en que hayan de celebrarse.Sexta. La prueba de idiomas consistirá :a) En un ejercicio de lectura sobre texto sacado a la suerte de los seleccionados con anterioridad por el Tribunal conversando seguidamente sobre el mismob) En otro escrito, que versará sobre un tema de los grupos primero y segundo del anexo II del programa que figura adjunto a esta convocatoria sacado a la suerte por el examinando.Este ejercicio será eliminatorio, y no podrá seguir actuando el aspirante que. a juicio del Tribunal, no conozca suficientemente los dos idiomas preceptivos.Los aprobados en el primer ejercicio será sometidos a otro oral, consistente en contestar en el plazo máximo de media hora a dos temas, uno sobre datos prácticos o geográficos y otro sobre organización del turismo en España, los que el aspirante extraerá a la suerte del programa que se publica como anexo I de esta convocatoria.
Todos los aspirantes que hayan aprobado el ejercicio anterior practicarán con posterioridad otro conjunto, que será escrito, y que consistirá en contestar en el plazo máximo de dos horas a dos temas extraídos a la suerte por uno de los examinandos del programa que figura comó anexo n  de esta convocatoria.Séptima. Después de publicada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, el Ministro del Departamento nombrará el Tribunal de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5.° del Reglamento del 17 de julio de 1952. modificado por la Orden de 18 de mayo de 1954. haciéndose oública su composición en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia.
Para la actuación válida del Tribunal será indispensable la asistencia, por lo menos, de tres de sus miembros. "En cada ejercicio se realizarán dos llamamientos. y el aspirante que dejare de concurrir en ambos se le considerará decaído en su derecho, cualquiera que fuese la causa de ello.También decaerá en su derecho si se retira de Ta actuación en el curso de^un ejercicio o dejare de contestar a alguno de los temas.Comenzada la práctica de los ejercicios el Tribuna] podrán requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acre

diten su identidad Si durante ios exá* nenes llegase a conocimiento del mismo que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que formule, estándose en este caso a lo establecido en la legislación general, que se le aplicará por analogía.Octava. Las calificaciones de las piue- oas orales, tanto del ejercicio de idiomas como del temario del anexo I, se harán públicas al finalizar las mismas, y las de las escritas en cuanto el Tribunal finalice de calificar los ejercicios, figurando en las listas únicamente los nombres de los aspirantes que hayan sido aprobados.Novena. Una vez terminados los exámenes. el Tribunal presentará al titular de este Ministerio la lista con los aspirantes aprobados, los cuales deberán aportar ante el mismo dentro del pía7- de treinta días, a partir de la propuesta formulada por el Tribunal, a cuyo efecto se les dirigirá el oportuno requerimiento, los documentos siguientes:1.° Certificación del acta de inscripción del nacimiento en el Registro Civil, debidamente legalizada cuando no esté expedida dentro de la demarcación de la Audiencia Territorial en aue hayan de celebrarse los exámenes.2.° Certificado de adhesión al Glorioso Movimiento Nacional.3.° Certificado de buena conducta, expedido por la autoridad municloal correspondiente al domicilio del interesado.4.° Certificado negativo de antecedentes penales, expedido por el Registro Central de Panados y Rebeldes del Ministerio de Justicia5.° Certificación médica oficial acreditativa de no Dadecer enfermedad contagiosa ni defecto físico aue imposibilite para el ejercicio de la orofesión6.° Cuando se trate de aspirante femenino. certificación acreditativa de haber cumplido el Servicio Social o de estar exenta del mismo.
7.° Aquellos documentos originales o testimoniados que acrediten los títulos invocados por el solicitante.
Los aspirantes que teniendo la condición de funcionarios públicos concurran a este examen de habilitación oara la profesión Ubre de Guías-Intérpretes estarán  exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya -demostrados y que se les exigieron para obtener su nombramiento. debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de que dependan acreditando su condición y cuántas circunstancias consten en su hoja de servicio.
Quienes dentro del plazo de treinta dias antes indicados no presentaren su documentación no podrán ser habilitados y  quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que húbieran podido incurrir por falsedad en la instancia presentada.
Una vez conformada por el titular del Departamento la lista de los aspirantes aprobados pasará a ia Dirección General de Turismo a Uós fines previstos en el último párrafo del artículo 6.° del Reglamento anteriormente citado de 17 de julio de 1952, modificado por la también citada Orden de 18 de mayo de 1954 
En todo lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto por la legislación general sobre L» materia que sea aplicable por analogía.
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios gtiarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1958.—Por delegación. José Luis Villar Palasí

Umos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director general de Turismo.



B. O. del E.—Núm. 295 10 diciembre 1958 10951

AN EXO I

T E M A R IO  PARA EL PR IM E R  EJERCI
CIO QUE HAN DE R E A L IZA R  LOS 
ASPIRAN TES A G U IA S-IN TE R PR ETES 

INSULARES DE M ALLORCA 

Datos geográficos

Tem a 1. S i t u a c i ó n  y características 
principales de las islas Baleares.—R efe
rencia especial a la isla de Mallorca.

Tem a 2. Com unicaciones maritimas.— 
Transporte de autom óviles en barco.— Co
m unicaciones aéreas.—Líneas de autobu
ses de interés turístico en la isla de M a
llorca.— Com unicaciones ferroviarias.

Tem a 3. Itinerarios prácticos para la
visita de Palm a de M allorca en un día.

Tem a 4. Itinerarios prácticos para la
visita de M allorca en dos días.

Tem a 5. Itinerarios prácticos para la
visita de la isla en varios días, graduan
do la conveniencia e im portancia de 
cada uno.

Tem a 6. Itinerarios prácticos para la
visita urgente de Palm a de M allorca en 
seis horas.

Tem a 7. Principales localidades de in
terés turístico en la is la ; itinerarios más 
convenientes para la visita por su im por
tancia histórica, artística y económ ica.

Tem a 8. Lugares y bellezas naturales 
de interés en la isla de M allorca.— Cos
tas. playas, puertos y calas mallorquínas.

Datos prácticos

Tem a 9. Hoteles, salas de fiestas, es
pectáculos, etc., en la isla de Mallorca.

Tem a 10. Libros y guías más im por
tantes sobre Mallorca.

Tem a 11. Precios y horarios de visita 
de los principales monumentos, museos, 
exhibiciones folklóricas, grutas, etc., de la 
capital y de la isla.

Tem a 12. D ocum entación que precisan 
los extranjeros para su entrada en Es
paña.— Pasaportes y visados.— Prórroga de 
visados.— Régim en de divisas.— Aduanas y 
entrada de vehículos con  carácter tem po
ral en España.

Tem a 13. Deportes: caza, pesca subm a
rina, balandrismo, camping, m ontañismo, 
etcétera. Balnearios en la isla de M a
llorca.

Tem a 14. Excursión Valldemosa-Deyá- 
Sóller.

Tem a 15. Excursión Form entor (con 
Son Veri, Selva o Campanet).

Tem a 16. Excursión Cuevas D rach y 
Hans o D rach y Artá, o  Artá.

Tem a 17. Excursión Lluch-La Calobra- 
Torrente de Pareys.

Tem a 18. Excursión Camp de Mar.
Tem a 19. O t r a s  excursiones intere

santes.

Organización del turis?no en España

Tem a 20. Breve noción  de la organiza
ción  del M inisterio de In form ación  y Tu- 

•;rismo.
Tem a 21. Organización de la Dirección 

G eneral de Turismo.
Tem a 22. Delegaciones Provinciales del 

M inisterio de In form ación  y Turism o.— Su 
organización y actividades.

Tem a 23. Oficinas de Inform ación  de 
la D irección G eneral de Turism o.—Red 
de las mismas en España y en el extran
jero.— Su finalidad y funciones.

Tem a 24. Hostelería y clasificación de 
estos establecim ientos.— Agencias de viaje.

Tem a 25. Establecim ientos hoteleros de 
la D irección General de Turism o.— Alber
gues, Paradores, Hosterías y R e fu g ios ; 
descripción, servicios y clasificación.

Tem a 26. Nociones sobre la reglam en
tación de las profesiones libres de Guías, 
Guias-Intérpretes y Correos de Turism o 
y  relaciones de los mismos con  la D irec
ción  General de Turismo.

Tem a 27. Juntas Provinciales, Insula
res v Locales de Inform ación, Turismo 
y  Educación Popular.— Su com posición y

funcionam iento.— Centros de Iniciativa y 
Turism o: su finalidad,—Federación Espa
ñola de Centros de Iniciativa y Turismo.

Tema 28. Fom ento del turismo en M a
llorca.

ANEXO II

TEM ARIO  PARA EL SEGUNDO EJER
CICIO  QUE HAN DE R E A L IZA R  LOS 
ASPIRAN TES A G U IAS-IN TER PRETES 

INSULARES EN M ALLORCA

Geografía e Historia

Tem a 1. El clim a y la agricultura en 
la isla de Mallorca.

Tem a 2. La ganadería y la industria 
en la isla de M allorca.

Tem a 3. Características del paisaje ma
llorquín.—Lugares más pintorescos.

Tema 4. Sentido y significado de Es
paña en la Historia Universal.—Caracte
rísticas históricas y culturales de lo es
pañol.

Tem a 5. Historia de M allorca en la an
tigüedad.

Tema 6. Conquista de M allorca por 
Jaime I y Monarquía mallorquína

Tem a 7. Historia de M allorca desde su 
incorporación definitiva a la Corona de 
Aragón hasta la Edad Moderna.

Tem a 8. Edades M oderna y Contem po
ránea.

Tem a 9. Alzam iento Nacional.— Doctri
na política del Movimiento.

Tenia 10. Naturaleza y alcance de la 
misión civilizadora de España.

Arte y Literatura

Tem a 11. El arte primitivo.—^ rte  clá
sico, griego y romano.

Tem a 12. El rom ánico y el gótico.—El 
mozárabe y el mudéjar.

Tem a 13. El arte del Renacim iento, el 
plateresco y el barroco.—El arte neoclá
sico y el rom ántico.

Tem a 14. Edificios religiosos en. la ca
pital y en la isla.

Tem a 15. Edificios civiles y castrenses 
en la capital y en la isla.

Tem a 16. Excavaciones arqueológicas — 
Vestigios árabes en Palm a ae Mallorca.

Tem a 17. Museos y colecciones particu
lares.— Archivos y Bibliotecas en la  capi
tal y en la isla.

Tem a 18 Valldemosa.
Tem a 19. M allorca vista por pintores 

y escritores.— Visitantes ilustres de M a
llorca.

Tem a 20. Raim undo Lulio y fray  Ju
nípero Serra.— Otras personalidades m a
llorquínas en las Artes y en las Letras.

Folklore

Tem a 21. Fiestas principales en la isla 
de Mallorca.

Tem a 22. El traje  y la vivienda popu
lares en la isla de Mallorca.

Tem a 23. ‘ Cantos y d a n z a s  mallor
quines.

Tem a 24. Gastronom ía y artesanía en 
Mallorca.

Tem a 25. Tradiciones y leyendas.

Junta Central de Adquisiciones 
y Obras

C o n c u r s o s

Se convoca concurso para la reedición 
de diez títulos de la  colección  «Tem as 
españoles», a 10.000 ejemplares cada uno 
de ellos.

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así com o los modelos de
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al m ode
lo oficial, en sobre cerrado y lacrado,

acompañadas de otro en el que se con 
tenga la docum entación exigida por el 
pliego de condiciones, con  indicación ex
terior de tal contenido o la de que tales 
docum entos obran ya en la Junta por ra
zón de anteriores concursos.

Las proposiciones y docum entación se 
presentarán antes de las trece hpras del 
día en que se cum plan diez hábiles, a 
partir del día siguiente de la publicación 
del anuncio en el BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO, dirigidas al lim o. Sr. Pre
sidente de la Junta Central de Adquisi- 
ciones y Obras de este Ministerio.

Todos los gastos que origine esté con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 28 de noviem bre de 1958.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ............... . mayor de edad, vecino^
de ...............  provincia de................................
con dom icilio en la calle de ............. ..,..nú
mero ............... , de profesión ........................ .
en (1) ............................   enterado del anun
cio insertado en el BOLETIN O FIC IA L
DEL ESTADÓ del día ............. de............
de ...............  y de las Condiciones y requi
sitos que se exigen para tom ar parte en
el concurso para (2) ............... . cree que
se encuentra en condiciones de concurrir 
al referido concurso.

A este efecto, se com prom ete a llevar a
cabo (2) ............... . con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha  
exam inado y que expresam ente acepta, 
por la suma total de ....................   pese
tas (3), obligándose a cum plir los pla>- 
zos fijados en los referidos pliegos y se
ñalando com o características de su pro
posición las siguientes (4) :  .......................... .

(Fecha y firma.)

(1) En nom bre propio, o com o m anda
tario de    o com o Director, G e
rente, Consejero Delegado, etc., de la
Sociedad ....................   según acredita la
docum entación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se tráte.

(3) En letra. ,
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazos, etc., que 
puedan determinar una preterencia so
bre otras ofertas, o  indicar s i .s e  aeom-*' 
pañan modelos, muestras, diseños, etc.

4.648. •

*  *  *

Se convoca concurso para la instalación 
de ascensor en el edificio de la Delegación 
de este Ministerio en Salamanca.

En la  Delegación Provincial citada y 
en la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones t é o  
nicas y legales, así com o los módelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al m o
delo oficial, en sobre cerradq y lacrado, 
acom pañado de otro en que se contenga 
la docum entación exigida por el pliego 
de condiciones, con indicación exterior 
de tal contenido o la de que tales docu
mentos obran ya en la Junta por razón 
de anteriores concursos.

Las proposiciones y docum entación se 
presentarán antes de las trece horas del 
día en que se cumplan diez hábiles, a 
partir del día siguiente de la publicación 
del últim o anuncio en el BOLE^TIN O F I
CIAL DEL ESTADO o provincia, dirigi
das al lim o. Si1. Presidente de la Junta 
Central de Arquisiciones y Obras de este 
Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso sérán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 28 de noviembre de 1958,
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Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ................. , mayor de edad, vecino
de ........................... provincia de ...............
con domicilio en la calle de ......................
número ......... . de profesión ..................
en (1) ....................... enterado del anun
cio insertado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ..............  de............
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para tomar parte en el concurso 
para (2). ......................... . cree que sj en
cuentra en condiciones de concurrir al 
referido concurso 

f A este efecto se compromete a llevar 
a cabo (2) ....... ............. . con estricta su
jeción a todas las condiciones técnicas y 
legales que se contienen en los pliegos 

c que ha examinado y que expresamente 
" acepta, por la suma total de ..............  pe

setas (3), obligándose a cumplir los piar 
zos fijados en los referidos pliegos y se
ñalando como características de su pro
posición las siguientes (4): ......................

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio, o como man
datario de ................... o como Director,
Gerente, Consejero Delegado, etc., de la
Sociedad ....................... según acredita la
documentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra "
(4‘ Señalar las características de los 

-materiales, confección, plazo, etc., que 
- puedan determinar una preferencia sobre 

otras ofertas, o indicar .si se acompañan 
modelos, muestras, diseños* etc

4.649.
•  *  *

Se convoca concurso para las' obras de 
ampliación, reforma y reparaciones en el 
Parador de Turismo de San Francisco 
(Granada).

En la Delegación de este Ministerio 
en la provincia citada y en la Secretaría 
de esta Junta podrán examinarse los plie
gos de condiciones técnicas y legales, asi 
como los anodelos de proposición 

Los- industriales a qifienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mode
lo oficial, en sobre < cerrado y lacrado, 
acompañado dé otro en el que se contenga 
la documentación exigida por el pliego 
de condiciones, con indicación exterior 
de tal contenido o la de que tales do- 
cuménfos obran ya en la Junta por ra
zón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
dle día en que se cumplan diez hábiles, 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o provincia, diri
gidas al limo. Sr. Presidente de la' Junta 
Central de Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán ̂ de cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 3’ de diciembre de 1958

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don .................. mayor de edad, vecino
de .............. . provincia de ................ con
domicilio en la calle de  nú
mero ...............  de profesión .............. ....... .
en (1) ..........................  enterado del anun-

(1) En nombre propio, o como man
datario de .......... . o como Director, Ge
rente. Consejero Delegado, etc., de la So
ciedad ..................... , según acredita la do
cumentación acompañada.

»

«jo  insertado «n •! BOLETIN OFICIA L
DEL E6TADQ del día ............. .< de..'.........
de ........ y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para tomar parte en el
concurso para (2) .......     cree
que se encuentra en condiciones de con
currir al referido concursó

A este efecto se compromete a llevar 
a cabo (2) ........     con estricta su
jeción a todas las condiciones técnicas 
y legales que se contienen en los pliegos, 
que ha examinado y que expresamente 
acepta, por la suma total de ..........  pe
setas .(3), obligándose a cumplir los pla
zos fijados en los referidos pliegos' y se
ñalando como características de su pro
posición ias siguientes (4): ........................

(Fecha y firma.)

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

4.677.

M I N I S T E R I O  
DE L A  V I V I E N D A

Dirección General de Arquitectura

Anunciando la devolución de la 
fianza constituida por don José 
Agreda Romerales.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Decoración de la iglesia parro
quial de Fuendetodos (Zaragoza)», ejecu
tadas por don José Agreda Romerales, de 
formidad con el pliego de condiciones 
administrativas, se ha acordado devolver 
la fianza que en su día se constituyó en 
garantía de la ejecución de tales obras.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que cuantos con ocasión de estas 
obras se creyeren con derecho a reclama
ción contra dicha fianza puedan formu
larla ante esta Dirección General en el 
plazo de quince días hábiles / a  contar 
desde el siguiente a la publicación del 
presente en el EOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 28 de novierrfore de 1958.—El 
Director general, José Manuel Bringas

Anunciando la devolución de la 
fianza constituida por don Pedro 
Ceballos Sainz.

Por el presente se ~h$ce saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Reparación de daños en el 
Ayuntamiento de Los Corrales de Buelma 
(Santander)», ejecutadas por don Pedro 
Ceballos Sainz, d e » conformidad con el 
pliego de condiciones administrativas, se 
ĥ , acordado devolver la fianza que en su 
día constituyó en garantía dp la ejecución 
de tales obras.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que cuantos con ocasión de estas' 
obras se -creyeren con derecho a reclama
ción contra dicha fianza puedan formu
larla ante esta Dirección General en el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a lá publicación del 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 28 de noviembre de 1958.—El 
Director general, José Manuel Bringas.

Anunciando la devolución de  la 
fianza constituida por don Fran
cisco Ramos Montero.

Por él presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Adaptación del ala derecha del 
cuartel de Ballesteros para Jefaturas de 
fronteras, Comisaría de Policía y Policía 
Armada, en La Línea de la Concepción 
(Cádiz)», ejecutadas por don Francisco 
Ramos Montero, de conformidad con el 
pliego de condiciones administrativas, se 
ha acordado devolver la fianza que en su 
día se constituyó en garantía de la eje
cución de tales obras.

Lo que sé pone en público conocimiento 
para que cuantos con ocasión de estas 
obras se creyeren con derecho a reclama
ción contra dicha fianza puedan formu
larla ante esta Dirección General en el 
plazo de quince días hábiles,- a contar 
desde el siguiente a la publicación del 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid. 28 de noviembre de 1958.—El 
Director general, José Manuel Bringas.

Anunciando la devolución de la 
fianza constituida por don Fermín 
Moscoso del Prado y de la Torre.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Segunda fase de Escuelas Sale- 
sianas, en La Línea de la Concepción < Cá
diz)», ejecutadas por don Fermín Moscoso 
del Prado y de la Torre, de conformidad 
con el pliego de condiciones administra
tivas. se ha acordado devolver la fianza 
que en su día se constituyó en garantía 
de la ejecución de tales obras.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que cuantos con ocasión de estas 
obras se creyeren con derecho a reclama
ción contra dicha fianza puedan formu
laria ante esta Dirección General en el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 29 d e ‘ septiembre de 1958.—El 
Director general, José Manuel. Bringas.

Anunciando ,la devolución de la 
lianza constituida por Grandson, 
Construcciones, S. L.

Por .el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Sesenta, viviendas en Blanca 
(Murcia), ejecutadas por Grandson. Cons
trucciones. S.-L., de conformidad con el 
pliego de condiciones administrativas, se 
ha acordado devolver la fianza que en su 
día se constituyó en garantía de la eje
cución de tales obras. c

Lo que se pone en público conocimiento 
para que cuantos con ocasión de estas 
obras se creyeren con derecho a reclama
ción contra dicha fianza puedan formu
larla ante esta Dirección General en el 
plazo de quinos días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 29 de septiembre de 1958.—El 
Director general, José Manuel Bringas.

Anunciando la devolución de la 
fianza constituida por don Fran
cisco Martin Alcalá Báguena.

Por el presente se hace sabei que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Pabellón de mujeres en el Ma-
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nicomio provincial de Teruel», ejecutadas . 
por don Francisco Martín Alcalá Bague- ! 
na, de conformidad con el pliego de con- ! 
diciones administrativas, se ha acordado 
devolver la fianza que en su día se cons
tituyó en garantía de la ejecución de tales 
obras.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que cuantos con ocasión de estas 
obras se creyeren con derecho a reclama
ción contra dicha fianza puedan formu
larla ante esta Dirección Genera) en el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 29 de septiembre de 1958.—El 
Director general, José Manuel Bringas

Anunciando la devolución de la 
fianza constituida por don Francisco 

Antonio Redondo Casal.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Reparación de daños en el 
Ayuntamiento de Arenas, de Iguña (San
tander)». ejecutadas por don Francisco 
Antonio Redondo Casal, de conformidad 
con el pliego de condiciones administra
tivas, se ha acordado devolver la fianza 
que en su día se constituyó en garantía 
de la ejecución de tales obras 
„ Lo que se pone en público conocimiento 
para que cuantos con ocasión de estas 
obras se creyeren con derecho av reclama
ción contra dicha fianza puedan formu
larla ante esta Dirección General en el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 31 de octubre de 1958.—El Di
rector general, José Manuel Bringas.

Anunciando la devolución de la 
fianza constituida por don Manuel 
Velasco Mazo.

Por el presente se, hace sabe» que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Reparación de daños en el 
Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo 
(Santander)», ejecutadas por don Manuel 
Velasco Mazo, de conformidad con el plie
go de condiciones administrativas, se ha 
acordado devolver la fianza que en su día 
se constituyó en garantía de la ejecución 
de tales obras.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que cuantos con ocasión de estas 
obras se creyeren con derecho a reclama
ción contra dicha fianza puedan formu
larla ante ^sta Dirección General en el 
plazo de qtiince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a \a publicación del 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 31 de octubre de 1958,—El Di
rector general, José Manuel Bringas.

Dirección General de Urbanismo
Haciendo público la ocupación de 

inm uebles para urbanización del 
Polígono de Santa Ana y  construcción 

de viviendas en la ciudad 
de Ávila.

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de septiembre de 
1958 el Decreto del Ministerio de la Vi
vienda de fecha 5 del mismo mes, por 
el que se declara de urgencia la ocupa
ción de los terrenos necesarios para la ' 
urbanización de] polígono de Santa Ana 
y construcción de viviendas en iq ciu
dad de Avila, se convoca por la presente

a los señores propietarios de los inmue
bles comprendidos dentro de dicho polí
gono, y que se. detallan en los edictos 
que se publiquen en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Avila», «El Diario», de 
Avila, y tablones oficiales de anuncios, 
para que a los diez días hábiles siguien-. 
tes a la publicación de la presente, se 
personen en los respectivos inmuebles de 
su propiedad, en el polígono de Santa 
Ana, de Avila, a las once horas, para el 
levantamiento de las actas preyías a la 
ocupación, pudienao acudir al acto acom
pañado de Peritos a su costa. Conti
nuando las operaciones en el día si
guiente' y sucesivos hábiles, si no termi
naran eñ el día señalado.

Lo que de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y Re
glamento de 26 de abril de 1957, se pu- 
blicq, a sus efectos.

Madrid, 1 de diciembre de 1958.—El 
Director general, Pedro Bidagor.

D e l e g a c i o n e s

MADRID
Por el presente se hace público que 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES VADO 
del día 6 de noviembre de 1958 se in
serta un Decreto del Ministerio de la 
Vivienda de fecha 24 de. octubre de 1958 
por el que se declara la ‘ urgencia la ocu
pación de la siguiente finca:

«Parcela de terreno sita en la prolon
gación de la calle de Doña Berenguela, 
número 36. duplicado, según la instancia 
cincuenta, correspondiente al barrio de 
Colmenares, distrito judicial y municipal 
de La patina; linda: por su frente %o 
Sur, en línea de cinco metros sesenta y 

¡ cinco centímetros, con solar de don Ga
briel Martín López, parte del cual con 

• otra parte del que describe (están des- 
J tinadas a calle particular prolongación 

de la de Doña Berenguela); por la iz
quierdo entrando y Oeste, con el solar 
número treinta y seis provisional, > por 
el fondo o Norte, con casa en construc
ción de don Valentín Gutiérrez, cuyo due
ño actual se ignora. La extensión de esta 
parcela es de ciento diecisiete, coma, 

ochenta y cinco metros cuadrados. Per
tenece a doña Josefa Gutiérrez Rodrí
guez el pleno dominio de las tres cuartas 
partes y Ki nuda propiedad de la otra 
parte, y a favor de don José Valdés Mar
tínez el usufructo vitalicio de la cuarta 
parte.

En virtuo de lo expuesto, se hace sa
ber que a las doce ¿loras del octavo día 
a partir del -siguiente al de la publica
ción de este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se procederá a le
vantar el acta previa a la ocupación de 
U finca anteriormente descrita, y en el 
supuesto de ser inhábil dicho día se apla
zará dicho acto en veinticuatro horas, 
debiendo constituirse en el lugar indi
cado, aparte de las personas a que se 
refiere la consecuencia del artículo 52 de 
ia Ley de 16 de diciembre de 1954, cuan
tos titulares de derecho se consideren in
teresados en dicho acto, pudiéndose ha
cer acompañar de sus peritos y de mi 
Notario, a su costa.—El Delegado Provin
cial accidental, Amador Fernández Mar
tínez.

4.467

LA CORUÑA
C o n c u r s o -su b a sta  de treinta y  ocho vi
viendas de renta limitada en  Puentes de  

García Rodríguez.

La Delegación Provincial del Ministe
rio de la Vivienda en La* Coruña anun
cia concurso-subasta de treinta y ocho 
viviendas de renta limitada del grupo 31, 
categoría segunda, en Puentes de García 
Rodríguez, con sujeción al procedimiento 
que determina el artículo 76 y siguientes 
del Reglamento de 24 de junio de 1955.

Es promotor la Empresa Nacional «Cal
vo Sotelo» de Combustibles Líquidos y 
Lubricantes, S. A.

Los principales datos del concurso-su
basta, plazo de presentación de proposi- 

; ciones y forma de celebrarse se indican 
i a continuación:

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ocho millones trescientas 
cincuenta y siete mil ciento cuatro pese
tas con sesenta céntimos.

El proyecto de las referidas viviendas 
ha sido redactado por el Arquitecto señor 
J. Blanco. '

El plazo de ejecución de las obras será 
de catorce meses.

La fianza provisional ha de ser cons
tituida previamente, a disposición de la 
Mesa, en metálico o efectos de la Deuda 
pública, en la Caja General de Depósi
tos de la Delegación de Hacienda de La 
Coruña, según indica el artículo 79 del 
citado .Reglamento, o mediante aval ban- 
cario, y por la cantidad de ciento vein
tiocho mil setecientas ochenta pesetas con 
noventa y seis céntimos.

| Las proposiciones para optar al con- 
I curso-subasta se admitirán en la Dele- 
i gación del Instituto Nacional de la Vi

vienda en La Coruña, calle de San An
drés, núm. 75, segundo, durante veinte 
días naturales, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, hasta las doce horas del día en
que se cierre dicho plazo; si éste fuera 
inhábil terminará el plazo a las doce 
horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, pliegos de condiciones técnicas y el 

• de condiciones económico-jurídicas, gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta, estarán de manifiesto en la 
citada Delegación durante los días y ho
ras hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Los licitad ores presentarán dos ;.obrés 
cerrados y lacrados, conteniendo el pri
mero de ellos las referencias técnicas y 
económicas del concursante, y el segun
do su propuesta económica, extendida 
con arreglo al modelo oficial, y .ten la 
que habrá de figurar, en letra y *n ci
fra, la cantidad por la que aquél se com
promete a realizar las obras. Se consi
derará nula y sin efecto la proposición 
económica que contuviere cualquiera agre
gación al texto del mode.o oficial.

En el sobre que contenga las referen
cias técnicas y económicas figurarán, ne
cesariamente, los documentos siguientes:

al El resguardo de la fianza provisio
nal o el aval bancario a que se lefiere 
1a cláusula cuarta.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
s i favor, en el caso de que actuare en 
representación de un tercero, previo bas- 
tanteo por el Abogado del Estado.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no hallarse comprendido én nin
guno de los «casos de incompotibilidad a 
que se refiere la condición segunda.

ó) Cuando el proponente sea una Em
presa o Sociedad, certificación expedida 
por su Director-Gerente o Consejero-De
legado acreditativa * de que no forman 
parte de aquéllas ninguna de las perso
nas a que se refiere el artículo primero 
del Decreto de 13 de mayo de 1955 o de 
que estas personas han cesado temporal
mente en las funciones propíaT ae su 
cargo.

e) Relación del personal técnico al 
servicio permanente x de la Empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el proponente 
para aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por 
el proponente, acompañada de certifica
ciones expedidas por los Arquitectos que 
las hubieren dirigido en las que conste 
el concepto de la contrata les haya me
recido.

h) Informe o informes janearlos aeer-
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ca de la solvencia económica del 
proponente.

i) Recibo de la Contribución indus- 
trial correspondiente al trimestre co
rriente.

j) Recibo o justificante de ñafiarse al 
corriente en el pago de las cuotas de Se* 
guros sociales.

k) Carnet de Empresa con responsa- 
bilidad, conforme o lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

1) Calendario del plan para la reali
zación de la obra dentro del plazo se* 
ñalado en la convocatoria, en el que, 
además» se indique, por meses, la cuan* 
tía prevista para las certificaciones v el 
ritmo de consumo de material.

Los anteriores documentos se presen* 
tarán en sus originales o en fotocopias 
autorizadas por Notarir o diligencias de 
cotejo por funcionarios del Instituto Na
cional de la Vivienda 

La Presidencia de la Mesa, después de 
declarar abierto el acto, procederá a abrir, 
en primer lugar, los sobres que conten
gan las referencias técnicas y económi
cas, y escogerá las propuestas de quienes, 
a Juicio de los componentes de la Mesa, 
ofrezcan las suficientes garantías de sol
vencia, naciéndose constar en el acta, 
sucintamente, las razones que rayan 
aconsejado esta elección.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ele
gidos serán destruidos a continuación, y 
seguidamente se procederá a abrir los 
de los admitidos al .trámite de subasta, 
adjudicándose provisionalmente el lema- 
te al mejor postor, entendiéndose por tal 
él que ajustándose al pliego de condi
ciones formule la proposición económica 
más ventajosa. En caso de igualdad en 
la cuantía de las proposiciones económi
cas se decidirá por sorteo.

La Empresa Nacional «Calvo Soielo» 
se reserva el derecho de tanteo, de acuer
do con el artículo 85 del Reglamente 

Terminada la subasta, la Mesa que la 
autorice ordenará la devolución de las 
fianzas provisionalmente constituidas por 
aquellos concursantes cuyas proposiciones 
hubieran sido rechazadas.

El" contrato de obra estará exento de 
los impuestos ae Derechos reales v tim
bres del Estado. Asimismo, en el impues¿ 
to de Pagos al Estado las certificacio
nes de obra gozarán igualmente de di
cha exención.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio en los pliegos correspondientes 
y en la legislación de viviendas de ren
ta limitada serán de aplicación a este 
concurso-subasta las prescripciones de la 
legislación general de obras públicas, de 
la contratación administrativa y de la 
legislación social.

El importe de este anuncio correrá a 
cargo del adjudicatario.

La Coruña, 20 de noviembre de 1958.— 
El Delegado provincial Luis Carreras- 
Presas y GiL 

4.5Q4

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA
C o n c u r s o - s u b a s t a

La Organización Sindical de P. E. T. y 
de las J. Ó. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 

. cuarenta y cuatro vivienda* de «renta 
limitada» y urbanización en OI vega (So
ria). acogidas a los benefic'o que esta
blecen la Ley de Viviendas de Renta Li
mitada, de 15 de Julio de 'í*54: el Re
gimentó para .su aplicación y el Dé- 
creto-léy de 10 de agosto-d»- 1955 y de

las que es promotor la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma ae -elebrarse 
mismo son los que seguida urente se in
dican :

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha. sido 
redactado por el Arquitecto don Luis 
Giménez Fernández.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones diecinue-' 
ve mil doscientas cuarerta y cuatro pe
setas (4.019.244) con tres k¿) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen 
te ha de ser constituida en la Caía de 
cualquier Administración Provincial Sin
dical y a disposición de’ Delegado pro
vincial de Sindicatos de Soria o en la 
Cája General de Depósitos de la Delega 
ción de Hacienda de Soria is de sesenta 
y cinco mil doscientas ochenta y ocho 
(65.288) peseta? con sesenta y cinco (65) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciénde a la catitiaad de ciento 
treinta mil quinientas setenta y siete pe
setas (180.577) con treinta (30) céntimos

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical provincial de Soria y en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindi
cal del Hogar (paseo del Piado, núme
ros 18-20, Madrid) durante veinticinco 
(25) días naturales contaaos a partir del ■ 
Siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo, y si( 
éste fuese festivo, al día siguiente 

El proyecto completo de ia* edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo ic relativo a 
las obras y circunstancias que compren- 
ae la contrata y el pliego de condiciones 
económicas y jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma 
estarán de .manifiesto en 'a Secretaría ; 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Provincial de Soria, 
sita en Soria, eh la Jefat u»a Nacional 
de la citada Obra y en el Instituto Na
cional de la Vivienda en los dias y ho
ras hábiles de oficina.

Los sobres contenienao las proposicio
nes y documentos, .una vez presentados, 
nc podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de So
ria a las doce horas del cuarto día há
bil siguiente al de quedar cerrado el pla
zo de admisión, en .as* provincias ae la 
Península y Baleares, y a la misma hora 
del sexto día de quedar cerrado dicho 
plazo, en las, provincias de Canarias y 
en las plazas de Soberanía de Ceuta y 
Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical de) Hogar po
drá requerir al rematante para que depo
site la fianza definitiva y otorgue en el 
plazo de diez días un contrato provisio
nal. iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo.
III.—Forma de celebrarse el concurso 

subasta

Los licitadores presentarán dos sobres t 
cerrados, lacrados y sellados uno de los 1 
cuales habrá de contener la documentar 
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, así como las referencias 
técnicas* y financieras del concurrente, y , 
ej otro, ape contendrá la proposición eco- ' 
nómica conforme al modelo que se ad- *

 junta y en el que se especificara con tod
a claridad y en letra, el importe por 

i el que el lieitador se compromete a eje- 
| cutar las obras con rigurosa y estricta 

sujeción al proyecto y al piazo previsto 
para su ejecución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida constituida po- los siguien
tes documentos:

a) El resguardo de la lianza provi- 
i sional.

, ¡ b) La documentación acreditativa de 
! r.v personalidad del firmante de la pro

puesta económica y el pode> otorgado a 
su favor en el caso de qup actuara en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse corr.orendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
u que sq, refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y ju
rídicas. !

d) Cuando el proponente sea una env 
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De- 
legádo de que no forman parte de aqué-

, lia ninguna de las personas a que se re- 
i fiere los Decreto-leyes de .? de mayo 
i tíc 1955.-

e) Relación del personal técnico al 
servicio permanente de la empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el lieitador pa
ra aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por. el 
lieitador, acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
ei concepto que la contrata les haya me- 
lecido. Cuando se trate ae empresas que 
hayan construido anteriormente para la

, Obra Sindical del Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por e; Arquitecto 
Director de las mismas en ei modele ofi
cial de la Obra que se facilitará en las 
Secretarles Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre corrlen-

¡ te o certificado de exención.
i) Recibo o Justificante de hallarse al 

corriente en el pago de las cuotas co
rrespondientes a todos los seguros so-

; cíales.
j) Carnet de empresa con responsabi

lidad, conforme a lo establecido en , el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamnte dos o más *>oncursos-su- 
bastas no puedan presentarle los docu
mentos originales relacionado* más arriba 
los licitadores podrán presentar sustitu
yéndolos, testimonio ( notarlai de aquellos 
originales o fotocopias autorizadas por 
Notario. Cualquier otra causa justificada 
a juicio de la Mesa, Dermitirs que el alu
dido testimonio surta los mirmos efectos 
en lo que al concurso-subasta se refiere 
que en los documentos originales no pre
sentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán par
te de la misma, como vocales, el Presi
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de la Vivienda, el 
Delegado orovincial del Instituto Nacio
nal de ia Vivienda o persona en quien • 
éste confiera, su representación, el Jefe 
ce los Servicios Jurídicos cte la C. N. S, 
Administrador e Interventor Delegado de 
18 C. N. S., el Arquitecto asesor o colar 
borador de la Obra Sindica1 del Hogar 
y el Secretario Técnico de la misma que 
actuará como Secretarlo.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
t.urño corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspon -lentes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes? siempre que no haya for
mulado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de los
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sobren que contengan las proposiciones 
económicas de ios licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra a 
la proposición más baja. Si hubiera tíos 
que ofrezcan una baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverá a los licitadores los 
resguardos de los .depósitos y demás do
cumentes presentados, entendiéndose los 
que se refieran a .a proposición decla
rada más ventajosa.

Si hay reclamación. se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta que, consinada en el acta deberá 
ser informada por la Mesa

Si en el plazo señalado pa~a la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en Corma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
c.e las obias estará exento totalmente del 
impuesto do Derechos reales y del Timbre 
del Estado.

Madrid, 28 de noviembre de 1958.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela*

4.667.
+  m m

/

La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso-subasta para la ad
judicación de las obras de Casa Sindical 
Comarcal de Valls (Tarragona), cuyo 
presupuesto de contrata asciende a pe
setas 832.315,48, importando la fianza 
provisional 16.646,31 pesetas.

El -proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser examinados en la C. N. S. de 
Tarragona y en la Jefatura de la Obra 
Sindical del Hogar, paseo del Prado, 18. 
Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindica) 
del Hogar (paseo del Prado, núms. 18-20, 
Madrid) y en la C. N. S. citada, en las 
horas de oficina, dúrante quince dias na
turales. contados a partir del siguiente 
al de la publicación dei presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la citada C. N. S. a los cinco días 
de haberse cerrado el plazo de admisión.

Madrid. 28 de noviembre de 1958.—El 
Jefe nacional de la Obra. P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

4.635.
\ • •  •

La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso-subasta para la ad
judicación de las obras de Casa Sindical 
Comarcal de Sagunto (Valepcia), cuyo 
presupuesto de contrata asciende a pe
setas 2.066.375.40. importando la fianza 
provisional 41.327.50 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser examinados en la C. N. S. de
Valencia y en la Jefatura de la Obra
Sindical del Hogar, paseo del Prado, %18. 
Madna.

Las proposiciones se admitirán en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical
del Hogar (paseo del Prado, núms. 18,2ü, 
Madrid) v en la C. N. S. citada, en las 
horas de oficina, durante quince días 
naturales, contados a partir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo.

La aoertura de los pliegos se efectua
rá en la citada C. N. S. a los cinco

dias de haberse cerrado el plazo de ad
misión.

Madrid, 28 de noviembre de 1958.—-El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

4.636.
«  • *

La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso-subasta para la ad
judicación de las obras de Casa Sin
dical Comarcal de Elche (Alicante), cu
yo presupuesto de contrata asciende a 
3.446.991,19 pesetas, importando la fianza 
provisional 68.939,82 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser examinados en la C. N. S. de 
Alicante y en la Jefatura de la Obra 
Sindical del Hogar, paseo del Prado, 18. 
Madrid.

I.,as proposiciones se admitirán en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado núms. 18-20, 
Madrid) y en la C. N. S. citada, en las 
horas de oficina, durante quince dias nu- 
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo.

La apertura .de los pliegos se efectuará 
en la citada C. N. S. a los cinco días de 
haberse cerrado el plazo de admisión

Madrid, 28 de noviembre de 1958.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

4.637. *♦ • ■ ♦

La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso-subasta para la ad
judicación de las obras de construcción 
en la Casa Sindical de Santa Cruz de 
Tenerife, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 9.289.883.93 pesetas, importan- 

' do la fianza provisional 185.797,67 pese
tas

El proyecto y pliego de condiciones pue
den ser examinados en la C. N. S. de 
Santa Cruz de Tenerife y en la Jefatu
ra de la Obra Sindical del Hogar, pa
seo del Prado, 18, Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, núms. 18-20, 
Madrid) y en la C. N. S. citada, en las 
horas de oficina, durante veinte días na
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la citada C. N. S a los cinco días 
de haberes cerrado el plazo de admisión.

Madrid, 2 de diciembre de 1958.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

4.633.

D ev o lu c ió n  de f ia n za s  d e f in it iv a s

Por lq presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la - publi
cación de la presente nota en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pueden iecurrir 
los posibles reclamantes contra la fianza 
definitiva depositada por don Antonio Ro
yes Gamón, adjudicatario de las obras del 
grupo «Estrecho de Quinto», de setenta y 
dos «viviendas protegidas», en Huesca (ca
pital), ya que se va a proceder a la de
volución de la fianza.

Madrid. 2 de diciembre de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., Antonio Doz 
de Valenzuela. -

4.631. * • *

Por la presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación

de la presente nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los 
posibles reclamantes contra la fianza com
plementaria depositada por el Banco Cen
tral, de su propiedad y para que sirva de 
garantía a «Dragados y Construcciones, 
Sociedad Anónima», adjudicatario de las 
obras del grupo «Francisco Franco», dé 
trescientas noventa y siete «viviendas 
protegidas» en Vich (Barcelona), ya que 
se va a proceder a la devolución de la. 
fianza*

Madrid, 2 de diciembre de 1958.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

4.632.
* ★ *

Por la ' presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente' nota en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden 
recurrir los posibles reclamantes N contra 
la fianza definitiva depositada por el 
contratista don Estanislao Reverter Do
mínguez, en su calidad de adjudicatario 
de las obras de construcción de un Ta
ller-Escuela Sindical de Formación Pro
fesional «Doce de Octubre», de Orense, 
ya que se va a proceder a su devolu-. 
eión, dado que ha sido realizada la re
cepción definitiva de las obras.

Madrid, 29 de noviembre de 1958.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela, 
i 4.634.

*  *  9

Por la presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de 
la presente nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrij los 
posibles reclamantes contrá la fianza de
finitiva depositada por la Empresa «Edi
ficaciones Velázquez. S. A.», en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo 
de 420 viviendas de «renta limitada» en 
Igualada, primera y segunda fase (Bar
celona), ya que se va a proceder a su de
volución, dado que el I. N. V. ha tenido a 
ben aprobar la recepción definitiva de 
las obras.

Madrid, 2 de diciembre ele 1958.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

4.655.
* • •

Por la presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de 
la presente nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los 
posibles reclamantes contra la fianza de
finitiva depositada por la Empresa «Ci
priano Conejero Rosado», en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo de 
56 viviendas y urbanización en Plasencia 
(Cáceres), ya que se va a proceder a su 
devolución, dado que el I. N. V. ha tenido 
a bien aprobar la recepción definitiva de 
las obras.

Madrid, 2 de diciembre de 1958.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

4.656.

* *

Por La Dresente, según dispone la Ley 
de Contratación de. Obras Publicas, y de 
acuerdo con la Ley de 17-10-40, se pone 
en conocimiento que durante el plazo 
de treinta días naturales, contados a par
tir dé la publicación de la presente nota' 
en el BOLETIN OFICIAL DEL.ESTADO, 
pueden recuñár los posibles reclamantes
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contra la fianza complementaria deposi
tada por «Dragados y Construcciones, So* 
tratista adjudicatario de las obras de cons- 
tratista adjudicatario délas obras de cons
trucción del grupo de quinientas ochenta 
y dos viviendas protegidas en Caraban- 
chsl Bajo, Caño Roto, Madrid.

Madrid, 2 de diciembre ele 1958.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D.. Antonio 
Doz de Valenzuela.

4.657.

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en eonoci- 
miemo que, durante el plazo de treinta 
oías, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota r-u 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrrir los posibles reclaman
tes contra la fianza definitiva depositada 
por «Panera Hermanos, S. R. C., en su 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo de ciento sesenta «viviendas pro
tegidas» en Madrid, tercera fase. «San 
Blas», ya que el Instituto Nacional de 
la Vivienda ha tenido a bien aprobar la 
recepción definitiva y liquidación de las 
obras.

Madrid, 1 de diciembre de 1958.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela 
, 4.658.

*  *  «•

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que, durante el plazo de treinta 
oías, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrrir los posibles reclaman 
tes contra la fianza definitiva depositada 
por don Alfredo Caravaca Fueris, en su 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo de ciento dos viviendas protegidas 
en Puertollano (Ciudad Real), ya que el 
Instituto Nacional de la Vivienda ha te
nido a bien aprobar la recepción defini
tiva y liquidación de las obras.

Madrid, 1 de diciembre de 1958.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

4.659.

OVIEDO

Se convoca concurso público para la 
adjudicación del bar del Hogar del Pro
ductor de Tuilla (Langreo).

Los pliegos de condiciones por los que 
se ha de regir este concurso se hallan 
de manifiesto en la C. N. S. (plaza de 
Gran Vía, Casa Sindical de Oviedo) y en 
la Delegación Comarcal de Sama de Lan
greo.

El plazo de admisión de pliegos será 
de quince días naturales, contados a par
tir de la publicación del presente anuncio 
en el 'BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Oviedo, 19 d e ' noviembre de 1958. — El 
Delegado provincial de Sindicatos.

4.379.

ADMINISTRACION LOCAL 
D i p u t a c i o n e s

ALICANTE

Aprobado por la Excma. Diputación 
Provincial los proyectos reformados de 
Reparación del camino vecinal 

de Puente de Parqpnt a Be- 
nisa, por un presupuesto de 266.340,00 

Reparación de la carretera 
provincial de la de Pego al 
mar a la de Cocentaina a 
Denla, por un presupuesto 
d e ......................................... 110.038,90

Total por lo que se subastan 376.378,90

Y cumplidos los trámites previstos en el 
artículo 312 de la vigente Ley de Régi
men Local y 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
en lo referente al pliego de condiciones 
económico-administrativas que regirán en 
la contratación y ejecución re las obras, 
se anuncia subasta para la contratación 
de las mismas.

La subasta tendrá lugar en el despa
cho del ilusfrísime señor Presidente de 
la Diputación transcurridos veinte días 
hábiles contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
doce horas, ante la Mesa presidida por ei 
iiustrísimo señor Presidente de la Di
putación o el señor Diputado en quien 
delegue y por el señor Secretario de la 
Diputación, con carácter de fedatario 

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría Ge
neral de la Corparción (Negociado de 
Obras Públicas y Paro Obrero), los días 
hábiles de diez a doce horas, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta la víspera de la li
citación; durante los menconados ctias 
y horas podrá efectuarse la presentación 
de pliegos a la subasta, terminando el 
plazo para esto a las doce horas del dia 
anterior a la misma.

No podrán tomar parte en la licita
ción quienes estén comprendidos en al
guna de las cuasas de incapacidad o in
compatibilidad señaladas en los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953. debiendo, 
por tanto, presentar con el pliego una 
declaración jurada acreditativa de no 
estar incurso en los casoá de los dos ar
tículos antes citados, y asimismo en ella 
harán constar que tienen capacidad su
ficiente para contratar con la Adminis
tración. Ambas declaraciones deberán re
integrarse debidamente y con arreglo a 
la Ley del Timbre (0,50 pesetas).

T a m b ién 'se  acompañarán en sobre 
app,rte los documentos siguientes:

El que acredite la persona i dad del li
citados, cuando proceda; recibo de la 
Contribución Industrial, comprobantes de 
haber efectuado el pago de las cuotas de 
los seguros sociales, ambos del último tri
mestre, expedidos dichos documentos por 
los centros despectivos; carnet de empre
sa de responsabilidad (Decreto de 26 de 
noviembre de 1953).o  justificante de te
nerlo solicitado.
-Las proposiciones, reintegradas regla

mentariamente (seis pesetas» de timbre, 
redactados con arreglo al modelo que al 
fisal se inserta, se presentarán en pliego 
cerrado, en cuyo anverso, deberá llevar 
escrito y firmado por el licitador lo si
guiente : «Proposición para optar a ia 
licitación de .......». Asimismo la proposi
ción se reintegrará con 15 pesetas de t.im- ' 
bre provincial.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse por separado el resguardo 
que acredite la constitución de la ga- 
lantía provisional.

.La garantía provisional, por un impor
te de H.291.36 pesetas, deberá constituir
se en metálico, créditos de la Diputación 
debidamente liquidados, cédulas del Ban
co de Crédito Local o en va’ ores de) Es
tado (de los que los no amortizables se 
aceptarán al precio de la última cotiza
ción oficial y los efectos amortizables a 
la par), en las p.rcas provinciales o en la 
Caja General de Depósitos o sus sucur
sales.

La garantía definitiva será la fijatís en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, teniendo en cuenta 
que los tipos acordados son edl 6 por 100, 
sirviendo de base para dicha fianza el 
importe de la proposiciós aceptada; pe* 
ro si la baja excediese del 10 por 100 se

constituirá además una fianza comple
mentaria en metálico o en los mismos 
valores y condiciones que la provisional, 
debiendo ser depositada en las arcas pro
vinciales o en la Caja General de Depó
sitos, sucursal de Alicante.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
pagos a que se hace referencia en la con
dición vigésima novena del pliego de con
diciones económico-administrativas que 
rigen en la subasta. c

La formalización del contrato se hará 
mediante escritura pública autorizada por 
Notario.

Para el pago de las mismas existe con
signación en el presupuesta' ordinario, 
partidas 250 y 255.

Cuando el postor sea una Empresa, 
Compañía o Sociedad deberá presentar 
debidamente legalizados los documentos 
que acrediten su existencia legal e ins
cripción en el Registro Me-cantil y su 
capacidad para celebrar el contrato.

Alicante. 22 de octubre de 1958.—El Pre
sidente, Lamberto García Atance.—El Se
cretario general. Leopoldo de Urquía y 
García Junco.

Modelo de proposición

Don ..........  vecino de ...........  con...do
micilio en la calle  .....  número .......... .
enterado del proyecto y pliegos de con
diciones aprobados por la Excma. Dipu
tación Provincial de Alicante, con arre
glo a lo previsto en dichos documentos 
y a los precios fijados en el correspon
diente presupuesto, con la baja del ......
(en letra), por ciento, que será aplica
ble a cuantas obras efectivamente rea
lice y le sean de abono, o bien por la 
cantidad de ..........  pesetas.

(Fecha v firma del proponente.)
11.936.

CIUDAD REAL

En cumplimiento de acuerdo adoptado 
por la Excma Diputación Provincial de 
Ciudad Real en sesión de 31, de octubre 
pasado, se saca a pública subasta la eje
cución de las siguientes obras:

a) Reparación de explanación y firme 
de los siguientes caminos vecinales:

1.* C. V. del Santuario de las Virtu
des a la carretera de Madrid a Cádiz, 
por un presupuesto de contrata de pe
setas 122.475.

2.° C. V. de Chillón a Capilla, con 
riego superficial asfáltico, por un presu
puesto de contrata de 920.495,42 pesetas.

3.° C. V. de Membrilla a Diego del 
Vado, por un presupuesto de contrata 
de 191.364,42 pesetas.

b) Las obras subastadas quedarán terr 
minadas en el plazo de un año, la se
gunda, y de seis me6es las otras; comen
zarán inmediatamente y continuarán sin 

.interrupción alguna, siendo abonadas al 
contratista contra las certificaciones de 
obras correspondientes, de acuerdo con 
el pliego de condiciones.

c) Los pliegos de condiciones técni
cas, facultativas y económicas están de 
manifiesto eh la Secretaría Genera) de 
esta Corporación, a disposición de las 
personas a quienes interese conocerlo, 
todos los días hábiles, de diez a doce de 
la mañana.

d) La garantía provisional que se exi«< 
e a los licitadores será del 2 por 100 
el presupuesto de contrata.
e) La garantía definitiva será del 5 

por 100 del importe de- la adjudicación, 
con las limitaciones que establece el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones focales que 
alcanzarán también a- la garantía prp- 
visipnal, en su caso Ambas podrán cons
tituirse en metálico c en los valores y 
formas que determinan los artículos 75, 
73 y 77 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1956, en la Caja Provincial o 
en la General de Depósitos.

f)  Los licitadores podrán optar por
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una  o varias obras, en su caso, que se 
anuncien  a  subasta, presentando para  
cada una  el modelo de proposición, que 
se re in teg rará  con tim bre de seis pese
tas  (artículo 57, núm ero primero, de la 
Ley del Tim bre) y sello provincial de 
dos pesetas, cuyo’ modelo es el siguiente:

Don ............ m ayor de edad, de esta
do ............ de profesión ............  vecino
de ............ con domicilio en la calle
de    núm ero   enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
de .......... » núm ero ............   de ...........
de ........... de 19.... así como de los plie
gos de condiciones facultativas, técnicas 
y económicas, proyectos y dem ás requisi
tos que se exigen para  la adjudicación
en pública subasta  de las obras de ............
se com prom ete a  realizarlas, con estricta 
sujeción a los expresados pliegos y requi
sitos, en el plazo m arcado y por la can
tidad de ........... (en le tra) pesetas.

Asimismo se compromete al m ás exac
to  cum plim iento de la legislación social 
v de Seguros en todos sus aspectos y de 
las disposiciones protectoras de la indus
tr ia  nacional.

C iudad Real a ......... d e ............. de 195...
(F irm a y rúbrica.)

g) Los lic.itadores, que podrán presen
ta rse  por si o representados con poder 
declarado bastan te  por el señor Secreta
rio de la Corporación, deberán p resen tar 
un pliego por cada obra, en sobre cerra 
do, que contendrá únicam ente la  propo
sición económica cpn arreglo al modelo 
del apartado  anterior.

A este sobre o sobres, si opta por varias 
obras se acom pañará otro abierto, en el 
que figure el resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional por cada obra, 
y la declaración ju rada  del núm ero ter- 
cero del artículo. 30 del Reglam ento de 
C ontratación citado y el carnet de Em 
presa con responsabilidad que exige el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954. Este 
documento sólo podrá ser sustituido por 
un testim onio notarial del mismo, v tan 
to éste como la declaración ju rada  ser
virán para todas das obras que se anun
cien en la mism a subasta. Sin que se 
acom pañen todos estos documentos, de
bidam ente reintegrados, no se ab rirá  el 
respectivo pliego de condiciones económi
cas.

La presentación ae pliegos se realizará 
en la Secretaría  G eneral de la Corpora
ción todos los días hábiles, de diez a 
doce de la m añana, duran te  el plazo de 
veinte días hábiles, contados a  p a rtir  del 
siguiente a la publicación de este anun 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO o «Boletín Oficial» de la provin
cia, iniciándose el plazo a pa rtir del 
anuncio ú ltim am ente publicado.

h) La ap ertu ra  de pliegos se celebra
rá  en el salón de actos de la Corpora
ción, an te  el limo. Si P residente o Di
putado en quien delegue, a las doce ho
ras del día hábil .siguiente al en que 
term ine el plazo de presentación de plie
gos.

i) Los ad judicatarios vendrán obliga
dos a  la observancia de lo establecido en 
las leyes sociales y de protección a la 
industria  nacional, y pagaran  a p ro rra 
ta  el im porte de todos los anuncios de 
la subasta.
. j )  Todos los licitadores se som eten al 

R eglam ento de C ontratación de las Cor
poraciones Locales y a los T ribunales de 
esta capital, de acuerdo con el artícu 
lo 12 del mismo.

C iudad Real, 6 de noviembre de 1958 
Ex Presidente, D aniel Aliseda.—El Secre
tario , Alfonso Ruiz de Castañeda.

4.232

L E O N

E sta Excma. D iputación Provincial ce
lebrará segunda subasta  para  la ejecu
ción de las obras de reparación del ca

mino vecinal de «Casares a Villamanín» 
núm ero P-óO.

El presupuesto de co n tra ta  asciende a 
’a cantidad de un millón ochenta y nue
ve mil novecientas noventa y nueve pe
setas con sesenta y ocho céntimos.

La fianza provisional es de veintiún 
mil ochocientas pesetas, que podrá cons
titu irse  en la  C aja  G eneral de Depósitos 
o en la de la  Excma. D iputación, siendo 
el 4 por 100 la  fianza definitiva y ri
giendo en esta m ateria  lo dispuesto en 
el artículo 75 y concordantes del Regla
m ento de 9 de enero de 1953.

El plazo de ejecución de las obras será 
de doce meses.

Los poderes serán  toast-anteados por el 
oficial mayor Letrado de la Corporación, 
a costa del licitador.

L a docum entación se presen tara  en el 
Negociado de in tereses G enerales y Eco
nómicos de la Corporación duran te  el pla
zo de veinte días hábiles, contados a  par
tir  del siguiente al en que se publique el 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, de diez a trece horas, rein te
grada la proposición económica con seis 
pesetas y sello provincial de una peseta.

L a apertu ra  de proposiciones ten d rá  lu
gar en el salón de sesiones del Palacio 
Provincial, a  las doce horas del día si
guiente hábil al de quedar cerrado él 
plazo de adm isión de pliegos, en acto 
presidido por el de 1 a Corporación o Dipu
tado en quien delegue y Secretario de la 
Corporación que dará  fe

L a documentación, de m anifiesto en el 
Negociado de In tereses G enerales y Eco
nómicos. x

Modelo de proposición

Don    m ayor de edad, vecino de
   que hab ita  en ...........   provisto de
carnet de identidad núm ero ...........   ex
pedido en ........... con fecha de ........... de
  de ...........   obrando en su propio
derecho (o con poder bastan te  de don 
   en cuya representación compare
ce), teniendo capacidad legal para  con
tra ta r  y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad que 
señala el artículo cuarto del Reglam ento 
de 9 de enero de 1953, enterado dei anun 
cio inserto en .......... . num ero ........... del
día ........... de   de    así como
de los pliegos de condiciones facultativas 
y económ ico-adm inistrativas que se exi
gen para  tom ar parte  en la subata  de las 
obras de reparación del C. V. de «Casares 
a  Villamaním> núm ero P-50 y conforme en 
todo con los mismos, se compromete a la 
realización de tales obras con estric ta  su
jeción a las mencionados documentos, por
la can tidad  de ..........  (aquí la proposición
por el precio tipo con la baja que se 
haga, advirtiéndose que será desechada :la 
que no exprese escrita en le tra  la can
tidad de pesetas y céntimos).

Igualm ente se compromete a que las 
rem uneraciones m ínim as que habrán  de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada  legal de trabajo  y por horas ex tra
ordinarias, no sean inferiores a los fija
dos por los Organismos competentes.

(Fecha y firm a del proponente.)
León, 15 de octubre de 1958.—El Pre

sidente.
3.843.

\  m *  *

Habiéndose publicado indebidam ente, 
por error, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero 289, correspondiente al 
d ía 3 de los corrientes', un anuncio de 
subasta para la ejecución de las obras 
de construcción de un edificio destinado 
a tres Escuelas, Bibliotecas, tres vivien
das para  M aestros y locales para  estable
cer el G rado de Iniciación Profesional en 
la Sección de C arpintería, en el pueblo 
de Posadilla de la Vega, A yuntam iento de

San  Cristóbal de la P o lan tera  (León), por 
el presente se hace pública la  anulación 
de dicho anuncio-.

León. 4 de diciembre de 1958.—El Pre
sidente.

4.678. 

MURCIA

El «Boletín Oficial» de la provincia nú 
mero 264, correspondiente al d ía 19 de 
noviembre de 1958, anuncia subasta para  
op tar a  la  adjudicación de las siguientes 
obras:

R eparación de explanación y firme con 
riego asfáltico, del camino vecinal n ú 
mero 14-F, de Pacheco a  la carretera  de 
Fuente-Alam o a C artagena (km. 2 a l 11).

Presupuesto de con tra ta : 978.452,24 pe
setas.

Plazo de-ejecución: Tres meses.
Fianza provisional: 19.569,04 pesetas.
Reparación de explanación y firme con 

m acadam , del camino vecinal núm ero 
35-F, de San Javier a C artagena (todo 
el camino).

Presupuesto d e ' con tra ta : 1-126.468.32 
pesetas.

Plazo de ejecución: Cinco meses.
F ianza provisional: 21.897,02 pesetas 

, La garan tía  provisional se constitu irá  
en la D epositaría Provincial o en cual
quiera de las sucursales de la Caja Ge
neral de Depósitos.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
se ha llarán  de manifiesto, a disposición 
de los interesados, en el Negociado de 
C ontratación de esta Corporación, en 
días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones, redactadas con a rre 
glo al modelo que al final se inserta, en 
sobre cerrado, y con las garan tías que el 
iicitador prefiera, rein tegradas con tim 
are de) Estado de 6 pesetas y con sellos 
provinciales por valor jde tres pesetas 
tre in ta  céntimos ,habrán  de presentarse 
e n ‘el plazo cíe veinte días hábiles, éonta- 
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el Negociado 
de C ontratación de la Excma. D iputa
ción, duran te  los días y horas hábiles de 
oficina.

I Dicho plazo expirará a las trece horas 
i del últim o1 dia de presentación 
; En sobre distinto se acom pañará el 

resguardo de la garan tía  provisional y 
demás a que hace referencia la cláusula 
octava del pliego de condiciones

La apertu ra  de pliegos tend rá  lugar a  
las doce horas del dia hábil siguiente al 
en que expire el plazo de presentación 
de proposiciones, en el Palacio de esta 
Diputación.

Si se p resentaran  dos o más proposi
ciones iguales, se verificará en el mismo 
acto una licitación por pujas a la llana, 
du ran te  el térm ino de quince minutos, 
precisam ente entre los titu lares de aque
llas proposiciones, y si term inado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
la  ejecución po r medio de sorteo

Las obras se abonarán con cargo a los 
créditos concedidos por el Estado y a la 
aportación provincial correspondiente.

Murcia, 19 de noviembre de 1958.—El 
Presidente.' Antonio Reverte.

Rlodclo de proposición

Don  vecino de .......... . con do
micilio en ...'.......   c o i...carnet de identi
dad número ...........   de fecha ............ en
terado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, de fe- 

¡ cha .........  de   de 195..., y del pro
vecto v P'iegos de...condiciones téc*- ;o-
fácultativas y económicb-adminisfraí ns 
que rigen la sw w -ta para .la aun-
cióm de las obras de ..........  (especifiqucse
a ia que se concurre), se compromete a
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'ejecutarlas, con estricta sujeción a los 
indicados proyectos y pliegos de condicio
nes, en la cantidad d e * .. ....... (en letra)
pesetas.

(Fecha y firma del licitadorJ
4 .348.

A y u n t a m i e n t o s
CEUTA

Conforme a acuerdo adoptado en se
sión de 26 de noviembre, se anuncia a 
subasta la obra de ampliación del Mer- 
cadillo de Hadú.

Tipo de licitación: 545.958,38 pesetas. 
Fianza provisional: 10.919,16 (reintegra

da con timbre municipal de 55 pesetas).
Reintegro de la proposición: Seis pese

tas en timbres del Estado y tres en tim
bres municipales.

Admisión de pliegos:'Durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Apertura de pliegos: El día siguiente 
hábil a la terminación del referido plazo. 

Informes, en el Negociado tercero. 
fceuta,.2 de diciembre de 1958.—El Se

cretario accidental, F. Diego de la Ru
bia.

4.674.

CORDOBA

De conformidad con lo resuelto por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesiones 
celebradas lús días 31 de enero y 28 de fe
brero del presente año, convócase la con
tratación mediante subasta pública de las 
obras de pavimentación de las calles An
tonio Maura, entre la de Infanta Doña 
María y Gran Vía Parque, Don Lope de 
Sosa, F. entre las de José María Herrero 
y Ministro Barroso Castillo, José María 
Valdemebro, Los Alderetes y Maestro Prie
go López, bajo el tipo de cinco millones 
ciento noventa y siete mil cuatrocientas 
setenta y ocho pesetas cuarenta y un cén
timos, cuyas obras deberán quedar termi
nadas en el plazo de tres meses contados 
desde las cuarenta y ocho horas siguientes 
a la fecha de formalización del contrato.

.El proyecto, presupuesto, pliegos de con
diciones y demás documentos que integran 
el expediente quedan desde hoy de mani
fiesto en la oficina de Fomento Extraordi
nario de la Secretaria Municipal, en don
de pueden examinarse en las horas de ofi
cina, ppr cuantas personas deseen tomar 
parte en la licitación.

La garantía provisional para'interesarse 
en la subasta se fija en la cantidad de 
ciento cuarenta y siete mil trescientas se
senta y cinco pesetas ochenta y tres cén
timos, la cual se convertirá por ei remar 
tante en definitiva, elevándola a la suma 
que resulte de aplicar sobre el importe Ce 
la adjudicación los porcentajes a que se re
fiere el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Estas garantías habrán de constituirse 
según disponen los artículos 75 y 76 del 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales en metálico, en valore? 
públicos emitidos oor el Estado español \ 
el Banco de Crédito Local de España o 
en créditos' reconocidos y liquidados por 
esta Corporación, en la Depositaría «ie 
este Excmo. Ayuntamiento o^en ia sucur
sal de Córdoba de la Caja General de 
Depósitos.

Las proposiciones se ajusfaran ai mode
lo que a continuación se ín sita , presen
tándose de conformlfla'' con la regla se
gunda del artículo 51 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, en sobre cerrado, en el que se inclui
rán los documentos exigidos para esta lici
tación, en la Oficina de Fomento Extraor-

nario de la Secretaría de este Concejo, du
rante el transcurso del plazo de veinte 
días hábiles, o sea hasta el anterior al en 
que haya de efectuarse la subasta y en 
horas de diez a doce.

La apertura de las plicas presentadas 
tendrá lugar ante m: autoridad o Conce
jal en quien delegue en el despacho ofi
cial de esta Alcaldía, a las doce horas del 
día posterior hábil al en que expire el 
plazo de los veinte días, también hábiles, 
por que Se anuncia esta subasta, a contar 
desde el día siguiente al en que aparezca 
inserto el presente edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

A los efectos procedentes se hace cons
tar que se han cumplido los requisitos se
ñalados en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación ya ci
tado.

Córdoba, 29 de noviembre de 1958.—El 
Alcalde.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de .......   con  domicilio
en la calle ........ número ........ enterado
del proyecto, presupuesto, cuadro de pre
cios y pliegos de condiciones referentes 
a ias obras de pavimentación de las calles 
Antonio Maura, entre la de Infanta Doña 
María y Gran Vía Parque. Don Lope de 
Sosa, F entre las de José María Herrero 
y Ministro Barroso Castillo, José María 
Valdenébro, Los Alderetes y Maestro Prie
go 1 López, se obliga y compromete a lle
varlas a cabo con sujeción estricta al es
tudio facultativo y cláusulas que regulan
su ejecución en la suma de ....... pesetas
(en letra) (admitiendo o mejorando el tipo 
fijado).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría, 
empleados en las obras por jornada de tra
bajo y por horas extraordinarias no se
rán inferiores a las fijadas por la legis
lación vigente, a utilizar en estos trabajos 
a obreros parados e inscritos en la Oficina 
de Colocación Obrera de esta ciudad y a 
satisfacer al Organismo correspondiente 
las cuotas de subsidio familiar, retiro a 
la vejez y cuantas otras les afecten por 
las disposiciones vigentes. (Fecha y 
firma.)»

4.646.

ARENYS DE MUNT (BARCELONA)

Aprobado provisionalmente por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda el pro
yecto presentado por este Ayuntamien
to para la construcción de dos grupos 
de viviendas de renta limitada, de ,16 
cada uno, con un presupuesto de con
trata de 2.744.731,85 pesetas, así como 
autorizar al mismo para llevar a cabo 
la subasta-concurso de referencia, esta 
Corporación, en la sesión extraordinaria 
celebrará el día 17 del actual, acordó 
convocar la misma para las doce horas 
del día en que se cumplan los veintiún 
días hábiles siguientes al de la inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del presente edicto, de acuerdo con 
el Decreto-ley de 20 de diciembre de 
1956 y 21 de febrero de 1957; una vez 
efectuada la presente subasta, deberá ser 
elevada al Instituto Nacional de la Vi- 
vienda para su aprobación si procede.

Los plazos y documentos para tomar 
parte en esta subasta-concurso son los 
reseñados en el pliego de condiciones 
aprobado por este Ayuntamiento v las 
redactadas por el señor Arquitecto mu
nicipal, figurando asimismo la fianza a 
depositar en carácter de provisional para 
tomar parte en la misma, forma y cuan
tía de ^levarla a definitiva, una vez ad
judicada. plazo de ejecución de la obra, 
plazos y forma de presentación de do
cumentos, apertura de sobres en el acto 
de la subasta, así como la devolución 
de la provisional a los que no les haya

sido adjudicada ésta; forma de perci
bir el importe de la obra ejecutada, etc.

El proyecto completo, compuesto de 
planos, Memoria, presupuestos y pliego 
de condiciones, se halla en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, a disposición 
de quienes lo soliciten.

Arenys de Munt, 19 de noviembre de 
1958.—-El Alcalde, José Mas Muñoz.

12.717.

JEREZ DE LA LA FRONTERA (CADIZ)

Se anuncia subasta pública de terre
nos de propiedad municipal, situados 
frente a la barriada Federico Mayo, con 
destino a la construcción de 390 vivien- - 
das.

Acuerdo de la licitáción: Pleno extraor
dinario del 21 de noviembre de 1958.

Tipo de licitación: 1.429.750 pesetas.
Dependencia en donde se encuentran de 

manifiesto los pliegos de condiciones: Ne
gociado Central de la Secretaría Gene
ral.

Garantía provisional que se exige a los 
licitadores: 38.595 pesetas.

Garantías definitiva y complementarla:
A constituir en el plazo de diez días, des
de la notificación de la adjudicación de
finitiva. según las normas del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

Don ...............  natural de ............ veci
no de ..................  y residente habitual en
................. calle....................  número .......... .
debidamente impuesto del pliego de con
diciones que han de regir en la subasta 
del solar de • propiedad municipal sito 
en la carretera general de Madrid a Cá
diz, frente a la barriada Federico Mayo, 
previa declaración de no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
compatibilidad e incapacidad consignados 
en los artículos cuarto y quinto del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, ofrece pagar por el so
lar expresado la cantidad de ..............  (en
letra) pesetas, comprometiéndose, en el 
caso de que le fuese adjudicada la subas
ta, a cumplir todas y cada una de las 
condiciones del mencionado pliego.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
Presentación de pliegos de proposicio

nes: En el Negociado Central de la Se
cretaría General, durante el plazo de 
veinte días hábiles, contado a partir del 
siguiente al de inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y horas de diez de la mañana a 
una de la tarde.

Apertura de plicas: En la Casa Consis
torial, a las doce horas del día hábil si
guiente al de la finalización del plazo de 
presentación.

Documentos que acompañarán a la pro
posición: Resguardo de la fianza provi
sional; declaración de ausencia de inca
pacidad e incompatibilidades de los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación.

Terminado >1 acto de apertura de pli
cas, se procederá por el señor Presidente 
de la Mesa a la adjudicación prov sional 
en favor de la oferta económicamente 
más ventajosa para el Excma Ayunta
miento.

No excediendo el valor de los bienes a 
enajenar del 25 por 100 del Presupuesto 
anual de la Corporación, no se precisa 
autorización superior del Ministerio de 
la Gobernación, al que, no obstante, se 
dará cuenta conforme a lo dispuesto en 
el' artículo 189 del texto refundido' de 
la Ley de Régimen Local.

Jerez de la Frontera, 3 de diciembre 
de 1958.—El Alcalde, Tomás García Fi- 
gueras.

4.672.
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Se anuncia subasta para enajenación 
de terrenos propios de este municipio 
con destino a la construcción de 1.000 
viviendas.

Acuerdo de licitación: Pleno extraordi
nario del 21 de noviembre de 1958.

Tipo de licitación: Pesetas 6.341.337.
Dependencia en adonde se encuentran 

.de manifiesto los pliegos: Negociado Cen
tral de esta Secretaría General.

Garantía provisional que se exige a los 
licitadores: Pesetas 130.120,05.

Garantía definitiva y, en su caso, com
plementaria: A constituir en el plazo de 
diez días, desde la notificación de la ad
judicación definitiva, según las normas 
del artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

^ ° n .......... , de   años de edad .
de estado ..........   con vecindad en
calle ........... número enterado*de
los pliegos de condiciones económico-ad
ministrativas, así como de los demás 
documentos de propiedad municipal, si
tos en el Pago de la Serran.x con una 
extensión superficial de 140.918.60 metros 
cuadrados, la cantidad de ...........  (en le
tra) pesetas, comprometiéndose a cum
plir todas y cada una de las condiciones 
del referido pliego.

Es adjunto resguardo de haber deposi
tado la cantidad de .......... pesetas como

\ garantía provisional exigida, y también 
se acompaña declaración de no estar 
afecto de incapacidad.

(Lugar, fecha y firma.)
Presentación de pliegos: En el Nego

ciado Central de la Secretaria General 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
a partir del siguiente al de inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y horas de diez a las 
trece.

Apertura de plicas: En la Casa Consis
torial a las doce horas del día siguiente 
hábil del de la finalización del plazo pa
ra su presentación.

Documentos que acompañarán a la pro
posición: Resguardo de la fianza provi
sional, declaración de ausencia, de in

capacidad e incompatibilidades de los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación.

Terminado el acto de apertura de pli
cas, se procederá por. el señor Presiden
te de la Mesa a la adjudicación provisio
nal en favor de la oferta económicamen
te más ventajosa para el excelentísimo 
Ayuntamiento.

No excediendo el valor de los bienes a 
enajenar del 25 por 100 del presupuesto 
anual de la Corporación, no se precisa 
autorización superior dei Ministerio de 
la Gobeniación, al que, no obstante, se 
dará cuenta, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 189 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local.

Jerez de la Frontera, 3 de diciembre de 
1958.—El Alcalde, Tomás García .Figue- 
ras.

4.671.
*  *  *

Se anuncia concurso público para eje
cución de las obras de abastecimiento de 
aguas en la zona de Ensanche del sec
tor Norte de la ciudad.

Acuerdo de licitación: Pleno extraordi
nario del 21 de noviembre de 1958.

Presupuesto tipo de contrata: Pesetas 
14.911.192,62.

Plazo de ejecución: Tres años..
Forma de verificarse los pagos: Contra 

certificaciones facultativas de obra.
Dependencia en donde se encuentran 

de manifiesto los pliegos de condiciones 
y demás elementos del expediente: Nego
ciado Central de la Secretaría General.

Garantía provisional que se exige a los 
licitadores: 239.111,93 pesetas.

Garantía definitiva y, eri su caso, com
plementaria: A constituir en el plazo y 
forma determinados en el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Modelo de proposición

Don ...............   de........... años, de esta
do ........... con domicilio en .................... .
calle ........... número ..........   enterado de
los pliegos de condiciones facultativas, así

como de los demás documentos obrantes 
en el expediente, se compromete a ejecu
tar la parte de obra que corresponde rea
lizar al Excmo. Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera, con sujeción estricta al 
proyecto y demás previsiones, en la can
tidad de ........ . (en letra) pesetas, o
bien ofrece la baja de .............  pesetas,
en el caso de que le fuere adjudicado el 
concurso.

(Lugar, fecha y firma.)
Presentación de pliegos oe proposicio

nes: En el Negociado Central de la Se
cretaría General, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Apertura de plicas: En la Casa Con
sistorial, a las doce horas del día siguien
te hábil al de la finalización del plazo 
de admisión.

Documentos que acompañarán a la pro
posición: Resguardo de fianza , provisio
nal; declaración de ausencia de incapaci
dad e incompatibilidades de los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con
tratación; Memoria firmada por el pro
ponente de sus referencias técnicas y 
económicas, con detalle de, obras ejecu
tadas con anterioridad, elementos de tra
bajo de que disponga y documentos acre
ditativos de tales extremos. .

Terminado el acto de apertura de nlie- 
gos, el señor Presidente dispondrá que el 
expediente pase a los Servicios. Técnicos 
para que informen sobre la mayor o me
nor ventaja de las proposiciones presen
tadas, a *fin de que la Corporación re
suelva sobre la adjudicación o declare, 
si procede, desierto el concurso ^

Existen las debidas consignaciones pre
supuestarias para la financiación de estas 
obras, no precisándose para la validez 
de esta licitación autorización superior 
alguna, siendo de cuenta del adjudicata
rio toaos los gastos que origine. *

Jerez de la Frontera, 3 de diciembre 
de 1958.—El Alcalde, Tomás García Fo
gueras.

4.673 #

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA

R e l a c ió n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito número 386.—Secretaría del se
ñor Llaguno.—Don Joaquín Mora y Mar
tínez contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 30 de mayo 
de 1958 sobre multa.

Pleito número 196.—Secretaría del se
ñor Llaguno.—La Benéfica contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 10 de junio de 1953 sobre dere
chos reales.

Pleito número 477.—Secretaría del se
ñor Sánchez Osés.—Alcalde de la enti
dad local La Torre contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Obras Públi
cas en 30 de abril de 1957 sobre cambio 
de nombre de la estación de ferrocarril 
La, Torre d)e Aliste por la Torre de Alis- 
te-Pobladura.

Pleito número 316—Secretaría del se
ñor Llaguno.—Doña Encarnación Gil de 
los Reyes Gaona contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en

28** de febrero de 1953 sobre impuesto so
bre la sal, trimestre 1957.

Pleito número 217.—Secretaría del se
ñor Llaguno.—Mutua Guipuzcoana de Se
guros contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 18 de abril de 
1958 sobre liquidación de utilidades, ta
rifa tercera.

Pleito número 170.—Secretaría del se
ñor Anguita.—Don Vicente Gómez Fon- 
tes contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 14 de abril de 
1958 sobre procedimiento de apremio.

Pleito número 9.990.—decretaría del se
ñor S. Osés.—Don José María Márquez 
Castillejo contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 10 de junio 
de 1958 sobre contribución territorial.

Pleito número 11.—Secretaría del se
ñor Llaguno.—Don César García Agosti 
contra fallo expedido por el Ministerio 
de Hacienda en 5 de mayo de 1958 sobre 
defraudación

Pleito número 9.623.-r-La Equidad. Mu
tua de Seguros contra Accidentes de Tra
bajo contra acuerdo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 14 de febrero 
de 1958 sobre tarifa III.

Pleito número 40.—Secretaría del señor I

Llaguno.—Ayuntamiento de Pasaje* con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 14 de mayo de 1958 sobie 
arbitrio extraordinario sobre el pescado.

Pleito número 410.—Secretaría del se
ñor Llaguno.—Cámara Oficial Minera de 
la provincia de Huelva contra resolución 
expedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 22 de julio de 1958 sobre re
ajusté de tarifas de la Red Nacional ae 
los Ferrocarriles Españoles.

Pleito número 381.—Secretaría del se
ñor* S. Osés.—pon Constantino Rodrí
guez Pérez contra fallo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 6 de junio 
de 1958 sobre contrabando.

Pleito número 211.—Secretaría del se
ñor Llaguno—La Auxiliar del Compra
dor, S. A., contra apuerdo expedido por 

| el Ministerio de Hacienda en 30 de mayo 
de 1958 sobre tarifa II

Pleito número 421.—Secretaría del se
ñor S. Osés.—Don Martiniano Fernández 
Fernández contra Orden expedida por el 

i Ministerio de Obras Fúblicas en 13 de iu- 
i  nio de 1958 sobre expediente de viajeros 
I por carretera entre La Bañeza y Torrie- 
I ros de Jamuz.
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Pleito numero 9.930. Secretaria señor 
Anguita.—Muñoz y Cabrero, S.,L.f contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 6 de mayo de 1958 sobre 
aforo.

Pleito número 21. Secretaria, señor An
guila.—Don Antonio Gutiérrez Mantecón 
contra fallo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 16 de diciembre de 1957 sobre 
defraudación.

Pleito número 440. Secretaría, señor Do- 
rao.—Doña Carmen Cadavid Díaz contra 
resolución expedida por el Ministerio del 
Ejército en 31 de Julio de 1958 sobre in
demnización.

Pleito número 200. Secretaría, señor An
guita.—Don Juan Salvador Crerta contra 
fallo expedido por el Ministerio de Ha
cienda en 21 de abril de 1958 sobre multa 
por contrabando.

Pleito número 64. Secretaría, señor Sán
chez Osés. — La Auxiliar del Comprador 
Ahorrativo, S. A., contra resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
2 de mayo de 1958 sobre tarifa segunda, 
número 3 de Utilidades, año 1953 y primer 
semestre de 1954

Pleito número 214. Secretaria, señor 
Sánchez Osés.—Doña Enriqueta Ramírez 
Ramírez y don José Ruiz Castellón contra 
resolución expedida. por el Ministerio de 
Hacienda en 28 de abril de 1958 sobre 
contrabando.

Pleito número 365. Secretaría, señor Lia- 
uno.—Refinería de Petróleos de Escom
ieras, S. A., contra Orden expedida por 

el Ministerio de Hacienda en 22 de julio 
de 1958 sobre bonificación del 50 por 100 
del Impuesto sobre el Gasto.

Pleito número 45. Secretarla, señor Lla- 
guno. — Don Henry Joseph Louis Jean 
Blanc contra fallo expedido por el Minis
terio de Hacienda en 5 de marzo de 1958 
sobre multa en expediente 35/57 del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación de Guipúzcoa.

Pleito número 9.965. Secretaría, señor 
Sánchez Osés.—Don Rufino, Alonso Ruiz 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Obras Públicas en 26 de abril de 1958 
sobre abono de cantidad en concepto de 
canon de coincidencia como titular del 
servicio regular de transporte por carre
tera entre Valladoüd y Zamora por Villal- 
pando.

Pleito núm'ero 103.—Secretaría del señor 
S. Osés.—Don Manuel Romero y López 
de Ayala contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 27 de mayo 
de 1958, sobre Contribución Territorial.

Pleito número 292. Secretaria del se
ñor Llaguno. — Don- Nemunal Lilaran 
Kchandani contra fallo expedido -por el 
Ministerio de Hacienda en 23 de mayo 
de 1958, sobre multa por delito de con
trabando.

Pleito número 113.—Secretaría del se* 
ñor Llaguno.—Don Manuel González de 
Amezúa y Mayo contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Obras Públi
cas en 13 de junio de 195*8, sobre desesti
mación de petición para construir y ex
plotar una variante con túnel entre los 
kilómetros 51,650 y 60,810 de la carretera 
nacional sexta, de Madrid a La Coruña.

Pleito número 9.788. Secretaria del se
ñor S. Osés.—Don Pedro Pelayo Borrás 
Gisoert contra resolución expedida por 
el Ministerio de Haciqnda en 3 de mar
zo de 1958, sobre comiso de un automó
vil.

Pleito número 282.—Secretaría del se
ñor Anguita. — «Berguareche Hermanos, 
Sociedad Regular Colectiva», contrp, re
solución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 6 de junio de 1958, sobre 
aforo de un cepillo-puente con su equi
po eléctrico, dispositivo y accesorios.

Pleito número 92.—Secretaría del señor 
Llaguno.—Don Angel' jCardoso Rodríguez 
contra faüo expedido por el Ministerio 
de Hacienda en 2 de mayo de 1958, so
bre multa.

Pleito número 98.—Secretaría del se
ñor Llaguno.—Don Fausto Cardoso Ro
dríguez contra fallo expedido por el Mi-

! nisterio de Hacienda en 25 de abril de 
1958, sobre importación sin licencia de 
estaño

Pleito número 223.—Secretaria del se- 
. ñor Anguita.—«Antracitas Gaiztarro, So- 
1 ciedad Anónima», contra Orden expedida 

por el Ministerio de Obras Públicas en 
, 30 de mayó de 1958, sobre aprovecha- 
¡ miento de aguas del rio Sil.

Pleito número 23.—Secretaría del se
ñor Anguita.—Doña Rita Salmonte Páez 
contra acuerdo expedido por el Minis
terio de Hacienda en 27 de mayo y 17 
de junio de 1958. sobre Contribución Te
rritorial.

¡ Pleito número 42.—Secretaría del señor 
Anguita.—»S. M. Ferreres y Compañía, 
Sociedad Limitada, F. F. Ibarguren, con
tra fallo expedido por el Ministerio de Ha
cienda éh 20 de febrero de 1958, sobre con
trabando y defraudación.

Pleito número 156.—Secretaria del se
ñor Sánchez Osés.—Don Antonio Pérez 
Frías contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas en 29 de ma
yo de 1958, sobre legalización de inscrip
ción de un aprovechamiento de aguas.

Pleito número 99.—Secretaría del señor 
Anguita.—Sociedad Española Automóvi
les de Turismo contra Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 26 de 
abril de 1958, sobre rehabilitación y re
ducción de bonificación del 50 por 100 
del impuesto sobre gastos a la Entidad.

Pleito número 9.927.—Secretaría del se
ñor Anguita.—Muñoz y Cabrero, S. L., 
contra reqplución expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 6 de mayo de 
1958, sobre aforo.

Pleito número 89.—Secretaria del señor 
Anguita.—Kurt Dogan Orcercelik contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 10 de junio de 1958, sobre 
multa por contrabando; de licores.

Pleito número 317.—Secretaría del se
ñor Anguita.—Doña Clara Fernández de 
la Puente contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 15 de ju
lio de 1958, sobre impuesto sobre la sal.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido articula se mencionan.

Madrid, 14 de octubre de 1958.—El Se
cretario Decano, José Sánchez Osés.

SALA CUARTA
R e l a c i ó n  de los pleitos incoados ante las

Salas de lo Contencioso-administr.ativo.

Pleito número 405. Secretaría, señor He
rrero.—Don José Yáñez Verdú contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Industria en 15 de enero de 1958 sobre 
concesión de patente de invención nú
mero 239.197 a Solneli, S. L.

Pleito número 129. Secretaría, señor Ro
dríguez.— La Química Comercial y Far
macéutica, S. A., contra Orden expedida 
por el Ministerio de Industria sobre con
cesión de Va marca nacional núm. 319.768. 
denominada «Belumital».

Pleito número 239. Secretarla, señor Ro-t 
dríguez.—Don Juan Abelló Pascual contra 
Orden expedida por el Ministerio de In
dustria en 12 de septiembre de 1956 sobre 
concesión a la firma «Leo Industrie Chi- 
miche Farmaceutische S. p. A», de Italia, 
el registro en España de la marca inter
nacional 181.693.

Pleito número 305. Secretaría, señor Do- 
rao.— Don Juan Abelló Pascual contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Industria en 6 de junio de 1957 sobre 
concesión de la marca número 307 831. de- 

. nominada «Beliofll».
Pleito número 355. Secretaria, señor Do- 

rao. — Don Juan Abelló Pascual contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Industria en 24 de julio de 1956 sobre 
concesión de la marca número 180 690. 
denominada «Gastronoctal».

Pleito número 366.—Secretaria del se-

1 ñor Rodríguez.—Doña Pilar Cordido Fa- 
nego contra Orden expedida por el Mi- 

| nisterio de la Gobernación en 28 de ju- 
¡ nio de 1958 sobre apertura de Farmacia.

Pleito número "377.—Secretaria del se
ñor Dora o.—«Joseph Lucas Limited» con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Industria en 25 de noviembre de 1957 
sobre concesión de la marca n.° 321.010.

Pleito número 9.989.—Secretaría del se
ñor Dorao.—Don Tomás Sánchez-Canta- 
lejo y García Noblejas contra Orden ex
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 25 de aoril de 1958 sobre conce
sión de Ucencia para establecer una Far
macia.

Pleito número 9.946.—Secretaria del se
ñor Dorao.—Doña Eusebia Sánchez Fer
nández contra resolución expedida por el 
Ministerio de Trabajo en 10 de abril de 
1958 sobre plus familiar.

Pleito número 459— Secretaría del se
ñor Herrero.—Crédito Español, S. A . con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Trabajo en 4 de agosto de 1958 sobre 
infracción de pago de salarios.

Pleito número 357.—Secretaría del se
ñor Herrero.—Don Manuel Serrano Se- 
púlveda contra resolución expedida por 
el Ministerio de Industria sobre inscrip
ción de un molino narinero, denominado 
«cMolino Nuevo de Magaceda».

Pleito númerc 9.996.—Secretaría del se
ñor Dorao.—Don Eduardo Ballesta Cas- 
quet contra resolución expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 4 de ju
nio ,de 1958 sobre denegación de licencia 
para instalar oficina de Farmacia con el 
número 30 de la calle Corredera, de Baza.

Pleito ' número 159 — Secretarla del se
ñor Dorao—Don Alfredo VtlleKa López 
contra resolución expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 31 de jnarzo 
de 1958 sobre autorización para estable
cer Farmacia en Pozuelo-

Pleito número 9-679.—Secretaría del ae- 
. ñor Rodríguez.—Don Diego Fúster Soria 

contra resolución expedida por el Minis
terio de Trabajo en 10 de febrero de 1958 
sobre aplicación de los premios de anti
güedad a trabajadores destajistas.

Pleito número 416.—Secretaria del se
ñor Herrero.—Don Ildefonso Hernández 
y Colla ntes y otro contra resolución «ex
pedida por el Ministerio de Agricultura 
en 8 de mayo de 1956 sobre declaración 
de utilidad pública del mónte Dehesa de 
Boyar.

Lo que en cumplimiento del artículo 60 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid, 3 de novierhbre de 1958.—El 
Secretario Decano.

SALA QUINTA

Per el presente anuncio se-hace saber, 
para conocimiento de las person as a 
cuyo favor hubieren derivado o deriva
ren derechos del acto administrativo im- 

I pugnado y de quienes tuvieren interés 
1 directo en el mantenimiento del mismo, 
i que por don Elíseo Amador Martín se 
! ha interpuesto recurso contencioso-ad- 

ministrativo sobre resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 23 de 
abril de 1958, sobre denegación de la re
posición de otro de 3 de enero anterior, 
denegatoria del derecho a pensión extra
ordinaria por la muerte de su hiio, el 

¡ soldado Juan Amador Merino, pleito al 
i que ha correspondido el número gene

ral 9.781 y el 70 de 1958 de la Secreta
ría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
arículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurlsdie- 

1 ción Contencioso-administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos, expresados en el



B. O. del E.—Núm. 295_______________ 10 diciembre 1958 10961

artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 15 de octubre de 1958.

Madrid, 28 de octubre de 1958.—El Se
cretario, Isidro Almonacid.

6.118.
*  •  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo, impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, 
que por don Luis Sáenz de Tejada Be- 
riain se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre revocación de 
la resolución del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 23 de mayo de 1957, 
sobre asignación al hoy recurrente de 
determinado haber pasivo como Sargen
to músico retirado, pleito al aue ha co
rrespondido el número general 9.861 y 
el 82 de 1958 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parar 
rá el perjuicio a gue hubiere lugar en 
derecho, se háce publico en cumplimien
to de providencia fecha 10 de octubre 
de 1958.

Madrid, 18 de octubre, de 1958.—El Se
cretario, Isidro Almonacid.

6.119.
*  •  •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a "cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, 
que por don Jacinto Vaquero de la Puen
te se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo sobre revocación de la re
solución del Consejo Supremo de Justi
cia Militar do 22 de abril de 1958 («Dia
rio Oficial» núm. 100), que le señaló de
terminado haber pasivo, del que intentó, 
sin efecto, su reposición, pleito al que 
ha correspondido el número general 9.970 
y el 98 de 1958 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y '30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-administrativa, y con 
la prevención de que sí no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia fecha 18 de octubre de 1958

Madrid. 30 de octubre de 1958.—El Se
cretario. Isidro Almonacid.

6.120.
*  *  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuiveren interés direc
to en el mantenimiento del mismo, que 
por don Manuel Mora Villar se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra/- 
tivo sobre revocación de la resolución del 
Instituto Nacional de Previsión de 26 de 
marzo de 1958. desestímatoria de la re
posición de otro acuerdo de 8 de febrero 
anterior, sobre nombramiento de perso

nal (acuerdos de ia Comisión Permanen
te de dicho Instituto), pleito al que ha 
correspondido el número general 350 y 
el 146 de 1958 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-administrativa, y con 
la prevención de que s ino  comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro» 
videncia fecha 6 de octubre de 1958.

Madrid, 18 de octubre de 1958.—El Se
cretario, Isidro Almonacid.

6.121. • • *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren Interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Angel de Qranda Villar se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de la Orden del Ministe
rio de Obras Públicas de 21 de Junio 
de 1958, que separó definitivamente del 
servicio al hoy recurrente, Arquitecto 
Director de las obras del Gabinete de 
Accesos y Extrarradio de Madrid, así co
mo contra la Orden de 18 de agosto si
guiente, desestimatoria de la reposición 
del expresado acuerdo, pleito al que ha 
correspondido el número general 281 y 
el 135 de 1958 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a. los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este, Tri
bunal dentro de loe términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les pátará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 22 de septiembre 
de 105a

Madrid, 18 de octubre de 1958.—El Se
cretario, Isidro Almonacid.

6.122.
• • •

Por; el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don Pedro Sánchez Fernández se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre revocación de la resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 8 de mayo de 1958 (Sección ter
cera), que confirmó la de la Dirección 
General del Tesoro. Deuda y Clases Pa
sivas, denegatoria de pensión de Jubila
ción al hoy recurrente, en 24 de diciem
bre anterior, por* ser militar retirado, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general 9.991 y el 100 de 1958 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con. los 29 
y  30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contenciqso-administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
se nace público en cumplimiento de*pn>: 
videncia fecha 18 de octubre de 1958.—

Madrid, 28 de octubre de 1958.—El Se
cretario Isidro Almonacid.

6.113.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña Aurelia Rodríguez Torres se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre revocación de resolución del 
Ministerio de Hacienda de fecha veinti
cuatro de julio de mil novecientos cin
cuenta y ocho, p o r . la que se declaró ce
sante en el cargo le Administradora de 
Lotería de la número 8 de Granada a 
la hoy recurrente, y del subsiguiente 
acuerdo denegatoria del recurso de re
posición interpuesto contra aquélla, plei
to al que han correspondido el número 
general 371 y el 150 de 1958 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-administrativa, y con 
la prevención le que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia fecha 29 de octubre de 1958.

Madrid, 31 de octubre de 1958.—El Se
cretario, José Benéitez.

6.114
* * *

Por el presente anuncio se hace saber* 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña María Sanz Cano se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar fecha catorce 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y ocho, que denegó a la hoy recurrente 
derecho a pensión como viuda del Cara
binero Anastasio Ros Martínez, (referen
cia: Negociado Pensiones Ordinarias, nú
mero 2.809/57), pleito al que ha corres
pondido el número general 118 y el 116 
de 1958 le la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6Q y 64, en relación con los 29 
y 30, de >la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 30 de octubre de 1958.

Madrid, 3 de octubre de 1958.—El Se
cretario, José Benéitez.

6.115.
*  •  *

Por el presente anuncio se haoe saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo,, que por 
don Adolfo Arias Pérez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución del Ministerio 
del Ejército* de fecha veintinueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta y ocho 
(escrito de Subsecretaría, Sección primera, 
Negociado tercero, número 11), que de
negó petición del recurrente para que, 
previa instrucción del oportuno expedien
te, se le clasificara como permanente B, 
dada su condición de Guardia civil reti
rado y Caballero Mutilado accidental
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Útil, pleito al que ha correspondido el núm ero general 190 y el 122 de 1958 de la  Secre taría  del que suscribe.Y para que sirva de em plazam iento a las referidas personas, con arreglo a  los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30r de la Ley reguladora de la Jurisd icción Contencioso-adm inistrativa. y con la prevención de que si no com parecieren an te  la susodicha Sala ,de este Tribunal den tro  de los térm inos expresados en el artículo 66 de la m ism a les p ara rá  el perjuicio -a que hubiere lugar en derecho, se hace público en cum plim iento de presidencia  fecha 30 de octubre de 1958.

M adrid, 31 de octubre de 1958.—El Secretario , José Benéitez.6.116.
★ *  *

Por el presente anuncio se hace saber, p a ra  conocimiento de las personas a  cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistrativo  im pugnado y de quienes tuvieren in terés directo en el m antenim iento  del mismo, que por don L aureano G arcía Cabezón se ha in terpuesto  recurso contencioso-adm inistrativo sobre revocación de resolución de la  Dirección G eneral de A dm inistración Local de fecha cuatro de jun io  de mil novecientos cincuenta y ocho, que denegó propuesta del A yuntam iento de Fuen- la b ra 'a  (M adrid) p a ra  el nom bram iento en  propiedad del recurren te  como Secreta rio  de dicha Corporación, fundada en régim en de adopción del referido M unicipio, pleito al que h a  correspondido el núm ero general 157 y el 120 de 1958 de la  Secre taría del que suscribe.Y para  que sirva' de em plazam iento a las  referidas personas, con arreglo a  los artícu los 60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la Ju ris dicción C ontencioso-adm inistrativa, y con la  prevención de que si no com parecieren a n te  la susodicha S ala  de este T ribunal den tro  de los térm inos expresados en el artícu lo  66 de la m ism a les pa ra rá  el perjuicio a  que hubiere lugar en derecho, se hace público en cum plim iento de providencia fecha 27 de octubre de 1958.
M adrid, 30 de octubre de 1958.—El Secretario , José Benéitez.6.117.

*  *

Poy el presente anuncio se hace saber, p a ra  conocim iento de las perdonas a  cuyo favor hubieren derivado o derivaren tíe- xechos del acto adm inistra tivo  im pugnado  y de quienes tuvieren interés directo  en el m andam iento del mLm o que por doña M aría del Carm en B erlana Vives se h a  in terpuesto  recurso co itencioso-ad- m inistrativo  sobre revocación de la resolución del M inisterio de M arine de 
8 de julio de 1958, que desestim ó el recurso de alzada in terpuesto  contra resolución de la Comisión E jecutiva Ceni ta l  de la Asociación Mutu**-Benéfica de la  Arm ada, sobre bonificación de o rfan dad solicitada por la recur:ente, pleito al que h a  co rr^p on d ido  el núm ero genera l 408 y el 156 de 1958 de la Secreta r ía  del que suscribe.Y pa ra  que sirva de em plazam iento a  las referidas personas con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30, d e ,la  Ley Reguladora de la J u risdicción Contencioso-Adm inistrativa, y con la prevención de que si nc compá-* recieren an te  la an tedicha Sala de este T ribunal dentro de los térnfinos expresados en el artículo 66 de :a m ism a les p a ra rá  el perjuicio a que hubiere lugaT en derecho, se hace público en cum plim iento de nrovidenciá fecha 10 de octubre de 1958.

M adrid 24 de  octubre de 1958.—El Secretario . Isidro Almonacid.6.123.

Por el presente anuncio se hace saber, pa ra  conocim iento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o oerivaren derechos del acto adm inistrar ivo im pugnado y de quienes tuvieren Interés directo en el m andam iento del mismo, que por don José Luque B oraila se h a  in terpuesto  recurso contencioso-adm inistrativo sobre resolución del Consejo Suprem o de Ju stic ia  M ilitar de 1# de abril ce 1957 y la de 27 de junio  del mismo año, que desestim ó el recurso de reposición sobre señalam iento de haberes pasivos en su calidad de C apitán  de A rtillería en situación de retirado («D. O.» núm . S9), pleito al que h a  correspondido el núm ero general 141 y el 117 de 1958 de .a S ecre taria  del que suscribe.Y p a ra  que sirva de em plazam iento a  las referidas personas con arreglo a  los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la Ju risdicción C ontenciosoA dm inistrativa, y con la prevención de que si no com parecieren an te  la an ted icha f a la  de este T ribunal dentro  de los térm inos expresados en el artícu lo  66 ere la m ism a les p a ra rá  el perjuicio a  que hubiere lugar en derecho, se .h a c e  público en cum plim iento de providencia fecha 14 de octubre de 1958.
M adrid, 17 de octubre de 1958.—El Secretario , R am ón P ajarón6.124.

*  *  *

Por el presente anuncio se hace saber, • p a ra  conocim iento de las perrunas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren de- 
1 lechos del acto adm in istranvo  im pugnado y de quienes tuvieren in terés directo en el m andam iento  del mismo, que por don Luís Barbero Melgosa te  h a  in te rpuesto recurso contencioso-adm inistrativo sobre revocación de ‘a resolución del M inisterio de Comercio fecha 16 de abril de 1958, que desestim ó recurso de alzada co n tra  o tra  de la S ubsecretaría del mismo M inisterio de 24 de julio de 1957, por la que se denegó al hoy recurren te  su integración en la Administración* española en concepto de funcionarlo procedente de M arruecos, pleito al qite h a  correspondido el núm ero general 9.871 y el 85 de 1958 de la  Secre taría  del que suscribe.Y pa ra  que sirva de em plazam iento a  las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley R eguladora de la Ju risdicción Contencioso-A dm inistrativa y con la prevención de que si no comparecieren an te  la an ted icha  S ala de este T ribunal dentro  de los térm inos expresados en el artículo 66 de a  m isma les p a ra rá  el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público en cum plim iento de providencia fecha 30 de septiem bre de 1958.

M adrid, 20 de octubre de ¿958.—El Secretario , José Benéitez.6.126.
*  *  *

Por el p resente anuncio se hace saber, p a ra  conocim iento de las pen o n as  a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto ad m im strauvo  im pugnado y de quienes tuvieren in terés directo en el m andam iento  del mismo que por don Luis C am pderá Sala se h a  in te rpuesto recurso contencioso-adm inistrativo sobre revocación de acue 'do  del M inisterio de Educación Nacional de 11 de septiem bre de 1958, sobre expropiación de terrenos de don Luis Carrrpderá Sala que señaló como justiprecio iue cebe abonarse por la Ju n ta  de Obras la Ciudad U niversitaria de Barcelona a dicho señor la can tidad  de 6.210688.24 resetas  más los intereses y bonificaciones legalm ente . 
establecidos, pleito al que h a  correspon- J

elido el núm ero general 461 y e. 168 de 1958 de la Secre taría  del que suscribe.Y pa ra  que sirva de em plazam iento a  las referidas personas, con arreglo a  los articulos 60 y 64, en reía ión coi? los 2y y 30, de la Ley Reguladora de la J u risdicción Contencioso-Adm inistrativa, y con la prevención de que si no comparecieren an te  la an ted icn a Sala de este Tribuna] dentro  de los té rn  finos expresados en el artículo 66 de la m ism a les p a ra rá  el perjuicio a que h ibiere lugar en derecho, se hace público en cum pli- m iento de providencia fecha 20 de octubre de 1958.M adrid, 24 de octubre de 1958.—El Secretario , José Benéitez.6.127.
*  ♦ *

P or el presen te  anuncio rse hace saber, p a ra  conocim iento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistrativo  impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el m andam iento  del mismo que por con Dem etrio Usgorri Díaz *e h a  in te rpuesto recurso contencioso-adm inistrativo sobre revocación ae acuerdo del Consejo Suprem o de Justic ia  M ilitar fecha 
6 de agosto de 1957, que señaló al hoy recurrente, en concepto de haberes pasivos como m ecánico mayor de prim era de la Arm ada, la  can tidad  de 3.6’.4,99 pesetas en lugar de las 4.016 que hab a solicitado, pleito al que h a  correspondido el n ú mero general 132 y el 118 de 1958 de la  S ecre taría  del que suscribe.Y p a ra  que sirva de em plazam iento a  las referidas personas con arreglo a  ios artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30. de la Ley Reguladora de la J u risdicción Contencioso-Adm inistrativa. y con la prevención de que si no com parecieren an te  la an ted icha Sala de este Tribunal den tro  de los térm inos expresados en el artícu lo 66 cíe la misma les p a ra rá  el perjuicio a  que h 'b iere lugar en derecho, se hp.ee público en cum plim iento de providencia fecha 10 de octu
bre de 1958.M adrid, 25 de octubre de 958.—El Secretario , R am ón Pajarón.

6.128.
*  *  *

Por el presente anuncio se hace saber, para  conocim iento de las personas a cuyo favor hubieren  derivado o ’erivaren derechos del acto adm inistrativo  im pugnado y de quienes tuvieren terés directo en el m andam iento  de1 mismo, que por don Honorio G arc ía  Ruiz se h a  in te rpuesto recurso contencioso-adm inistrativo co n tra  Orden del M inisterio del E jército de 12 de m arzo últim o denegatoria del ingreso del recurren te  en el Cuerpo de Inválidos, pleito al que ha  correspondido el núm ero general 9.952 y el 84 de 1958 de la Secre taría del qu<? suscribe.Y pa ra  que sirva de em plazam iento" 
a las referidas personas con arreglo a  los artículos 60 y 64 en relación con los 29 y 30. de la Ley Reguladora de la J u risdicción Contencioso-Adm inistrativa y con la prevención de que si nc com parecieren an te  la an ted icha Sala de este T ribunal dentro  de los térm iños expresados en el artículo 66 de la misma les p a ra rá  el nerjuicio a que h  ibiere lugar en derecho se hace oúblico en cum plim iento de nrovidencia fecha 15 de octubre de 1958.M adrid. 25 de octubre de i% 8 —El Secretario  Ram ón P a ja ró n6.129.

• ♦ •
Por el presente anuncio se hace saber, para  conocim iento de las perdonas'a cuyo favor hubieren derivado o p rivaren  derechos del acto adm inistra tivo  im pug-
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nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mandamiento del mismo, que por 
c.oña Isabel Moreno Cisneros, viuda de 
Guardia civil, se ha interpuesto recurso 
conteñcioso-administrativo sobre revoca
ción del acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicija Militar de 14 de junio último, so
bre denegación a la hoy recurrente del 
derecho de pensión como viuda del Guar
d a  civil don Eulogio García Herrera, así 

.como contra la resolución de 29 de julio 
siguiente, denegatoria de la íeposición del 
expresado acuerdo, pleito al que ha co
rrespondido el número general 398 y el 
154 de 1958 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en reía ión  con los 
2a y 30, de la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante la antedicha Sala de este 
Tribunal dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de <a misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia fecha 11 de octu
bre de 1958.

Madrid, 27 de octubre de 1958.—El Se
cretario, Isidro Almonacid.

6.130.
*  *  *

Por el presentp anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
íavor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrarivo impug
nado y de quienes tuvieren úiterés direc
to en el mandamiento del mismo, que por 
doña Dolores Vigo Santamaría se ha in
terpuesto recurso contenciosa administra
tivo contra la resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar (Ministerio del 
Ejército) de 13 de marzo htlmo, sobre 
señalamiento de pensión en su calidad 
de viuda del ex Carabinero Wenceslao 
Fernández Alonso, ’ pleito al que na co
rrespondido el número gene'al 198 y el 
121 de 1958 de la Secretaria del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante la antedicha Sala de este 
Tribunal tíeñtro de los términos expre
sados en el artículo 66 de iu misma les 
parará el perjuicio a que habiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia fecha 17 de octu
bre de 1958.

Madrid, 28 de octubre de 1958—El Se
cretario, Ramón Pajarón

6.131.
*  *  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren mterés direc
to en el mandamiento del mismo, que por 
c on Fidel González-Bárcena Fonsdeviela 
se ha interpuesto recurso contenciosoad- 
ministrativo sobre resolución del Minis
terio de la Gobernación de *8 de agosto 
de 1958, sobre separación dei recurrente 
c.e su cargo en el Cuerpo General de Po
licía, pleito al que ha correspondido el 
número 414 y el 468 de 1958 de la Secre
taría del que suscribe.

Y parav que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas con arreglo a 
ios artículos 60 y 64. en relación con los 
29 y 30, de la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención d e ' que si no compa
recieren ante la antedicha dala de este 
Tribunal dentro de los tór minoS expre

sados en el artículo 66 d e  la misma les 
parará el perjuicio a que habiere fugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia fecha 28 de octu
bre de 1958.

Madrid, 3 de noviembre de 1958.—El 
Secretario, Ramón Pajarón.

6.157.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

HUESCA

Don Luis de Juana Quintano, Magistra
do de Trabajo de Huesca y su pro
vincia.
Hago saber: Que en los autos trami

tados en esta Magistratura de Trabajo 
bajo números 92 y 95 de 1958, acumula
dos, del que, aparecen como partes las 
que se dirán, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

«Sentencia.—En Huesca, a treinta y 
uno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—Vistos por el ilustrísi- 
rno señor don Luis de Juana Quintano, 
Magistrado de Trabajo de esta capital y 
provincia, los precedentes autos de jui
cio verbal, sobre perjuicios patrimonia
les, acumulados, promovidos en virtud 
de certificación con valor de demanda 
procedente de la Delegación Provincial 
de Trabajo de esta capital, de la que 
aparecen como reclamantes los produc
tores Nemesio Pérez Pérez, Agustín Cas
tillo Buñel, Domingo Gómez Ibáñez, Ni
colás Díaz Sánchez, Francisco Millán 
Rodríguez, Indalecio Gómez Ibáñez, An
tonio Morales Martínez, Gonzalo Martí
nez Martínez, Emilio Gallardo Valle, Ro
gelio Santolaria Gella, José Castillo Bu
ñel, Leonardo Sanmartín López, Anto
nio .Garanto Carrera. Adolfo Fernández 
Arúmero, Ricardo Hortelano L ó p e z  y 
Luis Baños Casado, y como Empresa de
mandada, Julián ‘Santolaria Moréu, ha
biendo sido ésta representada en los au
tos por' el Letrado don Felipe García 
Arto; y

Resultandos...
Considerandos..., etc.,
Fallo: Que estimando las certificacio

nes con valor de.demanda, acumuladas, 
y desestimando las excepciones plantea
das por el demandado, debo condenar y 
condeno al mismo, don Julián Santola
ria Moréu, a que abone a cada uno de 
les actores las siguientes cantidades: a 
Nemesio Pérez Pérez, 11.646,38 pesetas; 
a Agustín Castillo Buñel, 9.489,02; a Do
mingo Gómez Ibáñez, 12.055,46; a Nico
lás Díaz Sánchez, 3.457,72; a Francisco 
Millán Rodríguez, 3.728,80; a Indalecio 
Gómez Ibáñez, 11.863,61; a Antonio* Mo
rales Martínez, 3.620,12; a Gonzalo Mar
tínez Martínez, 2.240,76; a Emilio Ga
llardo Valle, 2.327,62; a Rogelio Santo
laria Gella, 2.161,65; a José Castillo Bu
ñel, 6.740,73; a Leonardo Sanmartín Ló
pez, 414,96; a Antonio Garanto Carrera, 
209,23; a Ricardo Hortelano López, pesetas 
6.637,71; a Luis Baños Casado, 9.958,16, y 
a Adolfo Fernández Arumero. 210,60 pe
setas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles 
saber que contra la presente sentencia 
cabe recurso de suplicación Dara ante 
el Tribunal Central de Trabajo, el que 
deben anunciar en esta Magistratura de 
Trabajo, por comparecencia o por escri
to, dentro de los cinco dias hábiles si
guientes a su notificación, teniendo pre
sente cuanto al efecto dispone la Ley 
de 22 de diciembre de 1949, y si el re
currente fuere el demandado vifctje oS*i- 
gado a presentar en el momento de anun
ciar el recurso resguardo acreditativo de 
haber depositado en la cuínta corriente 
Fondo de Anticipos Reintegt \bles. abier
ta por esta Magistratura en el Banco de 
España de esta capital, el imoprte total 
del fallo, con más el incremento del 20 
por 100, y cuando el recurso se interpon

ga, acreditar el ‘ previo depósito que de
termina el artículo 25 de aquella Ley,

Hágase la notificación a las partes cu
yo domicilio se -desconoce por edictos, 
que se publicarán en los periódicos ofi
ciales correspondientes.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Luis de Juana 
Quintano.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a los productores dichos y  publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se extiende el presente en Hues
ca, a 7 de noviembre de 1958.—El Juez, 
Luis de Juana Quintano.—Ante mi. el 
Secretario.

6.246.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID 
f

En los autos de menor cuantía que se 
siguen en este. Juzgado de Primera Ins
tancia número diez, bajo el número 123 
de 1955, a instancia de la Entidad «Ta
lleres Alsiira, S. L.», contra la Sociedad' 
«Rodríguez, Téllez y Compañía», y don 
Mariano Rodríguez Martín, sobre terce
ría de dominio a cierta máquina embar
gada a don Mariano Rodríguez, se dictó 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
ocho de octubre de mil novecientos cin
cuenta y ocho; vistos por el limo. Sr. Ma
gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero diez de la misma, don Antonio Es
teva Pérez, los presentes auto9 declara
tivos de menor cuantía, promovidos por 
la Sociedad «Talleres Alsina, S. L.», do
miciliada en esta capital, representada 
por el Procurador don Adolfo Morales y 
defeñdida por el Letrado don Román Más 
Galvet. sobre tercería de dominio de la 
máquina «Universa.», mod. U. A.-4, em- 

• bargada al demandaau en el juicio eje
cutivo que se sigue en este mismo Juz
gado por la Sociedad «Rodríguez Téllez 
y Compañía», contra don Mariano Ro- 
aríguez Martín, cuyos dos demandados 
estah representados en los estrados del 
Juzgado, por su inpomparecencia en au
tos, y... Fallo: Que con desestimación to
tal ae la demanda generadora de este 
proceso, presentada por la Sociedad «Ta
lleres Alsina. S. L.», absuelvo a Iqs' de
mandados, la Sociedad «Rodríguez Téllez 
y Compañía» y don Mariano Rodríguez 
Martín de la pretensión reivindicatoría 
'contenida en aquélla, sin hacer pronun
ciamiento alguno sobre costas Y firme 
que sea; esta ‘sentencia llévese testimo
nio de su fallo al juicio ejecutivo corres
pondiente. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo: A. Esteva (ru
bricado).

Publieacion.—Leida y publicada na si
do la anterior senteiiciá por el tlustrí- 
simo señor Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número diez de esta capital, 
que la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de su 
fecha, por knte el infrascrito Secretario, 
de que doy fe.—Ante mí, M. Priego (ru
bricado).»

Y para que conste y sirva de notifi
cación a los demandados, la Sociedad 
«Rodríguez Téllez y Compañía» y don 
Mariano Rodríguez Martín, expido la pre-

I sen Le. que firmo en Madrid a diecisiete 
. cW octubre d.e mil novecientos cincuenta 

- v ocho.—El Secretario. M. Priego.
11.897

i
* *  *

En los autos declarativos de mayor 
aramia, promovíaos por don José Anto
nio García Vizcaíno, contra el Ministe
rio Fiscal y don Gabriel Fernández Ma
tías, sobre rectificación de la inscripción 
de nacimiento del menor que en ella 
figura, con ios nombres y apellidos de 
José Antonio Fernández Pozuelo, oblan
te con el número 48, al folio 206 vuelto
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'del libro 370 dfl Registro Civil del dis
trito de La Inclusa, se ha dictado la si
guiente

«Providencia: Juez, señor Ponce ele 
León.—Juzgado de Primera instancia nú-, 
fnero ocho. Madrid, veinticinco de octu
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
Habiendo transcurrido el término del em
plazamiento practicado por edictos a don 
Gabriel Fernández Matías, sin que haya 
comparecido en estos autos, hágasele un 
segundo llamamiento en la misma for
ma que la anterior, pero señalándole pa
ra que comparezca el término de cinco 
días.—Lo manda y firma Su Señoría; 
doy fe.—Ponce de León.—Ante mí, Li
cenciado José Torres (rubricados).»

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, a to  ae 
due sirva de emplazamiento en forma a 
don Gabriel Fernández Matías, cuyo pa
radero y actual domicilio se desconocen, 
expido la presente, que firmo en Madrid 
él veinticinco de octubre de mil novecien
tos cincuenta y ocho.—El Secertario, Li
cenciado José Torres.

5.979
*  *  *

A los efectos dispuestos en el artícu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ci- 
Vi/, se hace público: Que en este Juz
gado de Primera Instancia número tres 
fee sigue expediente a instancia de doña 
María de la Mota Rodríguez, sobre de
claración de ausencia de su esposo, don 
Francisco Ruiz Valsalobre, natural de 
Lebrilla (Murcia), hijo de Antonio y de 
María, que desapareció de su domicilio 
en esta capital, cálle de Lope de Rueda, 
número 18 duplicado, en el año 1939.

Madrid, quince de octubre de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Juez (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

5.978. _ 1.. 10-12-1958
♦  *  *

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Madrid, se siguen autos de 
Juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía promovidos por doña María Mon- 
che García, a quien representa el Procu
rador don Benjamín Valles Horca jada, 
en concepto de pobre, contra doña Elena 
Elfreide Tietz Schuman, conocida tam
bién por Ellen Tietz Samson, asistida de 
su esposo, si fuere casada, de esta vecin
dad, y contra don Gregorio Szkolnikow, 
doña Raiza Cemobisky y doña Chava 
Szkolnikow, los tres en ignorado para
dero, sobre reclamación de dos millones 
cuatrocientas setenta y cuatro mil seis
cientas pesetas y costas, cuya demanda 
ha sido admitida a t.rámite en providen
cia. de esta fecha, habiéndose acordado 
en la misma emplazar a los referidos 
demandados, en cuanto a doña Elena El- 
freite Tietz Schuman, conocida también 
por Ellen Tietz Samson, por medio de 
cédula y- entrega de copias, en su domi
cilio designado, y por lo que respecta a 
los otros demandados cuyo domicilio se 
ignora, por medio de edictos fijados en 
el sitio público de costumbre de este 
Juzgado y publicados en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, quedando 
a disposición de los mismos, en la Se
cretaría, las copias simples presentadas 
para ellos, a fin de que todos dichos de
mandados comparezcan en los autos per
sonándose en forma, en el plazo de nue
ve días, apercibidos de pararles el per
juicio a que haya lugar si no lo verifi
can.

Y con el fin de que a los . fines, por 
el término y con el apercibimiento acor
dados sirva dle emplazamiento en legal 
íorma a los demandados don Gregorio 
Szkolnikow, doña Raiza Cernobisky y 
doña Chava Szkolnikow, quedando a dis
posición de los mismos, en la Secreta

ría de este Juzgado, las copias simples 
correspondientes, expido el presente en 
Madrid a once de noviembre de mil no
vecientos cincuenta v ocho, para su pu
blicación en el BOLÉTIN OFICIAL DEL 
ESTADO.—El Secretario, H. Bartolomé. 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia, Carlos de la Cuesta.

G.322

*  *  *

En este Juzgado de Primera Instancia 
número seis se tramitan autos ejecuti
vos a instancia del Procurador señor Or- 
tiz de Solórzano, en nombre de «Popu- 
lauto, S. A.», contra don Manuel Váz
quez Amor, sobre pago de pesetas, en 
los que se ha dictado la siguiente:
' «Providencia. — Juez, señor Salcedo. — 
Madrid,- ocho de noviembre de mil nove
cientos -cincuenta y ocho.—Por presenta
do el anterior escrito con las dos letras 
de cambio y actas de protesto que le 
acompañan, que se unai a sus autos; se 
tiene por ampliada la ejecución despa
chada a la suma de tres mil ochocientas 
dieciséis pesetas setenta y seis céntimos, 
importe de las dos letras de cambio re
feridas y gastos de protesto; y en su 
virtud tráiganse los autos a la vista, con 
citación de las partes, entregándose al 
deudor la copia simple presentada para 
que pueda oponerse dentro de los tres 
días siguientes; y mediante a descono
cerse su domicilio, notifíquesele esta pro
videncia por medio de los oportunos ¿fic 
tos, que se publicarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, en los que se hará constar que 
dichas copias, a los fines expuestos, las 
tiene a su disposición en Secretaría»

Lo mandó y firma su señoría; doy fe. 
Salcedo.—Ante mí, Carlos Viada.» (Ru
bricados.)

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a don Manuel Vázquez Amor, 
mediante a desconocerse su actual domi
cilio y paradero, haciendo constar que 
las copias simples a que se refiere la 
anterior providencia se encuentran a su 
disposición en Secretaría, expido la nre- 
sente, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, en Madrid a ocho de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Secretario.

12.359.
* *  *

Por el presente, que se expide cumplien
do lo dispuesto por el Juzgado de Prime
ra Instancia número 5, de Madrid, en los 
autos promovidos por don Isidoro Gon
zález Rodríguez contra don Federico Ma- 
sip Burboa y don José Galán Gutiérrez, 
para la efectividad de un prestado hipo
tecario, se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez, y tipo de tasa
ción rebajado en un 25 por 100 de la si
guiente :

Finca.—En Madrid, barrio de Caraban- 
chel Bajo, Registro de la Propiedad de 
Getafe.—Terreno al sitio denominado Por
tazgo de Alcorcón, contiguo a la carrete
ra de Badajoz, de la mesura aproximada 
de dos mil cuatrocientos veintiún metros 
cuarenta y nueve centímetros cuadrados. 
Confina, por el Norte, con la tapia de la 
Casa de Campo; por el Sur, con la carre
tera de Extremadura; por el Este, con la 
otra parte de igual mesura que se adju
dicó a doña María Paz Díaz, y por el 
Oeste, con una senda o camino de Ba
dajoz o Boadilla.

Para la división del inmueble de pro
cedencia se trazó una línea transversal 
desde la carretera de Extremadura hasta 
la Casa de Campo, quedando cada una 
d. las partes con igual número de me
tros lineales en su confín con dicha ca
rretera de Extremadura, o sea ochenta,y 
cuatro metros cada parte, siendo ésta la 
del lado Oeste.

Tasada en la cantidad de ochocientas
mil pesetas.

Que se advierte a los licítadores: Que 
para su remate, que tendrá lugar en di
cho Juzgado, sito en la calle General Cas
taños; número 1, se ha señalado el dia 
diecinueve de enero próximo, a las doce 
horas; que el tipo de subasta será el de 
tasación rebajado en un 25 por 100, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo; que para tomar parte en el 
acto deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el Estableci
miento público destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del tipo referido, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de. la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la  ̂
Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas y gravámenes an
teriores y los precedentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual podrá hacerse a calidad 
de ceder a -un tercero.

Dado en Madrid, a dos de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

13.213.
• • «

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de Pri
mera Instancia número nueve de los de 
esta capital, en procedimiento especial 
hipotecario seguido ante el mismo a ins
tancia de don Manuel Sobrado Castro 
contra don Darío Casas Blanco sobre 
pago de un crédito hipotecario de tres
cientas mil pesetas, intereses, gastos y 
costas, se saca a la venta en pública su
basta, por tercera vez, sin sujeción a tipo 
y término de veinte días, la siguiente 
finca hipotecada:

Casa en construcción en término mu
nicipal de Canillas, hoy Mhdrid, en • el 
punto llamado bando de Orcasitas, con 
fachada a la calle llamada hoy Julio Mo
reno, número veintiuno, antes señalada 
con la letra Y; el solar está (constituido 
por el lote número tres de la manzana 
letra S, uno de los en que fué dividida 
la finca de que procede, según el plano 
de parcelación general de la misiña. Afec
ta la figura de un cuadrilátero irregular, 
uno de cuyos lados, el orientado al Este, 
hace fachada, en línea de diez metros, a 
la calle Julio Moreno, sin número; dere
cha, entrándolo Norte, en veintiocho me
tros, e izquierda, Sur. en línea de vein
titrés metros y veinticinco centímetros: 
Linda con los lotes números cuatro y 
dos de la misma manzana, pertenecien
tes: el primero, número cuatro, a don 
Juan Castillo, y el número dos, a don Je
sús Mistal Muñoz, y por el Oeste, o tes
tero, en línea de once metros y quince 
centímetros, con terrenos de doña Luisa 
Morena de Lusán. La superficie es de dos
cientos cincuenta y seis metros y veinti
cinco decímetros cuadrados, equivalentes 
a tres mil trescientos pies cuadrados y 
cincuenta décimos de pie cuadrado. La 
construcción consiste en un edificio de 
tres cuerpos, uno detrás de otro, a partir 
de la fachada, de cuatro plantas cada 
cada uno. divididos en dos cuartos vivien
das cada planta, excepto la del cuerpo 
de edificio, con fachada a la calle Julio 
Moreno, que está dividida en portal en 
el centro, un piso vivienda a la izquier
da, entrando, y en una tienda con tras
tienda a la derecha. Ocupa la edificación 
una superficie aproximada de ciento no
venta metros cuadrados, y el resto está 
destmadp a seis patios de luces.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
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en la Sala Audiencia d© este Juagado, sito 
« i  la calle General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veinte de enero 
próximo, a la.s doce horas de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el estable- 
ciminto destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos el diez por ciento del 
tipo de la segunda subasta, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

Segunda, Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta y  
uno de la Ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a veintinueve de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
Visto bueno: el Juez de Primera Instan
cia (ilegible).—El Secretario (ilegible).

13.195.
• ‘ • •

En este Juzgado de Primera Instancia 
número veinticinco, se siguen autos eje
cutivo sumario al amparo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
don Luciano Grande Gómez, representa
do por el Procurador don Félix Quesada 
contra don Laureano Durante Martín, so
bre cobro de un crédito hipotecario, en 
los que se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta las siguien
tes fincas o pisos de la casa número 1 
de la calle Mercedes Arteaga, al sitio de 
Opañel. Carbanchel Bajo, término de Ma
drid:

1.° Piso denominado bajo derecha, si
tuado en la planta baja, que se compone 
de pasillo. W C., cocina, dos dormitorios 
y comedor. Ocupa una superficie de 53 
metros v 95 decímetros, cuadrados, y lin
da: por su frente con el portal y ante
portal de la casa: derecha entrando, .’on 
la calle de Mercedes Arteaga; izquierda, 
con vivienda de portería, y fondo, con 
finca de la misma procedencia que el co
lar de la casa total. Le corresponden cin
co enteros y noventa y siete centésimas 
partes de cien en los elementos comunes

2.° Piso denominado primero derecha 
situado en la planta primera. Se compo
ne de pasillo, vestíbulo, tres dormitorios 
co.nedor. cocina y cuarto de baño; ocu
pa una superficie de setenta y cinco me
tros v dos decímetros cuadrados, y lui
da. por su frente, con patio de luces, re
llano de la escalera y piso centro de a 
misma planta; derecha, con finca de don 
Anastasio Faradero; izquierda, con calle 
de Mercedes Arteaga. a la que tiene una 
terraza, y fondo, con la calle Virgen de 
Belén. Le corresponden siete enteros y 
sesenta y centésimas partes de cien en 
los elementos comunes.

3.° Piso denominado primero centro 
situado en la planta primera; se compo
ne de pasillo comedor, cocina, cuarto de 
baño v dos dormitorios Ocupa una su
perficie de cincuenta y nueve metros v 
sesenta v un decímetros cuadrados, y lin
da, por su frente, rellano de la escalera 
y pisos, derecha e izquierda de la misma 
planta, derecha entrando, dicho piso de
recha; izquierda el piso izquierda, v fon
do. con calle de Mercedes Arteaga a la 
que tiene una terraza Le corresponden 
seis enteros y cuatro centésimas parte:, 
de cien en los elementos comunes.

4/* Piso denominado primero izquier 
da situado en la planta primera. Se com
pone de pasillo, comedor, tres dormito

ríos, cocina y cuarto de baño. Ocupa una 
superficie de setenta y seis metros y cuá

drente y cuatro decímetros cuadrados. Lin
da, frente, rellano y caja de la escalera; 
derecha, piso centro de la misma plan
ta y calle de Mercedes Arteaga, a la que 
tiene una terraza; izquierda, finca de la 
misma procedencia que el solar de la 
totalidad de la casa. Le corresponden sie
te enteros y setenta y cinco centésimas 
partes de cien en los elementos comunes

5.° Piso denominado tercero derecha, 
situado en la planta tercera. Se compone 
de pasillo, vestíbulo, tres dormitorios, co
medor, cocina y cuarto de baño. Ocupa 
una superficie de setenta y cinco metros 
y dos decímetros cuadradds, y linda, per 
su frente, con patio de luces, rellano de 
la escalera y piso centro de la misma 
planta; derecha, con finca de don Anas
tasio Paradero; izquierda, con calle de 
Mercedes Arteaga, a la que tiene una te
rraza, y fondo, con la calle Virgen de 
Belén. Le corresponden siete enteros y 
sesenta centésimas partes de cien en los 
elementos comunes.

6.° Piso denominado tercero centro, si
tuado en la planta tercera. Se compone 
de pasillo, comedor, cocina, cuarto ie 
baño y dos dormitorios; ocupa una su
perficie de cincuenta y nueve m etros, \ 
sesenta y un decímetros cuadrados, y lin
da, por su frente, rellano de la escalera 
y piso derecha e izquierda de la misma 
planta; derecha entrando, dicho piso de
recha; izquierda, el piso izquierda, y fon
do. con calle de Mercedes Arteaga, a la 
que tiene una terraza. Le corresponde seis 
enteres y cuatro centésimas partes de 
cien en ios elementos comunes.

7.° Piso denominado tercero izquierda, 
situado en la planta tercera. Se compo
ne de pasillo, comedor, tres dormitorios, 
cocina y cuarto de baño. Ocupa una su
perficie de setenta y seis metros y cua
renta y cuatro decímetros cuadrados, y 
linda, frente, rellano y caja de escalera, 
derecha, piso centro de la misma planta 
y calle Mercedes Arteaga, a la que tiene 
una terraza; izquierda, la finca de don 
Anastasio Paradero, y fondo, con finca 
de la misma procedencia que el solar de 
la casa total. Le corresponde siete enteros 
y setenta y cinco centésimas partes de 
cien en los elementos comunes.

8.c Piso denominado cuarto derecha, 
situado en la planta cuarta. Se comppne 
de pasillo, vestíbulo, tres dormitorios, co
medor. cocina y cuarto de baño. Ocupa 
una superficie de setenta y cinco metros 
v dos decímetros cuadrados, v linda, poi 
su frente, con patio de luces, rellano ie 
la escalera y piso centro de la misma 
planta; derecha, con finca de don Anas
tasio Paradero: izquierda, con calle de 
Mercedes Arteaga, a la que tiene una 
terraza, y fondo, con la calle Virgen de 
Belén. Le corresponde siete enteros y se
senta centésimas partes de cien en los 
elementos comunes.

9.° Piso denominado cuarto centro, si
tuado en la planta cuarta. Se compone 
cíe. pasillo, comedor, cocina, cuarto de ba
ño v dos dormitorios. Ocupa una super
ficie de cincuenta y nueve metros y des 
decímetros cuadrados, y linda, por ¿u 
frente, rellano de la escalera y pisos de- 
recna e izquierda de la misma planta 
derecha entrando, piso derecha: izquiei- 
da. el piso izquierda, y fondo, calle je 
Mercedes Arteaga a la que tiene una te
rraza. Le corresponde seis partes de cien 
en los elementos comunes.

10 Piso denominado cuarto izquierda, 
situado en la planta cuarta. Se compone 
de pasillo, comedor tres dormitorios, co
cina y cuarto de baño. Ocupa una su
perficie de setenta y seis metros y cua
renta v cuatro decímetros cuadrados, . 
linda, frente, rellano y caja de escalera, 
derecha, piso centro de la misma planta 
y calle Mercedes Arteaga, a la que tiene 
una terraza. Izquierda, finca de don Anas
tasio Paradero, y fondo, con finca de la 
misma procedencia que el solar de la 
casa total. Le corresponde siete enteros

y setenta y cinco centésimas partes de 
cien en los elementos comunes.

Para el remate de dichos pisos se ha 
señálalo el día trece de enero próximo y 
hora de las doce de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 1, 
y regirán las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de quinientas diez mil pesetas, fijado, al 
efecto en la escritura de préstamo.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
seiíh inferiores a dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, sin tener derecho 
a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y .los preferentes al crédito'del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio d.l remate.

Dado en Madrid a veintinueve de no
viembre de mjl novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez (ilegible). — El Secretario 
(ilegible;.

13.211.
• * •

En este Juzgado se siguen autos ejecu
tivos promovidos por don Federico Mea- 
na Felgueroso contra don Alberto Padi
lla Lara, hoy sus herederos o causaha- 
bientes, sobre pago de pesetas, en cuyos 
autos se ha dictado la sentencia que, co
piada en su encabezamiento, parte dis
positiva y publicación, es como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
doce de junio de mil novecientos cincuen
ta y cclio. El señor don Acisclo Fernán
dez Carriedo, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia del número diecinueve 
de los de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos . ejecutivos, promovidos 
por don Federico Meana Felgueroso, ma
yor de edad, casado y de esta vecindad, 
representado por el Procurador señor Te- 
jerina. y defendido por Letrado, contra 
don Alberto Padilla Lara, mayor de edad, 
casado y con domicilio en San Lorenzo 
del Escorial, declarado en rebeldía, so
bre pago de pesetas, y ...

Fallo: Que debo declarar y declaro bien 
despachada la ejecución, y, en su conse
cuencia, mandar como mando seguir ésta 
adelante, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados como de la pro
piedad de don Alberto Padilla Lara. y 
de los que en lo sucesivo se le embar
guen, si fueren necesarios, y con su pro- ' 
ducto, entero y cumplido pago al acree
dor don Federico Meana Felgueroso. de 
la cantidad de seis mil ochocientas ochen
ta y ocho pesetas de .principal, importe 
de las letras de cambio base del procedi
miento, intereses legales de indicada su
ma, a partir de la fecha del protesto, 
gastos de éstos, ascendentes a setecientas 
treinta y ocho pesetas, y por el importe 
de las costas causadas y que se causen, 
hasta su total pago, a las que expresa
mente condeno al referido demandado.

Asi por esta mi sentencia, que debido a 
la rebeldía del ^deudor, además de noti
ficarse en los estrados del Juzgado, se le 
notificará por edictos si el actor no so
licitara la personal, lo pronuncio, mando 
v firmo. — Acisclo Fernández Carriedo. 
(Rubricado.)»

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Ma
gistrado, Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública en la de su ’
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Juzgado acto seguido de su pronuncia
miento, de que doy fe en Madrid a doce 
de junio de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—Ante mí.—Manuel Torres. (Rubri
cado.)

Y para que sirva de .notificación de la 
sentencia inserta a los herederos o cau- 
sahabientes del demandado don Alberto 
Padilla Lara, desconocidos, asi como su 
actual domicilio o paradero, expido el 
presente, que firmo, con el visto bueno 
del señor Juez, en Madrid, a catorce de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—El Secretario (ilegible).—Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia, 
Acisclo Fernández Carriedo.

.12.774.
*  • *

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por él se- 
fibr Juez de Primera .Instancia número 
cátorce de esta capital en los autos de 
procedimiento especial sumarios promo
vidos a nombre de don José María Ruiz 
Salaya contra don Miguel Gálvez Servaty, 
sobre reclamación de un préstamo, se saca 
a . la venta en pública subasta, por terce
ra vez, y sin sujeción a tipo, la finca si
guiente:

Casa en Madrid, calle Abtao, núme
ro cuatro, duplicado, con fachada por el 
testero a la calle particular* de Retortillo, 
con una superficie de cuatrocientos seis 
metros, que linda: por su frente, con la 
cálle Abtao; derecha, entrando, con ía 
casa número cuatro, es decir, con la par
te de esta última casa destinada a pasillo 
o patio lateral; izquierda, con la casa 
número seis de la calle de Abtao. propie
dad de don Miguel Gálvez Jiménez, y 
fondo, con la calle particular de Retor
tillo. Está edificada a tres plantas.

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar ante el Juzgado de 
Primera Instancia número catorce, de es
ta capital, sito en la calle General Cas
taños, número uno, se ha señalado él dia 
dieciséis de enero próximo, a las doce ho
ras, anunciándose por medio del presente, 
y previniéndose: Que ,pará tomar parte 
en la . subasta deberán consignar previa
mente los licitadores por lo menos ía can
tidad de quince mil pesetas a que ascien
de ef diez por ciento del tipo que sirvió 
de precio para la segunda; que las postu
ras podrán hacerse a calidad de ceder el 
reñíate a un tercero; que los autos y la 
certificación de títulos y cargas a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo lioitador acepta comb bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que e l, rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre
sente en Madrid, a tres de diciembre de 
fiúl novecientos cincuenta y ocho.—Él 
Jue2 de Primera Instancia, Emilio Agua
do.—-El Secretario (ilegible).

13.212.
♦ *  •

En este Juzgado de Primera Instancia 
número diecinueve se siguen autos de 
juicio declarativo de menor cuantía pro
movidos por don Fernando Parra Esteso, 
representado por el Procurador señor 
QUeeada, contra don Florenció Sanz Alon
so y otros, sobre pago de pesetas, en ios 
cuales se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento, fallo y publicación es 
como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
catorce de octubre de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—El señor don Acisclo 
¡Fernández Carriedo, Magistrado-Juez de

Primera Instancia número diecinueve, ha
biendo visto los presentes asuntos de jui
cio declarativo de menor cuantía promo
vidos por don Femando Parra Esteso, 
mayor de edad, casado, industrial y de 
esta vecindad, representado por el Pro
curador don Félix Quesada Mas y diri
gido por el Letrado don Juan Casanueva, 
contra doña María González Sanz y don 
Manuel Noya Sanz, mayores de edad, 
solteros y de esta vecindad; doña Ange
les Noya Sanz y doña Maria Noya Sanz, 
mayores de edad, casadas, asistidas de • 
sus respectivos esposos, y de esta vecin- . 
dad, todos ellos representados oor el Pro
curador don Bernardo Feijoo Montes y 
dirigidos por el Letrado don José de 
Gregorio primeramente, y despúés por el 
señor López Hermida, y contra don Flo
rencio Sanz Alonso, mayor de edad, ca
sado, iiTdustrial y de esta vecindad; don 
Felipe González Sanz/ mayor de edad, 
soltero, jornalero y de esta vecindad; 
los ignorados herederos de don Pío Sanz 
Alonso y doña Juana López Vallano y 
don Manuel González Sanz. todos estos 
últimos declarados en rebeldía; sobre el 
pago de pesetas; y

Fallo: Que desestimando la demanda 
interpuesta por don Fernando Parra Es
teso, debo absolver y absuelvo a don 
Florencio Sanz Alonso, doña María y 
don Felipe González Sanz, doña María 
de los Angeles, doña María de la Asun
ción y don Manuel Noya Sanz, doña 
Juana López Vallamo, don Manuel Gon
zález Sanz y los ignorados herederos de 
don Pío Sanz Alonso de la pretensión 
deducida por aquél de que se les conde
nara a todos y . cada uno de estos deinan- 
dados a que le pagaran dieciséis mil dos
cientas sesenta pesetas con cincuenta y 
ocho céntimos. Sin hacer expresa conde
na en costas.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Acisclo Fer
nández Carriedo.» (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor 
Magistrado-Juez que la suscribe, hallán
dose celebrando audiencia pública ordi
naria en la de su Juzgado acto seguido 
de pronunciamiento, de que doy fe en 
Madrid a catorce de octubre de mil no
vecientos cincuenta y ocho. — Ante mí, 
P. Manuel Rivero. (Rubricado.)

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma legal a los demandados 
don Felipe González sanz, doña Juana 
López Vallano y don Manuel González 
Sanz y á los ignorados herederos de don 
Pío Sanz Alonso, por ser desconocido e 
ignorado el actual domicilio o paradero 
de los mismos, expido la presente, que 
firmo, en Madrid a Veintinueve de octu
bre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
con el visto bueno del señor Juez, de 
que doy fe.—El Secretario, P. Manuel Ri
vero.—Visto buepo,- el Juez de Primera 
Instancia, Acisclo Femfindez-Carriedo.

12.360.
*  *  *

El señor Juez de Primera Instancia del 
número dieciséis de esta capital, en pro- 
dencia de esta fecha, dictada en el Juicio 
universal de quiebra voluntaria del co 
merciante de esta plaza don Femandó 
Arija Martín-Grande, dedicado al comer
cio de zapatería, con establecimiento co
mercial en la calle de López de Hoyos, 
número 93, ha acordado señalar de nuevo 
para la N celebración de la Junta general 
de acreedores para el nombramiento de 
Síndicos, que será presidida por el Comi
sario nombrado, ef día treinta de diciem
bre próximo, a las dieciséis horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, General 
Castaños, núm. 1, segundo, y se cita para 
ella por medio del presente a los i cree
dores del quebrado de desconocido domi
cilio que pudipran existir, previniéndoles 
que deberán concurrir con los títulos jus

tificativos de sus créditos y apercibiéndo
les que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho

Dado en Madrid a veintinueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta v 
ocho.—El Juez (ilegible). — El Secretario 
(ilegible).

13.193.
*  *  *

En el juicio ejecutivo que con el nú
mero 181 de 1955 se sigue en el Juzgado 
de Primeera Instancia número diez de 
esta capital, por don Saturnino García 
Romero contra don Victorino García Ca
ro, sobre pago de 35.000 pesetas, por pro
videncia del día de hoy se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta el siguiente inrfiueble:

Solar situado en la calle de Navas del 
Rey, número 53, antes denominada calle 
Mirasierra, número 37. barriada del pa
seo de Extremadura, término de Madrid, 
tiene la entrada a aicha calle por el pa
seo de Extremadura, por el número 129- 
131, a la calle hoy Navas del Rey. 53. con 
una superficie plana horizontal de 133 20 
metros cuadrados, equivalentes a 1.715.61 
pies cuadrados, encontrándose la fachada 
del mismo vallado comprendido entre las 
fincas números 51 y 55 de la expresada 
calle de Navas del Rey.

Para su remate se ha señalado el día 
doce de enero próximo y liora de las 
doce, en la Sala Audiencia de este Juz
gado númerc diez, sito en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
número uno.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose que el referido solar sale 
a primera subasta en la suma de ochen
ta mil seiscientas treinta y tres pésetas 
sesenta y siete céntimos, en que ha sido 
valorado pericialmente; que no >6é admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de esa cantidad; que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto (Caja General) 
una cantidad en metálico del diez por 
ciento efectivo, cuando menos, de la suma 
por que sale a subasta, sin cuyo requisito 
no serón admitidas sus proposicionés; que 
los autos se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan ser examinados con 'los demás datos 
que constan en ellos del referido inmue
ble; que no existen títulos de propiedad 
del mismo a favor del demandando, 
habiéndose comprometido el actor eje
cutante a verificar su inscripción en el 
Registro de la Propiedad correspondiente 
una vez rematada la finca, dentro del 
término que por el Juzgado se le señale; 
desconociéndose por ello las cargas o gra
vámenes a que pueda hallarse afecta, pero 
se entenderá que todo licitador acepta 
las que en su caso puedan existir ante
riores y preferntes al ertibargo causado 
en los autos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; que el precio 
total en que sea remitida la finca, des
contado lo que se deposite para tomar 
parte en la subasta, deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate, y que éste po
drá hacerse a calidad de ceder.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre
sente en Madrid a dieciocho de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Juez de Primera Instancia (ilegible). 
El Secretario. Manuel Priego.

13.184.
*  *  *

En el Juzgado de Primera Instancia 
número diez de Madrid, Secretaría de don 
Manuel Priego Godoy, pende el expedien
te de provisión de fondos instado por d  
Procurador don Fernando Poblet Alva- 
rado, contra doña Pilar Calvo Alonso, por 
sí y en nombre de sus menores hijos, Je-»
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sús. María del Pilar y Manuel Orte Cal
vo, dimanante de autos de mayor cuan
tía seguidos contra los mismos por don 
Eloy Orte, por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta y por primera vez la siguiente:

1.* Participación de 11.940 milésimas 
en plena propiedad de doña Pilar Calvo;

2.a Participación de 9.515 por 100 que 
so redarte el usufructo a doña Pilar Cal
vo y la nuda propiedad por partes igua
les a sus tres hijos menores, y la

3.a Participación de 14.2725 milésimas 
y medio de los tres hijos menores; todas 
ellas de la totalidad de la siguiente finca

Casa número once provisional, de la 
calle de Juan del Risco, de esta capital, 
barrio de Bellas Vistas. Distrito de la 
Universidad, que consta de planta baja 
y principal, en parte de ella, que ocupa 
doscientos treinta y un metros noventa 
y seis decímetros cuadrados, o sea, 2.987 
pies 72 decímetros cuadrados, y linda, ca
lle de su situación al Oriente; Norte o de
recha entrando, casa de don Pedro Mena; 
Oeste o testero, terreno de don Francis
co Aranáu: Sur o izquierda, con otros de 
don Francisco Torres. Inscrita en el to
mo 596 del archivo, libro 82. de la sección 
primera folio 232. finca número 1.851.

Para el remate de expresadas partici
paciones de fincas se ha señalado el día 
catorce de febrero próximo, a las doce de 
su mañana, en la ^ala de Audiencia de 
dicho Juzgado.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose: Que indicadas participa
ciones de finca salen a primera subasta 
en la suma de cuarenta y tres mil qui
nientas treinta y seis pesetas con ochen
ta céntimos, en que han sido tasadas ju
dicialmente; que para tomar parte en és
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, oor.lo  menos, al diez por 
ciento efectivo de la cantidad tipo de su
basta. o sea. de la cantidad anteriormen 
te indicada, sin cuyo requisito no serán 
admitidas sus proposiciones; que no se 
admitirán posturas que no cubran las io s  
terceras partes de la cantidad tipo de su- 
bata; que los autos se encuentran de ma
nifiesto a los licitadores en la Secretaría 
del infrascrito, entendiéndose que todo 
licitadar acepta como bastante la titula
ción de indicadas participaciones de fin
ca. sin tener derecho a exigir ninguna 
otra; que las cargas o gravámenes ante
riores y oref eren tes. si los hubiere, al cré
dito reclamado en estos autos continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose asimismo que el rematante los acep
ta v queda subrogad* en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que el 
precio total en que sean rematadas las 
citadas participaciones de finca, se con
signará dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid a veintinueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho. — Antonio Esteva. — El Secretario 
M. Priego Rubricados.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid a veintinueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Secretario, M Priego. — Visto 
bueno el Juez de Primera Instancia. An
tonio Esteva.

13.277.
♦  *  *

Don Víctor Serván Mur, Magistrado, Juez
de Primera Instancia número siete de
esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario a instancia del Procurador don 
Gregorio Puche Brun, en nombre de don 
Frniel González Pérez contra le entidad 
Empresa Vallesolares, S. A., sobre recla
mación de un crédito hipotecario, sus in

tereses y costas, en cuyos autos, a ins
tancia de la parte actorá, por providen
cia de esta fecha, he acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta 
por término ae veinte días y precio fija
do en la escritura base del procedimien
to, las fincas hipotecadas siguientes:

1.a Tierra o solar , en término munici
pal de Vallecas, hoy Madrid, en el cami
no de Valderribas o la Careaba, de se
senta y ocho áreas cuarenta y siete cén 
tiáreas sesenta y tres decímetros, equi
valentes a seis mil ochocientos cuarenta 
y siete metros sesenta y tres decímetros 
cuadrados, u ochenta y ocho mil ciehto 
noventa y siete pies cuarenta y siete cen
tésimas de otro, cuadrados. Linda, Sa 
liente, otra de don Lino Villar; Mediodía 
don Doroteo García; Poniente, Albarrán 
y Norte, tierra del Duque de Sevillano.

2.a Otra en el mismo término y sitio 
de treinta y cuatro áreas ochenta y dos 
centiáreas, equivalentes a tres mil cuatro
cientos ochenta y dos metros cuadrados 
o cuarenta y cuatro mil ochocientos cua
renta y ocho pies y dieciséis centésimas 
de otro, cuadrados. Linda, Norte, finca de 
Manuel López; Mediodía, la de José Ague- 
ró; Saliente, Manuel Viñales, y Ponien 
te, el camino.

3.a Otra en el mismo término, a la 
Careaba, de seis áreas cuarenta y seis 
centiáreas, equivalentes a seiscientos cua
renta y seis metros y ocho mil trescien
tos veinte pies cuadrados y ocho centési
mas de otro, todos cuadrados, que linda, 
Saliente, doña Antonio Gaviria y Duque 
de Sevillano; Mediodía. Capellanía de 
Dionisio Mellado; Poniente, herederos de 
doña Josefa de la Pedueza, y Norte, do
ña Encamación Molinuevo.

4.a Y otra en el término dicho, cami
no de Valderribas, de treinta y cuatro 
áreas veintitrés centiáreas ochenta y dos 
decímetros, equivalentes a tres mil cua
trocientos veintitrés metros ochenta y 
dos decímetros cuadrados, o cuarenta y 
cuatro mil noventa y ocho pies y ochen
ta centésimas de otro, también cuadrados, 
que linda, Saliente, herederos de don Ma
nuel Molinuevo; Mediodía, el Camino, y 
Poniente, y Norte, otra de don Doroteo 
García.

Para cunyo remate se ha señalado el 
día ocho de enero próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, primer piso, bajo las 
condiciones siguientes:

Que dicha subasta se celebrará por se
parado; que servirá de tipo para la mis
ma, en cuanto a la primera finca, el de 
ciento treinta y cuatro mil pesetas; para 
la segunda, el de^ setenta y cuatro mil 
quinientas pesetas; para la tercera, quince 
jnil pesetas, y para la cuarta, setenta y 
cuatro mil quinientas pesetas, fijados en 
la escritura base del procedimiento, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dichos 
tipos; que los licitadores deberán consig
nar previamente sobre la mesa del Juzga
do o establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo del tipo 
de subasta de la finca en que intente li
citar. sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que :>e 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndién  
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de jos 
mismos, sin destinarse a su extinción *-'1 
precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid a cinco de diciembre de 
mi! novecientos cincuenta y ocho. — El 
Juez, Víctor Serván.—El Secretario. José 
Marta López Orozco.

13 .287 .

Por el presente, el señor Juez de 
Prim era  Instancia número quince de los de 
i Madrid, hace saber: Que en este Juzgar 
. do de su cargo, sito en la casa número 

uno de la calle del General Castaños,
¡ se ha promovido expediente por don isi- 
; doro Rodríguez de Sadia, mayor de edad,
¡ casado y de esta vecindad, natural de 

León, en súplica de aue se !e autorice la 
unión de ¡os apellidos paternos Rodrí
guez de Sadia como único y primero, y 
como segundo, el de González-Bocinos, 
que ocupa el segundo lugar entre *os de 
su padre, invocando como, justificación la 
circunstancia de haber sido unidos los 
apellidos oatem o y materno con la nar- 
tícula «de», con lo que eran conocidos 
los hijos del solicitante, al igual que el 
mismo, en todas sus relaciones, originán
dole perjuicio la falta de legalización de 
ese uso.

Y oara su Dublicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial de la Provincia de León», se expide 
el presente, a fin de aue las personas que 
se consideren perjudicadas, puedan com
parecer ante este Juzgado dentro del tér
mino de tres meses, a oponer o alegar lo 
que vieren convenirles

Dado en Madrid a 21 de octubre de 
1958.—El Juez, Antonio Laguna Serrana  
El Secretario. Nicolás Cortés

11.807

*  *  *

•

En este Juzgado de Primera Instancia 
número seis se tramitan autos ejecutivos 
a instancia del Procurador señor Ortiz 
d* Solórzano. en nombre de «Populauto 
Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Vázauez Amor, sobre Dago de pesetas, en  
los que se ha dictado la providencia del 
tenor siguiente:

«Providencia. — Juez, señor Salcedo.— k 
Madrid, once de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho; por presen
tado el anterior escrito con la letra de 
cambio y acta de protesto que le acom
pañan, que ,se una a sus autos; se tiene 
por ampliada la demanda base de esta 
ejecución por la suma de mil ochocien
tas ocho pesetas treinta y ocho0 céntimos, 
importe de la letra de cambio que se 
presenta y gastos de protesto, con ven
cimiento aquélla al quince de agosto úl
timo, y en su virtud, tráiganse los pre
sentes autos a la vista con citación de 
las partes, entregándose al deudor .a co
pia simple presentada para que pueda 
oponerse dentro de los tres días siguien
tes desde la notificación del presente pro
veído a esta ampliación de ejecución; 
notificación que mediante a desconocerse 
su actual paradero y domicilio deberá 
hacerse por medio de los oportunos edic
tos, que con los requisitos legales se pu
blicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, en los que se hará constar 
tiene a su disposición en Secretaría las 
copias simples presentadas.—Lo mandó 
y firma Su Señoría; doy fe.—Salcedo.—- 
Ante mi Carlos Viada (rubricados).»

Y para que sirva de notificación en 
legal fonna a don Manuel Vázquez Amor, 
mediante a desconocerse su actual domi
cilio y paradero, expide el presente, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, en Madrid a once de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—El Secretario. Carlos Viada.

12.358

* * *

En virtud de lo acordado por el señor 
' Juez de Primera Instancia número dos 

cié esta capital en las autos de procedi
miento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos a instan
cia de don Daniel González Pérez contra 
la entidad Parcesol. S. A., hoy don José 
Alonso López, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario, se sacan a la venta 
por ’ primera vez en pública subasta la» 
siguientes lincas:
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Primera.—Tierra, hoy solar edificable, 

en término de Valiecas, hoy Madrid, al 
punto nombrado La Sartenilla, de caber 
67 areas *seis centiáreas, equivalentes a 
una fanega y ocho celemines. Linda: a 
Norte, con herederos de Roque Gil; Me
diodía, los mismos; Levante, don Juan 
Antonio Roéado, y Poniente, herederos de 
Roque Gil. Son 5.706 metros.

Segunda.—'Tierra, hoy solar edificable, 
en término de esta capital, antes Valle- 
cas, al "punto llamado Bombero de Sarte
nilla, de dos fanegas y media, equivalen
tes a 85 áreas 50 centiáreas u 8.559 me
tros cuadrados. Linda: al Norte, con viu
da de don Antonio Murcia; Saliente, con 
el Conde de Oñate y,cam ino de Salme- 
dilla, y Mediodía y Poniente, tierras de 
Luisa Medel.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa número uno de la calle del General 
Castaños, el día veintisiete de enero pró
ximo y hora de las doce, bajo las siguien
tes condiciones:

1.» La? expresadas fincas salen a pú
blica subasta por el tipo de ciento diez 
mil pesetas, en que han sido tasadas por 
las partes en la escritura base de este 
procedimiento.

2.» No sé admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, y para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzgado o 
en el local destinado al efecto el diez por 
ciento de las expresadas ciento diez mil 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3.a Los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de. mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. .

Y 'p a ra  su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre
sente en Madrid a tres de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Secretario, Antonio Yáñez.—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia (ilegible). 

13.286.
* • •

El señor Juez de Primera Instancia nú
mero cinco de los de Madrid, por auto 
de fecha siete del actual, dictado a ins
tancia de don Otto Moshackha, despa
chando ejecución contra don Alfonso Mi- 
goya Valaés, como propietario de la Em
presa «Eos Films», por la suma de cin
cuenta mil pesetas ae principal, doscien
tas setenta y una pesetas con sesenta 
céntimos de gastos y protestos y veinti
cinco mil pesetas más, calculadas para 
intereses legales y costas, y mediante des
conocerse él actual domicilio del referi
do ejecutado, ée ha decretado el embargo 
de bienes propiedad del mismo sin el 
previo requerimiento de pago, habiéndo
se declarado embargadas las películas do
cumental de corto metraje y en rodaje 
con sus negativos y copias positivas y ma

terial de sonido, tituladas «La fena de 
Sevilla», «Sucedió en la Alhambra», «El 
torero sin cicatrices», «El fantasma de 
la Alhaipbra», «El incidente de Comar», 
«El incidente del Rastro», «El hombre sin 
cara», «El silencio de la Gran Vía», «El 
enigma de Pamplona». «El conde falso», 
«El incidente del Talgo», «El gitano en
joyado» y la película de largo metraje 
«Dos caminos», con sus copias, en cuan
to sea suficiente a cubrir las responsabi
lidades reclamadas.

En su virtud, y de conformidad con lo 
prevenido en el qrtículo 1.444, en rela
ción con el 1.460, de la Ley 'de Enjuicia
miento Civil, se requiere por medio del i 
presente al ejecutado, don Aifonso Migoya *

Valdés, para el pago de las responsabi
lidades antes expresadas, citándosele de 
remate por medio del presente, para que 
dentro del término de nueve días, com
parezca en los autos personándose en for
ma para oponerse a la ejecución, si a 
su derecho conviniere, bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiereJ lugar en derecho y 
será declarado en rebeldía, sin hacerle 
otras notificaciones que las determinadas 
en la Lev y efectuándose las demás en 
los estrados del Juzgado.

Dado en Madrid a veintiuno de octu
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Juez, (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble).

12.226
• «  •

El señor Juez de Primera Instancia 
número cinco de esta capital, por pro
videncia dictada en el día de hoy, ha 
admitido la demanda de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía promovida 
por el Procurador señor Rojo Santiago, 
en nombre y representación de doña 
Teodosia Hernando Arranz, contra el ex
celentísimo señor Fiscal de esta Audien
cia y Bibiano Capilla y contra aquellas 
personas desconocidas a quienes pudiera 
interesar la inscripción en el Registro 
Civil del Distrito del Congreso, de esta 
capital, sobre rectificación en el acta 
de la inscripción de nacimiento del hi
jo  de la demandante, José, y sean rec
tificados sus apellidos de Capilla Her
nández, que aparecen en dicha inscrip
ción, por el de Hernando Arranz, como 
hijo natural que es de doña Teodosia 
Hernando Arranz y nieto natural igual
mente de los padres de ésta, llamados 
José Hernando y Clara Arranz.

Y  por providencia del día de hoy se 
ha acordado emplazar p o r  medio de 
edictos a Bibiano Capilla y a aquellas 
personas desconocidas a quienes pudiera 
interesar la rectificación de la inscrip
ción de nacimiento de José Hernando 
Arranz, para que dentro del término de 
nueve días puedan comparecer en los 
autos, personándose en forma, previnién
doles que las copias simples de la de
manda y documentos estarán a su dis
posición en la Secretarla de este Juz
gado.

Dado en Madrid, a 30 de octubre de 
1958.—El ‘ Juez (ilegibleX—El Secretarlo 
(ilegible).

6.142.

• • •

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don José Ma
ría Salcedo Ortega, Juez de Primera 
Instancia del húmero seis de los de es
ta capital, en expediente sobre unión 
de apellidos promovido por don José Ig
nacio y don Javier García Martínez, se 
ha acordado publicar el presente en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia y en el de la de 
Pamplona, haciendo constar oue, según 
la soliictud formulada, era público y no
torio que dichos interesados eran cono
cidos más por el apellido García Larra- 
che, o  incluso Larrache, que por el de 
García Martínez, que era el verdadero, 
deduciéndose de ello fácilmente la con
fusión que ahora se trataba de subsa
nar y que hacía necesaria la unión de sus 
apellidos.

Y con el fin- de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado cuantos 
se crean con derecho a ello, a cuyo efec
to se les señala el perentorio término de 
eres meses, a contar dsde el día de la 
publicación, expido el presente, con el 
rísto bueno del señor Juez, en Madrid, 
i cuatro de noviembre de mil novecien- 
-os cincuenta y ocho.—El Secretario (ile
íb le).—V.° B.°: El Juez de Primera Ins- 
-ancia. José María Salcedo.

12.235. I

BARCELONA

En autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía que se tramitan en este Juz
gado de Primera Instancia número quin
ce de Barcelona a instancia de don Es
tanislao Sevil Guinovart, contra don Hen- 
ry Lyon, ha sido dictada sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelo
na a veinticuatro de octubré de mil no
vecientos cincuenta y ocho; el señor don 
Andrés Gallardo Ros. Magistrado, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero quince de la misma; habiendo vis
to estos autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovidos por don Es
tanislao Sevil Guinovart, mayor d$ edad, 
industrial, casado y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don Cán
dido Vidal de Llobatera y dirigido por 
el Letrado don Antonio Vilar de Orovio, 
contra don Henry Lyon, incomparecido 
en el juicio y declarado en rebeldía, ha
llándose representado por los estrados 
del Juzgado, versando el litigio sobre di
solución de la Sociedad de responsabili
dad limitada «Lyon Sevil, S. L.», y... 
Fallo: Que estimando totalmente la de
manda formulada por don Estanislao Se
vil Guinovart contra don Henry Lyon, 
debo declarar y declaro disuelta la So
ciedad de responsabilidad limitada «Lyon 
Sevil. S. L.», npmbrando liquidador úni
co de la misma a don Estanislao Sevil 
Guinovart, condenando al demandado, don 
Henry Lyon, al pago de las costas causa
dos. Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo: Andrés Gallardo 
Ros (rubricado).

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido pronunciada, leída y publicada en 
el día de su fecha, por el limo. Sr. Ma
gistrado Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en la de 
este Juzgado en tal fecha. Doy fe : Ma
nuel de la Cueva (rubricado).»

Y  para que sirva de cédula de notifi
cación en forma legal a don Henry Lyon, 
de ignorado paradero, expido la presen
te, que firmo en Barcelona a seis de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Secretario. Manuel de la Cue
va.—Visto bueno, el Juez de Primera ins
tancia. Andrés Gallardo.

12.293
• • 4

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número trece de los de Barcelona, en 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria, instados por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga al amparo del beneficio de po
breza, contra don Miguel Olivé Coll, por el 
presente se sacan de nuevo a tercera y 
pública subasta, sin sujeción a tipo, con 
sus frutos y rentas, obras y mejoras y  
muebles incorporado de manera perma 
nente, la siguiente finca, formada por 
agrupación:

Cinco casas, compuestas de bajos y huer
to detrás, señaladas con los números se
tenta y tres a ochenta y uno, inclusives, 
en la calle Rafael de Casanova, de Mo- 
líns de Rey; ocupan en junto una super
ficie aproximada de mil setecientos vein
ticuatro metros cuadrados sesenta decí
metros también cuadrados; linda, al fren
te, en línea de veinticinco metros, con 
dicha calle; derecha entrando, con un 
callejón, izquierda, con Baldomero Vila- 
gut Cañadel, y dorso, con el Canal de la 
Infanta. En parte del huerto hay una to
rre en construcción. Inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de San 
Feliu de Llobr-egat, al tomo 1.301 archivo, 
libro 50 de Molíns de Rey, folio 145, fin
ca número 2.177, inscripción primera.

La subasta tendrá lugar en la S a la ' 
Audiencia de este Juzgado el día veinti
uno de eneru próximo, a las doce horas 
de su mañana, bajo las .siguientes condi
ciones:
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Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitádor 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo ha
cerse en calidad de cederlo a tercero.

Dicha subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, y los postores, para tomar parte 
en la misma, deberán consignar en la me
sa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad en efectivo, 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
de la suma de doscientas treinta y dos 
mil quinientas pesetas, que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, sin cuyo req ai- 
sito no serán admitidos, devolviéndose el 
depósito a los postores que no resulten 
rematantes.

Y que los gastos de subasta y demás 
inherentes hasta la total posesión de la 
finca serán de cuenta del rematante.

Barcelona, veintinueve de noviembre de 
mil novcientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario, Hipólito Codesldo.

6.785.
•  •  *

En méritos de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este Juz
gado número dieciocho de los de esta ciu
dad, en providencia de esta fecha, dicta
da en los autos de procedimiento judicial 
sumario que en el mismo se siguen, pro
movidos por don José Vi]as Algueró, re
presentado por el Procurador don Igna
cio Espadaler Medina contra doña María 
Pagés Vila, en virtud de cuyo procedi
miento se anunció por edictos del día 24 
de octubre último la venta en segunda 
pública subasta de una pieza de tierra 
viña, sita en el término de Moncada-Rei- 
xach, y se consignaba en los mismos que 
la celebración de la subasta tendría lu
gar el día 13 de diciembre, entonces 
próximo, y acordado en la mentada pro
videncia rectificar tal edicto ya publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO el día 28 de noviembre último, nú
mero 285, páginas 10360-10361, por medio 
del presente, se hace saber que se ha rec
tificado la fecha de la anunciada subas
ta, la que ha de tener lugar el día trein
ta y uno de enero del próximo año mil 
novecientos cincuenta y nueve, y hora de 
las doce de su mañana, y en lo demás 
en la misma forma y modo ya anunciado 
en el referido Boletín.

Dado en Barcelona a dos de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Secretario ilegible).

13.241.

' ALICANTE

Don Luis Rodrigues Comendador, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta ciudad, en funciones
del número 1.
Hago saber: Que el día veintidós de 

enero próximo, a las doce horas, tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta de los 
bienes que se dirán, especialmente hipo
tecados en procedimiento ejecutivo tra
mitado a instancia de la Caja de Aho
rros del Sureste de España contra don 
Evaristo Santón ja Sempere.

I a Una casa habitación fita en la vi
lla de Onil, calle del Tejar, número 17 
<if- policía; consta de planta baja, prln- 
cmal y azotea. Ocupa una superficie de 
4< metros cuadrados, teniendo anexo y 
delante de la puerta de entrada un trozo

de terreno como ensanche de la casa, 
cuyas medidas se ignoran, y paso a los 
corrales de la casa desde la propia de Eva
risto Santonja, las cuaies t?enen puer
tas independientes y exteriores por de
lante de este terreno. Linda: por la 
derecha, entrando, casa de heredemos de 
Jaime Mira y. Evaristo Santonja; iz
quierda, calle del Tejai, y espalda, la 
le Evaristo Santonja Beneyto. Inscrita 

al tomo 414, libro 67, folio 33. finca 1.437. 
inscripción sexta.

2.a Una casa habitación v mcraca si-, 
ta en la villa de Onil, calL del Tejar, 
número 19 de policía. Consta de tres 
pisos y bajos, principal y azotea, de ig
norada medida superficial. Linda: dere
cha, entrando, con calle del Tejar; iz
quierda, casa de Jaime Mira y fondo la 
de Isidra Calvo. Inscrita al tomo 496t 
libro 76, folio 97, finca 3 34Q inscripción 
sexta.

3.a Una casa habitación situada en 
calle de San , Cristóbal, número 13 de po
licía. Consta de planta baja y dos pisos 
altos; ocupa un área de siete metros de' 
latitud por seis metros veimiocho centí
metros de longitud. Linda; derecha, en
trando. con ensanche de la calle; iz
quierda y fondo, edificio ,de Pablo San
tonja Juan. Inscrita al tomo 354, libro 
56n. folio 7. finca 3.409 inscripción cuarta.

4.a Una casa habitación rita en Onil, 
calle de San Cristóbal, número 18; consta 
sólo de un piso bajo. Ocupa una super
ficie de siete metros de latitud por tres de 
longitud. Linda: derecha, entrando, mon
te real; izquierda y fondo, edificio de 
Pablo Santonja Juan. Inscrita al tomo 
354, libro 59, folio 20, finca 3.413, ins
cripción cuarta.

Se hace constar que dichas fincas sa
len a subasta en un solo lote, por el pre
cio estipulado en la escritura de consti
tución de hipoteca, o sea p o t  la suma de 
doscientas diez mil pesetas que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo; que
iót licitadores deberán consonar previa
mente en la Mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo ñ que por la par
te actora se ha considerado bastante la 
titulación obrante en autos, la que po
drá ser examinada por lós licitadores, 
los que deberán conformarse con la mis
ma, no teniendo derecho a ninguno* 
otros; que las cargas anteriores y las 
pt eferentes—si las hubiere—continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema 
tantes las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad dé las mismas, no desti
nándose a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Alicante a veintisiete ae no
viembre de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario (ilegible).

13.162.

BURGOS

Don José María Azpeurrutia Moreno, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de la ciudad de Burgos y su
partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don Felipe Ruiz Pérez, ma
yor de edad, de Madrid, se tramita expe
diente de' declaración de fallecimiento de 
su esposa, doña Crispina López Saiz, que 
se ausentó de Burgos en el año 1905, sin 
que hasta la fecha haya tenido noticias 
de la misma.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Burgos, dos de. diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Juez, José 
María Azpeurrutia.—El̂  Seeretario. M. Vi
ves Lasierra.

13.220. 1.a 10-12-1958

MALAGA

Don Manuel Ruiz Rico, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número dos de los 
de Málaga.
Hago saber: Que en esté Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de- 
herederos' abintestato por óbito de don 
Luis Rodríguez Andrés, nacido haria el 
año 1883, hijo de Juan y de Concepción, 
casado con doña Elisa Pérez González, 
natural de Terque (Almería), cuyo do
micilio en España lo tuvo en Málaga; 
falleció el 14 de diciembre de 1949, en 
Machar Bel Ksiri (Marruecos francés), 
sin descendencia; cuya herencia reclama 
\a que dice ser su legítima esposa, doña 
Elisa Pérez González/domiciliada en Má
laga, calle Arrebolado, número 16; ha
biéndose personado en el expediente, tam
bién reclamando la herencia, don Emilio 
Rodríguez Blázquez y doña Amelia To
rres Rodríguez, de setenta y nueve v se
tenta y seis años de edad, respectivamen
te, viudos, vecinos de Terque. que ale
gan ser primos hermanos del causante.

Y en virtud de lo prevenido en el ar
tículo 987 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se llama por medio del presente, 
que se fija en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en el sitio público y de cos
tumbre de Terque (Almería) y en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y ¿Bole
tín Oficial» de las provincias de Almena 
y Málaga, a las personas que se crean' 
con igual o mejor derecho a los solici
tantes a la herencia intestada que se re
clama; apercibiéndoles de que si no com
parecen por sí o por legítimo apodeiado 
a hacer uso ae tal derecho les parará 
ei perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Málaga a diecisiete de abril 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
E Juez, Manuel Ruiz Ricó.—El Secreta
rio, Antonio Jiménez.

12.310

PAMPLONA

Don Eugenio Fernández Asiain, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Pamplona y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y a nombre de don Felipe Car- 
bajales Noriega, casado, industrial, ve
cino de Pamplona, que nació en AleVia 
(Asturias) el 28 de junio de 1908, hijo 
de don Leandro y de doña Aurelia, se 
há promovido expediente sobre cambio 
de apellido del mismo en el sentido de 
cambiar el primer apellido del solici- . 
tante, de «Carbajales», por el de «Car- 
bacjal», con el que es públicamente co
nocido.,

Lo que se hace público a fin de que 
en término de tres meses, a contar des
de el día de la publicación del presente 
edicto, paiedan presentar su oposición 
a tal petición ante este Juzgado cuan
tos se crean con derecho a ello.

Dado en Pamplona a tres de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho....' 
El Juez, Eugenio Fernández Asiain.—El 
Secretario, Fernando Paricio. *

12.209.

SAN SEBASTIAN

Don Carlos Lasala Perruca, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número uno, 
en funciones del de igual clase núme
ro dós de San Sebastián y su partido/
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado de mi cargo, y a instan
cia de don José García Orad, nacido en 
Cartagena (Murcia) e l . día ocho, de sep
tiembre de mil'novecientos veintiuno, hijo 
de Francisco y Africa, se tramita expe
diente sobre fusión de sus apellidos en 
el sentido de constituir el primer ape-. 
llido en el de «García-Orad», para sus 
hijos.

- A tal fin se hace constar que el mismo 
es vecino de Irún y se halla casado c; ; i 
doña Rufina Caries Zapatero, de cu^o
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matrimonio existen los siguientes h ijos : 
Elisa. Francisco José, José I uis. Arturo y 
Africa García Caries y Antonio García 
Caries.

, Lo que se hace público a fin de que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho a 
ello, dentro del perentorio término de tres 
meses, a partir de lâ  fecha de la puDÜ- 
cación de este edicto.

Dado en San Sebastián a tres de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez, Carlos Lasala Perruoa.— 
El Secretario judicial, Valentín Sama. 

12.506.

SEVILLA

Don Ricardo Alvarez Abundancia, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero cuadro de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que por ' 

resolución de este día, dictada en el pro
cedimiento sumario-hipotecario promovi
do por don García, doña Carmen y doña 
María Gamero - Cívico y Porres contra 
don Juan García López, he acordado pro
ceder por segunda vez, con rebaja del 
veinticinco por ciento de su aprecio, tér
mino de veinte días y demás condiciones 
de Ley, a la venta en pública subasta de 
la finca siguiente, especialmente hipote
cada:

«Casa en esta ciudad, en la calle Lum
breras, señalada con los números uno 
antiguo, cinco moderno, siete novísimo y 
once actual, cuya área superficial es de 
274 metros 23 decímetros cuadrados, y 
linda por la derecha de su entrada con 
la casa número 13 actual, antes número 9, 
y con el callejón de las Becas, al que tie
ne puerta de escape señalada con el nú
mero' ochó, accesorio; por la izquierda, 
con la del nueve actual, antes número 
cinco, y por el fondo, o espalda, con la 
casa horno del callejón de las Becas y 
número seis actual, antes tres.»

Para cuyo remate se ha señalado el 
día veintinueve de enero próximo, a las 
once de su jnañana, ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, calle Almi
rante Apodaca, bajo las condiciones si
guientes: ’

Primera. Sirve de tipo para la subasta 
el setenta y cinco por ciento de la suma 
de doscientas veinte mil pesetas fijado 
por las partes. en la escritura de consti- 
titución de préstamo, sin admitirse postura 

, alguna que fuere inferior a dicho tipo 
y pudiendo hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero:

Segunda. Para tomar parte en la su

basta deberán ios lidiadores consignar 
1 previamente en la mesa del Juzgado o 

en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la suma que sirve de 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos Estas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños, excepto la que 
corresponda al mejor postor.

Tercera. Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad correspondiente 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
a r  crédito de los actores continuarán sub
sistentes entendiéndose también que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
que pueda destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Sevilla, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez de Primera Instancia, Ri
cardo A. Abundancia. — El Secretario, 
M. García.

13.214.
• • *

Don Emilio Navarrete Mendieta, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero seis de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzagdo. y por 

ante la Secretaría a mi cargo, se ha pro
movido expediente de modificación de 
apellidos por don Rafael Rodríguez de 
León, mayor de edad, natural de Azuaga 
(Badajoz), casado, Teniente Coronel Mé
dico del Cuerpo de Sanidad Militar y de 
esta vecindad., presentando escrito solici
tando se dicte resolución autorizando la 
unión de los apellidos paterno y materno, 
«Rodríguez de León», como si constituye
ra uno solo, para sí y sus descendientes, 
alegando que era conocido por estos ape
llidos como si de uno solo se * tratara, y 
deseando que el hijo habido de su ma
trimonio y los que pudieran nacer, espe
cialmente si al ser mayores siguen o 
puedan seguir la misma profesión, se be
neficien de la consideración social y pres
tigio profesional y ejercicio de su pro
fesión de Médico habría logrado crear 
Y  por medio del presente se publica di
cha solicitud, a fin de que puedan pre
sentar su oposición ante este Juzgado 
cuantos se crean con derecho a ello, a

cuyo efecto se les concede el término de 
tres meses, a contar desde la última pu- 

I blicación, previniéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que. hu
biere lugar.

D'ado en Sevilla, a diecisiete de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Juez de Primera Instancia. Emilio Na- 
varrete Mendieta.— El Secretario (ilegi
ble).

12.771.

BAENA

Don Luis Mosquera Sánchez. Jue2 de Pri
mera Instancia de Baena (Córdoba).
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de doña María Josefa Lozano 
Frías (que interviene con el beneficio de 
pobreza), se tramita expediente de de
claración de fallecimiento del marido de 
la misma. Francisco de Paula Bellido 
Montilla, hijo de Manuel y Soledad, na
cido en Montilla sobre el año 1885 y aue 
por el año 1916 se ausentó de Córdoba, 
cionde tenía el domicilio conyugal sin 
que después se hayan vuelto a tener no
ticias suyas.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Baena a catorce de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y o ch o—El 
Juez. Luis Mosquera.—El Secretario Jo
sé Quintero.

6.360. 1.* 10-12-1958

BETANZOS

El Juez de Primera Instancia de Betan-
zos.
Hace pública, a efectos del artículo 2.042 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la 
existencia e incoación expediente decla
ración fallecimiento de los hermanos Ju
lia, María Antonia Pedro y Dolores Lou- 
reda Vázquez, hijos de Santiago y Ma
nuela, de setenta y dos, sesenta y nue
ve, sesenta y tres y cincuenta y ocho 
años, respectivamente; naturales y veci
nos de Limiñón (Abegondo). de donde 
emigraron al extranjero muy jóvenes y 
solteros, pasando de veinte años que se 
carecen de noticias'suyas y de su para
dero.

Dado en Betanzos a doce de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Juez, Ramón Carballal Pernas.—El 
Secretario, Teórico Prado.

12.454. 1.» 10-12-1958

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS COLE
GIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

M A D R I D

A d m is i ó n  de  v a l o r e s  a  c o t iz a c ió n  o f i c ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 13 del actuaa y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de Ja de Madrid, hsC 
acqrdado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio los siguien
t e  títulos emitidos con fecha 15 de marzo 
ce 1956 por la «Compañía de Riegos de 
Levante, S. A.»:

75.000 obligaciones hipotecarias, al por

tador, de 1.000 pesetas nominales cada 
una, números 1 al 75.000, inclusive, al 
interés dfel 6,75 por 100 anual, pagadero 
por semestres vencidos en 20 de abril 
y 20 de octubre de cada año y con im
puestos a cargo de los tenedores, excepto 
el de negociación, que será de cuenta de 
1f Compañía emisora.

Dichas obligaciones se amortizarán en 
ei plazo máximo de cincuenta años, a 
partir de 1957, por sorteos anuales a la 
par, con arreglo al cuadro que se inserta 
al dorso de los títulos.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 18 de noviembre de 1958.—El 
Secretario, Pablo Arizmendi.—Visto bueno, 
el Síndico-Presidente, Enrique García de 
la Rasilla,

13.285.

ILUSTRES COLEGIOS NOTARIALES

GRANADA

Solicitada la devolución de la fianza, 
que para responder del 'ejercicio de su 
cargo, tenía constituida el que fué Nota
rio de Guadix (Granada) don José Jimé
nez Rueda, quien con anterioridad había 
servido las Notarías de Monroyo y  Gra- 
ñen (Colegio de aragoza), Artesa de Segre 
Borjas Blancas y Tarragona (Colegio de 
Barcelona), Navas de San Juan Fifiana y 
Huelma (Colegio de Granada) Villa del 
Ríe (Colegio de Sevilla- y Be.iicarló (Co 
legio de Valencia), se hace público por el 
presente anuncio, a fin de que en el plazo 
de un mes. a partir de la fecha de la 
publicación, puedan formularse ánte la 
Junta Directiva de este Ilustre Colegio
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las reclamaciones pertinentes poi; quien 
se creyere con derecho a ello y a tenor 
de lo que establece el articulo 32 del vi
gente Reglamento del Notariado.

Granada, 25 de noviembre de 1958.—El 
Decano, P. Avila Alvarez

13.202.
• * •

BANCO DE ESPAÑA 

ALBACETE

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número 10.334, de pesetas nomi
nales 127.000, en Deuda Amortizable 4 
por 100, emisión 15 de noviembre de 1951, 
a nombre de doña Ramona Escobar Arce, 
viuda, si dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de inserción de este 
anuncio, no se notifica al establecimiento* 
reclamación de tercero, se expedirá dupli
cado, según determinan los artículos 4.° y 
42 del Reglamento, quedando libre el Ban
co de toda responsabilidad.

Albacete, 20 de noviembre de 1958 —El 
Secretario, Rogelio Carro Pórtela.

13.030.

JEREZ

Saldos de cuentas corrientes y deposites 
en efectivo en presunción de abandono 
que prescriben en 1959 y cuyos importes 
serán ingresados en Hacienda, de acuer
do con el Decreto-ley de 24 de enero de 
1928: Ramón Mateos Díaz. 286.40 pese
tas; Visitación Terry Cappa, '156,08; José 
dt la Herrán Laco6te, 500; Herederos de 
Francisco Gutiérrez Carretero. 4.680.

Jerez, 15 de septiembre de 1958.—El 
Secretario, Calafat.

13.029.
0 0 0

UNION ELECTRICA MADRILEÑA, S. A.

D i v i d e n d o  c a s i v o

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con las condiciones 
fijadas para la ampliación de capital 
realizada por la m.sma en el mes de 
mayo ultimo, solicita la entrega del se
gundo v úitimo dividendo' pasivo, equi
valente ”al 50 por ’ OO del nominal (pe
setas 250) y al 50 por 100 de la prima 
(pesetas 62,50), a partir del día 8 de 
diciembre de 1958 y hasta el 8 de enero 
siguiente, correspondiente a las acciones 
que no hubieran siao liberadas y que se 
encuentran incluidas entre los números 
2.538.001 al 2.961.000,' ambos inclusive.

Dicho dividendo pasivo participará de 
los resultados económicos de la Sociedad 
desde el 1 de enero de 1959.

Las operaciones de pago de dicho di
videndo pasivo y la recogida de las ac
ciones liberadas se efectuarán por los 
Bancos Urquijo, Hispano Americano y 
Aragón, y sus Centrales, Sucursales y 
Agencias.

Madrid, 29 de noviembre de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

13.014.
• • *

LNION ELECTRICA MADRILEÑA S. A.

D i v i d e n d o  a c u e n t a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado distribuir un di
videndo a cuenta de ios ^resultados del 
presente ejercicio de 22,50 pesetas por 
titulo, libres para el accionista, a las ac
ciones números 1 al 2.538.000.

Las acciones números 2.538.001 al 
2.961.000 percibirán la parte proporcional 
del citado dividendo, en relación a las 
cuántías de los desembolsos realizados y 
a las fechas en que entraron a participar 
de los resultados.

El pago de dicho dividendo se efectua
rá a partir del día 26 de diciembre pró
ximo, contra cupón número 79 en las 
oficinas de la Sociedad, avenida de José 
Antonio, número 4, de Madrid, todos los 
días laborables, de nueve a una de la 
mañana, y por los Bancos Urquijo, Hisr- 
páno Americano y Aragón, en sus Cen
dales, Sucursales y Agencias.

Madrid, 29 de noviembre de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 

13.013.

•  •  »

F I D E C A Y A

Calle de Recoletos, número 6
Teléfonos 259495 y 362800

MADRID

S o r t e o  m e n s u a l  d e  c é d u l a s .

En el sorteo de amortización de «Cédu
las Fidecaya», celebrado en el domicilio 
social de la Compañía ante el Notario 
del Ilustre Colegio de Madrid don Ale
jandro Santamaría y Rojas el día 29 de 
noviembre de 1958, han resultado premia
das total o parcialmente las cédulas de 
todas las cuantías o series en las que 
figuren los símbolos siguientes, de acuer
do con las condiciones generales de aqué
llas:

Primer sorteo de amortización total. 
Símbolo 7.790.

Segundo sorteo de amortización total. 
Símbolo 7.651.

Primer sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 3.757.

Segundo sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 7.012.

Tercer sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 7.924.

Cuarto sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 2.926.

Quinto sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 6.932.

Sexto sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 7.276.

B Séptimo sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 4.595.

Octavo sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 0.005.

Noveno sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 9.011.

Décimo sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 0.341.

Madrid. 29 de noviembre de 1958.—Fi
decaya, S. A.: P. P. (ilegible).

13.278.
*  *  *

COMPAÑIA ELECTRA MADRID, S. A.

Aduana, 29

D i v i d e n d o  a c t iv o

A partir del día 15 de diciembre actual 
se procederá en la Caja de esta Compa^ 
ñía en Madrid al pago a las acciones de 
la misma, contra cupón número 32, del 
dividendo activo correspondiente al ejer
cicio de 1957, razón de 35.60 pesetas, 
líquidas por título.

Madrid, 10 de diciembre de 1958.—El 
Secretario general, Justo de Anduiza. 

13.289.
* * *

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CION NAVAL

A partir del día 1 de enero de 1959 se 
pagará el cupón número 34 de las obli
gaciones 1 de julio de 1950

También desde dicho día se pagará el 
I capital correspondiente a las obligaciones 
I amortizadas en el sorteo celebrado al efec- 
I to, cuya numeración es la siguiente;

901 a 1.000, 22.101 a 22.200, 23.001 a 
23.200, 28.901 a 29.000 45.001 a 45.100, 
46.701 a 46.800, '47.601 a 47.700, 53.701 a  
55.800, 74.201 a 74.300, 99.601 a 99.700, 
120.201 a 120.300, 127.301 a 127.400,'135.901 
a 136.000 y 146.201 a 146.300. 
n Los anteriores pagos se efectuarán en 
los Establecimientos siguientes: Banco de 
Aragón, Banco de Bilbao, Banco Central» 
Banco Hispano Americano, Banco Ibérico, 
Banco Mercantil e Industrial, Bancq de 
Santander y Banco Urquijo, y en sus Fi
liales, Sucursales y Agencias.

Madrid, 6 de diciembre de 1958.—Por 
e. Consejo de Administración, el Secre
tario, J. de Aymerich.

13.279.
* 0 0

HIERROS Y ACEROS DE JAEN, S. A. 
( H. A. J. A. S. A. )

/
Acordada la ampliación de su capital 

social en ocho millones de pesetas, repre
sentadas por 16.000 nuevas acciones de 
500 pesetas nominales cada una, a la par 
y libre de gastos para el suscriptor, se 
pone en conocimiento de los señores accio
nistas que podrán ejercitar su derecho 
preferente de suscribir a razón de una 
acción nueva por cada dos antiguas que 
posean, dentro de un plazo que finalizárá 
el 22 de enero de 1959, dentro del cual 
oeberán ingresar >en la Sociedad el primer 
desembolso pasivo del 25 por 100 del valor 
nominal de las acciones suscritas.

Madrid, 4 de diciembre de 1958.—El Se
cretario del Consejo (ilegible).

13.191.
*  *  V

FOMENTO DE LA SERICICULTURA 
ESPAÑOLA, S. A.

(F.O.SJE.S.A.)

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria en 
el domicilio social, Serrano, 84, segundo, 
Madrid, para el día 23 del corriente mes, 
a las dieciocho horas de primera con
vocatoria, y para el día 24, a la misma 
hora, de segunda convocatoria, para exa
minar y aprobar, en su caso, la Memoria, 
balance y cuenta de Pérdidas y Ganan
cias correspondientes al ejercicio de pri
mero de julio de 1957 a 30 de junio de 
1958, censurar la gestión social, elegir 
Consejeros, resolver sobre las proposicio
nes que se presenten y nombrar censores 
de cuentas.

Madrid, 4 de diciembre de 1958.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario. 

6.824.
* * *

E S T R E L L A  S.  A .

(En liquidación)

Don Camilo López Soler, liquidador de la 
«Estrella, S. A.tf, en liquidación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, hace saber:
Que en la Junta general celebrada ernel 

domicilio social en Villa del Río el día 
cuatro del corriente se aprobaron el ba
lance final y la cuota del activo repartible 
por acción, que son los siguientes: Acti
vo: metálico, 6.950 pesetas;* cuatro inmue
bles rústicos sitos en este término e ins* 
critos en el Registro de la Propiedad dé 
Montoro, bajo lo§ números 60, 1.636, 2.121 
y 1.417, respectivamente 15.050; la conce
sión del servicio de abastecimiento de 
aguas públicas de esta villa, 44.745 

Pasivo: únicamente el capital de la So* 
ciedad, representado por cuarenta accione $ 
de 250 pesetas cada una. Por ello el be* 
neficio repartible por acción es la can* 
tidad de 1.668,62 pesetas.

Villa del Río, 5 de diciembre de 1958. 
13.297,
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